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Mas también en los números quebrados se halla esta semejanza de nú

meros planos y sólidos , y en los enteros y quebrados, porque si se toman 
quairo números quebrados proporcionales , y se multiplicaren entre sí los 
dos primeros, como los dos últimos , serán ordinariamente los productos 
dos números planos quebrados semejantes &c.Dixe ordinariamente, ó por 
la mayor parte, porque puede suceder algunas veces , que los productos 
sean enteros, porque silos dos números son dos tercios 6, y los otros dos 
uno y un tercio 12 que tienen entre sí la proporción de nueve á uno, que 
se llama noncupla en Latin, producirán los dos primeros el núm, plano 
quarto, y los postreros diez y seis, 

VEINTE Y DOS. 
• • . 

Número perfecto es ^ el que es igual á sus partes. 

AQuel número á quien son iguales todas sus partes juntas, hablo de sus 
partes aliquotas,según la difinicion que se halla en este libro , es 

llamado perfecto por los Matemáticos , como son los números seis, veinte 
y ocho, quatrocientos y noventa y seis , porque el primero contiene sola
mente estas partes aliquotas,uno, dos , tres , que sumadas hacen seis, y 
todas las partes aliquotas del segundo son estas uno , dos , quatro , siete, 
catorce, que sumadas todas juntas hacen veinte y ochoj y finalmente el 
tercero tiene estas partes aliquotas uno , dos , quatro, ocho , diez y seis, 
treinta y uno, sesenta y dos, ciento y veinte y quatro, dociemos y quaren-
ta y ocho , que sí se suman todas juntas, se verá que componen el número 
quatrocientos y noventa y seis , mas quales sean los números perfectos, y 
el cómo se engendran , porque fuera de los tres referidos hay otros inu-
merables , lo enseña Euclides , y lo demuestra en la última proposición 
del libro q. 

Que si las partes todas aliquotas de algún n. tomadas juntas fueren ma
yores que el n . , se suele llamar abundante , y si menores diminuto. 

De este lugar se colige claramente , que la parte entiende Euclides; 
solo de la parte aliquota , porque de otra suerte qualquiera número seria 
perfecto , por ser igual á todas sus partes , si qualquiera número menor 
se puede decir parte del mayor, sea que le mida , ó no le mida. 

Después de estas difíniciones dadas por Euclides , me ha parecido 
añadir algunas otras de Campano , y otros algunos Escritores, y después 
los postulados , ó peticiones, y comunes sentencias ó noticias, particular
mente aquellas de que Euclides y los demás Intérpretes se valen en las de-
moiiraciones de las propiedades de aquestos números. 

VEIN-
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VEINTE Y TRES. 
E l número se dice medir m número por aquel número , que mul

tiplicándole á él ¿ ó siendo multiplicado por é l , le produce. 

COmo el número 4 se dice medir al número 12 por 3 , porque multi
plicando el 4 al 3 hace 12 , y del mismo modo siendo el quatro 

multiplicado por el 3, hace 12,y también se dirá , qne el 3 mide al 12 
por quatro 5 porque de la multiplicación de 4 por 3 se produce el mismo 
doce ^ que esto sea asi, se verá claramente de esta manera , por quanto 
el número quatro mide á doce por tres , el quatro hará doce, siendo tantas 
veces compuesto quantas unidades hay en el tercero, por lo qual por la di-
finicion quince , el número 3 multiplicado , el número 4 produce 12 mas 
porque (como demostraremos en la proposición diez y seis de ese libro ) 
el mismo número se produce de la multiplicación de 4 por 3 que de 3 por 
4 , es manifiesto , que el mismo núm. 12 queda producido de la multipli
cación de tres por quatro. 

También esta difinicion quadra á los números quebrados , porque el 
núm. dos y un tercio se dice medir al núm. 13 cinco doce avos por 5 y 
tres quartos , porque multiplicado por cinco y tresquartos , produce doce 
cinco doce avos. 

VEINTE Y QUATRO. 
L a proporción de dos números és cierto respecto, ó habitud dd uno 
con el otro , según el quál es multíplice de él ó su parte ó partes, ó hieti 

le contiene una o muchas veces, y además alguna o algunas partes 
suyas del menor* 

SI se compara el mimero veinte con el número quartó, en aquella razón 
en que es su multíplice , es á saber quintuplo i esta comparación res

pectó ó habitud se llamará proporción. También del mismo modo se lla
mará proporción el respecto, ó habitud que el mismo número 20 tiene con 
60 si se compara con él, según que es su tercia parte ^ lo mismo se entien
de de los demás. 

Y siendo esto asi, es manifiesto ser entonces quatro números propor
cionales , quando el primero fuere del segundo tan multíplice , como el 
tercero del quarto, ó la misma parte, ó las mismas partes, ó bien quando 
el primero comprehendiere al segundo, y el tercero al quarto algunas ve
ces , y que ademas le sobraren alguna ó algunas partes del menor, como 
arriba hemos dicho en la proposición veinte referida. 

VEIN-
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V E I N T E Y CINCO. 
Términos ó raices de la proporción, se llaman dos números, quando en 

aquella proporción no se pueden tomar otros dos números menores 
que ellos. í 

V E I N T E Y S E I S . 
Quando tres números fueren proporcionales , el primero al treinta, si 
dirá no tener proporción duplicada de la que tiene al segundo, mas quan
do fueren quatro números continuos proporcionales, el primero al quar-
to, se dirá tener proporción triplicada de la que tiene al segundo, y 

siempre asi en adelante uno mas, aunque la proporción se extienda 
en infinito. 

ESta diíinicion en quanto toca á las magnitudes ó grandezas, está co
piosamente explicada en la difinicion 10 del libro 5̂  por lo qual, 

como todas aquellas cosas se pueden entender y aplicar con facilidad á 
los números, no tenemos necesidad de repetirlas aquí. 

V E I N T E Y S I E T E . 
Dados qualesquier números puestos en orden la proporción del primero 
al último se dice estar compuesto délas proporciones del primero al se

gundo , j del segundo al tercero, del tercero al quarto, y asi en ade
lante, hasta que se acabe la proporción. 

EN la difinicion g del libro 6 hemos mostrado largamente la ver
dad de esta difinicion. 

También se pueden aplicar aqui aquellas difiniciones que se hallan 
en el - libro 5 de la proporción permutada, conversa, compuesta, 
divisa , y de la conversión de razón, déla proporción por igual, de 
la proporción ordenada, y desordenada, 6 perturbada, porque todos 
estos modos de argumentación que tocan á las proporciones, se mos
trarán en este libro , que también convienen á los números. 

h 
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POSTULADOS , O PETICIONES. 

U N Ó. 
Fidese que se puedan tomar qualesquier números iguales , ó multíplices 

de un número dado* 

D O S. 
Que dado un número se pueda tomar qualquier número mayor que él 

Y Aunque el número no se pueda disminuir en infinito; mas necesaria" 
mente la disminución ha de llegar a la unidad, no obstante puede 

ser aumentado en infinito, añadiéndole siempre la unidad, por lo qual 
dado qualquier número , se le puede dar otro mayor; es á saber, aquel 
mismo, añadiéndole una, ó muchas unidades. 

AXIOMAS, O COMUNES SENTENCIAS. 

U N O. 
Los números que fueren igualmente multíplices de un mismo número ? ó 

4e números iguales 9 serán iguales entre sí, 

D o s. 
Aquellos números de los quales el mismo número ts multíplice, ó cuyos 

igualmente multíplices son iguales ̂  son iguales entre sí. 

T R E S . 
Aquellos números que fueren la misma parte ̂  ó las mismas partes de un 

mismo número , ó de números iguales, serán iguales entre su 

QUATRO. 
Aquellos números de los quales el mismo número ó números iguales fue

ren la misma ó las mismas partes ¿ serán iguales entre sí, 

C I N C O . 
L a unidad mide á todo número por las unidades que hay en é l , es á 

saber, por el mismo número, 

POrque la unidad tomada tantas veces quantas unidades hay en el 
mismo número ie produce, por lo qual le mide por las unidades que 

hay en él, es á saber, por el mismo número compuesto de sus unidades. 
I . fcBlS 
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S E I S . 
Todo número se mide á sí mismo por la unidad, 

Siendo asi que qualquiera numeró tomado una vez es igual á sí mis
mo 5 es manifiesto que todo número se mide por la unidad. 

S I E T E ; 
S i un número multiplicando d otro criaré algún numero, el multiplica
dor mediará al producto pot el multiplicado^ y el multiplicado mediara 

al mismo producto, o citado por el múltiplicádór. 

POR éxempló 5 él número A mül- 4 3 

tiplicando al número B pro- A ^ ^ ^ ^ B ^ ^ ^ 
duzca el número Cdigo, que A mide 12 
al mismo C por B , y B al mismo C C^ ^ ^ ^ ^ ífí % ̂ fv ííí 
por A , porque como por la difiní* 
cion 15 el número B compuesto tantas veces quantas unidades hay eri A$ 
constituye el número C 5 es evidente que B mide á C por A , y por la 
misma razón A medirá al mismo Cpor i?, porque también B multipli
cando al mismo ̂ 4, produce al número C , como se demostrará en la 
proposición 16 de este libro. 

o c 11 o. 
Si un número mide á oiró número, también aquel por el qual le mide$ 

mide al mismo número por las unidades que se hallan en el que midey 
es á saber) por el mismo que mide, 

COmo porqüe el número ó mide al número 18 por 3 , también el nú
mero 3 medirá al mismo 18 por 6 5 es á saber , por las unidades 

que se hallan en el número 6, que mide5 y que esto sea asi, lo probare
mos de este modo, porque el número 6 mide al número 18 por 3, el nú
mero 18 será producido de la multiplicación de 6 por 3, Ó de 3 por 6 
por la difinicion 23 ^ luego por el axioma precedente, el num. 3 medirá 
al núm. 18 por 6. 

N U E V E . 
Si un número que mide á un número , le multiplica por aquel número 

por el qual le mide , es por él multiplicado, producirá al número 
que mide. 

Mida el número A al número C 
por B , digo que A multipli- C ^ f ^ ^ * ^ * ^ ^ * * ^ 

cando al mismo B, ó multiplicado por S, producirá al número C, porque 
el núm. A sé dice medir al núm. C por aquel número, el qual si le multi
plica, ó por él es multiplicado, produce al mismo C por la difinicion 235 
luego puesto que A se supone medir al mismo C por B , es evidente que el 
nüm.Amültiplicandó, ó multiplicado por el mismo B,produce al mismo C. 

tom. I L Ce 2 DIEZ. 
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D I E Z . 
E/ numero cpe mide qualesquier números, también mide al que fuere, 

compuesto de ellos. 

Mida el número A los nóme- A... 
ros B C C D. Digo, que B.. . .E. . . .C. . . .F. . . ,G.. . .D 

el mismo número A medirá tam
bién al número B D compuesto de ellos, porque como A mide á los di
chos números B Cy C D , será B C multíplice de A , como también lo es 
CZ), y dividiendo al número B G en las partes B E E C iguales á A , y 
al número C D en las partes C F F G G D iguales al mismo A , será el 
número B D compuesto de todas las partes B E E C F F G G D iguales 
á A multíplice del mismo A^ luego A mide á B D , que es lo que se pide. 

O N C E . 
E l numero que mide á otro qualquiera, mide también a todo número 

que él midiere. 

EL número A mida al número B , y B al número C D. Digo , que el 
número A medirá también al número C D , al qual el número B mi

de 5 porque como B mide á C D , será C D multíplice dei?, luego divi
dido C JD en las partes C E E D 
iguales al mismo B , medirá A los •̂ ••̂  
dichos números C E E D , puesto c B * * * | 
que se supone, que el número B 
mide , asi al número CE , como al 
número E D su igual^ luego el mismo^4por la IO común sentencia, me
dirá tamcienal número C D compuesto de C E , y C D , que es lo que se 
pide. 

D O C E . 
E l número que mide al todo ¿y a l a parte quitada 5 también medirá á la 

restante. 

Mida el número A á todo 5 C, y A ^ ^ 
á la parte quitada B D. Digo, B * * * * * » « I > * * * C 

que también medirá á la restante D ^ • * ' * , * * * ^ * D * * * * * ^ 
C, porque siendo asi, que A mide B * * * D * * * * * * C 
á B C y á B D , será B C y B B 
multíplices de A, ó E D será igual á A5 luego dividiendo B C y B D ea 
partes iguales al mismo A , será el número restante D C, ó una parte del 
número B C igual á A , ó muchas, luego JDC será igual á A , ó su multí
plice 3 luego A mide á D C, que es lo que se pide. 

TI IEO-
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THEOREMA I . PROPOSICION í 

S i fueren dados dos números desiguales, y se fueren sacando alternativa-' 
mente, siempre el menor del mayor , de suerteque el restante no mida 

al precedente hasta que se llegue á la unidad, los números que primera 
fueren dados, serán primos entre si. 

SEan los dos números propuestos desiguales A B C Z), de los quales 
el menor C D se saque del mayor A B quantas veces se pudiere, y 

el restante E -B deCD también quantas veces se pudiere, y el restante 
F D de E B, y en esta saca alternativa, nunca el número restante mida 
al número precédeme de que fue sacado, hasta que se llegue á la uni
dad G B, la qual mide el número precedenteF£). 
Digo, que 1 JS números A B C D son primos en- A**********E**G*B 
tre sí^esá saber, que solo la unidad como medida Q***p**j) 
común , los mide : porque si se dice, que no son H . — 
primos entre sí los medirá algún número, el qual 
sea H , como común medida fuera de la unidad. Y porque H mide al nú
mero C D , y C D al número A E, porque C D , o es parte del dicho A 
E , ó igual á é l , porque siendo sacado de A 5 , ha dexado al número 
E B por la común sentencia 11. Medirá también H al dicho A E, masH 
mide también á todoy4B^ luego por el axioma 12 medirá también lo 
restante E B, mas FB mide á CF 5 luego por el axioma 11 también H 
mide á CF , y por esta razón midiendo también á todo C D por el axio
ma 12 , medirá también lo restante FJD , mas como F D mide E G por el 
axioma 11, medirá también H al núm. E G, mas H medirá á todo E B; 
luego por el axioma 12 el número H medirá á la unidad G B el todo á 
la parte, que es absurdo 3 luego ningún número fuera de la unidad medi
rá á los números A BC D , y poj tanto serán entre sí primos^ luego si 
fueren dados dos números desiguales <&c., lo que convenia demostrar. 

S C O L t d. 
Convertirémos esta proposición con Campano, de esta manera: 

S i de dos números propuestos entre si primos se sacare siempre el menor 
del mayor, con una alternativa substracción, nunca el numero res^ 

tanté medirá al precedente, hasta que se llegue á la unidad. 

SEan los dos números entre sí primos A B CU), de los quales el menor 
C D sea sacado quantas veces se pudiere, del mayor B, y el res

tante E d e C D , también quantas veces se pudiere, y ei restante F D 
de E JB dexando á G^.Digo, que en esta alternativa substracción nunca 
el réstame medirá al precedente, hasta que se llegue á la unidad, por
que si es posible mide el número 
restante G B al precedente F D A.,., F.. G. B 
sacado de EB,antes que se llegue C.............F..D. 
á la unidad, por quanto el núme
ro G B mide al número F D , y F D al mismo E G por el axioma 11 me-
; Tom, I L Ce 3 di-
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dirá también G B á E G, mas como G Bse mide también á sí mismo por 
el io axioma, medirá también á E B compuesto de E G ydeGjB, mas 
E B mide á C luego también G B medirá á CJP por el axioma , y 
como se supone , que mide á F D , medirá también áC D compuesto de 
C F y F D , mas C D mide á A luego por el axioma 11 él número G 
B medirá á A E , mas como también mide á E B > como está demostra
do , medirá también á A B compuesto de ambos A £ E B por el axio
ma 10 , por cuya causa, como el número G B mide á los números A B 
C serán entre sí compuestos, lo qual es absurdo, puesto que se supo
nen entre sí primos ; luego ningún número restante medirá al anteceden* 
te, ó precedente, hasta que «e llegue á la unidad ̂  que es lo que con venia 
demostrar* 

D e l mismo modo también e$ verdaderd esta proposición. 

S i siendo dados dos números compuestos entre s í , se sacare siempre el 
menor del mayor con una substracción alternativa , la substracción no 

llegará á la unidad^ mas al número que mida al número precedente 
sacado* 

POrque si la substracción hecha á este modo llegase hasta la unidad, 
los números propuestos fueran primos entre s í , como Euclides lo 

ha mostrado en la i . del JTV, lo qual es absurdo , suponiéndose que son 
compuestos entre sí. 

De lo dicho conoceremos fácilmente, si dos números dados son en
tre sí primos, ó no, porque sacando siempre el menor del mayor con al̂  
ternativa substracción, si el restante nunca mide al precedente hasta que 
se llegue á la unidad, serán los números dados primos entre sí, como lo 
muestra Euclides en la i . del }r*, mas si algún número restante mide al 
precedente, serán los dos números dados compuestos entre sí, puesto que 
el número restante mismo mide á los dos números dados, como es evi
dente por la demostración delScolio de arriba ̂  porque por medir el nú
mero restante G B al número precedente F £>, se mostró que el mismo 
número G B medía á los dos A B y C D* 

P R O B L E M A 1. PROPOSICION II. 

Dados dos números que nú sean primos entre si 3 hallar su máxima 
común medida» 

SEan dados los dos números A B C D , que no sean primos entre sí; de 
los quales sea número hallar su máxima común medida ^ sáquese el 

menor C D del mayor A B todas las veces que se pndiere , y dexe el nú
mero J2 JB, el qual siendo sacado de C D , dexeF D , y asi consecutiva
mente se saque siempre el menor del mayor con substracción alternati
va , en la qual sera fuerza llegar al núme
ro que mida al precedente, porque si se ^****************^*****^ 
llegase á la unidad, los números A B C D C* * * * * *F* *D 
«erían primos entre sí por la i . del jr., G — 

que 
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que es contra la hypótesis. Mas supóngase que se ha llegado al número 
restante F D , e l qual sacado de E B no dexe nada, mas le mida, digo, 
que F D será la máxima común medida de los números A B E D , y que 
mida á ambos números lo mostrarémos de esta suerte 5 porque F D mide 
á E B , y E B á C F , también medirá F D á C F ^ por la común senten
cia 11, mas como también se mide á sí mismo^ medirá también á todo C 
D por el axioma 10 compuesto de C F y F D , mas CD mide al húmero 
A E $ luego por e l axioma i 1 medirá también á A E , y por tanto , como 
F D mide también á E B , medirá también á todo A B compuesto de 
A E E B ^ luego F D mide á los dos números A B C D. 

Y que FDsea la máxima común medida de ellos, lo probaremos de 
esta manera : porque si fuere posible se dé otra mayor medida común 
que F D , y sea G ^ luego porque G mide á los dos números A B G D , y 
C D mide á A E por el axioma i 1 , medirá también G á A E 5 luego al 
resiante E B por el a x i o m a 12 , mas E B mide á C F ^ luego también G 
medirá á C F por el axioma 1 i ^ luego al restante F D por el axioma i a 
el mayor al menor, que es absurdo , luego ningún número mayor que 
F D mide á ios núme
ros A B C D ^ y por A ^ * * * * ^ * * ^ * * ^ * E ^ ^ # * * B 
tanto F D es la máxi- C ^ ^ ^ ^ ^ F ^ f ^ D 
ma común medida dé G—•— -¿ 
los números A B C D. 

Que si el menor 
número C D mide al 12 
mayor A B, de suerte^ A * ^ * ^ * * ^ * * * B 
que el que se sacare de 6 
A B no dexe riada, se- C ^ ^ ^ ^ ' ^ D 
rá el mismo la máxima común medida de los dos j, siendo asi, que tam
bién se mide á sí mismo ^ cómo parece por esta figura, luego dados dos 
números que no sean primos entre sí &c.^ lo que convenía hacerse. 

C O R O L A R I O . 

DE esto se ve manifiestamente que el número que mide á dos húitie-
ros, también medirá á su máxima C o m ú n medida de ellos. 

Esto se saca de aquella parte de la demostración, por la qual se 
mostró j que F Dera la máxima común medida de los dos números A B 
C D , porque alli se mostró ^ que el número G si medía á los números 
A B C t a m b i é n mediría al númeroFJDsu máxima comuri medida, lo 
mismo se entiende de los demás. 

S C O L I Ó. 

DE las cosas que se han dicho fácilmente con Campano haremos ex-
periericia, ó exáminarémos, si qüalesqüier números dados son entre 

sí primos , ó no, porque sean tres números 
A B C, en primer lugar exámino por lo que A ^ ^ * * ^ ^ 
enseñamos en la proposición 1., si los dos g ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 
números A B son primos entre sí 5 porqué QlBNfvN^ 
si fueren primos entre sí los tres números • • 
A B E no serán entre sí compuestos , porque rio pueden tener medida 
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común alguna fuera de la uxiidad por ser primos los dos números 
A B entre su 

ÍVias .si A y B fueren entre sí compuestos, sea hallada su máxima 
común medida por la segunda de este, y sea D , la qual mide también al 
número C, es evidente , que todos los tres 
números A B C serán entre sí compuesto?, A........ -
puesto que tienen al número B por medida B 
común. C .t.,.M 

Que sí D máxima común medida de A D... 
y B no mide al número C, serán C y D en
tre si primos , ó no. Si son entre sí primos, 
no serán los tres números A B C entre sí 
compuestos , mas serán primos entre sí: A «.... 
porque si se dice, que son compuestos en- B..., 
tre s í , de suerte , que tengan un número C 
por medida común, esta común medida me- D... 
dirá también al número D la máxima co
mún medida de los nú ñeros A B por el Co
rolario de esta proposicicn , por lo qual como la misma medida mide 
también al número C, no serán primos entre sí ios números C y D , que 
es contra la hypótesis, ó suposición. 

Mas si C y D no son primos entre sí, A v • 
serán los tres números A B C compuestos B 
entre sí, porque hallada la máxima común C 
medida E de C y D por la segunda de este, D E.. 
como E mide á D , y D mide á A , y B 
también E á los mismos A y B por el axio
ma 11, por lo qual como el mismo número E mide también á C , medirá 
E á los tres números A B C , y por tanto ellós entre sí serán compuestos, 
que es lo que se propuso. 

Üel mismo modo exáminarémos si fueren mas que tres, si son entre 
sí primos, ó compuestos, porque si ios números dados fueren 4, se exá-
minarán primero los 3 , y si fueren 5 en 4 &c., porque lo restante se 
obrará, según lo que hemos dicho de tres números dados. 

PROBLEMA IL PROPOSICION IIÍ. 

Dados tres números que no sean primos entre sí, hallar su máxima 
común medida, 

DEnse tres números A B C , que no sean primos entre sí, de los quales 
sea necto hallar su máxima común medida^ sea D la máxima común 

medida de los números A y B, y si D mide también C, es evidente que D 
es la máxima común medida de los números dados A BC, por si otro nú
mero mayor se dice medir á los A B C, medirá el mismo por el Corolario 
de la segunda proposición de este libro al 
número D máxima común medida de los nú- A 
meros A y B, el mayor al menor, que es B D.... 
absurdo. Mas si D no mide á C, á lo menos C.... « E..F 
serán í) y C números compuestos entre síj 

mas 
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mas como A B C son números entre sí compuestos , qualquier medida 
común de ellos por el corolario de la segunda de este libro , me
dirá al número D máxima común medida de los números A y B , y 
como la misma medida mide también á C , serán D y C compuestos 
entre sí : sea su máxima común medida E por la segunda de este. 
Digo, que E será la máxima común medida de los números dados 
A B C , mas que sea su medida común se mostrará de este modo, 
porque E mide á los números C y D , y D mide á los mismos A y B 
por el axioma 11, medirá también E á los mismos A y B ? luego se 
medirá á los tres números A B C . 

Mas que E sea su máxima común medida, es manifiesto, porque 
si es posible sea el número F mayor que E su medida común , y 
porque F mide á los números A y B , también medirá al número Ó 
su máxima común medida por el corolario de la proposición 2 de 
este libro. Mas mide á C luego F , que mide á D y á C también 
medirá á E su máxima común medida por el mismo corolario , el 
número mayor al menor, que es absurdo , luego ningún número ma
yor que E mide á los números A B C 5 luego E es su máxima común 
medida , por lo qual dado tres números no primos entre sí &c . , lo 
que convenia hacerse. 

C O R O L A R I O , 

De ctqui es manifiesto, que el número que mide á tres números $ también 
medirá á su máxima común medida» 

rr,Ambien esto se colige de la última parte de la demostración, 
JL porque alli se mostró que el número F si midiere á los números 

A B C , también medirá , al número E su máxima común medida, y 
lo mismo se entiende en lo demás. 

Por la misma razón dados mas números que tres , que no sean 
primos entre s í , se hallará su máxima común medida v y tendrá 
lugar este mismo corolario ^ porque si los números dados fueren 4, 
primero se buscará la máxima común medida de quatro números &c., 
lo demás se obrará según lo que hemos dicho de tres números. 

THEOREMA 11. PROPOSICION IV. \ 

Qualquier número menor es parte ó partes de qualquier número mayor, 

QEan dos números A y B A menor, ^ * * * * * * 
O y B mayor d.go , que A es f ^ * * * ^ * 
parte o partes del numero B , porque o^^^^ 
sean en primer lugar A y B primos 
entre sí , y porque qualquier unidad 
del número A es parte del número B, 
es evidente , que el número A es 
parte del número B 5 es á saber, 
tantas quantas unidades hay en A. 

Seán 



Sean desaires dados A y B que no A ^ * * ^ 
sean primos entre s í , mas entre sí B ^ - ^ ^ ^ r ^ ^ ^ ^ ^ ^ 
compuestos, y A mida á B , lo qual 
supuesto 5 es manifiesto que A es parte 
del número B por la difinicion 3 de 
este libro. 

i Mas el número A tío mida , y A^^-D^^E^^-F 
hallada su máxima común medida B ^ ^ ^ ^ ^ 
por la segunda de éste, que sea C, 
y sea divido el número A en partes 
A D D E E F , de las quales cada una 
sea igual á C , mas porque C es 
farte de B, supuesto que le mide , será también A D parte del mismo 
B por la difinicion 3 , lo mismo será de D E y de E F , y asi todo v 
el número A será partes del número B ^ es á sabet, tantas quantas 
veces C es contenido en A F 5 luego todo número menor es parte o 
partes de todo número mayor, lo que convenia demostrar. 

THEOREMA ÜL PROPOSICION V. 

SÍ un número fuere parte de un nwiíeró, y otró número fuere la misma 
parte de otro 5 ambos juntos serán también la misma parte de ambos 

jüntos 9 tyte uno de uno* 

SEa el número Á la mis- A D.... 
ma parte del mimero B.»....G...>..G F....H.»..F 

B C ? que el número D del 
número E F. Digo , que 
ambos números A y D juntos son la misma parte de B C y E i? 
juntos , ó que A es de £ C , ó de E F5 porque divididos los números 
B C y E F en partes B G G C E H H F iguales á A y D , será la multi
tud de las partes del número B C igual á la multitud de las partes 
del número E F 3 por ser A la misma parte de B C que de K luego 
porque A y BG son iguales, si se les añaden cantidades iguales>, D 
y E H serán A y D juntos iguales á B G y E H juntas ; y con el mismo 
modo de argumentar probaremos, que A y D juntos son iguales á 
G C y H F , y asi consecutivamente si hubiere mas partes en £» C y 
E F , el agregado ó la suma de los números A y D será igual á tantos 
agregados de las partes de los números B C y E F quantas veces A 
es contenido en 5 C ó D en E F ^ y por esta razoh serán ambos A y D 
la misma parte juntos de B C y EF juntos , que A es de 5 Cj ó D 
de E F ; luego si un número fuere parte &c. ^ lo qual convenia 
demostrar. 

S C O L I O. 

ESta verdad sé halla también en los números quebrados^ y nos valdre
mos de la misma demostración, como se reconoce en este exemplo, 

adon-
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adonde el número A es la misma 
partedeBC,queD deEF, y por a £ 
ésta razón ambos juntos A y JJ se A i D t 
mostrarán ser la misma parte de 9 ^ 
B C, y E F juntos, como lo es a 2 3 3 F 
de B Q es á saber, si se dividen B 1 G » C E 1 H t 
BC y Erenlas partes BG GC 9 9 ? * 
E H H F iguales á A y D ¿<ic. 

Que si quando aconteciere 5 que el número quebrado no se pueda 
dividir en las partes iguales propuestas, por razón de que el numerador 
no se pueda partir en aquellas partes, se habrá de multiplicar, asi el 
numerador, como el denominador, por el número de las partes^ porque 
de esta manera se criará un quebrado equivalente al primero, y del qual 
el numerador podrá ser dividido en las partes propuestas: como si el que
brado cinco novenos se hubiese de partir en dos partes iguales, cada uno 
de los números se habrá de multiplicar por dos, y si en tres por tres, si 
en quatro por quatro &c. ̂  y serán los productos los quebrados diez y 
ocho avos, 15 veinte y siete avos, veinte treinta y seis avos, delos qua-
les el primero se dividirá en estas dos partes iguales, cinco diez y ocho 
avos, cinco diez y ocho avos; el segundo en estas tres, cinco veinte y siete 
avos, cinco veinte y siete avos, cinco veinte y siete avos 5 y la tercera en 
estas quatro, cinco treinta y seis avos, cinco treinta y seis avos, cinco 
treinta y seis avos, cinco treinta y seis avos. 

A mas de esto, quando hubiere enteros con los quebrados, se habrán 
de reducir primero los enteros, y quebrados á quebrados solo: después, 
del mismo modo, se habrá de multiplicar el numerador, y el denomina
dor por el número de las partes &c., como si el número quatro y tres 
séptimos se hubiese de dividir en tres partes iguales, se reducirá primero 
á este quebrado 31 siete avos , y después se multiplicará el numerador 
y el denominador por tres, para que se haga el quebrado noventa y tres 
veinte y un avos, cuyas tres partes son 31 veinte y un avos, 31 veinte y 
un avos, 31 veinte y un avos: y estas cosas se habrán de observar en las 
proposiciones siguientes, quando se acomodáren y aplicaren á los que
brados } y siempre debaxo de números quebrados se entenderán los nú
meros enteros con quebrados: lo mismo se entenderá quando algunos 
son enteros, y los otros quebrados. 

Del mismo modo demostraremos el Scolio siguiente. 

Si la unidad^fuere parte de un número 5 y otra unidad 6 número fuere 
la misma parte de otro numero , también ¡untas ambas unidades, ó la 
- unidad y el número ¡untos, serán la misma parte de ambos números 

juntos, que la unidad del número, 

TV/TAS esto se ve claramente en estos exemplos que van aquí puestoŝ  
l y J L porque la demostración es la misma, sin diferencia alguna. 

A D A D... 
B G C E H F B G C E...H...F 

También podemos aplicar esta proposición á qualesquier números 
de esta manera. 

Si 
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Si fueren qmlesqmer números la misma parte de qualesquier números 
iguales en número mda uno de cada uno* también todos juntos serán la > 

misma parte de todos juntos $ que uno Je uno, 

SEan los números A B G ia misma parte de los números D E F G H Y 
cada uno de cada uno. Digo, que todos los números A B C juntos, 

son la misma parte de todos los númerosDEF G H Y juntos, que A de 
D E^ porqne divididos los nú* 
meros D E F G H Y en las par- A.,.. B... Cu 
tes que sean iguales á A BC, será IX • .K., .E F„.L...G H..1VI..Y 
la multitud délas partes del nú
mero D E igual á la multitud de las partes, asi del número .FG, como 
de H Y , y porque A y D k son iguales, si se les añade£» y F L serán A 
y B junios iguales á D k y F L juntos^ á los quales si también se añade 
los iguales C y t í M , serán también A B C juntos iguales á los mismos 
D k F L H M juntos: por la misma razón A B Cjuntos serán iguales á 
k E Y G M Y juntos^ y asi consecutivamente 5 si hubiere mas apartes en 
D E F G H Y el agregado, t) suma de los números A B C será igual á 
tantos agregados de las parres de los números D E F H Y quantas veces 
A fuere contenido en D E , por lo qual A B C juntos serán la misma 
parte de D E F G H Y juntos, que A es de D E . 

Lo mismo se seguirá , si en lugar de uno de los números A C se 
tome la unidad ^ ó en lugar de muchos, ó también de todos, se toman 
muchas unidades, como de dos se ha dicho: lo que se verá por las figu
ras siguientes. 

A B.. C... A B C 
D K E F L , . . G H.. .M.. .Y D K E F L G H M Y . 

Todo esto conviene también á los números quebrados , porque si 
qualesquier números quebrados fueren la misma parte de ©tros tantos 
números quebrados cada uno del suyo 5 también todos juntos serán la 
misma parte de todos juntos, como uno de uno: lo qual se mostrará del 
mismo modo, aunque algunos números sean enteros, ó unidades, como 
se verá en estos exemplos. 

A Y 1 3 
D K E B x C i 

2 4 
1 1 3 3 

F . , G Hx Mx Y 
2 2 4 4 

También propondremos un Theorema, semejante al primero del 
quinto libro, en eaa forma. 

Si fueren qualesquier números igualmente multíplices de otros tantos 
cada uno de cada uno, tan multíplice será uno de uno , como todos lo 

serán de todos, 

A demostración es aqui la misma , que en el libro 5 , ya referido, 
con lo qual no obstante, demostraremos aqui de aquesta manera, 

sean 
L 
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sean los nn. y4B C igualmente mul
típlices de los nn . D E F cada uno A. . B . . . . . .C . . . • 
de cada uno. Digo , que todos jun- D . . . .E . . • F. . 

Íos A B C serán tan multíplices de D r 
L F juntos , como A es multíplice de A 

de D , porque como A es tan multíplice de t> como B de E y G de será 
al contrario D la mísma parte de A que E es de B y F de C, luego por lo 
que poco ha hemos demostrado ^ serán D E F juntos la misma parte de los 
dichos A B C juntos, que D es de A , y por esta razón , al contrario, tan 
multíplices sarán todos juntos A 5 C de todos ÍOs nn . D E F juntos j como 
A es multíplice de D. 

Si los nn. A B C fueren quebrados , y fueren igualmente multíplices 
de los nn . quebrados D E quan multíplice fuere el uno del uno, tan 
multíplices serán todos de todos, como parece por la demostración. 

Que si en lugar de uno de los n n . D E F se toma la unidad, ó bien en 
lugar de muchos 6 de todos se toman muchas unidades, se mokrarfr el 
Thcorema del mismo modo , como se ve en las figuras siguientes^ 

A . . B . . . . C . A . . B . . C . , 

l ) . K . . F . .« I ) . E. F* 

THEOREMA IV. PROPOSICION VI. 

S i un número, fuere partes de m numero 5 y úfrójuére las mismas par-* 
tes de otro , también ambos juntos serán las mismas partes de am-* 

hos juntos *, cerno el uno del uno* 

SEa el n. A B las mismas partes del ñ. C , que el n. D F del n. F . Di* 
go , que ambos juntos A y B serán las mismas partes de los dos 

juntos C y F , como A B de C ó D E , de F , porque divididos los un# 
A B D E en las partes A G G 5 D 
H H E de los nn, C y F , será la A . . .G. . .B . . . D. . . .H. . . .E 
multitud de las partes en el n . A 5 C. * < . . F. é 
igual á la multitud de las partes que 
hay en el n . D E , porque el n. A B es. Jas mismas partes d el n. C 
que D É de F , y porque la misma parte que A G es de C la misma es 
D H del n . F será por la quinta de este ambos A G y D H juntos la 
misma parte de los dos C F juntos comaA4G es de C ó D H de F por la 
misma razón serán los dos G B y H E juntos la misma parte de ambos 
C y F juntos, que G B de C ó H E de F , y asi de los demás consecutiva
mente , si hubiere mas partes en A B y D E serán tantos los agregados de 
las partes contenidos en los numer. A B D £ , de, los quales cada uno es 
! a misma parte de los n n . C F juntos , como A G es parte de C quantaS 
fueren las partes que hubiere en A B del n. C ó en D E del n. F , y por 
esta razón las mismas partes serán ambos A By D E juntos de ambo» 
n n . C F juntos , que A B es de C ó D E de F , luego si un n . fuere par-*: 
tes de un n . & c , lo que convenia demostrar* 
. Tom. I L Dd ^CO-
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* . S C O L I O . 

1 w „2 ^ T7^ta m ŝma proposición 
tiene lugar en los nn. 

quebrados, juntamente con 
su demostración , como se ve 

6 en este exemplo. 

G i B D t H i E 

9 7 7 

3 

Z-./jnqi.V. 

C i F i Mas también ampliaremos 
9 7 esta proposición 5 de suerte, 

que se extienda á qualesquier 
nn., asi enteros como que
brados , en esta forma. 

SÍ fueren qualesquier números las mismas partes de qualesquier núme~ 
ros , cada uno de cada uno ¿ también todos juntos serán las mis

mas partes de todos juntos ¿ que uno de uno, 

LA misma demostración es ello por ello , si en lugar de la qranta pro-^ 
posición se toma aquella que hemos demostrado en el Scolio pre

cedente , como aqui se ve claro. 

A . .K. .B. C.. . L . . .D E M F 
G H . . . . . ; . . . Y. 

T H E O R E M A V. PROPOSICION VIL 

Si un humero fuere tal parte de un número ¿ como la parte qui
tada de la parte quitada y lo restante será la misma parte de lo 

restante * como el todo del todo. 

j g E a el n. A B la misma parte del 
A . . . .E. .B O n. C D , que el n. q u i t a d o E 

G.. . . C . . . . . . . .F . . • .D del n. quitado C F . Digo, que lo 
restante E B será la misma parte de 
lo restante F D , que todo A B de 

todo C D , porque póngase E B , que sea la misma parte del n. G C 
que A E es de C F , ó todo A B de todo C D , mas porque E es 
la misma parte de C F que E BúeG C serán ambos A E E B juntos la 
misma parte de C F G C junios , que A í£ es de C F , por la quinta pro
posición de éste ^ es á saber, que todo A 5 de todo C I> , y como A B es 
la misma parte de los nn. F G C D serán los dichos nn. F G C D iguales 
entre s í , y quitado el común C F quedarán igueles G C F D , luego la 
misma parte será E B de F D que de G C, es á saber, que todo A B de 
todo C D , luego si unn. fuere tal parte &c. , lo que convenia demostrar. 

SCO-
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T 
S C O L I O . 

Ambien tiene lugar esta proposi-
a cían, juntamente con su demos- : , E ¡ 

tracion en los nn. quebrados, como 8 S • 
aqui se reconoce. G * c f F 1 

Este mismo Theorema es verdadero, ^ ¿ ^ 
asi en los nn. enteros, como quebra
dos , aunque se quite la unidad A E , ó lo restante E B sea l a unidad, ó 
finalmente en los enteros sea, que la unidad sea l a que se quita ó la que 
resta , como parece por estos exemplos. 

A .E. . . B A . . .E .B A.E.B 

G C. .F D G. .C F. .D G. .C. .F . . D 

Mas también por estas razones demostraremos este Theorema , seme
jante al Theorema 5 del libro 5, asi en nn. enteros, como en quebrados. 

Si un número fuere igualmente multíplice de un número , como h 
quitado de lo quitado , también lo restante será igualmente multí

plice de lo restante, como el todo del todo, 

LA demostración de este Theorema, se-! 
rá la misma, que la de aquel Theore

ma del libro 5, mas por lo demostrado lo A* * * * * *£* * * »p 
confirmaremos en esta forma: Sea todo A 
B igualmente multíplice de C D , como lo C* * *F* *D 
quitado A E de lo quitado C F. Digo , que 
también lo restante E B será igualmente multíplice de F D restante, co
mo todo A B de todo C D , porque como A B es tan multíplice de C D co
mo A E de C F , será al contrario toda CD la misma parte de ^ B como 
la parte quitada C Fde la quitada A E , por lo qual, por la séptima de és
te , lo restante FDserá de lo restante E B ,1a misma parte que todo C D 
de todo 4̂ B , y por tanto al contrario, será E B tan multíplice de co
mo A B lo es de C D* 

Que si de C D se quitare la unidad C F , ó lo restante fuere la unidad 
F D , ó finalmente en los nn. enteros lo quitado fuere la unidad C F , y 
lo que restare también fuere otra unidad F D se demostrará lo mismo, co
mo se ve en estos exemplos. 

A . . . E B A . . . . E . . B A . . . . E B 

C. F. .D C. F. D C. F. D 

Tm* I t Dda THEO-
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THEOREMA VI. PROPOSICION VIII. 

SÍ m número fuere las mismas partes de un número , como lo qui
tado de lo quitado, también lo restante de lo restante sera las mis

mas partes 5 que el todo del todo, 

SEa el numero A B las mismas par
tes del n. C D , que el quitado A K E.. . . B 

A E del quitado C F . Digo , que lo C F D 
restante E B será las mismas partes de G L. .Y M. 
lo restante F D , como A B de todo C 
D , porque tomado el n. G H igual A B será G H las mismas partes 
de C D que A B del mismo C D, es á saber , que A E de C .F, y dividi
do G H en las partes G Y Y H del n. C D y A E en las partes A K K G 
del n. C F será la multitud de las partes G Y Y H igual á la multitud 
de las partes A K K E , y la misma parte es asi G Y , como Y H de C D, 
que A K ó K E d e C J ? , mas como C D es mayor que C F será asi G Y, 
como Y H mayor que A K ó K E parte de C F , y tomados los nn . G L 
Y M iguales á los dichos A K K E, será G I la misma parte de C que 
A K del mismo C F , es á saber, que G Y de C D , y por esta razón, co
mo todo G Y es la misma parte de todo C D que lo quitado G L de lo 
quitado C F, también lo restante L Y de lo restante FD,la misma parte,que 
el todo G Yde todo CDpor la ^ de éste.Con el mismo argumento mostra-
rémos,es la misma parte de F D que todo G Y ó Y H , es de todo C D , y 
porque asi G Y , como Y H es la 
misma parte de C D , que L Y ó M A K E B 
H es de F D , serán ambos G Y Y H C .F D 
juntos las mismas partes de C D , G L. .Y M. .H 
que los dos L Y M H de F D , mas 
C H es las mismas partes de C D que A Bdel mismo C D por la igualdad 
de los nn. A B G H , luego ambos L Y M H juntos serán las mismas 
partes de F D que A B de C D , mas porque si de dos nn. iguales A B 
G H se quitan nn. iguales ^ K K E y G L Y M l o s restantes E B y L 
Y M H juntos serán iguales , será también E B restantes las mismas par
tes del restante F D , que todo A B de todo CDyes á saber, las mismas que 
ambos juntos L Y M H eran de F D , luego si un n. fuere partes de otro 
^ . ,10 que con venia demostrar. 

a a 6 
A i K i E i E 

S C O L I O. 19 19 ^ 

EN nn. quebrados se mostrará la c f f 
misma proposición por el propio 19 F 19 D 

modo, como aqui se ve claramente. a 3 a 3 
No demostró Euclides esta proposi- F 1 I / y 1 M 1 H 

cion como la precedente, lo que hacen l * 19 19 19 
algunos Intérpretes , porque no cons

ta-
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taba a q u í , que e l n. revStante E B e r a las mismas partes de a í g u n n. que 
A E es de C F , mas a l l i e r a evidente , que io restante E e r a Ja m i s m a 
par te de a l g ú n n. , que A E es de C F , porque es l í c i t o ó permit ido to
m a r e l dup lo , tr ip lo ó q u a d r u p l o de E B & c . hasta tanto que E B sean 
tan s u b m u l t í p l i c e de l n. tomado G C c o m o A E es s u b m u l t í p l i c e de C F . 

THEOREMA VIL PROPOSICION IX. 

Sí m número fuere parte de un número, y otro fuere la misma 
parte de otro , permutando la misma parte ó partes que fuere el pri» 

mero del tercero ^ será el segundo la misma ó las mismas partes 
del quarto, 

SEa el n. A la m i s m a parte de l * * * 

n. B C que e l n. D de l n. E F, B* * * * G* * * *C 
y sean A y B C menores que D E F j ) * * * * * * 
c a d a uno de su correspondiente 5 p o r - j?* • * * * * JJ* * * * * *p 
que l a p r o p o s i c i ó n se h a de entender 
de nn. de esta c a l i d a d . Digo, que 
p e r m u t a n d o e l n. A s e r á l a m i s m a parte ó las mismas partes del 
1^ que B C s e r á de E F , porque d iv id idos Jos nn. B G E F en Jas 
par te s B G G C y E H H F que sean iguales á A y D s e r á Ja m u l t i 
t u d de las partes de l n. B C i g u a l á l a mult i tud de l a s partes de l n. E 
F mas porque B G G C son iguales entre s í , y menores que E H H que 
t a m b i é n s o n iguales entre s í , porque B Cse supone todo entero m e n o r 
que E F s e r á B l a misma parte ó partes de E H, que G C de H F , y p o r 
tanto por l a 5 © 6 de este t a m b i é n ambos B G G C j u n t o s , es á saber , B C 
e l segundo, s e r a l a grisma parte ó partesde E H H F juntos , es á s a b e r , d e l 
quar to E F que B G de E H , e s á saber , que A p r i m e r o de D t ercero: luego 
s i un n. fuere par te de un n. & c . lo que c o n v e n i a d e m o s t r a r . 

S C O L I O . 3 
1 

11 3 TAmbien tiene lugar esta proposi
ción en los nn. quebrados, junta- B 3 

mente con su demostración, como aquí 1 Gl1 
se ve á la clara. 

Que si en lugar del primer n. se 30 
toma launidadja qual seala misma parte 
de algún n., que otro n. de otro, será 14 14 ^ 
también permutando la unidad del a\ *% 
tercero la misma parte que el segundo 
del quarto, lo que se ha de confirmar A * 
y demostrar con el mismo argumen- B * G * C 
to , si en lugar de las partes en la de- j ) * * * * * * 
mostración nos valemos de la parte,co- E * * * * * 
mo se ve en este éxemplo. 

Tom. 11. Dd 3 THEO-

14 
1 
22 
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THEOREMA VIII. PROPOSICION X. 

57 un número fuere partes de un número 9 y otro número fuere las 
mismas partes de otro , permutando las mismas partes ó parte que 

fuere el primero del terceto ^ será también el segundo del quarto, 

SEa el d. A B las mismas partes del número C que el número D E del 
número F , y sean A B C menores , que D E cada uno de su cor

respondiente , porque de estos se entiende también esta proposición, co
mo la antecedente* Digo también, que permu
tando el número A B será las mismas partes ó A . . G . . B 
parte del númeroD E qüe el número C del nú- C 
mero F, porque divididos los números A B D E D . . *. . H . . . . .E 
en las partes A G G B , y D H H E de los nú- F 
meros C y F será la multitud de las partes de 
A B igual á la multitud de las partes que están en D E 5 y así A G como G 
B es la misma parte de C, que asi D H como H E son de F , luego por la 
proposición 9 de éste, será A G la misma parte ó partes de D H y G .B de 
H E que de C de F , y por esta razón la misma parte será ¡ ó partes A G 
de D H que G B de H E, luego por la quinta ó sexta de este ambos jun
tos A G G JB, es á saber , el primero A B será la misma parte ó partes 
de ambos D H H E juntos , es á saber , D Etercero, que A G de D Hv es 
á saber , que C segundo del quarto F , luego si un número fuere partes de 
un número &c.,lo que convenia demostrar. 

á G a B 

1 i . s e o 110. £ l¿ 9 
' ' • • ' ' • ; i -. , 

F 1$ H ; E 

ESta proposición conviene también á 3 3 
números quebrados, y su demos

tración , como se puede ver por éste 
exemplo. r ? 

I X 
1 0 1 0 

10 
T H E O R E M A IX. PROPOSICION XI. 

Si fueren como todo al todo 3 asi lo quitado á lo quitado, también lo 
restante será como el todo al todo. 

SEa como todo el número A B ú. todo el 
núm. C D á lo quitado A E á lo qui

tado C F. Digo, que también lo restante E A. . E . . . . .B 
B tendrá la misma proporción á lo restan- C . . . *. .F . . .D 
te F D , como el todo A B al todo C D, 
porque como es A B á C D , asi A £ á C 

F 
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F será por la difinición 20 A Bde CD y AEdeCFóequemultíplice,óIá 
misma parte ó las rnisqias partes, ó bien A B contendrá á C D y A E á C 
F igualmente, y además alguna parte suya ó algunas partes. Sea en primer 
lugar A B equemultíplice deC D, y A E de G lo qual asi supuesto, será 
al contrario C D todo, la misma parte de todo A B que la quitada C F de 
la quitada A E por ser A B A E equemultíplices de C D C F , luego por la 

de este será lo restante F D , la misma parte de lo restante £ B, que todo 
C D , de todo A B Y por tanto al contrario A Bserá igualmente multíplice 
de C D como E B deFD, luego por la difinición 20, como todo A B á todo 
C D , asi el restante E B al restante F D. 

Sea después A B deC D , y A E de C F 
la misma parte , ó las mismas partes. Lo A*. .E. .B 
qual supuesto por la f ó 8 , de éste será el G.. . * * .F... .D 
restante E B del restante F D la misma A.*. .E. .B 
parte ó partes , que todo A B de todo C C.^.^.F*...!) 
D , y por tanto por la difinición 20 será 
como todo A B á todo C D 5 asi el restante E B , aí restante F D. 

En tercer lugar comprehenda A B á C D ^ y A E á G Figualmente,y 
además alguna ó algunas partes; 
lo qual supuesto, será al contrario A E.....B • A E.... B 
todo C D de todo A B , las mis- G *F D j G F.... D 
mas partes , que lo quitado G F5 
de lo quitado A E , como lo mostraremos luego : luego lo restante F D de 
lo restante E B, será también las mismas partes que todo C D de todo A B 
por la octava de éste,y por tanto alcontrario A B contendrá igualmente á C 
D y E B á F D , y además alguna parte suya,ó algunas partes, como luego 
lo mostraremos: por lo qual por la octava de éste , será como todo A B á 
todo C D , así lo restante E B á lo restante F D* 

Que si todo A B fuere igual á todo G D , y lo quitado A É á lo quitado 
C F es manifiesto, que lo restante E B será también igual á lo restante F 
B , porque si de cosas iguales se quitan cosas iguales , las que quedaren 
serán también iguales 5 luego si fuere como el todo al todo, asi lo quitado 
á lo quitado &c. lo que convenia demostrar* 

A.. * * .E, * .B G. • é i .F. . .D 

S C O i , I 0. 
Del mismo modo se mostrará esto en los quebrados: lo que se ve claro 

por estos exemplos que corresponden á la demostración del tercer caso* 

6 3 14 28 
A 1 E B A * E * B 

9 to 21 29 
4 2 g 10 D 
* F D * F 1 

G9 10 G21 29 

M 
L E M M A & 

As sí A B contiene á C D , y A E á C F igualmente, y además alguna 
parte suya, ó algunas partes,al contrario, ó convirtiendo, será CX) de 

A 



de Eucllcles. 
A B y C Fát A Eíás mismas partes, y si C D fuere de A J5 las mismas par
tes que C Fde 4̂ E al contrario, ó conviniendo, A B contendrá á C D y A 
E á C F igualmente, y demás á mas alguna parte ó algunas partes suyas, 
y que esto sea asi en los nn. quebrados como en los enteros , lo mostra-

rémos de esta manera : en primer lu-
A. .N . .O.. G . . .B gar contenga A £ á C D y A E á C F 

C.. Y . . K. .D igualmente , es á saber , una vez ú dos 
A . . . P.. .Q . • .H.. .E ú tres &c. , y demás una pane G B es 

C. . .L. . . M . . .F á s a b e r , d e C Z ) y H Ede CFde suer
te , que los restantes números A G A 

H sean ó iguales á los dichos C D C F ó sus igualmente multíplices, y di
vididos los números C D C F en las partes C Y K K I> y C L L M M F 
iguales á las G 5 H E será la multiiud de las partes del n, C D igual á 
la multitud de las partes del n C F , porque G B es la misma pane de 
C D que H E de C F , y del mismo modo divididos los nn. A G A H en 
las partes ^ N N ó G y A P P Q Q H iguales á las mismas G JB H E 
será también la multitud de las panes del n. A G igual á la multitud de 
las partes A H porque como A G A ñ ó son iguales á los nn. C D C 
F ó sus igualmente multíplices, serán ó tantas partes en el nn. A G A 
H como en C D C F ó bien el n. de las partes del n. C D , será tantas 
veces contenido en 4̂ G como; el n. de las partes del n. C F en A H , 
y asi la multitud de las partes del n. ^ G será igual á la multitud 
de las partes del n. A H , y si se les añaden las partes G B H E se
rá también la multitud de las partes del n. 4̂ B igual á la multitud 
de las partes del n, A E , y asi la una parte del n. C D será la mis
ma parte del n. A B , que la una del n. CF es de A E, por lo qual, 
como la multitud de las partes del n. C D es igual á la multitud 
de las partes del n. C F será C D las mismas partes del n. A B que 
C F de A E. 

Supóngase también, que A B contiene á C D y A E á C F igualmen
te, es á saber, una, dos, tres ó quatro veces &c. y demás algunas partes su
yas^ saber, el n. A B las partes G B del n. C D , y el n. ̂  E las par
tes H E del n. C F de suerte, que los restantes nn. A G A H sean 
también ó iguales á los dichos C D C F ó sus igualmente multíplices^ 
divididos pues los nn. G B H E en las partes G I I B y H K K E de 
los nn. C D C F será la multitud de las partes de G B igual á la mul
titud de las partes de H E. Del mismo modo divididos los números C 

D C Fen las panes C L L M M D y 
A. .P. .Q. .G. X .B C N N O O Fque sean iguales á las 

C. .L. .M. .D partes G Y Y i S y H K K É , será tam-
A . . .R.. .S.. .H. . .K . . .E bien la multitud de las partes de C D 

C. . . N . . O. . .F igualá las partes de la multitud CFpor 
ser qualquiera de las partes de G B la 

misma parte del n. C D que qualquiera de las partes del n. H E del 
n. C F finalmente, divididos los nn. A G A H en las partes A P 
P Q Q G , y A R R S S H iguales á las partes G Y Y y H K 
K E será también la multitud de las partes n. 4̂ G igual á la mul
titud de las partes del n. 4̂ H , mas como A & A H 6 son iguales 
á C D C F , ó son igualmente multíplices ? serán ó tantas partes en A 

G 
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G y H H quantas hubiere en C D C F o el n. de las partes de C D será 
contenido tantas veces en A G quantas veces el n. de las partes de C F 
en A í i . Y asi la multitud de las partes del n. A G será igual á la mul
titud de partes del n. A H , á l o s quales , síseles añaden igual multitud 
de partes de los nn. G £ H E será también la multitud de Jas partes 
del n. A B igual á la multitud de las partes del n. A E , y por tanto 
una parte del n. C D será la misma parte del n. A B , que una parte 
del n. C F del n. A E. Por lo qual como la multitud de las partes 
del n. C D es igual á la multitud de las partes del n. C F , será C D 
la misma parte del n. A B que C F de A E , que es lo que se propu
so primero. 

Mas ahora sea C D de A B y C Fde A E las mismas partes. Digo al con
trario , ó convirtiendo, que A B contiene á C D y A E á CFigualmente,/ 
demás alguna ó algunas partes suyas. 
Porque divididos los números C D A. .P. .Q. .G. .1. ,B 
C F en las partes de los nn. A B C. .L. .M. .D 
A E ellas entre sí serán iguales en muí- A . . .R.. .S. . . H . . .K. . .E 
titud. Y también divididos los nn. A B C.. . N . . .O.. .F 
A E en las partes de los nn. C D C 
F , también esta multitud serán entre sí iguales, por lo qual todas las 
partes del n. C D , tantas veces serán contenidas en A B , y sobrará 
la misma parte ó las mismas partes de C D , quantas veces todas las 
partes del n. C F son contenidas en A E , y la parte ó las partes de C 
F que sobran , por la igualdad de las multitudes de las partes de los nn, 
C D C F y A B A E , porque en esta forma sucede , que las iguales mul
titudes de las partes de los nn. A B A E comprehenden igualmente á las 
iguales multitudes de las partes de los nn. C D C F , y además en aque^ 
líos dos nn. 5 si bien partes de los nn. C D C F iguales en multitud^ 
por lo qual A B contendrá á C D y A E á C F igualmente , y le sobra
rá alguna parte ó algunas partes , que es lo que en segundo lugar estaba 
propuesto. 

THEOREMA X. PROPOSICION XII. 

Si fueren quolesquier números proporcionales 5 será como uno de los 
antecedentes ú uno de los consecuentes, asi todos los antecedentes á 

todos los consecuentes, 

SEan qualesquier nn. proporcionales A B C D E F , e s á saber , que 
sea como A á B, asi C á 2) y E á F. Digo, que también serán todos jun* 

tos A C E á todos juntos B D F 
como A á B, mas sean primero A A* * * *C* *E* * * 
C E menores que B D F , y por- * * * * * * *D* * * *F* * * * 
que por tener la misma propor
ción por la 2odifinicionla misma 
parte ó partes, es A de B que C de D y E de F, por la quinta ó sexta de éste 
serán también A C ambos juntos, de ¿ Z) la misma parte ó partes, que A 
es de B ó E de F. Y también porque A y C juntos, como uno,dondeambos 
juntos B 2),como de uno, la misma parte ó partes queE de F serán también 

A 
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A C como uno juntos con E la misma parte ó parles de B y D , como de 
uno juntas con F , que A de 5 por la quinta de éste^por lo qual por la di-
íinicion 20, es la misma proporcióndef todos los antecedentes A C E juntos 
á todos los conseqüentes B I ) F junios, que la que tiene A con B. 

Sean en segundo lugar A C E mayores, y igualmente multíplices de los 
nn. B D F , lo qual supuesto, será al contrario B la misma parte de A 
que D, es de C y F , es de E , y por con
siguiente, como primero por la quin- A .C. . . .E 
ta de éste, serán todos juntos B D F la B» . . . D . . . . F 
misma parte de A C E todos juntos 
que B es de A , y por tanto, al Gontrario,óconvirtiendo A CEtodos juntos 
serán equemultíplices de B D F todos juntos, y A de B, por lo qual, por la 
difinicion 20 hay la misma proporción de todos A C E juntos á todos B D 
F juntos, que de A á B. Esto mismo es verdad,aunque algunas proporcio
nes sean multíplices, también sean todas de nn. á la unidad , porque es la 
misma la demostración , como aqui parece , con ayuda no obstante del 
Scolio de la proposición 5 de este libro. 

A . . . C E A . . . C . . . E . . _ . . A . . . C . . . E . . . 
B. D . . F . . B . D. F . . B.D.F. 

Sean en tercer lugar A C E mayores que JB D F , mas no multíplices: 
mas porque por la difinicion 20 por tener una misma proporción A con
tiene á . B y C á D y E á F igualmente, y además alguna parte ó partes, 
será por el Lemma de la prosicion 
precedente B las mismas partes del A . . . . . . . . C . . . . E ^ 
A y D de C y F de E , luego como B. . . . . .D. . . F 
antes por la 6 de éste , serán todos 
B D F juntos las mismas partes de todos A C E juntos, que B de A , y asi 
por el dicho Lemma convirtiendo todos los nn. A C E juntos, compre-
henderán á todos los nn. B D F juntos ¿ y A -dB igualmente , y además 
alguna parte ó partes, por lo qual, por la difinicion 20 la misma 
proporción habrá de todos los nn. juntos A C E á todos juntos B D F 
que de A B. 

Sean en quarto lugar y ultimo A C E iguales á B D F , porque si á los 
nn. A y B iguales, se añaden C y X>, serán A y C juntos iguales á B 
D juntos , á los quales si de nuevo se 
añaden los nn. iguales E y F , son A . . . . C . . . E , . . . . 
todos A C E juntos ¡guales á D E to- B . . . . D. . . F 
dos juntos serán como A á B , asi to
dos A C E juntos á todosjuntosB D F , puesto que por ambas partes hay 
proporción de igualdad , luego si fueren qualesquier nn. proporcionales, 
será &c. lo que convenia demostrar. 

S C O L I O . 

TAmblen se mostrará que esta proposición es verdadera en los nn. que
brados , como es manifiesto, si en lugar de nn. enteros se toman 

nn. quebrados. 
T H E O -
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THEOREMA IX. PROPOSICION Xl l t 

SÍ quatro números fueren proporctonaleí ̂  permutando también serán 
'proporcionales. 

SE a como A á B, asi C á D. Digo, que permutando será como A á C , asi 
B á D, porque sean en primer lugar A y C menores que B y D,y A tam

bién sea menor queC. Lo qual supuesto, será por la misma proporción A la 
misma parte ó partes de B que C de 
D , luego por la nona ó décima de éste A . . . C . . . . , . 
será A de G y B de D la misma parte B . . . J D . . . . . . . . 
ó partes , y asi será como A á C , asi 
B á D por la diíinicion 20. 

Sean en segundo lugar A y C menores queB y D , mas A mayor <JueC 
lo qual supuesto, será por la misma proporción C la misma parte ó partes 
de D y A de B , luego por la nona ó 
décima de éste permutando, será C A . . . . * .C. -
de A , y D de B la misma parte ó par- B D . . . . 
tes, luego también al contrario, ó A 
de C y B de D será igualmente multíplice, ó bien por el Lemma de !a pro
posición 11 de este libro A contendrá á C y 5 á D igualmente, y demás 
alguna parte ó partes. Por lo qual, por la diíinicion 20 será como A á C, 
asi B á D. 

Sean en tercer lugar A y C mayores que B y D mas A mayor que C ío 
que supuesto, será por la misma proporción, ó A de B y C de D igualmen
te multíplice, ó A contendrá á B y C 
á D igualmente, y sobrará alguna par- A . . . . C . . • 
te ó partes,y por tanto convertiendo, B. . .D. . . . . 
será B de A y B de G , ó la misma 
parte 5 ó por el Lemma de la proposición 11 de este librólas mismas par
tes. Luego permutando por la proposición nona ó décima de este libro,tam-
bien B será la misma parte ó partes de D y A de G Y por esta razón ha
brá la misma proporción de B á D que de A á G , es á saber , que será co
mo A á C , así B á D . 
- Sean en quarto logar A y C mayores que B y D, y también mayor que 

C , lo qual supuesto, será CdeD y A de B por la misma proporción ó igual
mente multíplices, ÓG contendrá á D y A B igualmente, y demás á mas 
alguna parte ó partes, y por tanto convirtiendo, será D de C y .B de A 
la mismá parte, ó por el Lemma 
de la proposición once de este libro A . . . . . . . . C . • 
las mismas partes , y permutando por B . . . . . . D . . . . 
la nona ó décima proposición de 
éste será D de B, y G de A la misma parte ó las mismas partes. Y por esta 
razón convirtiendo, ó B será multíplice deD y AdeC, ó bien por el Lemma 
de la proposición 11 de este libro B comprehende igualmente á D,y A á C 
y le sobrará alguna parte óalgunas partes. Luego por ladifinicion 20 habrá 

1» 
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la misma proporción de B ¿ D que de A á C , es á saber, que será como 
A á C , asi B á D. 

Sean en quinto lugar ^ y C iguales á B y B , y A menor que C, y por
que los nn. ¡guales A y B son de los nn. iguales C y D 5 la misma 
ó las mismas partes . será por la di-
fin. 20 como 4̂ a C , asi Jo a D. A . . . U . . . . 

Sean en sexto lugar A y C ¡guales B . . . D . . . . 
á B yT> mas, A sea mayor que C mas 
porque iguales nn. A y .B de ¡guales mu C D , ó son igualmente mul^ 
típlices , ó los contienen igualmente, 
y les sobra alguna parte ó algunas A . . . .C. . . 
partes , será por la difinicion 20 , co- B . , . . D . . . 
mo y4 á C , asi B á D-

Sean en séptimo y ulúmo lugar A y C ¡guales entre s í , sea que sean 
mayores que B y D ó menores, ó iguales. Y porque por la misma proporción 
A es multíplice de B y C de D , ó la 
misma parte ó las mismas partes , ó A C. . . . . 
A contiene á j5, y C á D igualmente, B . . . D . . . 
y ademas alguna ó algunas partes J-
suyas , y son A y C ¡guales, también serán iguales jB y D. Y asi será co
mo A á su igual C , asiB á su igual D. Por lo qual si quatro nn. fueren 
proporcionales , permutando también serán proporcionales, lo que con
venia demostrar. 

S C O L I O . 

QUe si en lugar de números enteros, quisiéremos valemos de números 
quebrados , mostraremos del mismo modo ser verdadera esta propo
sición en los nn. quebrados. 

También es manifiesto, que esta proposidon no se varía ni altera, aun
que en lugar de algunos de los nn. se ponga la unidad. 

Mas nos ha sido fuerza en esta proposición, y en las dos antece
dentes poner tantos casos, y confirmarlos con tantas demostraciones evi
dentísimas, juntamente con el Lemma déla proposic¡on 11, para que cons
tase de su verdad en todo género de propordon radonaL Porque Teon, y 
algunos otros Intérpretes solo las muestran en las proporciones racionales 
de menor desigualdad 5 es á saber, en las quales los nn. antecedentes son 
partes de los conseqüentes , como parece claramente de las demostracio
nes de los dichos Autores, sino es que queramos decir 5que el n. mayor 
es parte del n. menor , como algunos conceden , entre los quales el 
uno de ellos (de que me admiro mucho) es Federico Comandino, 
excelente Geómetra 5 lo qual es absurdo, y ageno de la intención de E u -
clicfes, siendo asi, que partes llama al n. del n. el menor del mayor, 
quando el menor no mide al mayor, lo qual también consta mas claro 
que la luz del Sol, de la difinicion 20., adonde enseba, que los nn. pro
porcionales son, quando el primero del segundo , y el tercero del quar-
to, es igualmente multíplice, ó la misma parte ó las mismas partes &c. 
Porque si entendiera , que eln. mayor fuese partes del menor , hubie
ra bastado el decir, quando el priaiero del segundo, y el tercero del 

quar-
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quarto es la misma parte 6 las mismas partes , porque asi hubiera com-
píehendido á todos los nn. proporcionales en qualquier género de pro
porción, corUo es manifiesto 5 por lo qual todas las demás palabras serían 
supérfluas» 

T H E O R E M A X í l PROPOSICION XiV. 

Si fueren quálesquier números, y otros iguales á ellos en multitud > los 
quales se tomen de dos en dos en lá misma proporción 5 también por la 

proporción igual estarén en lá misma proporción. 

SEan quantos nn. q u i s i é r e m o s B C , y otros tantos en multitud D E i ^ 
y sea como A á 5 , asi D á E , y como B á C , asi E á F , Digo por 

la proporción igual, que será como A á C , asi D á F , porque es como A 
á E , asi D á E será por la 13 de este libro , permutando, como A á Dj 
asi 5 á E , y también por la misma razón, 
porque es como B á a s i E á F será permu- . A............ D.....,.^ 
tando como B á E , asi C á F5 luego será como B........ E . . . . . . 
A á D , asi C á F (porque siendo la una y otra C . . . F . . . 
proporción de A á D , y de C á F ^ la.misma G......k.*......k H.........W. 
que de B á E , como está demostrado-, ellas en
tre sí serán las mismas, como luego se mostrará); luego también por la 
13 de este libro será permutando como A á G , asi Dá F, 

Que si fueren los nn. mas que tres ^ de suerte que sea también como 
G á G , asi F á A* Digo, que también será como A á G , asi D á H , por
que como se ha mostrado ya en tres nn. ser como A á C ̂  así í ) á F j y 
que se supone ^ que como C á G , asi F á H serán los tres nn. A G G , f 
otros tres D F H , los quales se toman de dos en dos en la misma pro
porción , luego por la proporción igual •, mostrada ya en tres nn. ̂  será 
también como A á G , asi D á H , y del mismo modo mostraremos lo mis
mo en cinco nn. por 4, como hemos mostrado este de quatro por 3^ y asi 
si hubiere mas; luego si hubiere quálesquier nn., y otros iguales á ellos 
en multitud, lo que convenía demostrar* 

S C Ó L t Ó. 

MAs también es manifiesto, que esta proposición se puede demostrar 
del mismo modo en los nn» quebrados, si en lugar de enteros se 

tomáren nn. quebrados. 
La misma verdad se hallará, si en lugar A. D.. . 

de un m se tomare la unidad , ó también en B.. E 
lugar de muchos, muchas unidades , como se G... F . . 
ve claro en este exemplo* G. H».é 

L E M M J . 

MAs que dos proporciones de nn^que son iguales á una misma, tam
bién son iguales entre sí; como son en la proposición las propor

ciones de A á D , y de G á F , que se mostraron iguales á la proporción 
de B á E , sea que los nn. sean enteros ó quebrados, se mostrará de esta 
manera. Por razón de la misma proporción será B de E , y asi el n. A de 
D , como C deF , igualmente multíplices, ó la misma parte, ó laamismas 

Tor/h 11. Ee par

tí 
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partes, ó verdaderamente B contendrá a E , y asi ^ g ^ 
A á D5 comoC á F igualnieme , y además alguna - p * ^ '"p" 
parte ó partes^ por lo qual, por la difinicion 20 
los na. A D C F son proporcionales, y asi como A á D , asi C á F^ que 
es lo que se habia propuesto. / 

Esto mismo lo ha demostrado Euclides en el lib. 5 de las proporcio
nes de las grandezas, ó magnitudes en la proposición 11. 

T H E O R E M A XIIL PROPOSICION XV. 

S i la unidad mide algún número ̂  y otro numero mide á otro cierto nú
mero, permutando también la unidad medirá al número tercero^ y el 

segundo al quarto* 

Ida la unidad A al n. B C , y el n. B al n. E F igualmente. Digo, que 
- permutando la unidad A medirá también al m D , y el n. B C al 

n. E F igualmente; porque dividido el n. B C 
en las unidades B G G H H C , y el n. E F en A. D.. 
las partes E Y k k E iguales á D , será la muí- B. G. H. C. E.* Y . . K. F 
titud de las unidades del n.BC igual á la muL 
titud de las partes del n. E F , y la unidad A medirá igualmente al n.D, y 
la unidad B G á E Y , y la unidad G H á Y k, y la u n i d a d H C á k F , y 
por esta razón la misma parte será la unidad A del n. D , y la unidad B G 
del n. E Y , que la unidad G H del m Y k, y la unidad H C del n. k F , 
por lo qual, por lo que hemos mostrado en la proposición 5 de este li
bro, las unidades B G G H H C serán todas juntas la misma partes de los 
nn.E Y Y k k F juntos, que la unidad B G del m E Y ; es á saber, que la 
unidad A del n. D , y por esta razón la unidad A al n. D , y el n. B C que 
consta de las unidades B G G H H al n. E F , compuesto de los nn. E Y» 
Y k F k les medirá igualmente; luego si la unidad mide algún n 
&c., lo que convenía demostrar» 

S C O L 1 0. 

AQuello mismo que Euclides demostró de los nn.en la proposición 13, 
lo demuestra aqui á parte de l̂a unidad, y en tres nn.; porque la 

unidad no es n ; lo qual mostraremos aqui mas brevemente , porque la 
unidad A mide igualmente al n. B como el n. D al n. E F , será la 
unidad A la misma parte del n. .BC, que el n D del n. E F ; luego por lo 
que hemos mostrado en la proposición 9 será pérmutando la unidad A 
la misma parte del n .D, que el n. B C del n. fí F , y por esta razan la 
unidad A mide igualmente al n. D , como el n.B C al n. E F . 

Esta proposición no puede convenir á los nn. quebrados; porque si 
la unidad mide á algún n., y otro n, quebrado mide igualmente á otro n. 
quebrado, no medirá permutando la ünidad igualmente al n. tercero, que 
se supone quebrado , como el segundo entero al quarto quebrado: mas 
por la difinidon 15 solo la unidad tendrá la misma proporción al n. ter
cero , que el segundo al quarto. 

T H E O -
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THEÓREMA XIV. PROPOSICION X V I . 

S i dos números, qm se multipliquen entre si 9 SÍ hicieren algunos mme-
ros, los producidos de dios serán iguales entre su 

I Os dos nn. A y B , que entre sí se multipliquen, produzcan los nn. 
Jf C y D , de suerte, que A multiplicando á B haga C , y B múltipla 

cando á A haga, ó produzca D, Digo, que los nn. D y C serán entre si 
iguales: tómese la unidad E , porque A multiplicando á .S, hace C , será 
por la difinicion 15 C compuesto de B tantas veces, 
quantas unidades hay en y por esta razón la uní- E . 
dad E medirá igualmente al n. A5 como el n. B al n. A...B.... 

luego permutando , la unidad E , medirá igual- B.. . 
mente al n. B , como el n. al n. Z>, y también del 
mismo modo , porque B multiplicando A hace D , será D tantas veces 
compuesto de A , quantas unidades hubiere en B , y por el consiguiente, 
la unidad E medirá igualmente al n. B , como el n. A al n. D , mas la mis
ma unidad E medirá también igualmente al n.B, como el mismo n. A al 
IU C 5 luego el m A medirá igualmente á los dos nn. C y D , por cuya 
causa C y D serán iguales entre sí^ luego si dos nn,, que se mullipliquea 
entre sí, hicieren &c., lo que convenía demostrar» 

• 
S C O L I O* 

_ • 

ESta proposición se demostrará en los nn. quebrados en ésta fbrmat 
porque A multiplicando i?^ hace C , será C á B 9 como A á E la 

unidad, por la difinicion de la multiplica^ E 
cion; luego permutando, como C á A, a g 
asi B á E la unidad ^ mas por la misma A 1 B 4 * 
difinicion , como B á E la unidad, asi 3 
también es D á A , porque B multiplican- * 1 
do A , hace D 5 luego será como G á A, D 3 1 ^ 3 1 
asi D al mismo A por el Lemma de la 7 7 
proposición 14, y por esta razón serán iguales entre sí los nn. G y D9 
que es lo que convenía demostrar. 

También esta proposición se puede proponer con Campano, de esta 
manera: 

S i dos números sé multiplicaren reciprocamente 5 m msmo número 
será el producto* 

Multiplique el n. A al m B , y sea el producto C. Digo, que el mismo 
n» E será producido de la multiplicación de A por B > porque co

mo antes como A multiplicando B , hace G, 
mostrarémos, que la unidad mide igualmente E ^ 
al n. B , como el n. A al n. G , mas el n. B A * ^ B ^ * * * 
multiplique al n. ^4, también la unidad E me- G ^ ^ ^ í ^ ^ ^ N ^ N ^ 
dirá al n. JB, y el n. A al producto igualmen
te, por la difinicion 15, luego el mismo n.G se produce de la multiplica-

Tom. 1L Ee a cion 
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cion de B por 4* puesto que el n. A le mide igualmente, como Ja unidad 
E al n.B. 

Que si los nn, A y B son ambos quebrados, ó solo el uno de ellos, 
demostraremos lo mismo de esta manera } porque yí multiplicando B5 
hace C , será por la difinicion 15 como A 
á B , asi A á la unidad E , y permutando, A ^ ^ * •B%0%M ' 
como C á A , asi 5 á E la unidad 5 mas si C ^ ^ ^ ^ ^ ^ * 
B multiplica A , será por la misma difini-
15 B á la unidad E , como el n. producto á y4, luego será como X? á A, 
asi este n. producto al mismo-^5 luego este n. producto será el mismo 
*jue C , que es lo que se habia propuesto, 

T H E O R E M A XV. PROPOSICION XVlh 

S i m número multiplicando dos números hkk^ algunos ¿ los productos de 
ellos tendrán entre sí la misma proporción que los muluplicados, 

EL n. A multiplique los dos nn. B y C , y sean los productos D y E . 
Digo, que será como B i C , asi D á £ j porque tomando la unidad 

F por la difinicion 15 será 
D compuesto de B tantas 
veces , quantas unidades A ^ ' ^ ^ 
tiene A , y del mismo modo B^K^ C ^ ^ ^ ^ 
será E tantas veces com- D ^ ^ K ^ ^ ^ ^ E^^^^ff'^ÍCIfC^3|C 
puesto de C , quantas veces 
la misma unidad F se halla en A 5 luego B igualmente mide á D , como 
C á E , por lo qual B será la misma parte de D que C es de E , y por 
esta razón., por la difinicion 20 será como B á D , asi C á E , y por la 13 
<ie éste será permutando, como B á C , asi D á E ^ luego si un n. multi
plicare otros dos nn. , hiciere algunos &c., lo que convenia demostrar. 

S C O L I O. 
• . 

SI los nn. A B C son quebrados, ó uno de ellos o dos, lo mismo se 
mostrará de este modo 5 porque A multiplicando B y C , hace D , y 

E será por la difinicion 15, asi D á B , como E á C tendrán la misma 
proporción que A á la nnidad F , y por esta razón , por el Lemma de la 
proposición 14, como D á B , asi E á C ^ luego permutando , como D á 
E , asi ^ á C , que es lo que se habia propuesto. 

T H E O -
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T H E O R E M A XVI . PROPOSICION XVIII , 

S i dos números multiplicando á otro qiialqukr número hicieren algunos, 
los productos de ellos tendrán entre si la misma proporción que los 

multiplicantes. 

I Os nti. A y B multiplicando al n. C , produzcan D y E . Digo , que 
^ será como A á B , asi.-D á E , porque multiplicando ^ por se 

produce D 5 también el mismo D será 
producido de la multiplicación de C por A ^ ^ ^ j B ^ ^ ^ ^ ^ 
¿4 por la 16 de este libro ^ y por la mis- C ^ ^ ^ 
ma razón, porque de la multiplicación de D E , . . 
B por C se hace E , y el mismo E se pro
ducirá de la multiplicación de C por B,mas porque el mismo C multipli
cando á los dos A y B hace D y E , será por la ijr de éste, como A áB , 
asi D á E 5 luego si dos nn. multiplicando á otro hicieren algunos ^ c , 
lo que convenía demostrar. 

• 

S C O L I 0. 

COnsta evidentemente, que esta misma proposición se demostrará del 
mismo modo, si los nn. A B C son quebrados , ó uno de elloí, ú 

dos de ellos. 
Mas esta misma proposición, y la precedente la. acomodaremos á 

qualesquier nn, con Campano, sea que todos los nn. sean enteros, ó no, 
en esta forma; 

S i un número multiplicare á qualesquier números, ó qualesquier números 
multiplicaren á otro qualquiera, los productos tendrán entre sí la misma 

proporción que los números multiplicados, ó multiplicantes. 

PRodúzcanse los nn. E F G de la muí- A... 
tiplicacion de B C D por ^4, ú de A B..C... D..,.' 

por B C D. Digo, que los nn. productos E . * . . . F.....«...G.......*... 
E F G tendrán la misma proporción que 
los multiplicados, ó multiplicadores tienen entre sí 5 es á saber, que como 
se há B con C , asi E á F , y como CáZ), asi F á G , porque como de la 
multiplicación de A por B , ú de B C por A se produce E será por la 

ó 18 de éste, como B á C , asi E á F , y del mismo modo, porque d^ 
la multiplicación de A por C D , ú de C D por A , se producen F G , se
rá también como C á D , asi F á G , y lo mismo se entenderá de los demás. 

Tom. 11. Ee 3 T H E O -
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THEOREMA XVfí. PROPOSICION XIX. 

Sí quatro números fueren proporcionales el producto de la multiplica
ción del primero por el quarto, es igual al producto de la multiplicación 
del segundo por el tercero; si el producto de la multiplicación del prime

ro por el quarto, es igucd al producto de la multiplicación del segundo 
por el tercero $ los mismos quatro números serán proporcionales, 

SEan los quatro nn. A B CD propor
cionales, de suerte, que sea como A A..* 

á 5 , asi C á D sea el n. E producto de B.. 
la multiplicación del primero A por el C,.*t„ 
quarto D y F sea producto de la multi- D.... 
plicacion del segundo B , por el tercero E . . . . . . . . é . . 
C. Digo, que los dos nn. E F serán igua- F...... 
les entre sí ^ multipliqúese de nuevo A G....... 
por C, y sea el producto G , mas porqüe 
de la multiplicación de A por C D , se producen los nn. G E, será como 
C á I ) ^ es á saber, A á B , asi G á E, por la i^r de este libro} y también 
porque de la multiplicación de A y de B por C son productos los nn. G 
F, será también por la 18 de éste, como el mismo A á B^ asi G á F , por 
lo qual, por el Lemma de la proposición, el n. G tendrá á los dos nn. E 
F la misma proporción j es á saber , la que A tiene á B j luego los dos 
nn. E F serán iguales entre sí , por lo que dexamos escrito «obre la difi-
nicion 20. 

Mas ahora sea E el producto de la multiplicación de A primero por 
D quarto igual á F, producto de la multiplicación del segundo B, por el 
tercero C.Digo, que los quatro nn.A-B C D serán proporcionales , es á 
saber, que como A á -S, asi C á D , por
que sea de nuevo el n. G producto de la A..é 
multiplicación del n. A por el n. C% mas B.. 
porque de la multiplicación de A por C C 
D son producidos los nn.G E , será por D...» 
la i ? de éste, como C á asi G á E , ó E....*....*.. 
á F igual á E , porque G tiene á los nn. F. 
iguales E F la misma proporción , como G.......„...»...* 
lo hemos enseñado en la difinicion 20, y 
también porque de la multiplicación de A y B por C son producidos G y 
F , será también por la 18 de éste, como A á B , asi el mismo Gal mismo 
F , por lo qual las proporciones de A á i? y de C á D , siendo las mismas 
con la proporción de G á F , también serán entre sí las mismas por el 
Lemma detla proposición 14, y por tanto será , como A á B, asi C á D5 
luego si quatro nn,fueren proporcionales &c., lo que convenia demostrar. 
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S C O L I O. 

TAmblen es evidentísimo, que ia misma demostración de esta propo
sición tiene lugar en ios nn. quebrados 5 sea que todos «ean que

brados , ó no. 
La primera parte de esta proposición se pudiera también proponer 

en esta forma, asi en nn. quebrados, como en ios enteros. 

S i dos números multiplicaren ¿ otros doŝ  que tengan la misma propor^ 
don ; es á saber ̂  el antecedente de los primeros al consecuente de los se

gundos ¿ y el consecuente ül antecedente , los productos de ellos serán 
iguales entre sí. 

MAs ya se ha mostrado esto; es á saber, que el n. E , producto de la 
muitiplicacion de A antecedente por D conseqüénte, es igual al 

ri. F , que se produce de la multiplicación de B conseqüénte por C 
antecedente. 

Mas también se mostrará el siguiente l^heorema por está proposi
ción 19 con facilidad, asi en los nn. enteros, como en loS quebrados. 

Si fuere mayor la proporción del primero al segundo ^ que del tercero al 
quarto, el producto de la multiplicación del primero por el quarto, será 
mayor que el producto del segundo por el tercero ̂  y si el producto del 
primero y quarto fuere mayor qué el producto del segundo y del tercero», 

será mayor la proporción del primero al segundo ^ que del tercero al 
quarto. 

SEa en primer lugar la proporción del primero A al segundo B mayor 
que la del tercero C al quarto D. Digo, que el producto de A en D, 

es mayor que el producto de B enC, porque si se entiende, que es como 
E á B , asi C á D sea que el n.E sea entero ó quebrado , ó entero con 
quebrado 5 el qual se hallará , como 
io mostraremos en la proposición 19 del A ^ ^ ^ ^ ^ ^ E ^ ^ f ^ f H ^ 
lib. 9, si el n. producto de B en C fuere B^^K^fc 
partido por D , será también mayor la O f ^ ^ ^ ^ ^ H ^ ^ 
proporción de A á B, que de E á B, y asi D 1 ^ ^ ^ ^ ^ ^ 
A será mayor que E , y por consiguiente 
será mayor el producto de A enD , que 
de E en D , mas por la 19 del séptimo, el producto de E por D es igual 
al de B por C; luego el producto de A por D será mayor que el pro
ducto de B en C, que es lo que se propone. 

Sea en segundo lugar el producto de A en D mayor que el de B en 
C. Digo, que habrá mayor proporción del primero A al segundo B , que 
de C tercero al quarto Z), porque si se considera que E es el n . , el qual 
multiplicado por D haga, un n. igual al producto de B por C, sea que el 
n.H (sea entero ó quebrado, ó entero con quebrado) será también ma
yor el producto de A por D , que de E multiplicado por el mismo D , y 

por 
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por consiguiente será A mayor que E , por lo qual mayor será la pro
porción de A á B , que de E á B , mas por la 19 del séptimo, la propor
ción que tiene E á B es la misma que de C á D ̂  luego mayor será la pro
porción de A á 5 que de C á D , que es lo que se ha propuesto. 

Que si la proporción del primero al segundo fuere menor que la del 
tercero al quarto , el producto del primero y del quarto será menor que 
el producto del segundo en el tercero 5 y si el producto del primero y del 
quarto fuere menor que el del segando en el tercero, será menor la pro
porción del primero al segundo , que del tercero al quarto^ y será la mis
ma demostración , si se mudare la voz de mayor en menor, como parece 
en este exemplo que va aqúi puesto, el qual no 
obstante se puede demostrar en éste modo: Por^ A««.E...,^ 
que es menor la proporción de A á B , C[ue de C B..«. 
á es á saber, mayor es la proporción de C C..% 
primeroáD segundo, que áq A tercero á B quar-
to , será el producto mayor de C primero en B 
quarto, ó de JB en C, que de D segundo en A tercero, ó de A en D , como 
está ya demostrado^ es á saber, que será menor el producto de A en D, 
que de B en C, que es lo propuesto. A mas de esto, si es menor el pro
ducto de A en D , que de i3 en C ̂  es á saber , mayor de B en C, o de C en 
B , que de A en Z), ó D en A , será mayor proporción de C primero al 
segundo D , que del tercero A , al quarto B , como está ya demostrado; 
es á saber, menor proporción de A á B, que C á D , que es lo que estaba 
propuesto. 

THEOREMA XVIIL PROPOSICION XX, 

Si tres números fueren proporcionales, el número producto de la multi
plicación de los extremos es igual al quadrado del medio; y si el producto 

de los dos extremos es igual al quadrado del medio, los tres números 
serán proporcionales. 

SEan los tres nn. A B C proporcionales, de- suerte que sea como A 
á B , asi B áC. Digo , que eln. que se produce del primero A en el 

tercero C, será igual al quadrado de B medio proporcional, porque si 
se toma D igual á B, será como B á C ̂  es á saber, ^ 
como A á B, asi D á C, y el n. producto de B en ^ ^ 
D será igual al producto de B en sí mismo , por ^ * * * 
la 19 de éste5 mas porque A B D Cson propor
cionales, será el producto de^ en C, será igual al deBenD; es á saber, 
al quadrado de B. 

Mas ahora sea el producto de A primero en G 
tercero igual al quadrado de B medio. Digo, que A..>....... 
los tres nm A B C será proporcionales 5 porque B D.....* 
tomado otra vez D igual á B , será como B á C, C... 
asi D á C, y el n. que se hace de B en D es igual 
al que se hace de B en sí mismo 5 es á saber ^ al que se hace de 
A en C primero en quarto. Mas porque el n. que se hace del prime

ro 
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ro A en el quarto C , es igual al qae se hace del segundo B en el 
tercero D por la 19 de éste serán ios quatro nn. A i? I ) C proporcio
nales 5 y será como,A á B, asi D á C , ó JB á C , luego si tres nn. 
fueren proporcionales &c.5 que es lo que convenía demostrar, 

«y c o x 1 o. 

ESta demostración no será diferente, aunque los nn. sean quebrados, 
ó los mismos quebrados acompañados con los ent&ros. 

Que si fuere mayor la proporción del primero al segundo, que del 
segundo al tercero , será mayor el producto del primero en el tercero, 
que del segundo en sí mismo 5 y si fuere mayor al producto del pri
mero en el tercero, que del segundo en sí mismo, será mayor la pro
porción de} primero al segundo ,- que del segundo al tercero. Y también 
si fuere menor la proporción del primero al segundo , que del segundo 
al tercero , será el produc
to del primero en el ter*- A.......* A.^t 
cero menor que el quadra- E......D.,.,.. B.....,X)...,M 
do del medio: y si fuere C......« 
menor el producto del pri
mero en el tercero , que el quadrado del medio, será mas la ̂ propor
ción del primero al segundo , que del segundo al tercero j lo qual se 
ve claramente por el Scolio de la proposición antecedente, si se loma 
un n. igual el segundo, para que haya quatro nn. Porque entonces 
habrá mayor proporción del primero al segundo, que del tercero.al 
quarto, ó menor, como parece por los exemplos que van aqui pues
tos , aunque ios iin. sean quebrados, 6 parte enteros, y parte de ellos 
quebrados. 

THEOREMA XIX, PROPOSICION XXI, 

Los números menores de todos aquellos que con ellos tienen ¡a misma fro-
pbrcion, miden igualmente a los que tienen la misma proporción que 

ellos j es á saber ̂  el mayor al mayor, y el menor al menor, 

SEan los nn. A B C D los menores en la misma proporción que la que 
tienen otros dos nn. mayores E F , Digo, que A B y C i> miden 

igualmente á los á a s E F , es á saber, el 
mayor A B al mayor E , y el menor C D al A...G..B 
menor F ^ es á saber ^ el antecedente al C..H.D 
antecedente, y el conseqüente al conse- E.......... 
qüente. Porque como sea la misma pro- F...... 
porción de A.B á C D 5 que la de E á JP, 
será permutando por la 17 del séptimo , como ^ B á E , asi C D 
á F Y , como A B C D son menores que E F por la difinicion 20, 
será A B de E , y C D de F , la misma parte ó partes. Mas no pueden 
ser partes ; porque divídanse si es posible los nn. A B C D en las 
partes A G G B C H Ü D d e los nn. E F , será la multitud de las 
partes A G G B igual á la multitud de las partes C H H D . Y por 

tan-
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tanto será A G de E , y C H de F la misma parte ^ luego por ía úiñai~ 
don 20 será como A G á E , asi G H á F ^ y por la 13 del séptimo, per
mutando , será A G á C H , como E á F , ó A .Bá C y por esta razón los 
nn. A G C H menores que A 5 C D , tienen con ^llos la misma propor
ción,que A B C D , que es absurdo, habiéndose supuesto, que A B C D son 
los menores en su proporción; luego A B de E , ni G D deF, se dirán las 
mismas partes; luego la misma parte. Yasi A B medirá igualmente á E , y 
C D á F, Luego los menores nn. de todos los que tienen la misma pro* 
porción &c., que es lo que convenía demostrar, k - l 

o u p ôÍ • k < n i . - y h b é h p t f c -s ' - iq .LÍ iio^^m o i y j ' t •;:;0 
S C O L I 0. \ 

EiSto mismo será verdad , si quando hubiere tres nn. continuos pro
porcionales , y que los dos primeros sean los menores en aquella 

proporción. Porque esto supuesto, se mostrará del mismo modo, que 
el primero mide al segundo, y el segundo al tercero , como se ve en este 
exemplo, adonde el tercero es igual al segundo* Mas aunque no se pue
den dar tres an. continuos proporcio
nales, de los quales los dos primeros A..G..B 
sean los menores en aquella proporción, C...H...B 
sino es que el primero sea la unidad; no E....é. 
obstante se demuestran lo mismo en tres, 
aunque el adversario no diga que es la 
unidad como hemos dicho. Y esto lo he dicho , para que se ptiedá 
demostrar la proposición 12 del lib. 9 , en la qual está forzado el 
adversario de conceder, que tres nn. son continuos proporcionales, y 
que los dos primeros son los dos menores en aquella proporción. It 
que por esta razón el primero mide al segundo por esta proposición^ 
lo que antes habia negado. Mas esto se declarará mejor en la propo
sición 12 del lib. 9. 

Por la misma razón también ¿5 verdad lo que énseña Campano* 

Qualesquler números 9 los menores en la continuación cíe su proporción, 
sean unas mismas, ó diversas las proporciones 5 miden igualmente a otros 

tantos números, que tengan la misma proporción que ellos, el primero 
al primero 9 el segundo al segundo, y él tercero al tercero. 

SEan los nft. dados mas que dos A B C D E F , los menores en la con
tinuación de su proporción , sea que la proporción de A B á C D 

sea la misma, (Jue la de C D á E F , ó que sea diferente, de suerte, que 

A.. M y - C. X .D E . . . M... .F 
Gr. « • • • • • • •••k Hm • • • • • X. '••••••'*•'••'•••'» 

no se puedan hallar otros nn. menores que A B C D E F , de los quales 
el primero A B al segundo C D , y el segundo al tercero, como C D á 

E 
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E F (aunque semejantes proporciones se hallen separadamente en me
nores nn. no coaanuados ^ es á saber , la proporción de 4̂ B á G D en 
los nn. 4 á 2, ó de 3 á 1 ̂  que son m norcs que A B C D , como también 
las proporciones de los nn. 16, 20, 25 , que son los menores en la con
tinuación de dos proporciones subsesquiquartas, puesto que no se pue
den continuar en menores nn.^ aunque se puedan de por sí, y separada
mente , como la proporción de 16 á 20 ^ en 8 y 10, y la proporción 
de 20 á 25, como de 4 á g ^ ó e n 12 y 15). Sean en segundo lugar 
otros tantos nn. G H I , que no sean los menores continuados en la mis
ma proporción 2 es á saber ^ la de G a H , como de A B á C JD , y 
H I c o m o C D á E F . Digo ^ que A B mide á G C D ^ H , y E F á l 
igualmente. Porque como sea como A B áCV), a s i G á H será por la 
13 de éste permutando, como A B á G v asi C D á H. Del mismo modo 
siendo como C D á E F ^ a s i H á 1 será también permutando por la 
proposición 13 de este libro, como C D á H , asi É F á L Por lo qual 
por la difinicion 20 A JB será d e G , y C i ) d e H , y E F de 15 ó la mis
ma parte, ó las mismas partes. Mas partes no puede ser 5 porque di
vídanse si es posible A B C D E F en A K K BCL L D E M M F, partes 
de los nn. G H I , habrá tantas partes en A B , como en C D y en E F. 
Y asi A K de G , y C L de H , serán la misma parte. Luego será por la 
diñnicíon 20 como A K á G , asi C L á H. Y permutando por la propo
sición 13 de éste A K á C L , asi G á H , ó A Bá CD* Del mismo modo 
será como C L á E M ^ asi C D á E F. Y asi los nn. ^ K C L E M se 
continuarán en las proposiciones de los nn. A B G D E ^ y menores, que 
A B C D E F ^ lo qual es absurdo ? puesto que éstos se suponen los 
menores en la continuación de su proporción» Luego A B C D E F 
no son las mismas partes G H I ̂  luego cada uno es parte de cada uno. 
Y asi A 5 medirá á G ^ y C D y E F á l igualmente ^ que es lo que se 
habia propuesto» 

Que si tres nn. dados A B C son los menores en la continuación de 
seis proporciones^ de suerte que también los dos de ellos qualesquiera 
sean los menores, se mostrará lo mismo mas fácilmente de esta manera: 
Sean otros tres nn. D E F que no sean los me
nores, y estén en la misma proporción que A A..B..-...C... 
BC. D.go, que A B C miden á los nn. D E F D . . . .E». . . . . . . . .F. .». . 
igualmente. Porque por esta proposición 21 
como los nn. A B son los menores en la proporción de A á B , medirán 
igualmente á D y E , y por la misma razón B C á E F. Por lo qual 
como A mide á D , y B á E, y C á F igualmente j todos los nn» A B C 
medirán igualmente á todos los nn. D E F» 

Mas esta proposición con su Scolio , de ningún modo puede con
venir á los nn. quebrados. Porque en los nn, quebrados no se pueden 
dar los nn. menores en su proporción , mas dados qualesquier se pue
den dar otros infinitos menores. Y esto mismo se ha de entender en 
todas las demás proposiciones , en las quales se hace mención de nn. 
mínimos» Porque todas ellas se han de entender solamente en los nn. 
enteros : y asi también quando se trata de nn. primos entre sí, se han 
de excluir los nn. quebrados , puesto que ellos no pueden ser primos 
entre s í , mas un quebrado puede medir á qualquiera como medida 

co-
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común 5 porque si se reducen á una misma denominación, es eviden
te , que tienen alguna partícula ^ ó muchas de una misma denomina* 
cion ^ por medida común. Mas todas las demás proposiciones de los 
Hn., en las quales no se hace mención de nn. menores en su proporción, 
ó primos entre sí , convienen igualmente, asi á los nn. enteros, como 
á los quebrados, lo qual bastará haberlo advertido aquí una vez para 
siempre en adelante. 

THEOREMA XX PROPOSICION XXIL 

S i fueren tres números^ y otros iguales 4 ellos m multitud, los qtutles 
se tomen de dos en dos^y en la misma proporción ¿ y si fuere pertur* 

hada su proporción ¿ también por igual serán proporcionales. 

SEan dados tres n». A B C, y otros tantos D E F , los quales se 
tomen decios en dos, y en la misma proporción , y sea su pro

porción perturbada , de suerte , que como A á B , asi E á F , y como 
B á C , asi D á E. Digo , qué por la proporción de igualdad , que 
será como A á C , asi D á F , porque como sea como A á asi 
E á F será el producto -de A en F igual al producto de B en E pot 
la 19 de éste , por la misma razón, porque es como B á C,as iB 
á E el producto de B en E sea igual al n. producto de G en D por 
la 19 de éste. Luego el producto del primero A en el quartoFserá 
igual al producto de C segundo en el tercero D Y , asi por la propo
sición 19 de éste será como A á C , asi D á F . 

Que si fueren mas nn. que tres, de suerte 
que sea también como C á G , asi H á D. A .H..» 
¿ i g o , que también sefá como A á G , asi H fi... D...v 
á F. Porque como ya se ha mostrado en tres C E....... 
nn;, que es como A á C , asi D á F , y se pone DG. F** 
también como C á G , asi H á D serán otros 
tres A C G H D F , los quales se toman de dos en la misma propoteiott, 
y su proporción es perturbada. Luego por igual que se ha mostrado 
en tres nn., será de nuevo como A á G , asi H á F» Y del mismo 
modo mostrarémos lo mismo en cinco nn., por medio de los quatro, 
como se ha mostrado en quatro , por medio de tres, y de la misma 
manera quando fueren mas en n> Luego si fueren tres nn., y otros 
en multitud iguales á estos, los quales se tomen de dos en dos fiic^^ 
lo que convenía demostrar. 

SCO-
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S C O L 1 O. 

A misma proporción se mostrará del mismo modo en números quebra-
f dos 5 como consta. 
Mas porque Euclides, de aquellos seis modos de át-gumentar en las 

proporciones , que explicó y demostró en el libro quinto , aplicándolos á 
la cantidad continua , aqui solo demuestra los dos de ellos en números, 
es á saber aquel que se toma para argumentar de la proporción permuta
da , en la proposición 13, y el de la proporción de igualdad en la propo
sición 14 y 22 de este libro : No será fuera de nuestro propósito, mostrar 
aqui brevemente en números los otros quatro modos , y otras ciertas co
sas del libro quinto en las Theoremas siguientes , que todo conviene asiá 
los números quebrados, como á los enteros. 

1. 
S/ <¡uatro números fueren proporcionales ^ convirtiendo también serán 

proporcionales. 

SEa como 4̂ á B, así C á D 5 digo, que cíonvirtiendo también será co
mo B á A, asi de A á C 5 porque como sea como A á B, asi C á D será 

permutando por la proposición 13 como 4̂ 
á C asi B á J ) : mas como B á J), asi A á A» *. * * . 0 . * • 
C, será por la proposición 13 de éste, per- B». • .D.« 
mutando , como B á A , asi D á C , que es 
lo que se habia propuesto. 

n . 
\ 

V 
S i los números compuestos fueren proporcionales dividiendo, serán tanv* 

bien proporcionales» 

SEan como A 5 á C B , asi D E á F É. Digo , que dividiendo también 
serán como ̂ 4 C á C JB, asi D F á F E; porque siendo como A B á C B, 

asi D E á F E será permutando por la 13 de éste ^ como todo A B á todo D 
E , asi lo quitado C B á lo quitado E F : y por consiguiente será por la H 
de éste, como todo A B á todo D E , asi 
lo restante A C á l o restante D F, es á sa- A . . . * . .C.. *B 
ber A C á D F como C B á F E , luego EU . .K .E 
también permutando será como A C á C 
£ , a s i D F á F E^ que es lo propuesto. 

Del mismo modoharémos demostración de la división de razón con
versa y contraria , como en el libro quinto , sea en primer lugar, como A 
i? á CB , asi D E á F E* Digo, que por división de razón conversa será 
también como C B á C,asi F E á D F: porque siendo la proporción de 
A B á C B, asi D E á F E será también dividiendo, como A C á CB, asi D 
F á FE , y con virtiendo como C B á A C , asiF E á D F , que es lo qu© 
estaba propuesto, 
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Sea después, como A C a A B , asi D F a D E. Digo, que por la divi

sión de razón conversa,será también como A C á C B, asi D Fá FE. Por
que siendocomo A C á A B, asi D F á D E será convirtiendo,como A Ba 
A C, asi D E á D F,luego dividiendo será como C 5 a^C, asiF E á D F 
y convirtiendo, como A C a C B, asi D F a F E , que es lo propuesto. 

• m i 
Si ¡os números divtsos ¿ ó divididos fueren proporcionales $ ellos com~ 

puestos serán también proporcionales entre sí, 

SEa como ^ B á 5 C, asi D E á E F. Digo,que componiendo, serán como 
A C á B C, asi D F a F E. Porque siendo ,como A B a BC, asi D E 

á E Fserá por la proposiciondeéste9per-
mutando como 4̂ B á D E , asi B Ca E A B.. .C 
F, y por tanto, por la 12 de éste serán A D . . .E. .F 
B y B C juntos a D E y E F juntos,como 
B C á E F, y permutando A B y B C juntos, es a saber todo A C kB C 
será como JÓ E E F juntos,es a saber todo de D F á E F,que es lo propuesto. 

Del mismo modo se mostrará la composición de razón conversa y con
traria en este lugar , como en el libro 5* Sea en primer lugar, como A B 
a B C, asi D E a E F. Digo, que por composición de razón conversa será 
también como 4̂ C á A B , asi de F á D E. Porque como es A B a B C, asi 
D E á E F será convirtiendo, como B C A B , a s i E F a D E , y compo
niendo , como A C a A B , a s i D F á í ) E , que es lo propuesto. 

Sea de nuevo , como A B a B C, asi D B a E F. Digo, por la compo
sición de razón conversa, que también será como A B a A C , a s i D E á 
D F. Porque siendo como 4̂ 5 á B C,asi D F a F E , será convirtiendo, 
como B C á A B, asi E F á D E. Luego componiendo será también como 
A C a A B , a s i D F a D E . Y convirtiendo , como 4̂ B á A C , asi D E 
á D F, que es lo que estaba propuesto. 

I V . 

S i los números compuestos fueren proporcionales, ellos también por con* 
versión de razón serán proporcionales* 

SEan como A B a C I? , asi D E a E F. Digo, que por conversión de ra
zón será también como A JB a A C, asi D E a D F. Porque siendo co

mo A B aC B , asi D E á F E será por la proposición 13 de este, permu
tando, como todo A B a todo D E , asi lo quitado C B a lo quitado F E se* 
rá por la proposición 11 de éste, como todo A B a todo D E , asi lo res
tante A C alo restante DF. Luego por la 13 de éste permutando será como 
A B a A C , asi D E a D F , que es lo que se habla propuesto. 

A mas de esto, por medio de estas propo
siciones mostrarémos con facilidad en nn. A * . . - * .C.. .B 
aquel Theorema que Euclides muestra en D . . . .F. .E 
la proposición 24 del libro 5 , es a saber. 

Si-
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V . 

S i el primero al segundo tuviere la misma proporción que el tercero al 
quarto, y el quinto al segundo tuviere la misma proporción que el sexto 
al quarto j también el compuesto del primero con el quinto tendrá al 

segundo la misma proporción , que el del tercero con el sexto al 
quarto. 

SEa como A B primero á C segundo, asi D E tercero á F quarto, y co
mo B G quinto á C segundo , asi E H sexto á F quarto, digo que 

será como A G compuesto de primero y quin
to á C segundo , asi D H compuesto de terce- A .B. .G 
ro y sexto á F quarto. Porque siendo como C. . . . 
B G á C , a s i E H á F será con virtiendo 5 co- D -.E.. . H . 
mo C á B G , asi F á E H. Y porque es co- F 
mo 4̂ 5 á C, asi D E á y como Cá B5 co
mo C á .B G , asi F á E H será por igual, como A B á B G , a s i D E á E 
H Y componiendo, como A G á BG, asi D H á E H , y asi como de nuevo 
sea ía proporción de A G á B G la misma que de D H á E H , y como B G 
á C, asi E H á F será por igual, coma A G á C , asi D H á F , que es lo pro
puesto. 

Del mismo modo también mostraremos esta Theorema que demons
tramos sobre la proposición 24 del libro quinto de las magnitudes ó gran
dezas. 

v i . 

S i dos números tuvieren á dos números la misma proporción *, y se sa-* 
caren algunos nn, que tengan á los mismos la misma proporción^ 

también los restantes tendrán á los mismos la misma propor
ción, 

SEa como A B á C , asi todo D E á Y , el n. que se sacare A G sea 
á C como el que se sacare D H á Fé Digo, que también lo restante 

G B será C como E , lo restante 
H E á F , porque como A G á C, A G. .B D . , H . . . E 
asi D H á Fserá convirtiendo, co- G. • . . F * . * . . . 
mo C á G , asi F á D H Y,porque , 
es como A B á C,asi D É á F ^ y como C á A asi F á I ) H será por 
igual como A B á A G, asi D E á D H. Luego dividiendo será como G B 
á A G, asi H E á D H. Y asi como también sea como G B á A G , así H 
E á D H , y como A G á C , asi D H á F será por igual , como G B á C, 
asi H E á F , que es lo propuesto. 

También mostrarémos el siguiente. 
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V I L 

Si el primero aí segundo tuviere la misma proporción que el tercero al 
qaarto , y el primero al quinto tuviere la misma proporción que el 
tercero al sexto; también el primero al compuesto del segundo con el 

quinto tendrá la misma proporción 5 que el tercero al compuesto 
del quarto con el sexto. 

SEa cómo el primero A al segundo B C , asi el tercero D al quarto E 
F y como el primero A al quinto C G , asi el tercero D al sexto F EL 

Digo, que será como A primero á B 
G compuesto de segundo y quinto, asi A 
D tercero a E H compuesto de quar- B . . . .C. .G. 
to y sexto. Porque como 4̂ es a B D 
C , asi D a E Fserá convirtiendo, co- E F. . .H 
mo B C a A , asi E F a D Y, porque 
es como B C a A , asi E F a D, y como A a C G , a s i D a F H será pof 
igual, como B C á C G , asi E F a F H, y componiendo como B G a G C, 
asi E H a F H, y convirtiendo , como C G á B G , a s i F H á E H , luego 
porque es como A a C G, asi D a F H , y comoC G á B G , asi F H á E 
H será por igual, como y ^ á B G , a s i J Ó á E H , que es lo propuesto. 

Finalmente de todo lo referido inferirémos ê ta Theorema. 

V I I I . 

S i quaíesquier números tuvieren al mismo la misma proporción qm 
otros iguales en multitud ^ á otro cierto n. 5 también todos aquellos 
juntos tendrán al mismo, la misma proporción, que todos estos ¡ u n 
tos á aquel otro. T si él mismo número tuviere á quaíesquier núme
ros las mismas proporciones 5 que otro cierto número á otros que sean 
iguales en multitud: también él mismo número tendrá á todos aqm~ 

líos la misma proporción que estotro mismo á todos estos 
juntos* 

TEngan qualesquleif uñ A H B C C t ) ú mismo n* E las mismas 
proporciones i que otros tantos nn* F G G H H I tienen á otro 

k , es á saber, que sea como A B a E ^ asi JP G a k, y como B Ca E, asi 
G Ha k, y como C D a E,asi H I a k. Big^ ^ que todos aquellos juntos, a 
saber A Da E tendrán la misma proporqion} que F I tiene a k , por
que, como se da que el primero A B sea él segundo É , asi F G tercero 
a k quarto , y también, que B C quinto á E segundo, asi G H sexto a K 

quar-
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quarto , será también co
mo A C primero con quin- A . . , . B . . . . .C F . . G . * . H . *, .1 
to á E segundo, asi F H ter- E . . . » * 11 K . . . * 
cero como sexto áK quarto 
á mas de esto , porque es como A C primero áEsegtmdojasi F H tercero á 
K quarto, y como C D quinto á E segundo, asi H I sexto á K quarto , será 
también como A D primero, con quinto á E segundo j asi F I tercero con 
sexto á K quarto , y asi de los demás silos hubiere. 

Mas tenga ya el mismo número E á qualesquier números A B B C C 
D las mismas proporciones que otro mismo numero K á otros tantos F G 
G A H I , esá saber, sea como E á A ÍB, asi K á F G jy como E á BC, asi 
K á G H , y como E á C D , asi K á H I . Digo , que será como E á todos 
aquellos juntos, esá saberá A D. Asi ká todos estos juntos, es á saber á 
F I , porque como E primero á A B segundo, asi K tercero á F G quarto, 
y también , como E primero á B C quinto,asi K tercero á G H sexto.yserá 
también , como el primero E á A Csegundo con el quinto, asi K tercero 
á F H quarto con el sexto. Y también, porque E primero esá A C segando^ 
asi K tercero á F H quarto, y también como E primero á C D quinto, asi 
K tercero á H I sexto, sexto será también como E primero á A I ) segundo 
con el quinto , asi K tercero á F I quarto con el sexto, y asi de los demás, 
si mas hubiere. 

Mas ya que estas Theoremas están demostradas, se mostrarán las nue
ve últimas proposiciones del libro quinto, añadidas por Campano, del 
mismo modo en números improporcionales , que han sido demostradas en 
las magnitudes ó cantidad continua, si en lugar délas magnitudes se toma
ren, ó enteros ó quebrados , y en lugar de los modos de demostrar ó argu
mentar en las proporciones de que se valió en el libro quinto, se toman los 
modos mismos , con que se ha demostrado erl este libro, de suerte, que no 
es necesario repetirlas aquí. Porque basta, como tengo dicho, que se tomen 
entre las manos aquellas proposiciones del quinto libro , y que se entienda 
que los números son magnitudes, y que se apliquen las mismas demostra
ciones. 

THEOREMA XXL PROPOSICION XXIIL 

Los mineros entre si primos, son los menores de todos los que tienen íá 
misma proporción que ellos* 

SEan los números A B primos entre sí. Digo, que ellos son los menores 
de todos los que tienen la misma proporción, que los mismos A B. Por-

que si no son los menores, habrá otros menores que ellos, es ásaber, los mí' 
nimos en la misma proporción de A B^y menores que A y B. Porque 
pues C y D son los menores en la proporción de A á B , por la 21 de éste 
C medirá á A y D á B igualmente , y por consiguiente según un número 
mismo, que sea E, de suerte, que C mida tantas veces á A,y D á B quaa-1 
tas veces la unidad está en E 5 y asi 
como la unidad mide igualmente al A¿. . ¿ . . .B. ¿ 
número E como el número C al C-—- D— 
número A , permutando por la 15 E—? 
del séptimo, la unidad medirá al nú-
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mero C como el n« E al n. A , á mas de esto, porque la unidad mide 
igualmente al n. E comoeln. Dal n. B. Permutando también por la 
proposición 15 de éste la unidad medirá igualmente al n. D , como el n. 
E al n. B. Y por consiguiente > como el mismo n. E mide, igualmente á 
los dos A y B será el n. E su común medida ^ luego los dos nn. A y B 
no son entre sí primos, sino compuestos , que es absurdo, y contra la 
Hypótesís ; luego no hay otros menores que A y B los mínimos en la 
proporción de A á B , y por tanto A y Bson los mínimos. Luego los nn. 
primos entre sí SOQ los mínimos &c. , que es lo que convenia demostrar. 

• 

T H E O R E M A XXII. PROPOSICION XXIV. 

Los números menores de todos los que tienen la misma proporción^ 
que ellos son primos entre sí, 

SEan los nn. A y B los menores de todos los que tienen la misma pro
porción con ellos. Digo , que ellos entre sí serán primos , es á saber, 

que ningún n. fuera de la unidad los mide , como medida común. Por
que si no son primos entre sí,mas tienen 
un n. por medida común ^ sea el n. A. B 
C su medida común, y mida el n. C al C 
n. A tantas veces quantas unidades D E 
hay en D , mas al n. B tantas veces, 
quantas unidades hay en E. Mas porque C tantas veces compue5to quan
tas unidades están en D produce al n. A , y el mismo C tantas veces 
compuesto quantas unidades hay en E produce al mismo B su
cede que D y E multiplicando al mismo D , producen A y B por la axio
ma 9. Luego habrá la misma proporción de A á B que de B á E , por la 
18 de éste. Mas como D y É partes de A y B son menores , que A y B 
no serán A B los menores de todos los que tienen la misma proporción que 
ellos, lo qual es absurdo : luego los nn. A y B , son primos entre s í , y 
asi los nn. menores de todos los que tienen la misma proporción , que 
ellos son primos entre s í , lo qual se habia de demostrar. 

S C O L I O. 
'. • • . , • 

ESta proposición , y la antecedente la extenderemos con Campano á 
muchos nn. de este modo. 

Qualesquier nn. entre sí primos, son los menores en la continuación 
de sus proporciones , y qualesquier nn. que sean los menores en la con
tinuación de sus proporciones, son primos entre sí. 

Sean qualesquier nn. primos entre sí A B C. Digo , que ellos son los 
menores en la continuación de sus proporciones , de suerte , que no pue
dan ser continuados en menores nn,, aunque la proporción de dos de 
ellos se halle en menores nn., porque si no son los menores serán al
gunos otros menores que ellos , es á saber D E F los menores en la con
tinuación de sus proporciones. Porque D E F son los menores en la pro^ 

por-
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porción de íos nn. A B C1) > medirá a ln . A E á B y F á C igualmente, 
por lo que hemos mostrado sóbrela proposidon a i de este libro, y por 
consiguiente , según un mismo n* 
el qual sea G de suerte , que D Aé • • • 3» • • • * ** £ , * • • 
mida tantas veces á A y E á i B y F D — E — - F 
á C quantas veces la unidad entra G — - *—* 
en G* Y porque la unidad mide 
igualmente al n. G como el D. al dé A por ía íg de éste, permutan
do la unidad , medirá ignalmente al m D , y el m G al n. A. Y por la 
misma razón el mismo G medirá igualmente á B y á C , como la unidad 
á £ y F. Y por consiguiente , como A B C tienen al n. G por común me
dida , no serán primos entre s í , mas serán compuestos* Que es absurdo, 
y contra la Hypótesis* Luego no hay otros nn* menores, que A B C, los 
mismos en la continuación de las proporciones de A á B de JBC, mas ellos 
son los mínimos* / 

Mas ahora sean los nn* A B C los mínimos ó menores en la conti
nuación de sus proporciones* Digo, que ellos son primos entre sí. Porque 
si no son primos , mídalos su común medida, que sea el n* G , de suerte, 
que G mida tantas veces al n. A quantas unidades hay en D y á £ tan
tas veces, quantas unidades hay en E y á C, tantas veces quantas unidades 
hay en F* Mas porque G tantas veces compuesto hace los nn. A B C 
quantas veces la unidad entra en D K F , se seguirá que D E F multi
plicando al n. G , produzgan los nn* A B C* Y asi D E F tendrán las 
mismas proporciones , que A B C , por loque mostramos sobre la pro
posición 18 de este libro : luego siendo D E F menores, que A j5 C, no 
serán los nn* A B C ,los menores en la continuacíon de sus proporcio
nes , lo quaí es absurdo* Luego A B C son primos entre s í , que es lo 
propuesto. 

T H E O R E M A XXIIL PROPOSICION XXV. 

S i dos números fueren primos 5 entre el número que midiere al uno 
de ellos 5 será primo comparado con el otro* 

SEan entre sí primos íos nn. A y i?, y el n, C mida al n* A. Digo, que 
C será primo respecto de B , es á saber , que C y B sean también 

primos entre sí*Porque si no fueren primos entre sí los nn. i? y C, mída
los una medida común sí es posible , y sea el n. D* Y por D mide á C 
y C mide al n. A midirá también 
D. al núm, A ,p pero también mide A. .B. *. * * 
á B , luego A y B no son primos C.. * * D—— 
entre s í , puesto que tienen una medi
da común,que es. el n* D , lo qual es absurdo, y Contra la Hipótesis o 
suposición* Luego C y B serán primos entré sí* I)el mismo modo si algún 
n. midiere á B será primo de A Y, por tanto , sí dos nn* fueren primos en
tre sí &c, , que es lo que convenía demostrar* 

THEO-
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THEOREMA XXIV. PROPOSICION XXVI. 

Sí dos números fueren primos de otro número, el producto de ellos 
será también primo con el mismo, 

SEan losados números A B primos de C , y sea D el producto de la mul
tiplicación de B en Ajó de A en B. Digo, que D y Cserán también pri

mos entre sí. Porque si D y C no son primos entre sí 5 sea su común medida 
el número E , el qual mida á D tan
tas veces quantas unidades hay en A . . . . . . B. . . 
JP.Y porque E tantas vecescompues- C 
to hace á D quantas son las unida- D * 
des que hay en F se sigue por la 9 E F 
común sent. que F multiplicando á 
E engendre al número D , y al contrario , que E multiplicando á F pro
duzca el mismo D. Mas el mismo D es producido de A en B. Luego por
que de la multiplicación del primero E en F , quanto se produzca el mis-* 
mo número 5 que de la multiplicación del segundo A en B tercero, será co
mo E primero á A segundo , asi B tercero á F quarto por la 19 del sépti
mo. Mas porque A y C son primos entre sí, y se supone que E mide á G 
serán E y A primos entre sí, por la 35 de éste. Y por consiguiente E y A 
siendo primos entre sí,por la 13 de éste, serán los nn. en su proporción, luen
go medirán igualmente .áJos nn. i? y F que tienen la misma proporción que 
ellos, es á saber F.á B y A F . Por lo qual midiendo E á los dos B y C no 
serán B y C primos entre sí. Lo qual es absurdo , y contra la Hypótesis. 
Luego D y Cserán primos entre sí. Luego si dos números fueren primos 
de otro &c., lo que convenia demostrar. 

THEOREMA XXV. PROPOSICION XXVIL 

Sí dos números fueren primos entre s í , también el quadrado del uno 
será primo con el otro. 

- • t : ,„a;^'í . -.. SÍ ír* ¿Bim 3 .JT h 7 A v^A^na zói ?ptiú a ¿¿ s»*tt.tp -

SEan primos entre sí A y B , y sea C el quadrado de A. Digo, que C se
rá también primo de B. Porque tomando D igual áA,seráD primo con 

B Y porque A y D son primos con 
B por la 26 de este libro , será el A. . . .B. 
producto de A en D , es á saber el C..... . . . . . . . . é r 
quadrado de A, que es lo mismo que D . . . • 
el número Cserá también primo con 
B. Por el mismo modo mostrarémos, que el quadrado de B será primo con 
A. Luego si dos números fueren primos entre sí &c. , lo que convenia de
mostrar. 

THEO-



Libro séptimo. 3^3 

T H E O R E M A XXVI. PROPOSICION XXVIIL 

S i dos números fueren primos con otros dos números el uno y el 
otro , al uno y al otro : también los productos de ellos serán pri

mos entre su 

SEan los dos números A B primos de los dos C y D , y el n. E sea 
el producto de A en B y F, producto de C en D. Digo,que E y F serán 

primos entre sí. Porque como los dos 
u4B son primos de C, por la 26 de és- A B . . . 
te,el producto de ellos será primo con E 
C. Y de nuevo5como el uno y otro A y C . . . . D . . 
B es primo de I ) , también por la misma F 
razón E productode ellos primo de D. 
Mas porque C y D son primos de £ , por la 26 del séptimo será también F 
producto de ellos primo con E. Luego si dos números fueren primos de 
dos, número el uno y el otro, al uno y al otro&c., que es lo que convenia 
demostrar. 

THEOREMA XXVIL PROPOSICION XXIX. 

Sidos números fueren primos entre si ¿ y se hicieren los quadrados de 
cada uno , ellos también serán primos entre sí 5 y si estos quadrados se 
multiplicaren por sus números primeros 1 los productos también serán 

primos cutre su T esto sucederá siempre con los extre
mos. 

SEan primos entre sí A y B, y de la multiplicación de A,por sí mismo se 
haga el quadrado C Y, de la multiplicación deBen sí mismo se haga 

el quadrado D. Digo, que C y 
D serán primos entre sí. Y si se A . . . B . . 
hace de nuevo otro producto C • D . . . . 
de A en C y de B en D ^ digo, E F , 
que E y F también son primos G. 81. H.16. 
entre sí. Porque como A y B son I . 243. K. 32. 
primos entre sí, será C quadra- > 
do de A primo de B por la 2jr de éste. Y también del mismo modo, siendo 
B y C primos entre sí, será D producto de B en sí mismo también primo 
de C Y , por consiguiente los productos ó quadrados C D serán primos 
entre sí. 

En segundo lugar,porque A y B son primos entre s í , será también C 
quadrado de A primo de B y D quadrado de B primo de A por la 2^ de és* 
te. Mas también C está mostrado primo de X), luego el uno y el otro A C 
son primo de los dos B D Y,por tanto, por la 28 de este E producto de A en 
C será primo de F producto de B en D, que si otra vez se multiplicare A 
por E, y fuere el producto G y de B en F fuere el producto H.Porque A y 
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C son primos de B, también el producto de ellos por la 26 del séptimo, que 
es E, será primo de B, y por la misma razón será F primo de 4̂. Mas por
que el uno y otro A E es primo con el uno y otro B F por la 28 del sép
timo, también G producto de A en E primo de H producto de B enF. Y asi 
consecutivamente si hubiere mas. Porque del mismo modo , siendo A y E 
primos de 13, también será.G producto de ellos primo de B y H de 4̂. Por 
lo qual también I producto de A y G será primo de K,producto de B en H, 
puesto que los dos A y G son primos de B y de H. Luego si dos números 
fueren primos entre sí &c., que es lo que convenia demostrar. 

THEOREMA XXXVIIL PROPOSICION XXX. 

S i dos m. fueren entre si primos, también el agregado ¿ó la suma 
de los dos 3 y qualquiera de ellos , serán primos entre s í , y si la suma de 

los dos 9 y qualquiera de ellos fueren primos , /05 primeros nn. tam
bién serán primos entre sí. 

SEan los números A B y B C primos entre sí. Digo, que B C la suma de 
ellos, ó el agregado, y qualquiera deellos A .By BCserán primos.Por-

que si y4 C y A B no son primos entre sí, 
mídalos si es posible el número D , por A B C 
común medida. Mas porque D mide á todo D 
A C, y lo quitado A B por el axiom. 12 
medirá también lo restante B C, Luego no serán entre sí primos los núme
ros A B y B C, puesto que el número D los mide. Lo qual es absurdo , y 
contra la Hypótesis. Luego A C y A B serán primos; del mismo modo 
mostrarémos , que A C y B C serán primos entre sí. 

Mas ahora sean A ¿ y B C juntos, y qualquiera de ellos, es ásaber A 
E primos entre sí. Digo, que A B y B C serán primos entre sí. Porque si no 
son primos entre sí, mídalos si es posible el número D. Mas porque D mide 
á A B y B Cjtambien medirá D á los dos números A B y B C juntos por el 
axioma 10, esá saber á A C. Luego-¿4 B y A C no son primos entre sí pues
to que los mide el número D , lo qual es absurdo , y contra la Hypótesis. 
Luego 4̂ B y Cson primos entre sí. En la misma forma mostrarémos que 
4̂ B y B C son primos entre sí , si se supone que A C y B C son primos 

entre sí. Luego si dos números fueren primos entre sí &c.j que es lo que 
convenia demostrar. 

C O R O L A R I O . 

DE esto se sigue , que el número compuesto de dos, sí es primo del uno 
de ellos, también será primo del otro. Porque si A C y A B son pri

mos entre sí, serán A B y B C también primos por la segunda parte de es
ta proposición. Luego A C y B C serán primos entre s í , por la primera 
parte de esta proposición , que es lo que se propone. 

-

THEO-
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THEOREMA XXIX. PROPOSICION XXXI. 

Todo número primo , es primo de qualquier número 5 al qual él de 
mide» 

T ? L número primo A no midai al numero B. Digo, que A y B serán pri-
S2J mos entre sí, aunque B sea compuesto. Porque si A y B no son emresí 
primos, mídalos, si es posible algún número 
fuerr de la unidad por común medida el n« A* • » . . B . . * . » . fc é 
C, mas C no será el mismo que ^4, porque C — ~ —— 
A se supone que no mide al B. Luego por
que G mide al número A no será A primo. Lo qual es absurdo , y contra 
la Hypótesis. Luego A es primo de B. Y por tanto todo número primo es 
primo &c* que es lo que con venia demostrar. 

THEOREMA XXX- PROPOSICION XXXIL 

S í dos números ^ multiplicándose el uno por el otro 9 criaren algún nú" 
mero el tal producto fuere medido de algún número primo $ el 

tal también medirá al uno de los que se tomaron primero, 

DOs números A y B multiplicándose el uno por otro, hagan el núme
ro C, al qual mida el número primo D. Digo, que también medirá sí-

quiera al uno de los dos dados á 4̂ y B, si no los midiere á los dos. Porque 
no mida el número D al número A 
mas mida al número C tantas veces A . . . .B. * . . * * 
quantasunidades hay en el número E, C * *. é * « . . * * . . . . 
de suerte que C sea producto de E en D. # .E # é # 
JD, el qual también es producto de A 
en B. Luego porque el producto del primero I ) en E quarto, es igual al 
producto de A segundo en B tercero,será por la 19 dal^, comoD prime
ro á A segundo, asi B tercero á E quarto, mas como el primero D es pr i 
mo con A , puesto que no le mide por la 31 de éste, serán por la 23 de es
te los menores en su proporción* Y por esta ra¿on por la 21 de éste medi
rán á los dos B y E igualmente, es á saber D á B y á i L Y asi si D no mi
de á ^4, medirá por lo menos al número B. Y del mismo modo si no mi
de á B, á lo menos medirá al A. Luego si dos números, que multiplicándo-*' 
se entré s í , hicieren algún número &c. , lo qual se habia de demostrar* 

S C O L 10 . 

DE1 mismo modo se mostrará el Theorema siguiente ^idosnn* multí-
plicándos/e el uno por el otro hicieren algún m , y á este producto 

midiere algún número que no sea primo,ó por lo menos sea compuesto 
con é l , el tal producto será también compuesto con uno de los primeros. 

Por-
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Porque de la multiplicación de A en B se produzca C,al qual el míme

lo D que no sea primo ó le mida , ó por lo menos sea con el compuesto, es 
a saber , ó que D y C sean compuestos entre sí. Digo, que D también será 
compuesto como uno de los dos A B , es á 
saber, ó que D y A 6 D y B serán también A . . . B. . • . 
compuestos entre sí. Porque si D no es C. 
compuesto con alguno de ellos, será el uno D 
y el otro A y B primo con D, por lo qual por 
la 26 de éste, también Ccompuesto de ellos será primo de D. Lo qual esab-
surdo, porquanto se supone que D ó mide a G ó que con él es compuesto. 
Luego D es compuesto coa A ó con B, puesto que no es primo con ambos, 

THEOREMA XXXI. PROPOSICION XXXIIL 

Algún número -primo mide á todo número compuesto* 

SEael número compuesto A. Bigo, que algún n. primo le mide. Por 
que mídale el n. B, el qual si fuere primo, se vendrá lo que se pide. 

Mas si fuere compuesto , mídale el n. C , el qual será primo, compues
to si fuere primo, supuesto que mide a B y 
B a A , también medirá C que es n. primo A . . . . . , , . 
á A por el axioma 11. Mas si C fuere B C. . . 
compuesto, otro n. le medirá. Mas por- * 
que el n. no se disminuye en infinito , se llegará al fina algún n . , al qual 
no le mida otro alguno , y por consiguiente al primo, el qual puesto que 
mide a todos los antecedentes, también medirá a A por el axioma 11, que 
es lo propuesto. 

De otro modo. Porque el n. A es compuesto, algún n. le medirá 6 
muchos. Sea B el menor de todos los que 
le miden , el qual digo que es primo. Por- A 
que si B no es primo , mídale si es posible B...-
el n. C. Luego porque C mide & B y B k 
A también C menor que B medirá a A por el axioma 11. Lo qual es ab
surdo , puesto que le supone, queB es el menor de todos los que se miden* 
Luego el n. B es primo. Luego algún n. primo mide a todo n. compuesto. 
Lo qual convenia demostrarse. 

THEOREMA XXXII. PROPOSICION XXXIV* 

Todo número ^ ó es primo , ó algún número primo le mide, 

SEa qualquier número A. Digo , ó que es primo , ó que algún número 
primo le mide. Porque como todonúméro, ó es primo ó compuesto,si 

A es primo, está concluido lo que se pide. Mas si es compuesto , algún n. 
primo le medirá por la 33 de éste. Luego 
todo número, ó es primo , ó le mide algún A. » 
número primo, que es lo que convenia de
mostrar. 

PRO-
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P R O B L E M A m P R O P O S I C I O N XXXV. 

Dados quaksquier números, hallar los menores números de todos los 
que tienen eon ellas la misma proporción. 

SEan qualesquier números A B C, que tengan entre sí qualesquier propor
ciones, sea la misma la proporción de A á B3 que la deB á C ó diferente. 

Y sea necesario hallar otros tan-
tos números, que tengan la mis- D , . 
ma proporción, y sean los meno- A . . , . . 13 . . . .C 
res: porque á A B C son entre sí, E . . . F . . G ¡ 
6 primos ó compuestos. Si son H ^ —, K 
primos entre s í , ellos serán los L • 
menores en la continuación de 
su proporción, por lo que demostramos en la proposición 24 de este libro-
Más si no fueren primos entre s í , hállase por la proposición 3 de este su 
mayor común medida el numero D , el qual mida á los tres A B C por los 
números E F G. Digo, qüé los números É F G son los menores en la pro
porción de los números A B C. Mas que tengan la misma proporción que 
los números A B C , lo mostrarémos de esta manera, porque D mide á 
los tres A B C medirálos por E F G de que nace, que multiplicado por E 
F G hace A B C . Luego por lo que mostramos en la proposición 18 de és
te, la misma proporción tendrán E F G , que los números A B C . 

Mas que E F G, sean los menores de todos los que tienen la misma pro
porción con ellos, lo mostrarémos de esta manera: Si no son los menores, 
algunos otros menores, que ellos lo serán , teniendo con ellos la misma 
proporción. Sean, pues, si es posible H 1 K los menores, los quales por
que miden igualmente á los mismos A B C como lo hemos mostrado, sô  
bre la proposición 21 de este libro. Midanlos por el número L lo qual su
puesto , sucede que, L multiplicaddo á los números H 1 K produzca los 
números,A B C por el axioma 9 y á la trocada, que L medirá á los 4̂ B 
C por H I K por el axioma 8. Mas porque E primero multiplicando á D 
quarto produce i A y H , segundo multiplicando á L tercero produce al 
mismo A por la 19 del séptimo, será como E primero A segundo, asi L 
tercero á D quarto. Mas es mayor que H. Luego también L será mayor 
que D. Y por consiguiente, como mide á los dichos A B C, no será D la 
máxima común medida de los números A B C lo qual es absurdo, y con
tra la Hypotesis. Luego no serán otros números menoreá, que E F G los 
mínimos en la continuación de las proporciones de A á B y de B á C mas 
los dichos E F G serán los mínimos. Y asi dados qualesquier números he
mos hallado los menores ó mínimos, &c. lo que convenia hacerse. 

C O R O L A R I O . 

T A E aqni nace, que la medida máxima de qualesquier números los mide 
X - ^ por los números que son los menores de todos los que tienen la mis
ma proporción que ellos: porque se ha mostrado, que los números E F G 
por los quales D la máxima común medida de los números A B C mide á los 

r r /-» 
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mismos A B C , son los menores en la continuación de las proporciones de 
A á B y de J3, la misma razón se sigue en las demás. 

S C O L I O. v, 

POr medio de lo demostrado, fácilmente hallaremos los dos números 
menores, que tengan la misma proporción, que qualesquier números 

dadoŝ  continuos proporcionales. Como . • 
si se proponen los continuos proporcio- A. 16. B. 24. C. 36. D. 54. £.-81. 
nales A B C D E, sea que sean en la con- I 8 
tinuacion de la proporción de A á B los F 2 G 3 
menores, ó no haliarémos los dos meno
res de los que tienen la misma proporción que ellos, si por medio de este 
Problema lomamos á F y á G los menores en la proporción de A á B, es á 
satíer aquellos, por los quales I la mixima común medida los mide. 

Mas sucede algunas veces, que uno de los números E F G , hallados por 
medio de esta proposición, -
eslaunidad, es á saber quan- .A '*«. B. • *. • C .«'*..'•.» A. •. • • B . . C •. • • • • 
do D la máxima común me- D . . . D . . 
dida es igual á a'euno de E . F . . G . , . E . . F . G . . . 
ellos, como parece por es
tos exemplos. Mas es manifiesto en que los números E F G , hallados en
tonces, son los menorescn la continuación de sus proporciones, puesto que 
no se puede dar menor número que la unidad. 

P R O B L E M A IV. PROPOSICION XXXVL 

Dados dos números * hallar d menor número , que ellas miden. 

SEa necesario hallar al menor número de todos los que A y B miden, sean 
en primer lugar los números dados A B primos entre sí. Y multiplicán

dose el uno por el otro, hagan al número A T» 
C Digo, que C es el menor, que es medí- Q 
do de A y B. Mas que ellos le miden, es " " " " " ^ 
evidenie \ porque como C se produce de ^ ^ -p _ 
A en B , 6 de B en A por el axioma 7 A 
medirá á C por B, y B medirá al mismo C por A, Luego'el uno y el otro A y 
B mide á C* Mas que C, sea el menor de todos los que son medidos ̂ ot A B, 
lo mostraremos así. Si C no es el menor, midan si es posible A y B á otro 
número D menor que C y 4̂ á D por E y B, al mismo D por F , lo qual su-? 
puesto por el axioma 9, el número D será producto, asi del número A mul
tiplicado por F como de por F. Luego porque el número mismo D es pro
ducido de A primero en E quarto, y de B segundo en F tercero, será por 
la 19 de éste, como A primero á B segundo, asi F tercero á E quarto.Lue
go A y JB (puesto que se suponen primos entre sí̂  y por esta razón por la pro-
pos. 23 de éste, los menores en su proporción) medirán igualmente á los di
chos F y E, es á saber, A á F y D á E . Mas porque A multiplicando B y E 
hace CyD por la 17 de éste, será Cá D comoBá E. Yasi, puesto queB mide 
á E como está mostrado^ también el número C medirá al número D el ma
yor al menor, que es absurdo. Luego A y B no mediráná otro número me
nor que C. Y por consiguiente C será el menor de todos los que miden. 

A 



Lihro séptimo» 249 
A mas de esto sean dados los números A B , que no sean primos entre sí. 

Busquense Cy D , los mínimos en la misma proporción por la 35 de éste, 
de suerte, que sean quatro números proporcionales ^ es á saber , A B co
mo C á D. Lo qual supuesto, por la 19 del séptimo, será el mismo producto 
de A primero en D , quarto que del 
segundo B en el tercero C, sea luego A . . . . B 
el producto E.Digo, que JE producto A . » C . . . 
en esta forma es el menor de todos C . . . 
los que son medidos por A y B. Mas F-^ 
que sea medido de ellos es manifies- F — G — 
to^ porque como asiy4 multiplican
do á D que B multiplicando C, produce E por d axioma así A como B 
medirán al número E. Mas que E sea el menor de todos los que son medi
dos por A y B, lo probarémos de esta suerte: Si E no es el menor, midan 
si es posible A y -B á otro número F menor que E , mas mida A á F , por G 
y B, al mismo F por H , lo quaí supuesto por el axioma 9, será producido 
asi de A en G, como de B en H. Mas porque el mismo número F se hace 
asi del primero A en el quarto G, como del segundo B en el tercero H por 
la í9,de éste, será como A primero á B segundo, asi H tercero á G quar
to : Por lo qual siendo C y D , los menores en la proporción de A á B, ó de 
H A G por la 21 del séptimo, medirán igualmente á los números H y G5 es á 
saber , C á H y D á G . MaS porque A multiplicando á I ) y G, hace á E y 
á F , será por la 17 de éste, como i£ á F asi D á G. Y asi como D mide á 
G como está mostrado, también E medirá á F el mayor al menor ^ lo qual 
es absurdo. Luego A y B , no medirán otro número menor que E luego E 
es el menor de todos los que miden; luego dados dos números, hemos ha
llado al número menor que ellos miden, lo qual convenia hacerse. 

C O R O L A R I O . 

DE aquí nace, que sí dos números multiplican los mínimos de su 
proporción, el mayor al menor, y el menor al mayor, el producto 

será el menor de los números que ellos miden: porque propuestos C y D los 
menores en la proporción de A á B se ha mostrado, que E producto de A 
menor en D mayor, y de B mayor en C menor, es el mismo de todos los 
que son medidos de A y -B. 

S C O L í 0. 

MAs este Colorarlo en Campano es la proposición 35 de este libro sép
timo. Y la proposición siguiente la pone por Colorarlo de la pro

posición 35. 

T E O R E M A XXXII. PROPOSICION XXXVII. 

SÍ dos números midieren á otro cierto número, también le medirá el 
mínimo, que ellos midieren. 

M 
Idan dos números K B i cierto número C y D , y sea otro número E D 

menor que los mismos A B miden. Digo, que también E mide á C D. 
Tom.IL Gg2 Por-
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Porque si E no mide á C D, quitando E de C D todas las veces que se pu
diere, quedará algún nu
mero menor que E dexe, A . . B . . . 
pues, E quitado de C D, C . . . . . . . . . . . . F — B 
todas las veces que se pu' E . . . . . . 
diere al número F D me
nor que sí mismo, si es posible, de suerte, que E mida lo quitado C F . Mas 
porque asi A como B miden á E y E mide á C F , por el axioma 11, también 
A y B, á C F . y asi, puesto que A y B miden á todo C D , y lo quitado C 
JP, por el axioma 12, medirán también lo restante F D . Mas F D es menor, 
que E. Luego E no es el mínimo número que y B miden: lo qual es absur
do , y contra la Hypotesis. Luego E mide á G Z), luego si dos números mi
dieren á otro cierto número & c , lo que convenia demostrar. 

PROBLEMA V. mOPOSICION XXXVIII. 
• • • 

Dados tres nümzros^ hallar d número mínimo que ellos miden, 

SEa necesario hallat el númef o mínimo ^ que los tres números A B C 
miden, hallado D mínimo que los dos A y B miden, por la proposición 

36 de éste, también C restante medirá al mismo número D , ó no le medirá. 
Mida primero Cá D de suerte, que todos los tres A B C midan á D. Digo, 
que D hallado mínimo de los que A y B miden, será también el mínimo 
medido de los tres A B C . Porque si D no es el mínimo, midan si es posi
ble los tres A .B C, á otro número E 
menor que D. Mas porque A y B m i - A . ^ . B . ^ C 
de á £ menor que D, no será D el mí- D 
nimoqueAy-Bmiden^ loquales ab- E 
surdo y contra la Hypotesis : antes 
como A y B miden á E D , es el mínimo, que los mismos A y B miden, por 
la 32 de este, también D medirá á Eel mayor al menor ̂  lo qual es absurdo. 

Mas ahora C no mide al número D hallado. Si por la 36 , del séptim3 
Se halla el número E mínimo medido por C y D. Digo que E será el mí
nimo , al qual midan los tres A B C. Mas que ellos le midan se mostrará de 
esta manera: Porque A y B mide 
á Z) y Dá E por el axioma 11, me- A . . B . . . C 
dirán también ^ y B al número D . . . . . . . 
E. Mas también C mide á E. Lúe- E 
go los tres A B C miden á E. Mas F 
que E sea el mínimo medido, por 
A B C se mostrará de este modo. Sí E no es el mínimo, midan si es posi
ble A B C á otro número F menor que E. Luego porque A y B miden 
á F , también medirá á F el número D ; es á saber, el mínimo hallado, que sea 
medido por A y B. Y asi como C y D miden á F menor, que E , no será E 
el mínimo , que C y D midan, lo qual es absurdo y contra la Hypotesis: 
antes como C y D miden á F , también al número F medirá el número E , 
el mínimo medido por C y D por la 37 de éste, el mayor al menor, que es 
absurdo. Luego A B C no medirán á otro número menor que E , mas E se

rá 
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ra el mínimo. Y asi dados tres números hemos hallado al mínimo, que 
ellos miden, que es lo que convenia hacerse. 

C O R O L A R I O . 
1 ' • • • - • i 

DE esto se sigue, que si tres números miden á otro cierto número, 
que también él medirá al mínimo que ellos midieren. Porque en la 

parte última de la proporción, de lo que se suponía que A B G, me
dia á F , se ha mostrado, que también E el mínimo de los que A B C mi
den, mide al mínimo F . . 

S C O L I O . 

TAmbien podrémos demostrar este Colorario en la misma forma, que; 
la proposición 3^ de este libro. Porque miden los números A B C 

á qualesquier número D E, y 
sea F el mínimo medido por A*.B. . ,C* .é . 
los dichos A B C, digoqueF D 6....G — E 
taníibien medirá á DE. Porque F - ^ 
si no se mide, mide á su parte 
D G, y dexe al número G E menor que sí mismo. Mas porque A B C mi
den á F , y F mide á D G, también A B C medirán al mismo D G por el 
axioma 11; y por tanto, puesto que se suponen medir á todo D E , también 
por el axioma 12 , medirán lo restante G E , menor que F . Luego F no 
será el mínimo, que A B C miden. Lo qual es absurdo y contra la hy-í 
potesis. Luego F mide á D E . 

Por la misma razón, dados mas números que tres, hallaremos el míni
mo número medido de ellos , y tendrá lugar este mismo Corolario. Por
que si los números dados fueren quatro, se habrá de buscar primero el 
mínimo de los que los tres miden. Y si se dan cinco, se buscará el míni
mo medido por qüátro &c, y lo demás se hará en la misma conformi dad 
que se ha hecho con los tres. 

THEOREMA XXXIV. PROPOSICION XXXIX. 

S i un número mide á otro, aquel d quien mide tendrá una parte de
nominada del aue mide* 

; $ 

Mida el número A a l número B* Digo que A tiene una parte denomina
da de B. Porque mida B i A tantas veces, quántas unidades ha^ 

en el número. C. Mas porque ^unidad mi
de á C y B á 4̂ igualmente por la 15, Á é . n i é é i . i . i 

de este será la unidad la misma parte B.,. .C..e 
de B̂ que C de A. Mas la unidad es . \i.grtW*\ 
parte de B denominada de l mismo B^ como enseñamos Sobre l a d i s t ^ 

de este l i b . Luego también C sei*á parte de A denominada de B» Luego 
s i algrun número mide á otro & C J lo que convenia demostrar. 

Tom. l í Ggs THEO 
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ÍOREMA XXXV. P R O P O S I C I O N XL. 
I 

JSÍ un número tuviere qualquiera parte, le medirá un número que tenga 
la denominación de la parte. 

TEnga Ü número A la parte JB, de la qual el número C toma su deno
minación. Digo , que C mide á A , porque como E es parte, tome su 

den ominacionde C, también sea la unidad 
parte de C denominada por el mismo C E 
la unidad medirá á C y B , á A igualmen- E . , ,C , . , . . 
te. Y permutando por 15 de este la uni
dad medirá á JB y C al número A, Luego si un número tuviere qualquiera, 
parte & c . , lo que convenia demostrarle. 

P R O B L E M A VI. PROPOSICION XLI. 
-

Hallar nn número , el qual siendo el mínimo tenga Jas partes dadas, 
• 

• 

SEan las partes dadas A B C. Y sea necesario hallar el mínimo número, 
que tenga las dichas partes. Sean los números D £ F, que tenga la de

nominación de las partes A i? C ó que las denominen, que sea G el 
mínimo, que ellas miden por la 38 
de este. Digo, que G es el mínimo de D . • A mitad, 
los que tienen las partes A B C . Mas E . . . B tercia, 
que ellos tengan las dichas partes se F . . . . C quarta. 
mostrará de esta manera. Porque D 
E F miden á G tendrá G las partes G . . . . . . . . . . . . 
denominadas de D E F por la 39 de H « 
este, es á saber la de A B Opuesto que 
toman la denominación de D E F, Mas que G sea el mínimo, que tengarí 
las dichas partes es evidente. Porque si no ese l mínimo, tenga si es posi
ble H menor que G las mismas partes A B C. Y porque H tiene las partes 
A B C por la 42 de éste, le medirán los números D E F, denominados de 
las partes ABC, Luego siendoH menor queG, no será G el mínimo, que 
D £ .F miden. Lo qual es absurdo, y contra la Hypotesis. Luego ningún 
número menor que G tendrá las dichas partes. Mas G será el mínimo. 
Luego hemos hallado un número, el qual siendo el mínimo, tiene las 
partes dadas, lo qual con venia hacerse. 

S C 0 L I O 
' • I • 

' • • , mii'xn.- r'' inu p l k • :n:.-i ¿ b 

OUe sí se toman los números 1 k L , por los quaíes los números D E F, 
den á G, serán los números I k L , las partes dadas A B C, del núme

ro G, denominadas de los números D E F , Porque como D K miden á 
G por I k L , la unidad medirá igualmente á los números I k L , oomo los 

nú-
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números D E F al número G. Luego permutando 5 la unidad medirá á D 
E F , y los números I K L á G igualmente. Luego la unidad será la mism* 
parte de los dichos D E F que 
los números I K L de G. Luego A.mitad D . . I 
como la unidad sea parte de los B. tercia E . . . K . . . , 
dichos D E F , denominada por C.quarta F . . . . L..» * 
ellos : también los números I K G 
L , serán partes de G denomina
das de D E F. 

Mas de esto se sigue, que el mínimo número, que qualesquíer números 
miden, es el mínimo de los que tienen las partes denominadas de los nú
meros que miden. Porque se ha mostrado, que el número G que es el mí
nimo que miden P 12 F , es el mínimo de los que tienen las partes A B C 
como son los números I K L , que son partes denominadas de los núme
ros que miden. 

Mas ahora, como dice Campano, si el número mínimo, hallado que tenga 
las dichas partes, se duplica, triplica &c. se tendrá el número segundo des
pués del mínimo, el tercero, elquarto &c. que tenga las mismas partes: Por
que hallado G el mínimo, que renga las partes A B C , denominadas de D i£ 
Fsea su duplo el número H, y el númeroI su triplo &c.Digo, que Hes el se
gundo número, que tiene las partes' A B C , demoninadasde los números D 
E F y el número I , el tercero &c. de suerte, que entre el número G mínimo, y 
su duplo H ni entre el duplo H y el triplo I &c, no cae otro numero que ten
ga las mismas par
tes; mas solo estos A D». 
H I , y los demás B E . . . 
multíplices de G C P . . . . 
contienefi estas par- G 
tes; mas que FI y I H••.•.. . .».•«..»*..•*... . 
&c. tengan las par* I . . . . . . . . . ' . . * * . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
tes de ^ B C, es . K M - L 
á saber, denomi- N — P O 
nadas de E F lo 
mostraremos en esta forma porque I ) E F , miden á G por la construcción. 
Y G á los números H I , y á los demás multíplices de G también por el axio
ma 11 los números D E F , medirán á los números H I , y los demás mul
típlices de G, Por la qual por la 99 de este, H I y los demás multíplices 
de G tendrán las partes denominadas de los números I ) E F , quales son 
las partes que se suponen A B C . 

Mas que H de triplo de G mínimo, sea el segundo de los que tienen las 
mismas partes, lo mostrarémos de este modo: Si H no es el segundo, sea si 
es posible otro k L antecedente á él, el qual sea mayor que G, mínimo y me
nor que H duplo de G. Y quitado el número G de k L , quede el número 
M L menor que G. Mas porque k L tiene las partes de A B C por la pro
posición 40 de este le medirán los números D E F , denominados de las. 1 
dichas partes. Y por consiguiente, también G el mínimo de los que D E 
F miden también por por el Corolario de la proposición 38 de este medirá 
á k L. Mas G también mide lo quitado K M , que es igual á él. Luego por 
el axioma 12, medirá también lo restante el mayor al menor, que es absur
do* Luego ningún número entre G y H tienen las partes de A B C Y. por i 

con-
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consiguiente H , es el segundo de los números que tienen las dichas par
tes. 

En la misma forma mostraremos que el número I triplo de G es el ter
cero de los que tienen las dichas partes : Porque si no es el tercero, sea 
lo otro, si es posible, es á saber N O antecedente á el 5 es á saber, que sea 
ftayor, que H duplo, y menor que I triplo. Sea, pues, quitado el número 
A H duplo de N O, y que del número P O menor, que G. Mas por
que N O tiene las partes A B C por la 40 de éste , se medirán los nú» 
meros D E F , denominados de aquellas partes, y por consiguiente tam
bién G el mínimo de los que D E F miden, medirá al mismo N O por el 
Colorario de la proposición 38 de éste: mas también G mide a N P lo 
quitado iguala H duplo de G. Luego por el axioma 12 , también el mis
mo G , medirá al restante P O el mayor al menor, que es absurdo. Lue
go ningún número menor , que este entre H y I tiene las partes dadas A 
B C, y por consiguiente I es el tercero, que tiene las dichas partes. Y por 
la misma razón elquadrado de G será el quarto, y elquintuplo el quinto &c. 

Hallar un número ̂  el qual siendo el mínimo tenga las partes dadas9 
con condieion 1 que qualquiera parte contenga á la parte 

que la sigue, ó subsecuentê  
. 

SEan las partes dadas A B C,y sea necesario hallar el número mínimoj 
que las tenga con esta orden, que la parte A encierre la parte 5, y la par

te B contenga la parte C. Sean los números D E E denominados de las partes 
A B C , Y sta, G el producto de E en F y H producto de D en G. Digo^ 
que H es el número míni
mo , que se pide, mas que A mitad. B tercia. C quarta* 
tenga las partes dadas con D,. E... F . . . , 
la dicha orden, se mos- G ••• * 
trará fácilmente: Porque H 
como de D en G sea el unidad, 

•• 

producto H G estará tan- I • •• 
ta« veces en H quantas K «— 
veces la unidad está en L •— 
D. Mas la unidad es par- M — 
te de D dedeminada del 
mismo Z>. Luego también G es parte de H denominada del mismo D. Y 
por consiguiente H , tiene la parte A , á saber el número denominada 
del número D. A mas de esto, porque de E en F se hace G , por la mis
ma razón seráF parte de G, denominada de E, y por consiguiente A será par* 
te de es á saber, el número G tiene la parte B, conviene á saber el número 
F con denominación de E : finalmente, como F tenga la unidad como par
te denominada de F , es evidente que B parte de G parte, es á saber el nú
mero F tiene también la parte C denominada de F j es á saber, las unidades. 
Por lo qual el número hallado H , tiene la parte A , y la parte A á la parte 
F , y la parte á l a parte C. Mas que H sea el mínimo de los que contienen 
las dichas partes por esta orden, se mostrara de este modo. Porque si no en 
el mínimo, tenga otro número menor I , si es posible las mismas partes, co
mo la orden referida, de suene, que k sea parte A de L , denominada de D y 

L 
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L5 sea dek la parte B denominada de E y M parte C de I , denominada de 
F. Y porque k es parte de I denominada de D 5 estará k contenido tantas 
veces en I , quantas veces lo está la unidad en D. Y por consiguiente, por la 
difinicion 15 de la multiplicación de D en k , se causará L Y por ía misma 
razón ^ de la de E en L , será el producto K Y L ^ de la de F en M . Y asi 
como D multiplicando á G y k> hace H y I , será por la 17 de este, co
mo H á I , asi G á k. Y por la misma razón, como de la multiplicación 
de E por F , y L se produzca G y k ^ será como G á k , asi F á L. Y co
mo de la multiplicación de F en la unidad > y en M se produzcan F y L, 
será como F á L , asi la unidad á M. Y porque es como H á I , asi G á 
k 5 y como G k , asi F á L ^ y como F á L ^ asi la unidad á M i será por 
el Lemma de la proposición 14 de este libro , como H á 1̂  asi la unidad 
á M , mas se supone que el número H , es mayor que el número L Luego la 
unidad será mayor que el número M , la parte que el todo. Lo qual es ab
surdo. Luego ningún número menor que A ^ tiene las partes susodichas 
A B C con el orden referido; mas el número H es el menor de todos^ que 
es lo que se había propuesto. 

Mas si fueren las partes mas que tre§, 
se guardará la misma orden y demostra- H ' . G , F . Unidad 
cion como si los números 2 3 4 5 6 ^ son I . K . L . IVL 
denominadores de las partes será 30 el 
producto de 5 por 6 , y 120 de 30 por 4 „ y 360 de 3 por 120: y final
mente ^20 de 2 por 360. Porque el número ^20 tendrá la parte deno
minada de 2 , y esta otra denominada de 4 ^ y esta otra de g: y final
mente , ésta tendrá la parte denominada del 6 ^ Como se vé claramente. 

Que si el número H hallado i ó se duplica , se triplica &c. ̂  tendre
mos otros números, es á saber ^ el segundo ^ el tercero ^ quarto &c ^ los 
quales tendrán las mismas partes ̂  por esta misma orden duplicadas ó tri
plicadas &c. Porque G doblado ó tresdoblado &c ^ será la mitad de 
duplicado ó triplicado & c , como también es G de H. Y lo mismo se en* 
tenderá de las demás partes* 

FIN D E L SEPTIMO LIBRO. 

• 

• 
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C A P I T U L O L X V I . 
• 

Trata de algunás cosas tocantes á huena policía y gobierno de las obras. 

LAs Repúblicas bien gobernadas para eí lucimiento de sus Edificios, 
y su conservación de los mejores maestros, asi en su saber, co

mo en su ancianidad, eligen maestros que atiendan al cumplimiento de su 
obligación, y á estos los llaman alarifes ó maestros mayores, que todo es 
uno : antiguamente se hacian estos nombramientos por la persona Real, 
porque eran puestos de mucha estimación, hoy lo común en nombrallos lo 
hacen las Ciudades ó Villas, los Arzobispos, Obispos, Cabildos y Seño
res particulares en esta Villa, de Madrid^ ha muchos años que he visto sus 
ordenanzas, aunque nunca supe ni hallé razón de quienes fueron sus in
ventores^ mas esta noble Villa como las demás, nombra sus maestros, para 
que las guarden y hagan guardar, nombran dos ó quatro, según le pa
rece con título y nombre de alarife ^ este nombre es Arábigo, y en nues
tra lengua significa hombre, que tasa los Edificios: el Padre Pedro de 
Sales en su Tesauro Híspano folio 23. 

Y por este título y nombre les corre muchas obligaciones, y aunque en 
los Capítulos 82 y 83, de mi primera parte digo bastantemente lo necesa
rio, advirtiendo á los que han de nombrar los tales maestros ó alarifes, y á 
ellos mismos, digo á los nombrados, los advierto como se han de portar. 
Con todo eso nuevamente advierto á los que los nombraren, que miren lo 
que hacen, y á quien ponen en tales puestos, que todos los daños que estos 
hicieren, tendrán Ja culpa, y algunas veces, con obligación de restituir^ por
que estos son Jueces árbitros para todo lo dudoso y contencioso, entre to
dos los habitadores, y el Consejo Real y los demás Jueces,los nombran pa
ra las tasas y dudas de los Edificios, fiados en que el Ayuntamiento nom
bró los mas suficientes, y á propósito para juzgar y allanar lo dudoso^ y 
asi estos que para tales ministerios se nombran, han de ser de toda satisfa-
cion, y en primer lugar han de ser y haber sido buenos tracistas, buenos geó
metras, ó por lo menos que sepan medir, buenos contadores, y que por sus 
manos hayan hecho buenos Edificios con acitacion de los demás maestros, 
para que habiéndolos hecho buenos, los entiendan, sepan medir y declarar 
las dudas, y sobre todo que sean de buena conciencia y fieles esquadriña-
dores de la verdad, que guarden bien Ja justicia distributiva, que den á 
cada uno lo que es suyo, que no los muevan particulares intereses, que 
se hagan capaces en loque han de juzgar^ y para queen todoacierten, aten
derán á la costumbre de la parte donde áe hallaren, y lo que ignoraren con
sultarán con los mas experimentados, y atenderán á las ordenanzas, que 
cada Provincia, Ciudad ó Villa tiene, porque de las que usa la Ciudad de 
Toledo, que están confirmadas por la Cesárea Magestad de Carlos V , y es-
tan hechas en el noble Ayuntamiento de aquella Ciudad, con asistencia de 
Letrados y famosos Maestros de aquellos tiempos, las quales yo he sacado 
de su archivo, y trasladado fielmente con los naismos vocablos de aquel 
tiempo, con la confirmación de aquel gran Monarca, estando en la di
cha Ciudad, que empiezan en la forma siguiente, 

CA-
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C A P I T U L O LXVIL 

Primero de las Ordenanzas de Toledo, 

EL título de este Capítulo, dice: Capítulo Primero, quien puede poner 
Alarifes, y quales deben de ser los Alarifes, y qué bondades deben 

haber en sí. 
Y prosigue: los Alarifes que hacen sus oficios como deben, haber nom

bre con derecho Alarifes, que quieren tanto decir, como hombres sabidores, 
que son puestos por mandado del Rey, para mandar hacer derecho acu
ciosamente, y con gran feminencia deben ser acatados aquellos que fueren 
escogidos para ser Alarifes f é que hayan en sí á lo menos estas cosas, que 
sean leales y de buena fama, e sin mala codicia, y que hayan sabiduría de 
Geometria, y entendidos de hacer ingenios é otras sutilezas, é que hayan sa
biduría para ju¿gar los pleytos derechamente, por su saber, ó por uso de 
luengo tiempo, é que sean mansos y de buena palabra á los que hubieren 
de juzgar, é que metan paz entre ellos, y que juzguen por mandado del A l 
calde con vista y acuerdo üe homes buenos, que sepan el arte de su me
nester ^ é sobre todo que teman á Dios é al Rey, que les pone este oficio, 
que si á Dios temieren, guardarse han de pecar vé habrán asi piedad y jus
ticia, dando á cada uno su derecho^ é si al Rey hubieren miedo, recelo, se 
han de hacer cosa porque les venga mal, veniéndoseles en mientes, como 
tienen su lugar, quanto para juzgar derecho. 

P R O S I G U E L A 'm O R D E N A N Z A . 
•: i p.jfal fMÓT hi c ' :v:yj iL t b í } £ 6 í 0 |Í£|&9%2 h \ .ioi.- : ' ' ¡ 

D e lo que pertenece hacer á los Alarifes por su oficio. 

LÜego que los Alarifes fueren puestos , la primera cosa que deben ha
cer luego, que son hechos Alarifes deben catar los muros de Villa, y 

hacer en maña porque se labren de aquello que de derecho se deben labrar 
y reparar, é repedrar de ellos las cosas que les hacen daño y mal^ asi como 
es el estiércol que está llegado á las paredes de los dichos muros, que no lle
gue á ellos ninguna labor de fogar, y ni establo alguno, e que hagan dexar en^ 
tre los muros y las casas diez pasadas en ancho, é que no finquen caño al
guno en los muros, porque quepa home.Otrosi deben ver las casas del Rey, 
y hacer en manera porque se labren de todo lo que fuere menester. Otrosí, 
deben ordenar los mercados y las tiendas, y las posadas do posan los reque
ros , y que lo aseguren, é que busquen pro ese del Rey, es lo mismo que 
mandamiento, en guisa que no sea á daño de otro home alguno. 

PROSIGUE L A III. ORDENANZA 

D e las calles y plazas , y arrinconadas. 
-orí n-j •a.ji-• : é ú ^ ^ \ ^ \ 'i. (ĵ iibs - \ k ' ?• • ' ; • -A. - b r. 
T Os homes del púeblo, y que quisieren hacer cosas, ó frogar algunas la* 
-1—/ bores, débenlas hacer que sean todas de dentro de las cercas de los 
muros, y fuera de la cerca, que sea á merced del Rey, é á su mandamiento^ 
y aquellos homés qué puedan vender é comprar aquellas cosas, é aquellas 

la 
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labores que hicieren , é que las hereden los herederos de ellos, y labren 
cada uno, y hagan 16 que pudieren; en lo que fincaren las plazas é las ca
lles é las rinconadas, todo es del Rey, é ningún home no diga que es su
yo , é que hay parte , skio se la da el Rey. 

PROSIGUE LA IV. ORDENANZA. 

D e do caen las gateras de los Uxados* 
; , - . r - A - j i , omoo ÜU'ÍDSO am n^'k-¿cip ¿Si • ;/•. zel T » 

NOn debe ningún home decir, que es suyo do caen las gotas de los te* 
xados, é y entre dos paredes fuere, ó si algún home vendiere su casa 

ó su pared, sepa en cierto, quedo caen las aguas, no se vende nin se com
pra, é es de ambas á dos las partes, cuyas son las paredes, no puede el uno 
sin el otro vender pfwpM é ambas á dos las partes so sirven dele si fuere el 
lugar do caen las aguas de un texado, y de una agua será luego pertene
ciente del dueño de la cas^, y de la pared 5 y entre pa»red é pared ha 
de haber al menos una vara, é mas, si lo convienen las partes. 

PROSIGUE LA V, ORDENANZA, 
• I • . •• 

D e ks caños de la V i l l a , quien los debe hacer y reparar, quando 
menéster fuere. 

LOs caños de la Vil la , débelos hacer el pueT>lo por mandado del Rey, 
en esta manera: los vecinos de cada barrio hagan su caño, é si se der

ribare alg»ma cosa de las paredes del caño-, débenlos hacer los que mora
ren en el barrio5 y si se cegare al caño, débenlo aderezar los que moraren 
de suso", y los que moraren de yuso no deben pagar la costa del abrir. Otro
sí, todo home que quisiere hocer caño de nuevo en su casa, y sacallo á la 
madre 9 non debe meter en costa sus vecinos, que á la pro de él se es solo* 

PROSIGUE L A VI. ORDENANZA, 

D e los molinos y de las anorias. > 

NO debe ningún home hacer molino nin tocinar anoria, de yuso de la
bor agena, si non de guisa, que non haga daño al que es de suso , é que 

no se torne el agua, y juzgue el Alarife 5 según viere que es derecho. 

PROSIGUE LA VIL ORDENANZA. 

Como deben ser hechas y reparadas las azudas. 

TOdos los que han parte en el azuda, son tenidos de repararla y en
derezarla , pagado cada uno la costa, según la parte que hubiere, é non 

se debe ningunos de ellos escusar de lo pagar ^ si se fuere el lugar de un ho
me , é si fbere la labor dentro de la casa del molino, ca el azuda,pirones de 
lodos los herederos, y el molino, y el anoria y el ciguñal, es pro de 
aquel cuyo es, é si la porfía fuere sobre el agua, debe el Alarife juzgar á 
pleyto de la agua, como viere que es derecho, por mandado del Alcilde. 

PRO-
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PROSIGUE L A VIII. ORDENANZA. 

Cómo deben acabar los molinos que han herederos de consuno. 

SI dos homes, ó mas con molinos, é caen los molinos, é son de hacer 
de nuevo, ó de adobar, é si alguno de los herederos no quisiere po

ner su parte de la misión, pueden los otros herederos no poner la misión, 
ó qualquiera de ellos la que quisiere, y debe decillo á los otros herede
ros ante homes buenos, que den su parte, é si no quisieren, pueden ellos, 
ó el uno de ellos adobar los molinos, é tenerlos hasta que paguen, ó lo^ 
deben dar á los herederos que no quisieren su parte, en la labor ninguna 
cosa de quanto hubieren y llevaren de los molinos, nin contallo después 
en la labor, é después que pagaren su parte de la misión que cuesta ha
cer el molino, é adobar, debe llevar cada uno su derecho de la renta, 
según montáre á cada uno la parte que há en el molino. 

PROSIGUE LA IX. ORDENANZA. 3 

Cómo se debe tasar el agua^ quando alguno adobare. 

QUando los molinos cayeren, y sus dueños los quisieren hacer, é ado
bar , puede el dueño del molino tener tasada el agua á los otros 
molinos, hasta doce dias, é non debe pechar nada por este tiempo 

á los otros dueños de los molinos^ é si molino quisiere home dar de nue
vo en su heredad, puédelo hacer, no haciendo mal á los otros dueños de 
los molinos, ni á las otras heredades agenaŝ  é si de aquel home es la he
redad , é va agua por ella, é son dos herederos , y va el agua por entre
medias de ambas las heredades, y acuerdándose los dueños de ambas 
heredades, y quisieren hacer molinos, y vienen los herederos de los otros 
molinos, de suso á los herederos de los molinos de yuso, é dicen , que 
non deben alli hacer molinos: ca ellos mandaron aquel cabe de los nue* 
vos molinos , asi á los otros molinos suyos toda sazón que hubiere me
nester, mondar los cabe es mas por todo hacer, puede home molinos en 
su heredad, no haciendo mal á los otros molinos de suso, nin á los de yu
so, ni á las heredades. 

PROSIGUE L A X. ORDENANZA. 

De la pena que merece el que hace presa ̂  o otra fortaleza ¿ porque ven* 
ga daño á molino ̂  o otra heredad. 

Ningún home puede hacer presa, ni otra fortaleza nuevamente en 
ninguna heredad, porque venga daño á molinos antiguos, ni otra 

heredad, é qualquier que lo hiciere debe pechar 100 mrs. al Rey por 
caluño,é pagar todo el daño doblado al señor de la heredad antigua,y 
debe luego de hacer aquella obra nueva, donde nasció el daño á su cos
ta , é misión. 
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PROSIGUE L A XI. ORDENANZA. 

E n qué pena cae el que derompieré molino , o presa, ú otra qualqüier. 

TGdo home que derompiere presa de molino , u otra presa qualquiera 
que defiende agua , ó destaje agua , en guisa que haya un codo eñ 

la derompedura, ó atravesáre todo el calce , debe pechar todo el daño 
que recibió el dueño del molino , doblado aquel que él tiene allegado, 
quando dixére sobre jura , é deba pechar 70 sueldos, en caloñan al Rey, 
y esto probándoselo con dos homes buenos. 

PROSIGUE L A XII. ORDENANZA. 

De cómo se deben arrendar los molinos han los herederos de consumo. 

LOS homes que han molinos en uno, débelos arrendar el que mas 
oviere en ellos, é quandó los quisiere arrendar , débelo decir á los 

herederos quárito dan por ellos, si fueren en el lugar, en guisa que los 
pueda fallar } é si los otros herederos , ó alguno de ellos dixere, que dará 
mas en renta por ellos , aquel que á mas en los molinos , débelos arren
dar aquel que dará mas por ellos ̂  é si por su cabo los arrendáre aquel 
que ha mas en ellos , é sospecha oviere en él los otros herederos de algún 
engaño que hiciesen arrendarlos, probarlo no pudieren, deberlas jurar, 
que por quanto él mas pudo los arrendó también á pro de ellos , como 
del sin engaño, é súi encubierta, é vala el arriendo que hizo. 

PROSIGUE L A XIII. ORDENANZA. 
Cómo debe ser apreciado el aparejamiento de los molinos 5 quando se 

arriendan* 

QUando alguno arrendase sus molinos á otro , el aparejamiento que 
le diere con ellos debe ser luego apreciado quánto vale: y aquel 
que recibe el molino en renta, quando lo dexáre debe dar el tanto 

aparejamiento, y tan bueno al dueño de los molinos, ó el precio que mas 
quisiere , é remitiere en los moíinos mas aparejamietito de quanto es el 
apreciamientô  y quandó se cumpliere la renta de los molinos, lo quisie
re recibir el dueño de los molinos , siendo apreciado, puédelo tomar, 
dando por ello quanto fuere apreciado. 

PROSIGUE L A XIV. ORDENANZA. 
De la pena que merece el que pesca jen rio ageno. 

SI algún home pesca en rio ageno, ó taja el agua, por el tajar el agua, 
debe pechar al dueño de la heredad sueldos , y el pescado que 

ende sacáre doblado, y esto probado solo con dos testigos derechos, y si 
lo hiciere de noche, puede ser demandado por hurto, 
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PROSIGUE L A XV. ORDENANZA. 

Como las obras deben partir entre los hermanos, no alzando pared, 
de manera, que haga el uno al otro perder el viento* i 

LAs obras que se partieren entre los hermanos, ninguno de ellos no 
ha de alzar pared , porque haga perder el viento al otro, ora mas 

puede alzar quanto es hasta medio estado de home, é non mas 5 y por 
otras obras > que sean de nuevo hechas, no dexará ninguno de hacer lo 
que quisiere én su heredad. 

PROSIGUE LA XVI. ORDENANZA. 

T)e las casas i y de las otras heredades ¿ que son entre otras heredadeŝ  
en qué manera deben haber entrada, y salida, 

SI algún hofne, ó casa, o viña, ó huerta, otras heredades, é defien-
denle los otros herederos de las otras heredades, que no entren , ni 

salgan por ninguna de aquellas heredades , é que no deben entrar , ni 
salir por ellas, y el otro dice, que entrada, y salida ha de haber por 
ellas; el Alcalde debe mandar, que vayan allá homes buenos, si aque
lla heredad fallaren por buena verdad, é que han entrada, y salida, en
tre, y salga 5 pero si no fallare por donde entrar, é salir , caten por do 
sea mas cerca de la carrera, y denle entrada por alii , ca ninguna here
dad non es sin entrada, y salida. 

PROSIGUE L A XVII. ORDENANZA. 

De/ agua que viene por heredad agena \ por otra heredad, 

QUalquier home, que trae agua alguna para regar su huerta á otro 
heredamiento alguno nuevamente , y el agua de que hubiere ser
vido aquella heredad, va pasando á otra haciendo madre, dixere^ 

que non quiere consentir , que non fue uso, ni costumbre de ir por aque
lla heredad, ni por aquel lugar \ si se avinieren ambos en partir aquel 
riego, ó por otra avenencia alguna , puede ser , é non de otra manera 
alguna 5 mas si le consintiere pasar por aquel lugar de año, y dia, ó mas 
tiempo, siendo en el lugar, saliendo, y entrando , y non lo querellando, 
este tenimiento vale en razón del agua 5 asi estos primeros herederos lo 
consintiesen pasar por alguna su heredad , y pasa después por algún ca
mino usado, y los herederos que son después de éste quiérenlo contrallar: 
pues que los primeros lo consintieron primero , como dicho eSj los que 
son después dende en adelaute no lo pueden hacerk 
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PROSIGUE L A XVIII. ORDENANZA. ~ 

Que hablan de los haños* 

TOdos los baños que son en las Ciudades, y en las Villas, son del Rey, 
si nonios que él diere á algún home, y los que el Rey manda reha

cer á alguno, por le hacer merced. Otrosí, todo home quehiciere baño, 
quier que sea el suelo suyo, que ú sea del Rey, debenlo hacer de guisa, 
que non haga daño á sus vecinos, é hacer su caño, y su sumera, é la ce-
nica de todo guise, que non haga daño á sus vecinos: é no se excuse por 
decir , que lo non puede hacer ca el baño, nin home poderoso 5 y pues 
que pudo hacer baño de vedar el daño, que con él hagan sus vecinos^ é 
si las cosas de los vecinos fueren hechas después del baño, non se deben 
quejar los vecinos del daño del baño, ni meterlo en costa, si no fuere poc 
su mesura, ó por su grado. 

PROSIGUE L A XXIX. ORDENANZA. 

De los hornos* 

OTrosi decimos, que todos los hornos, por do quier que sean, deben 
ser de Rey, sino los que él diere á algún home, ó los que mandare 

hacer á alguno , por le hacer merced 5 y todo home que hiciere horno, 
quier sea el suelo suyo, quier del Rey, débele hacer de guisa, que non 
haga daño á sus vecinos 5 é si él non quisiere esto guardar, é hiciere daño 
á algún home el fuego, debe pechar el daño si non ^ si las casas fueren 
hechas después del horno, non debe pechar nada el dueño del horno, 
mas debe guardar quanto pudiere,que non haga daño á sus vecinos. 

PROSIGUE L A XX, ORDENANZA. 

De los palomares» 

PAlomares no se pueden hacer en Villa cercada, ni Castillo cercado, 
ca facen grande daño las palomas en los texados^ mas si algún home 

quisiera hacello, y el Señor de la Villa consintiere , non haga el dueña 
del palomar el andamio de las palomas contra texado ageno, si non si 
fuere el palomar mas antiguo, que el texado. Otrosi non se deben suenar 
palomas duendas en los palomares, que hacen mucho daño, y ponen 
contienda entre los homes. 

PROSIGUE LA XXI. ORDENANZA. 
De las torres ^ y de los sobrados ¿ y de los palomares de que viene daño, 

'Odo home que querella, ó viere que le hacen daño las palomas en su 
texado echándoles estiércol, y quebrantando las texas, debe el se

ñor de la torre, sobrado, ó palomar, vedar el daño, por qualquier guisa 
que sea, que los homes en torres, sobrados, ó palomares, pueden gozar, 
como non haga daño á sus vecinos. 
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PROSIGUE L A XXII. ORDENANZA. 

De las cosas que pujan mas sobre otras en alteza, 

Qüalquier home, que á su casa de yuso, de otra casa agena, débele 
hacer el cimiento, é la pared, hasta que iguale con la casa de susoj 
el dueño de la casa de yuso, debe hacer todo lo alto, y el texado 

hacer, como viertan las aguas, en guisa que no haga daño al cimienco: é 
si por ventura quisiere el dueño de la casa de suso hacer sobrado, torre, 
ó palomar, debe él hacer toda la pared á su costa, é hacer el cimiento, 
ca pues él carga la pared, él la debe hacer toda, si no salieren ambos 
por avenencia: é si se derribare alguna pared de las de suso, el otro que 
mora después, porque el otro cargó la pared, é le alzó mucho 5 debe pe
char el daño el que mora de suso, al que mora de yuso 5 é si lo de la pa
red fuere de ambos, y obieren ambos ádos en la pared á parceríâ  deben 
ambos pechar el daño de la pared, asi como obieren ambos parte en la 
pared. Otrosi, el que no quisiere hacer su parte, é refacer, y adobar lo 
que se quisiere, é hacer, si otro alguno que recela han de haber algún 
daño, le afrontare que lo labre en tal manera, porque él no reciba daño, 
y el dueño de la pared no lo quisiere hacer, el daño que recibiere el que 
lo afronta, debe pechar en su cabo el señor de la pared. 

PROSIGUE L A XXIII. ORDENANZA. 

T k las tenencias , y de las proes de las paredes. 

TOdo home, que alguna pro, ó alguna tenencia, ó en pared agena, é 
pasare un año, que es él tenedor, é no hubiere firmis que cumplan, 

debe el dueño de la pared jurar, que él no lo supô  ni fue su grado, é 
mándele el Alcalde dexar su pared ̂  é si por ventura pasaren dos años, 
ó mas, no debe perder su tenencia el tenedor, sino si mostrare el dueño 
de la pared, que no fue, si en la tierra, ni en lugar. 

\ 
PROSIGUE L A XXIV. ORDENANZA. 

De las cosas que embargan las casas. 

QUalquier home que tuviere en su casa qüalquier cosa que le embar
gue, ó que le hagü daño 5 asi como es caño, ó canal , ó cequia, dé
belo desechar, es hacer de su casa, é sacalle por alguna maestría, 

que haga efAlarife en guisa, que no sea daño de los vecinos. Otrosi, todo 
home que quisiere hacer en su casa caño, ó tresija, fágalo con cal, y con 
arena, y métalo en la madre del caño, en guisa que no haga daño á los 
vecinos 5 si por ventura se derrocare, ó se hiciere algún daño, débelo 
pechar el dueño del caño. 
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PROSIGUE L A XXV. ORDENANZA. 

De las alas de los texados* 

NOn debe ningún home sacar el ala de su texado mas de quanto puede 
"comprehender el tercio de la calle , que finque el otro tercio para 

el ala del otro texado, que es de otra parte, en que finque el otro tercio 
en medio para ayre , y por do entre la lumbre, y para do caygan las 
aguas 5 y el que aquesto pasare , é mas tomare para ala de su texado, 
mándelo el Alarife deshacer, por mandado del Alcalde, 

PROSIGUE L A XXVI. ORDENANZA, 
. . . . 

JDe los sohrados que atraviesan las calles ¿ a que dicen cubiertas. 

TOdo home que hace sobrado, é atraviesa la calle, é hace cubierta, 
debe hacella tan alta, que pueda pasar so ella el Caballero con sus 

armas, al que no le embargue. E si mas baxo la hiciere, de guisa que 
embargue al Caballero con sus armas , debe el Alarife mandallo desha
cer , por mandado del Alcalde, 

PROSIGUE L A XXVII. ORDENANZA. 

De las paredes que están acostadas. 

QUalquier home que hubiere querella de alguna pared acostada, ó se 
teme de alguna pared vieja le hará daño en alguna manera, debe el 
Alarife juzgar aquesto, por mandado del Alcalde, y mandallo 

derribar luego que hiciere la querella , antes que mate alguno, ó haga 
álgun daño: é si no quisiere el dueño de la pared grear luegoá su pared, 
y enderezalla si por aventura cayere la pared, y matare al home, ó íi-
ciere algún daño, otrosí, debe el Alcalde apremiar al dueño de la pa
red , de guisa que refaga aquel daño, é que se pare á la pena, porque 
se castiguen otros por él^ é si por aventura el dueño de la pared acata
da, é de la labor vieja, non fuere en la tierra, fágalo el Alarife saber al 
Alcalde, y mándelo derribar, y aprecie el Alarife la costa con dos ho-
mes buenos, é peche la costa el dueño de la pared. 

•. 
PROSIGUE L A XXVIII. ORDENANZA. 

De los cimientos viejos, y trastes viejos dé ellos. 

LOs cimientos viejos, non debe ningún home ir en pos de ellos, ni se-
guillos á casa de home ninguno ^ mas debe home seguir quanro fue

re su heredad, é mas no. Otrosí mandamos, que no los sigan en las ca
lles, que no vede á los homes la pasada. Otrosí, mandamos, que las pa
redes que se derribaren, que las fragüen sobre sus cimientos los que eran 
de antes, é quien mas hiciere de esto, débelo el Alarife vedar por man
dado del Alcalde. 
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PROSIGUE L A XXIX. ORDENANZA. 

De casas, é sombrados hechos sobre labores agenas* 

QUalquier home que hubiere su casa, 6 su sobrado sobre casa agcna^ 
ó sobre suelo ágeno, debe hacer el texado cuya es la morada de 
suso, é débelo aderezar, é reparar quando cayere, é quando fue

re de adobar^ él que tiene la morada de yuso, debe labrar, y endere
zar las paredes de yuso, y el cimiento 5 y si por ventura viniere algún 
daño del de suso, ansi como de agua, ó de fuego, que alguna cosa se 
quebrantare, débelo enderezar , é pechar aquél cuya es la morada de 
suso , é si menester oviere de sobir canales ? ó madera para las casas 
adobar, débelo subir por las casas que fueren mas cercanas, de aquellas 
que ^on de adobar ^ quando las sus casas hubieren adobado , si algún 
daño hubiere en las otras casaŝ  debeló adobar todo* 

PROSIGUE L A XXX. ORDENANZA. 

De las compañías que han los. homes en las paredes* 

SI las paredes son hechas de compañía entre dos homes, por cédulas^ 
ó por testigos , ó por otra alguna manera, ó por otro pleyto qual-

quier que sea, é si tuviere dichas oanita, que es todo aquesto señal, que 
es de ambos las partes, y el Alarife ansi lo debe juzgar. Otrosí, dos ho
mes hubieren alguna cosa de consuno , y el uno de ellos quisiere hacer 
pared por medio, por haber su parte extremada, ambos deben dar el 
lugar para el cimiento por medio, é hagan la pared de consuno, é si el 
uno no quisiere dar su parte del lugar para el cimiento, ni hacer la pa
red el otro , haga la pared en lo suyo , é sea suya, e si aquel que non 
quiso hacer la pared, arrimare alguna cosa á la pared, tómelo todo el 
dueño que la hizo, y sea suyo» 

PROSIGUE L A XXXI. ORDENANZA. 

De los fumeros ^ y de las descubriciones que hacen la unas tasas á las 
otras ~ y de los solares yermos, 

i-.j o h £ b r 1 -ií»-'.. vo-b . ..• •/- ••• ' • ••• * • i , . ^ .-. i m bb 

NOn debe ningún home hacer fumero en tal lugar, que el humo que 
saliere haga daño á sus vecinos, nin sacar el humo de su casa por 

tal lugar, que sea daño de sus vecinos, ó que él les haga algún enojo, é 
non se debe de excusar, debe dar aquel daño, maguo^que el fumero 
fuese mas antiguo, que la casa de su vecino, el fumero^esero, ó nuevo, 
y raaces de quitar, que non haga dañp á los vecinos. Otrosí, si la descu-
bricion de una casa á otro parece mal, é no es bien descubrir home ca
sa agena, por ende si algún home quisiere hacer en su casa alguna finies-
tra, por do entre la lumbre, y cerca de aquellas casas hay otras casas, y 
corrales tras las casas, ó delante, debe hacer tamaña finiestra, que no 
saquen la cabeza por ella , ni puedan recibir alguna descubricion 5 y si 
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hubiere hecho tan gran finiestra, viéndolo el otro en el lugar, ó prê  
ciándolo ansí-, puede él otro tener la chabierta, hasta que el otro alce 
su casa. Otrosí, si alguno tuviere canal sobre solar yermo año, y dia, 
sin querella de aquel cuyo es el ,5olar , seyendo ende sabidor, probán
dole como es fuero, puede tener la canal hasta que el solar haga casa. 
Otrosí, el solar yermo no pierde en sus derechos., é si cayere gota de 
cosa alguna sobre el solar, quando el señor del solar hiciere su casa, 
debe el otro señor de la casa en donde cae la gotera coger asi su 
agua ^ é s i en solar yermo alguno echare estiércol , viéndolo su due
ño , y no lo contradixere hasta año , y dia» puede el otro echar el 
estiércol, hasta que el señor del ^olar quiera hacer en él casas , á 
aprovecharse dé el en otra manera, 5 

PROSIGUE L A XXXII. ORDENANZA, 

De hs sótams, y pozos* 

QUalquief homé que quisiere Cavar para hacer pozo, ó canal, ó 
caballeriza , ú cárcel, ú suétano , debe hacer la cava cerca pa
red agena, si no fuere la pared que la peche^ si se derribáre, 

que peche el daño que hiciere, é ante que comience hacer qualquiera 
de las labores, haz que lo haga saber alguno de la pared , que él 
faga hende buen recaudo ante ñrmas, é nan si é haga su pozo, 6 
canal, ó caballeriza , ó cárcel^ ó suétano, o cave lo que quisiere^ 
que á todo el suelo , é corral, es del dueño de la casa , é podrá en 
ello hacer lo que quisiere, tanto ^ que no haga daño de sus vecinos. 

PROSIGUE L A XXXIII ORDENANZA-

Del ruido que se hace á las casas, é cimiento de pared. 

SI algún lióme ovlere querella de su vecino, é dixere que le hace 
ruido en su casa, ó cimiento de su pared , ansí como fincar es

tacas, ó ruido de machos, o efe martillos , debe venir el Alarife por 
mandado del Alcalde, tomar una escudilla bien llena de arena, que 
no sea mojada ^ é ponella arriba de la pared dentro de la casa, é ha
gan de fuera el ruido, ansí como solía: é si por ventura alguna cosa 
de la arena cayere, que estaba en la escudilla, debe ser vedado eí 
ruido. Otrosí, las bestias deben ser vedadas de las paredes agenaŝ  
porque les hacen gran daño. 

PEO-
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PROSIGUE L A XXXIV. ORDENANZA. 

De las puertas que son abiertas de nuevo, 

On debe hacer ninguno puerta de su casa, delante puerta de su ve
cino, sino si fuere á su grado del vecino, ni otro si las tiendas, ni 

las alfóndigas. ni los baños, no se deben hacer las puertas fronteras, que 
es grande cubrición , si no fuere con grado en los dueños de ellos. 

PROSIGUE L A XXXV. ORDENANZA. 

De los poyos que no deben ser hechos, 

Ningún home debe hacer poyo orilla la pared en calles angostas ^ ni 
estantalar ninguna pared; esto, porque las callejas no se angosten, 

que pasen los homes en anchura 5 é si alguno esto hiciere, mándelo el 
Alarife deshacer , por mandado del Alcalde. 

PROSIGUE L A XXXVI. ORDENANZA, 
De las frogas entre los herederos, 

QUando alguno porfiare por alguna partición, que sea de casa, ó de 
tienda, de sobrado, ó de baño, ó de alfóndiga, ó de alguna cosa 
que sea frogada, débelo el Alarife juzgar , por mandado del A l 

calde, con dos homes buenos, sabidores del arte, y si fuere cosa par tibie, 
pártalo el Alarife lo mejor que entendiere en Dios, y su alma, é mande 
echar suertes, tome cada partida lo que le cupiere; é si fuere alguna co
sa que no se pueda partir, mándelo almonedar, y recíbalo el que mas 
diere : é si á esto no se avenieren, mándelo vender, y partan aquel pre
cio las partes iguales, é si alguno porfiare, é no quisiere partir, manda
mos que lo vendan, y que le den su parte del precio, y el Alcalde lo 
debe premiar, y constreñir en todo aquesto, según el Alarife juzgáre, é 
los homes buenos 5 ca ya vimos muchos con malicia, y con mal queren
cia dexar perder sus partes, por tal, que sus contendores pierdan la suya, 
y se la vendan, 

PROSIGUE L A XXXVII. ORDENANZA. 

De las compras) y vendidas de las heredades ̂  en que haya alguna tacha, 

TOdo home que comprare algún solar, ó alguna froga, después que 
fuere comprado se le descubriere alguna tacha, si la tacha fuere 

encubierta, é no fuere metida en pleyto , juzgue el Alarife con dos ho
mes buenos, é han de tomar su precio, y mande que suelte el tanto, co
mo el Alarife viere que es juzgado, é si la tacha fuere manifiesta, debe 
ser la pérdida firme 5 é sino si jurare el comprador , que él non vido 
aquesta tacha, ni la entendió. 

PRO-



368 ÍK Euclicles. 

PROSIGUE L A XXXVIII. ORDENANZA. 
De los empeñamientos de casas ¿ é de otras cosas fregadas* 

SI algún honre tomare empeño, se haga, ú froga, ó alfondiga, é ban^ 
ó si en tienda, ó alguna otra cosa frogada, ó alguna cosa derribare, 

ó quebrantare, ó deshiciere en texados, ó en madera, ó en paredes, ó en 
suelo, débelo todo adobar, y enderezar, y tornar á su dueño sano, ansí 
como él quiere tomar su haber sano y cumplido , fueras ende lo que se 
derribare por viejo, ó por podrido, ó en que no há él culpa. 

PROSIGUE L A XXXIX. ORDENANZA. 

De las casas allegadas, 

QÜalquier que llegare casa frogada, y dañare alguna en paredeŝ  ú 
en texados, ú en vigas, ú en tablas, ó en puertas , ó en otra cosk 
alguna, que debe ser firme, débelo todo pechar, é tornar sano, 

por mandado del Alcalde, é no debe pechar lo que se afollare de las pa
redes, si se descolosare, ó descortezare , ó se amure, Ó se derribare algo 
del suelo, ó afollaren algo las bestias, é las alimanias, é los pegos en las 
paredes no lo debe pechar ^ ni hacer el ca llega dar su precio da p o r 
ella, é debe ser la casa limpia de estiércol, y la privada. 

PROSIGUE L A XL. ORDENANZA. 

De los Maestros c¡ue fuellan las labores ̂  é las hacen mal¿ é falsamente, 

ENsinense los homes á las vegadas, por ^e mostrar sabidóres de cosaŝ  
que no lo son, de manera, que se sigue en daño, é los que no los 

conocen, é los creen, é por ende decimos, que si algunos Maestros afolla-
ren las labores, por no ser sabidóres de las hacer, ó por otra su culpá^ 
que deben echar la estimación de ellas á bien vista de Alarife, con dos 
homes buenos, conocedores die tales C o s a s : pero si pudieren mostrar 
ciertamente, que no avino por su culpa, y que era sabidor de aquel me
nester, según lo deben saberlos mas homes que sean de él comunalmen
te 5 é que e l daño que acaeció por alguna ocasión en aquel, no cubo cul
pa entonces, no sería tenido de pechar e l daño, fuera ende, si quando 
comenzó la obra , hizo tal pleyto con e l señor de ella , cjue como quier 
que acaeciese algún daño, que é l fuese tenido de lo pechar.Otrosi toman 
las vegadas los Maestros, y los obreros laboreros por precio cierto, ó 
por codicia de las acabar aína, curanse tanto, que faisán las labores, é 
no las hacen tan buenas como deben: é por ende s i alguno recibiere á 
destajo labor de algún castillo, ó de torre, ó de casa, ó de otra cosa s e 
mejante, é l a hizo cuitadamente , ó l a falseare de otra guisa, de manera, 
que se derribe antes que sea acabada, y que esté nudo de l a hacer d e 
cabo, y de tornar a l señor el precio, con los daños y menoscabos que le 
vinieron por esta razón : é si por ventura no cayere l a labor antes que 
«ea acabado, ó entendiere el señor de ella que es falsa, y que no es esta

ble, 
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ble, entonces debe llamar el Alarife, éhomes sabidores, é mostralles la 
labor, y si ei Alarife, y homes buenos sabidores entendieren, que la obra 
es hecha falsamente, é conocen, que él yerro vino por culpa del Maes
tro , debe refacer de cabo, é tornar el precio con los danos, é menosca
bos, á el señor de ella 5 según es sobredicho 5 mas si el Alarife, ú los ho
mes sabidores qué llamaren b'ára ésto, entendieren, que la labor no es 
falsa, ni es en culpa del Maestro, mas de qué se empeorara después que 
lo él hizo, ó entretanto que lo hacía , por alguna ocasión que acaeció, 
ansi como por grandes lluvias provenidas de aguas, ó terremotos, ó por 
otra cosa semejante, entonces no sería tenido el Maestro de la refacer, 
nin de tornar el precio qpe hubiese recibido. 

PROSIGUE LÁ XLI. ORDENANZA. 

Quáles deben ser las obras que prometen los Maestros de hacer, é paga
mientos de los señores de ellas, 

PLeyteañ algunas vegadas los Maestros, de hacer algunas obras de 
albedrio ^ los señores de ellas , diciendo ánsi, que hará tal labor, 

que se pagará de ella quando la viere acabada, por ende el Maestro 
que de esta guisa destajare la obra , si la hiciere, y lealrhenté, y el señor 
quando la viere acabada dixere, que no se paga de ella, por tener el pre
cio que debia haber por émbarle de otra guisa , que no lo puede hacer 
con el pleyto de tal albedriocomo es sobredicho, se debe entender de 
esta guisa, qué el señor dé la obra se debe pagar de ella, y si bien hecha 
fuere, según se pagare, otros homes buenos sabidores, á quien fuere 
mostrada la obra, dixeren que es buena, no puede el señor por tal pley
to , como sobredicho es j embargar al Maestro, ni retener el precio que 
le hábia de dar 5 ante él juzgador del lugar le debe apremiar que se lo dé 
maguer que el no quiera: otrosi de estajado algún Maestro con algún 
home alguna labor, so tal pleyto que hará labor en tal guisa, que por 
qualquier manera quiere que se pierda^ é se derribe, hasta que el señor 
otorgue que se paga de ella ij si quando la obra fuere acabada, dixese el 
Maestro al señor, que viese si se pagaba de ella ̂  y él cometiese por á 
longamiento, que no lo quisiese ver , é si la viese, que no lo quisiese de
cir que se pagaba f ende siendo la obra buena, si de aquella sazón ade
lanté se perdiese, ó se derribase por alguna ocasión que no oviese culpa 
del Maestro, ni por maldád de la obra^ entonces el peligro sería del «e-
ñor, é no del Maestro: otrosi, el señor se pagase de la labor, y después 
que otorgase, que se pagaba de ella, derribase, é se menoscabase, é 
que deñde adelante séríá e! ¡peligro del señor, é non del Maestro. 

Éste es un traslado hiüh y fielmente sacado de una Provisión Real de 
S. M. ̂  é confirmación de unas Ordenanzas á ella insertas del oficio de 
Yesería y Albañilería, escripta en papel, ésellada con el sello Real, é 
firmada de los señores Presidente, é Oidores de su Real Consejo > del te
nor siguiente: 
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P R O V I S I O N R E A L . 

DON Cárlos, por la Divina Providencia, Emperador semper Augus
to, Rey de Alemania, y Doña Juana su madre, y el mismo D. Cár-

los, por la gracia de Dios, Rey de Castilla, de León, de Aragón, de las 
clos Sicilias, de Jerusalén, de Navarra, de Granada, de Toledo, de Va
lencia, de Galicia, de Mallorca, de Sevilla, de Cerdeña, de Córdova, 
de Córcega, de Murcia, de Jaén, de los Algarbes, de Algeciras, de Gi -
braltar, de las Islas de Canarias , de las Indias, Tierra-Firme del Mar 
Océano, Conde de Barcelona, Señor de Vizcaya, é de Molina , Conde 
de Flandes, é Tiról: Por quanto por parte de vos, Justicia, é Regidores 
de la Ciudad de Toledo, nos fue hecha relación, diciendo, que vosotros 
habéis hecho ciertas Ordenanzas en prontuilidad de la dicha Ciudad y 
vecinos de ella , tocantes al Oficio de la Yesería y Albañilería, su tenor 
de las dichas Ordenanzas es el que se sigue: Los muy magníficos seño
res, Corregidor de Toledo, por el bien , é utilidad de esta Ciudad, y ve
cinos de ella, y de los Maestros, y Oficiales, y Aprendices del Arte, y 
Oficio de la Yesería y Albañilería, mandaron hacer, é hicieron las Or
denanzas de los quarenta y un capítulos, y las siguientes: 

Primeramente se les manda, que los Maestros-del Arte de la Yesería, 
y Albañilería de esta Ciudad no puedan recibir aprendiz alguno para 
el dicho oficio por menos de quatro años, y el aprendiz sirva los dichos 
quatro años al Maestro que lo recibiere , primero que pueda ser exámi-
nado , sirviendo el dicho tiempo el tal aprendiz; y siendo hábil, y sufi
ciente, visto por los Exáminadores su habilidad, y suficiencia, y la obra 
que hiciere, se le de carta de exámen: y que siel dicho aprendiz se fuere 
de su Maestro, antes de ser cumplido el dicho tiempo, que no pueda ser 
exáminado T si no volviere al dicho Maestro, y acabare de servir , é lo 
que hubiere servido3 y con otro Maestro sentare, que el tal aprendiz 
vuelva á servir los quatro años sobre lo servido enteramente j y los di
chos quatro años para ser exáminado, se entiende para en obras llanas: 
y si quisiereexáminarse para en obras primas, que sirva otro año al tal 
Maestro, ó á otro qualquiera Maestro: que no pueda ser exáminado de 
obra prima, á serlo de obras llanas, y que no pueda ser exáminado, si no 
fuere de edad de veinte años arriba. 

Item, que qualquiera Maestro ú Oficial de qualquier cosa del dicho 
oficio, que viniere de qualquier parte á esta Ciudad á labrar , antes que 
labren, muestren sus cartas de exámen á los Veedores de ella puestos 
por la Ciudad; y por los dichos Veedores visto, les dén licencia por un 
mes, para que puedan labrar por la Ciudad á jornal; y en este tiempo 
los dichos Veedores vean sus obras, y si no son tales ,N para que se pue
dan encargar de obras á destajo, porque los señores no reciban agravio, 
ni perjuicio de los tales Maestros , si no fueren Maestros expertos en el 
Arte, y por tales conocidos; y el que al contrario incurra, pague de pe
na treinta mil maravedís: y que el tal Oficial, después que hubiere la
brado los treinta días á jornal, no pueda labrar mas, hasta que los Vee
dores del dicho Oficio le vean j y examinen lo que face, y sabe es 
bastante. 

Item, 
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Item ,si algún oficial ó aprendiz viniere de qualquiera parte á esta 

Ciudad á Jabrar^algun Maestro ó á exáminarse5que si el tal tuviere tes
timonio de lo que ha servido algún Maestro en otra parte, que prime
ramente y antes que empiece á trabajar, sea obligado de venir ante los 
Exáminadores del dicho Arte y oficio nombrados por la Ciudad , y 
ellos vean el recaudo que traen, y si piden examen,y vieren que há
bil es y suficiente , sea examinado , y si no , que los dichos Exáminado
res determinen quanto tiempo deben servir algún Maestro para que 
pueda ser exárainado, con que sea de edad de veinte años. 

Item, qualquier Maestro ú oficial del dicho oficio, ó vecino de es
ta Ciudad, como venidos de fuera que no sea exáminado, no pueda la
brar el dicho oficial, sin que primero sean exáminados por los Veedo
res , y ante el Secretario mayor del Ayuntamiento de ella, y qué cada 
uno tenga su carta, para que el tal pueda tomar obras por s í , é si no 
fuere exáminado,que labre con otro Maestro exáminado, y no en otra 
manera, y el que lo contrario hiciere, pague de pena 1000 maravedís^ 

Item, que ningún Maestro ni oficial no pueda tomar obra, si no fue
re de aquellas obras y oficios en que fuese exáminado, y que lo sepa-
hacer por sus propias manos , sopeña de 3^ maravedís. 

Item, que para la elección y nombramiento de los Veedores y Exá
minadores, se junten todos los Maestros que en esta Ciudad estuvie
ren , siendo exáminados y mostradas sus cartas de exámen, estando to
dos juntos en la Iglesia del Señor San Juan de los Caballeros,fé por 
ante el dicho Secretario, é primerodia del mes de Marzo en cada un 
año, y juntos den sus votos, y quatro de los dichos Maestros, y los 
quatro que mas votos tuvieren , aquellos salgan por Veedores y Exa
minadores , y antes que usen de los tales oficios de Veedores y Exámi
nadores, se presenten el primero dia de Ayuntamiento, siguientemen
te los muy magníficos señores Corregidores de Toledo, para que por 
ante el Secretario mayor fagan el juramento acostumbrado, y se les 
dé licencia, que por dicho año usen el dicho oficio , y los que con-
tradixeren, paguen las penas en que caen los que usan oficio é no tie
nen poder, treinta mil maravedís. 

Item, los Veedores del dicho oficio y Alarifes puedan ver y exá-
minar, y tasar las obras que se hicieren , pidiendo las partes que se 
vea y tase, y no de otra manera. 

Item,que los Maestros y oficiales de Albañileria y Yesería, pue
dan apuntalar qualquiera casa ó qualquiera otra cosa que ofreciere,y 
meter planchas para juntar paredes, y poner umbrales puertas y ven
tanas , y hacer liseras y armar un texado, y echar vigas y suelos de 
cámaras, y hacer corredor y poner pendaños y escaleras, y poner la 
madera á las pesebreras, y poner quicios para asentar puertas y venta
nas, y hacer caramanchones de texados y otrascosasque se ofreciesen 
al dicho oficio, con tanto, que todo lo susodicho no se haga de madera 
labrada de esquadra, y codal, y juntera, porque esto hacer en eí dicho 
oficiólas obras vayan á lo tosco, y lo saben bien hacer los Albañiles, 
porque lotratancada dia,y se ofrece,y muy necesario á losseñores de 
las obras,y á menoscosta,que no habiendo de traer dosMaestrospara una 
cosa,y que no hagan otra cosa mas de lo susocontenido, pena de 3?) mrs. 

Item, que las dichas penas,y las otras enque incurrieren los dichos 
Tom. 11. l i Maes-
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Mae$tros,oíicialesy aprendicesse repartan y apliquen en estamanera; 
la quarta parte para el acusador, y la otra quarta al Juez que lo sen
tenciare, y la otra quarta parte á los Exáminadores, y la otra para los 
pobres oficiales del dicho oficio que no pueden trabajar. ítem , por 
quanto muchos oficiales y Maestros se encargan de muchas obrasá des
tajo y á jornales, no pudiendo trabajar en todas ellas, y por sus per
sonas envian á la obra en ellas mozos suyos y aprendices, de que viene 
mucho daño y perjuicio á los dueños de las tales obras, porque los edi
ficios que hoy se hacen, no pueden ser tales,comosienellos anduvie
sen los Maestros, que ninguno de los dichos oficiales que ansi tomaren 
las dichas obras, puedan traer en ellas mozos, ni aprendices, si no fue* 
re andandoconelloseltalMaestroé oficial que tomare las dichas obras, 
ó otro Maestro por él, que sea exáminadode la obra que hiciere, so la 
dicha pena de los dichos 3^ mrs. y que del examen y carta dé 16 rs. 
laqual dicha penasea repartida enlaformasobredicha,en la qual incur
ra el oficial que labrare en la tal obra, no siendo exáminado déla obra 
que labrare. 

Item, que los dichos Examinadores nombrados, no puedan examinar 
ningún oficial, sino fuere en pres0ncia dedosSeñores de Ayuntamiento 
de esta Ciudad, que para ello fueren nombrados, sopeña de los dichos 
3^ maravedís , y que delexámen de 16 rs., ocho á los quatro, y dos 
para el Juez , y seis para los dichos pobres. 

Item, que los Maestros y personas que se acogieren á jornal, vengan 
á las obras donde han de trabajar, conforme á la tabla del tallérquela 
Santa Iglesia de Toledo tiene puesta, á qué horas han de venir ,é á qué 
horas se han de ir, excepto que no se guarde el capítulo que en la dicha 
tabla está puesto, acerca de salir los Maestros y peones á merendar̂  
salvo si quieren merendar, merienden en la casa adonde se hiciere la 
obra , y el que lo contrario hiciereé las dichas obras, no viniere á las 
dichas horas, y se fueren antes déla hora, que pierdan el jornal, y el 
dueño de la obra no sea obligado hacérselo pagar , y porque venga á 
noticia de todos, mandólo su Señoría se apregonen estas Ordenanzas 
y las pasadas públicamente, porque no se excuse ninguno délas guar
dar, diciendo que no lo supo ni vinieron á su noticia. 

En la muy noble y leal Ciudad de Toledo , á 23 días del mes de 
Marzo, año del Señor Salvador Jesu Christo de 1534 dentro en la Ca
sa délos Ayuntamientos de la dicha Ciudad, estando en ella ayuntados 
los magníficos señores Corregidor é Toledo, á la hora según se suelen 
juntar siendo llamados y convidados por sus Fieles, por cédula de ante 
dia, especialmente para hacer ordenar las Ordenanzas tocantes á los 
Yeseros y Albafiiles de la dicha Ciudad, y álas obras y Arte de los di
chos oficios en la dicha Ciudad, ésu tierraé termino é jurisdiciomálos 
que hoy dicho dia se juntaron, son los señores Jurados é Regidores é 
Jurados siguientes, y el Ilustre señor Morchal D. Pedro de Navarra, 
Corregidor é Justicia mayor de la Ciudad Toledo,y su tierra,término y 
jurisdiccion,porla Sacra Católica Magestad el Emperador Rey éRey na, 
y los señores Hernando Niño y Francisco de Marañon y Basto, y Juan 
Niño, y Francisco Roxas de Ribera, y D. Fernando de Sil va,y 1). Alon
so de Silva, Regidores de la dicha Ciudad, Pedro, Francisco y Alonso 
deVillarreal yChdstoval Solano, y FranciscodeSegurayLuisde Acá, 

y 
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y Francisco deOro2có,y JuanPonce, Pedro de Vedajuan Éautista5Ni-
colas de Pareja, y el Licenciado Antonio Alvarez, y Alonso de Aguir-
re , y el Licenciado de Ubeda, y Luis Gutiérrez , Juan de Alcolcer y 
Eugenio Guerra, Jurados déla dichaCiudad,en presencia de mí Alon
so Alvarez de Toledo, Escribano de Cámara de su Magcstad,é de los 
Ayuntamientos de Toledo yusoescriptos, los dichos señores Corregí-

- dor é í^ledo , hicieron y ordenaron las dichas Ordenanzas, y son 
las de suso escritas y contenidas, y las mandaron pregonar pública
mente en la dicha Ciudad , para que se guarden y cumplan so las pe
nas y las cantidades , esto tanto quanto fuere la merced y voluntad de 
su Señoria : de loqual fueron testigos Juan de Ovalle y Juande Agui-
lar y Alonso de Tapia , so fieles, y vecinos de Toledo, y yo el dicho 
Alonso Alvarez de Toledo , Escribano público , doy é hago fe de lo 
que de suso dicho es , y por ende fice aqui mi signo , que es ó tal. En 
testimonio de verdad, Alonso Alvarez , Secretario. 

Prosigue la proviHon. 

POr ende que nos suplicábades mandásemos confirmar é aprobar 
las dichas Ordenanzas , y dar nuestra carta para que se guarda

sen y cumpliesen, como en ellas se contienen, ó como la nuestra mer
ced fuere: he visto las dichas Ordenanzas, porlosdel nuestro Consejo 
fue acordado que debíamos mandar dar esta nuestra carta para vosea 
la dicha razón, y Nos tuvímoslo por bien, é por esta nuestra carta, en 
quanto nuestra merced é voluntad fuere, sin perjuicio de nuestra Coro
na Real ni de otro tercero alguno^confirmamos y aprobamos las didias 
Ordenanzas que de suso van incorporadas, é vos mandamos que uséis 
de ellas, y las cumpláis y guardeis,é hagáis guardar é cumplir todo el 
tiempo , según que en ellas se contienen, é que contra el tenor é forma 
de lo en ellas contenido, ninguna ni alguna persona vaya ni pase ni 
consienta ir ni pasar, so las penas en ellas contenidas, é los unos ni los 
otros no fagades en de él, sopeña de la nuestra merced, y 10® marave
dís para la nuestra Cámara. Dada en la Ciudad de Toledo á 4 diasdel 
mes de Mayo de mil quinientos treinta y quatro. Lucas de Aguirre, 
Dr. Guevara Acuña, Licenciado Fernando de Arcilla,el Dr.Montoya. 
Yo Francisco del Castillo, Escribano de Cámara de S. Sacra M, la fice 
escribir por su mandado,con acuerdo de los del su Consejo.Registrada. 

En la muy noble y leal Ciudad de Toledo, trece de Mayo, año del 
nacimiento de nuestro Salvador mil quinientos treinta y quatro, fue 
pregonada la Carta é Provisión de S. M . , antes de esto escrita en con
firmación de las Ordenanzas de esta dicha Ciudad, tocantes á los ofi
cios de Yesería y Albañileria , como en ella se contiene, la qual se pre
gonó en las Plazas y Mercados, y otros lugares acostumbrados de la 
dicha Ciudad, por voz de Diego López de Toledo, Pregonero público 
de dicha Ciudad, alta é inteligible voz, de lo que doy fé, Alonso A l - , 
varez de Toledo, Escribano de Cámara de S. M . , é de los Ayunta
mientos déla dicha Ciudad , é fueron de ello testigos Marcos Diaz de 
Mondejar ,é Pedro García, é PedroNuño de Navarra , é Gaspar de 
Navarra, é Diego de Castro, Escribanos públicos, voz de la dicha 
Ciudad , Alonso AJLvarez, Secretario. 
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Fue sacado este dicho traslado déla dicha carta originaré con ella 

coregido é concertado en Toledo á ocho dias del mes de Mayo de 
1544, señores que fueron presentes, Alonso de Toledo, Escribano de 
su Magestad,Teniente de Escribano mayor,é Baltasar de Carranza,é 
Juan Ramos j vecinos de Toledo , Pedro del Castillo, Escribano 
mayor. 

C A P I T U L O L X V I I I . 

De algunas cosas tocantes á estas Ordenanzas, 

ANtes que empezára á trabajar en esta Segunda Parte de Arte y 
uso de Arquitectura , tuve intento de trasladar ó imprimir unas 

Ordenanzas de esta Noble Villa de Madrid, por ver que todos los 
Maestros las tenian manuscriptas , y yo las tuve muchos años, por 
donde todos los Maestros se gobernaban, y sabiendo las habían im
preso , hice diligencias para si la Ciudad de Toledo las tenia , y de 
su Archivo tuve un tanto que trasladé fielmente, asi por Capítulos, 
como por anotaciones , y con su Provisión del Gran Emperador 
Cárlos Quinto , y la trasladé en la misma lengua que ellas están, 
con todas sus autoridades de los del Consejo , Ayuntamiento , Se
cretario , y las demás diligencias , como ên ellas se vé 5 y aunque 
están en aquellos vocablos antiguos , están claras de entender, y se 
conocerá quan antiguo es el buen gobierno de España, asi en la 
crianza de los mancebos, como en la disposición de las fábricas, 
pues para ella ponen las anotaciones de la crianza de los mancebos 
y examen de los Maestros: harto im|)ortára , que en esta Corte hu
biera examen , que con él obligaran á los mancebos á que estu
diaran, por el temor que habían de tener de llegar al exámen, 
puels no habían de quedar toda su vida sujetos á andar por jorna
les con los exáminados, ó habían de trabajar en estudiar , solo por 
su reputación el que la tuviera ó deseára el tenerla: y las razones que 
dan , de que en la Corte no es bien que haya examen , tienen poco 
fundamento, que se siguen muchos daños de que no le haya , y 
quando no haya otro sino el que muchos peones que andan por masa-
dores , á pocos años salen á la Plaza con sus erramientas , unta
dos de yeso, y los Mayordomos de los Señores , creyendo son 
oficiales , los llevan á las casas donde hacen lo que se les ofrece, 
sin saber lo que se hacen , que como no han sido aprendices , ni 
les ha costado cinco ó seis años de sujeción , comiendo mal y 
durmiendo peor, oyendo malas palabras, y llevando algunos 
palos , están ignorantes, y de estos deben de ser de los que habla. 
Escamoci, y el que ha estampado el libro de Pedro de la Peña; 
porque de los demás que han sido aprendices, y hoy son Maes
tros en esta Corte, estoy entendiendo que pueden enseñar á Esca
moci , y al que estampó. Los Alarifes habían de tener autoridad de 
la Justicia, para que á estos intrusos en oficiales, sin haber estado 
siquiera quatro años , los pudiesen privar de que hiciesen obra, que 
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por lo mas no pudiesen pasar de cincuenta ducados, solo Ies pudiesen 
dar licencia para poder trastejar texados , y hacer oiros remiendos, 
con tal, que no excediesen ende los ya dichos cincuenta ducados, que 
de esta suerte los que no saben , serán conocidos y estimados los que 
saben. Sabida cosa es ^ que los Emperadores y Reyes pueden esta* 
blecer leyes en sus Estados, y lo dicho en las Ordenanzas y Anotan 
dones, son como leyes establecidas por un Emperador, y deben los 
Alarifes valerse de ellas , para no dar lugar á que ningún mancebo, 
que no haya estado con su Maestro por lo menos quatro años, que 
no pueda exercer de oficial en ninguna obra , sin que ó cumpla coa 
otro , ó con el primero quatro ó cinco años en el estado de aprendiz, 
obligándoles , ó á que dexen el oficio, ó que sirvan de amasadores, 
ó que sean meros chapuceros, pues importa tanto á la República, que 
de este principio nace el tener acierto las obras ̂  y el crédito los 
Maestros , y los señores ser bien servidos, y la Nación Española en 
sus Artífices ser mas alabada , aunque á la verdad , los edificios lo^ 
hacen los Maestros, mas los Maestros los hacen los edificios, porque 
los hacen estudiar, para acertar y buscar los aciertos en ellos. 

• 

C A P I T U L O LXIX. 

Trata de los precios que ha habido y hay en esta Corte de cm„ 
cuenta años á esta parte en las obras, asi á toda costa^ 

como de manos* 

UN gran Señor de ésta Corte me ha persuadido á que ponga 
en este Libro los precios mas comunes que ha habido desde 

que ha que yo mido obras,que habrá mas de cincuenta años, y pri* 
mero quiero advertir á los señores de obras ,que siempre las pro
curen dar por precios y medidas á toda costa , sino es que tengan tal 
cuidado ó persona de toda satisfacción , que con seguridad reciba 
los materiales , y en tal caso es mejor dar la obra al Maestro por 
precio y medida de manos, porque con eso gastará en la obra 
los materiales que se le entregaren , y si fueren buenos, la obra re
cibe la bondad, y si no j el Maestro no tiene el aprovechamien
to , y ya que la obra recibe el daño, el dueño queda con el me
nos gasto. Quando yo empecé á medir obras, los precios comu
nes , eran en quanto á los vaciados de tierra, cada vara de tierra de 
á veinte y siete pies sacada al campo, por tres reales, y hoy pasa 
por quatro y medio, y cinco reales en las lonjas , y otros vacia
dos , y si en la parte que S3 hacen tienen arena , siempre han corri- . 
do por la mitad menos , la mamposteria de piedra de Carabánchél, 
cada pie cúbico en aquel tiempo valia á toda costa por veinte y qua
tro maravedís , y de manos á quatro maravedís , y en el tiempo pre
sente á toda costa por real y quarto , y de manos á cinco marave-r 
dís, su pedernal de Ballecas en aquel tiempo , y «n este un quar-
tillo mas cada pie cúbico, y en quanto á esta piedra de ípanos lo 
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mismo que la pasada : el pie cúbico de aquel tiempo á treinta y dos 
maravedís, y á real 5y en el presenteáquarenta y ocho mrs.? y á real 
y medio á toda costa , y de manos en aquel tiempo á ocho mrs., y 
á quartillo el pie cúbico^ y en el presente á diez, y á once y doce 
mrs. cada pie cúbico j de cítara en el tiempo pasado á toda costa con 
sus entramados , y todo á real y quartillo, y á real y doce, con yeso 
puro , y en el presente , mezclado con tierra , á dos reales,y de ma
nos en aquel tiempo á medio real, y en el prénsente á tres quartillos 
cada pie lineal de sardinil ̂  en aquel tiempo á toda costa con dos filetes 
á real y quartillo, y en el presente á dos reales , y de manosenaquel 
tiempo á tres quartillos , y en el presente á real ̂  lo que toca á cor
nisas de Albañileria, ni en el tiempo pasado ni en el presente, no 
se puede dar valor fixo , porque crece ó disminuye , según ellas son 
mayores ó menores , y asi no digo nada de su valor , aunque mu
cha similitud tienen las molduras con los sardineles ^ mas siempre 
es bien corran por tasación : los precios de las maderas, es cosa 
lastimosa lo que en esta parte corre, porque se han disminuido 
los marcos de tal suerte ,que antiguamenteeran todos los marcos con 
un dedo de ventaja en canto y tabla, y hoy no es poco si llega al marco: 
en aquellos tiempos se perdian los madereros, mas hoyes al contrario, 
que ellos enriquecen y las obras empobrecen ̂  la. vigueta de doce de 
quarta y sesma, con su bovedilla de yeso negro,á toda costa rematada, 
valia en aquel tiempo de veinte y ocho á treinta reales, y en el présen
le á quarenta y quatro, y de manos labrada, y con su bovedilla, valia á 
8 rs. en aquel tiempo , y ahora dediéz^ once reales : el madero de á 
seis con su bovedilla rematada de yeso negro 5 en el tiempo ̂ presente 
vale de 33 á 34 reales , y en pasado valia á toda costa de 24 á 26 
reales , y de manos á seis y cinco reales , con su bovedilla, y el pre
sente á siete y ocho reales , el madero de á ocho con su bovedilla 
rematada de yeso negro , en aquel tiempo valia de 14 á 15 reales á 
toda costa, y en el presente vale de 23 a 24 , y de manos en aquel 
tiempo valia á quatro reales, y ahora á seis reales; el madero de 
á diez con su bovedilla rematada de yeso negro i en aquel tiempo 
á toda costa valia 12 reales, y en el presente de 14 á 15, y de manos 
quatro reales, y en el presente de cinco á seis , el pie de viga ú ma
dera de á seis de quarta y sesma en armadura, á toda costa, en aquel 
tiempo valia á real y quarto, y á real y quartillo , y en el presente 
á real y medio , y de manos en aquel tiempo á tres reales y medio^ 
y en este á cinco , esto es la vigueta , que el madero de á seis valia 
á tres reales , y en este á quatro reales , el madero de á ocho en ar
madura á toda costa, en aquel tiempo valia á diez y once reales, y en 
este tiempo á 14 y 15 , y de manos en aquel tiempo á real y medio, 
y en el presente á dos y medio, y á tres también : el madero de á diez 
en armadura en aquel tiempo á siete y á ocho reales, y en el presente 
á doce y á trece realeŝ  el pie de viga de á tercia y quarta con bovedi
lla rematada de yeso negro , en aquel tiempo á tres reales, y en este 
á quatro y medio, y de manos en aquel tiempo el pie de viga de tercia 
y quarta con su bovedilla á medio real, y en este á tres quarti
llos , el pie de tercia y quarta en armadura en aquel tiempo , á 
toda costa á dos reales y medio, en este á 4 reales, y el pie de tercia 
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y quarta labrada á toda costa en aquel tiempo á 3 reales , y en este 
á 4 , y de manos en aquel tiempo medio real, y en este á real 5 el 
pie de vigueta, y de madero de á seis de quarta y sesma 5 labra
do en soleras, estribos, cárreras y leras, en aquel tiempo á real y 
medio á toda eosta,y enesteádos5yde manos en aquel tiempola vigue
ta por quatro reales, y el de á seis por tres , y en este tiempo 
la vigueta por 7 y 8 reales , y el de á 6 por 5 y seis reales , y res
pectivamente en las demás maderas, advirtiendo , que todas es
tas maderas eran , y soa de corral 5 porque lo que viene á la Pla
zuela es mal hecho dekarlo gastar en las obras , porque lo cortan 
sin razón ni tiempo , y en esta pártelos que gobiernan hablan de 
hacer , que estos maderos de la Plazuela no se pudiesen vender̂  
sin traer fe de Escribano^ que fue hecha la corta de la madera en 
menguante, y que en menguante la tabla de corral de á siete pies 
en aquel tiempo, puesta en armadura á dos reales y quartillo , y en 
este á 3 reales y medio, la tabla de carreta en aquel tiempo á real 
y quartillo, en éste á dos y dos menos quartillo , la forja de tabiques 
es necesario ájustar los gruesos primero que su valor , y asi digo, 
que la vigueta de á seis , entramado el canto por grueso de tabi
que, es tabiqué de madero de á ocho 5 la tabla de él por grueso, 
y el tabique de madera de á ocho de grueso el canto, es tabique 
de madera de á diez-, y el de á diez el canto por grueso , se ha 
Juzgar por tabique sencillo , esto entendido en justicia se debe, 
quandolas condiciones dicen'forja de á seis, ú de vigueta , ú de 
madero de á 8 ú de á 10, que han de ser como queda declarado, 
echando las tablas por gruesos, y si son-los gruesos de canto , se 
deben tener los tabiques , como está dicho, y asi la forja de v i 
gueta ú de madero de á 6 el pie superficial antiguamente , y en aquel 
tiempo valia su forja á toda costa á 24 mrs. y en el presente á 32 y á 
34, y de manos en aquel tiempo valia ia tapia de á 50 pies á tres 
rs. y tres y medio, y en este á quatro y medio, y cinco, el pie de tabi
que en forja de madera de á ocho la tabla por grueso, valia á 20 mrs. 
y en el presente á 30 , y de manos la tapia de 50 pies valía á tres menos 
quartillo , y en esta á quatro reales , el pie de forja de madera de á 
diez en la tabla por grueso, valia á i 6 y á 18 á toda costa, y en el 
presente á 26 y á 28 mrs., y de manos la tapia de 50 pies valia en 
aquel tiempo á dos reales y medio, y en éste á tres y medio, la tapia 
de faamo en pie derecho en aquel tiempo de á 50 pies á toda costa 
valia por seis y siete reales, y en éste pasa por 10 y por 11 , y los 
jaarros se entienden con su maestra, y á regla y cordel, esto es en las 
casas, que en las Iglesias y Capillas ,á toda costa en aquel tiempo á 
seis mrs. el pie, y en el presente á diez mrs. el pie, y de manos en aquel 
tiempo á tres mrs. el pie, y en el presente á quatro y á cineô  mrs. la cau» 
sa de valer mas en las Iglesias que en las casas, es porque se hace á 
Costa de mas cuidado y de trabajo, que no ¡sedade llana,sino con una 
regla y yeso de zedazo se tapan losoyosdeljaarro,asi quedan los jarros 
mas derechos, los blanqueos, que es cada tapia á toda costa de á 50 pies 
por precio de á tres reales y medio en aquel tiempo, y en éste á 4 y á 
quatro y quartillo,y la mitad de cada precio de estosen cada tiempo se 

ha-



378 Ordenanzas* 
hacían y hacen de nfianos las bóvedas tabicadas de sencillb en aquel 
tiempo rematado de yeso negro, á toda Costa, valia el pie á real y> 
medio , y en el presente á dos reales 5 y doblada con un doble, re* 
matada de yeso negro , en aquel tiempo á dos reales , y en el pre
sente á dos y medio , rematadas de yeáo negro , se entienden de ja-
arrada á torno por debaxo 5 y dada de llana por encima , y perdis 
dos bótateles ^ y enxutas el pie lineal de faxa de quarta^ ú medio pié 
de ancho y óde quarta , dedo ó pulgada de grueso 5 en aquel tiem
po valia á toda costa medio real, y en el presente á tres quartillos, 
el pie de cincho reducido á quadrado , valia de tres ó quatro dedos 
de grueso en aquel tiempo á toda costa á medio real , y en el pre
sente á tres quartillos, y á real, esto es rematados de yeso negro^ 
y de manos en aquel tiempo valia á quartillo, y en éste á medio 
real, todo lo que toca á guarniciones y cornisas de yeso , soleras y 
moldadas , canecillos y canesal, madera y peldaños de madera^ 
no se puede decir j ni de aquel tiempo ni' de este; precio fixo, por
que de cada cosa es menester decir su altura y molduras., y asi esto 
se ha de regular según tuviere la labor y tuvieren los materiales: 
los cielos rasos de forja de Vigueta de madera de á seis á toda cos
ta , rematado de yeso negro , en aquel tiempo valia dos menos 
quartillo, y en el presente dos y medio i y de manos , rematado de 
yeso negro á medio real, y en el presente á.tres quartillos el pie 
del cielo raso en forja de madera de á ocho, rematado de yeso ne
gro, en aquel tiempo valia a toda costa á real y quartillo , y en el 
presente á dos menos quartillo , y á dos 9 y de manos á doce mara
vedís , y en el presente.;á 2Q maravedís, rematado de yeso negro 
el cielo raso en forja 4e madera de á diez doblada , rematado de 
yeso negro á toda costa , en aquel tiempo á tres quartillos , y en el 
presente á real y quartiílo^y de manos en aquel tiempo valiaáquarti^ 
lio, y en el presenteá medijGr real,todas estas maderas de ser de corral, 
puestas de canto, y entornizadas de puertas y ventanas, no hay pre
cios comunes, los precios de la canteria solo se puede dar precio de lo 
común, y esto á toda costa , porque á ningún señor de obras le coa
viene el dar canteria de manos , que tiene algunos inconvenientes, et 
precio de losa común de medio pié de grueso , pie quadrado, esco-i 
dado y trinchantado , en aquel tiempo sentado con cal, valia á tres 
rs. y medio , y en el presente á quatro y medio , el pie de losa de 
elecion quadrado de una quarta de alto, valia en aquel tiempo á 5 rs. 
y agora á seis y seis y medio, estas losas de elecion siempre fuera bien, 
sentándolas enJglesias , que descubrieran el lado de afuera, y for
maran un plinto sobre que sentára el zócalo , y no dexarlas sepul
tadas á la superficie del suelo , el pie cúbico de zócalo con resaltos 
y cabezas , én aquel tiempo valia escodado y trinchantado con ca-. 
bezas á seis reales , y eji el presente á siete y siete y medio, aunque 
estos zócalos de ordinario se asientan sobre ellos las basas, y se 
reducen losas de eleckim y zócalo , y basa á un precio común , y de: 
este no se puede dar por la dependencia de la basa y su labor , el pie 
cúbico de sillar en aquel tiempo valia cinco rs. y cinco rs. y medio, y 
en el presente 6 reales, 6 y medio, y 7 menos quartillo, y á es-i 
tos precios el pie cúbico de canal ? el pie quadrado de grada de 
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una quarta de alto , y con bocel, filete y copada 5 valia en 
aquel tiempo siete reales , y en éste nueve reales, todo escodado y 
trinchantado , y .sentado con cal el pie cúbico de lumbrera , jam
bas y batientes , y dintel, labrado como lo demás , en aquel tiem
po por siete reales , siete y medio, y agora á nueve reales5 y cada 
abaxoso de las rejas en aquel tiempo á 12 mrs., y el presente á me
dio real. Las demás cosas tocantes á la cantería, que son muchas 
las que se ofrecen , no están sujetas á precios comunes , que pen
den de molduras unas piezas y otras de ser en cuenta dos , co
mo lo saben bien todos los Maestros^ y la misma razón que corre 
para la cantería , corre para los mármoles. Concluyo con los pre
cios, diciendo, que estos suben ó baxan , según suben ó baxan los 
precios de los materiales , y en quanto á las manos , suben y baxan, 
según suben ó baxan las demás cosas ; JÜios lo vuelva todo , como 
yo lo conocí habrá sesenta años. 

C A P I T U L O LXX. 

De como se han de medir las obras quando están sujetas 
medida , asi en precio de á toda costa 5 como de 

manos. 

D |Espues de haber tratado de los precios, me ha parecido ser con
veniente tratar del estilo común de medir , según lo he visto 

medir en poco menos de 50 años que mido , y lo aprendí de aque
llos famosos Maestros que hubo en aquel tiempo , y en el que con
tinuadamente me he exercitado , siempre corrió la medida , y corre 
por un modo. Lo que me obliga á este Capítulo, es haber oido de
cir ,que ha habido algunos escrupulosos que han pretendido quitar 
los gruesos de las maderas que ocupan en las paredes , y aun los 
huecos de los mechinales , y me espanto haya habido quien tal ha
ya pensado, y asi para satisfacer á estos escrúpulos, pretendo de
clararlo en este Capítulo. Las medidas de ordinario se empiezan por 
donde se acaban, mas yo he de empezar por los cimientos , que to
mados sus largos * gruesos y altos , multiplicados unos por otros, 
son los pies cúbicos que el tal cimiento tiene , y lo mismo tendrá de 
vaciado^ si tuviere huecos de puertas ó ventanas , se ha de aten
der á lo que-dice la escritura , que aunque no diga se rebaxen los 
huecos , ni en las condiciones, se deben rebaxar en precios de á to
da costa , pasando el hueco de dos pies; y en los precios de ma
nos se deben rebaxar , pasando los huecos de tres pies, porque los 
huecos pequeños es mucho su embarazo, y poco los píes que hacen, 
aunque siempre es bien , que la escritura y condiciones lo digan , y 
como se midieren los huecos de la albañileria , se deben medir los 
de la mamposteria, y los de la albañileria , si se rebaxan, se debe 
guardar en ellos lo que se dice en la mamposteria 5 el albañileria 
se debe medir por su largo , alto y grueso , que lo que montare será 
sus pies cúbicos : quando hay ventanas que rebaxar ,y tienen aljaiza-
res por defuera, y derramos por de dentro, estos se han de medir, asi en 
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las obras hechas á toda costa, como hechas de manos, tomando el hue
co en su alto, y ancho por la parte del aljeízar,y multiplicalle por su 
grueso, y lo que saliere , es el labor del hueco, y esta medida es la 
que se ha usado siempre y se debe usar, asi por la costumbre,como por 
el estorbo que tiene el labrar el hueco : que se le aumentan encada la
do quatro plomos, y con el gobierno de afuera cinco, y diez en todo el 
hueco , y asi se debe satisfacer esta ocupación. Los poco esperimen-
tados quieren medir los tales huecos por enmedio , y es tan poco lo 
que sube ó baxa, que se debe contradecir y seguir la costumbre: de
más, que el arco se debiera pagar dos pies por uno, siendo de albañi-
leria^ mas en esta Corte no se acostumbra, mas en otras tierras sí.Quan-
do las cornisas son voladas de ladrillo, se deben medir por su vuelo y 
su alto, y largo solo en lo que es cornisa , mas no en su alquitrabe y 
friso, que estas cornisas de ordinario suceden en capillas ó Iglesias. 
Quando las bóvedas están levantadas de pie derecho, debe el que mide 
mirar si el pie derecho es del cuerpo de la albañileria ó si es tabicado, 
y medirle con el género que fuere.Enquanto al escrúpulo de quitarlo 
que ocupan las cabezas de las maderas,digo1que las soleras no se deben 
quitar, asi porque es costumbre de no quitarlas, como por el embarazo 
que tienen del gobierno de los niveles, asientos de nudillos, aforraílas 
y tomallasdeyeso, mas el nudillo no se debe pagar su costa ni asiento, 
por suplirá lo que sedexa:por la solera ya quedan medidos en la alba-
nigeria, sino es que lo exprese escritura ó condiciones, lo que ocupan 
las cabezas de las maderas de bovedillas,tampoco se deben quitar,y es 
la razon3porque á estas cabezas se toman deyeso,se aforran de ladrillo 
en seco, y se entrevigan de yeso y ladrillo si ha de estar bien hecho, 
y este género de obra vale mucho mas que si fuera corrida la fábrica 
de cal y ladrillo, además de que una cabeza de una vigueta de quarta 
y sesma entre en una pared pie y medio, y si esto se multiplica uno 
por otro/monta uno y medio , por medio que tiene de grueso, y 
una quarta-^s tres quartos ÚQ alto , esto viene á montar nueve diez 
y seis avos, que es medio pie cubico , y mas un diez y seis avoŝ  
pues si el pie cúbico de albañileria vale 12 que á esta parte le to
can 6 , pues lo que. maciza de yeso en el entrevigado con el estorbo, 
véase quanto vale, que no siento que haya diferencia de uno á otro, 
demás, que mayor es la fuerza de la costumbre , como sabe el en
tendido , demás de que todos los que conciertan obras, siempre las 
conciertan con presupuesto , que las medidas se han de hacer guar
dando la costumbre en los jaarros y en le^blanqueos , son. unas mis
mas las medidas^ que son pies superficiales, esto se mide alto por 
largo, y lo que sale son los pies que hay de jaarro, y blanqueo; 
quando en él hay soleras por el grueso , no se miden las lunitas, si
no que en lugar de ellas se toma para el blanqueo el altura con el 
alto de la solera, y para el jaarro lo mismo, esto es siendo á toda costa, 
que si es de manos, en uno y otro el altura se ha de tomar con luneta, 
y todo por la limpieza de la solera, y el de ella de aceyte las bovedillas, 
se miden sus blanqueos como si fuera cielo raso, quando las puertas ó 
ventanas hacen unas con los jaarros y blanqueos, se deben quitar los 
huecos,masquando tienen algunaguarnicion,aunquenosea mas que una 
pulgada, no se debe quitar el hueco ni en ja.arro ni en blanqueo, quan
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do las ventanas y puertas tienen derramos por de dentro, no se ha de 
contar con sus derramos, sino con lienzo corrido , aunque se co
nozca tiene mas en los derramos que en la parte de afuera ; porque 
también es costumbre el medir asi en estos huecos de adentro, quan-
do la medida es donde hay resaltos, y es superficial, se ha de ir dan
do vuelta á los relieves en su largo y alto, aunque sea en cornisas, 
los texados se miden , contando las texas de una canal, y las de la 
cobija , añadiendo á la cobija una de caballeta , y otra de boquilla, 
aunque no es sino media, mas es costumbre el contarla por entera, y 
juntos los dos números de canal, y cobija ^multiplicando por el nú
mero de canales lo que saliere, serán las. texas que tiene el tal texa-
do: el rebozo se mide también superficial , multiplicando el alto por 
el largo , y lo que saliere será lo que tiene el tal rebozo , y en éste 
no se quita hueco ninguno , porque todos tienen aljeizares, y se va 
uno por otro , si se revocan cornisas, se miden las molduras , mas 
no los filetes, y de las molduras cada veinte pies lineales se cuen
tan por una tapia , que es lo mismo que por cincuenta pies super
ficiales , la cantería se mide en tales cosas superficialmente, y 
quadrado , y cúbico pie superficiales , quando se miden losas ordi
narias, que estas no tienen mas que medio pie de grueso, y por 
su largo y ancho se multiplica uno por otro, y lo que sale son 
los pies superficiales; pie quadrado es el que de ordinario no lle
ga á pie cúbico , sino á tres quartos, como las losas de elección 
y gradas, y otras piezas , y se miden no mas que superficialmente: 
pie cúbico es el que consta de longitud , latitud y profundidad, 
y que es como dados los pies cúbicos , se miden por lo que tie
nen de largo , de grueso y de ancho , y se multiplican estos tres 
términos uno por otro , los dos y los dos por el tercero, como 
en otras partes queda dicho , y lo que sale es lo que tiene el 
cuerpo que se mide; solo resta decir, que la cantería se debe 
medir por sus mayores vuelos, que asi es costumbre muy antigua, 
y asi quando cria un macho aperpiañado , quiero decir , que to
das sus seis superficies son quadradas , como sucede en los pilares • 
quadrados de un claustro, si estos tales machos tienen las juntas 
á la diagonal, y que se cruzan, cada pieza de estas se debe pagar, 
como si una de ella fuera quadrada entera , que esto es medir por 
sus mayores vuelos ,los arcos de cantería las develas ,se miden el 
un lado por el sobrelecho, y el alto por la parte cóncava , lo qúal. 
cargan las dos juntas , y por su cargo de lado vela , las columnaŝ  
se miden por el diámetro de la planta , baquadrando, y por el al
to de la columna, las cornisas se miden por el mayor vuelo , y 
asi se paga la saca , mas no el porte, que esta solo se, debe pagar 
lo que trae de pies cúbicos , ellos por ellos, quando sucede en un 
ángulo , ó fusos el medir sillares ó gradas, ó ochavadas de fuentes 
ó otras piezas semejantes , no se ha de tomar su largo por la lí
nea del paramento por defuera , sino con esquadra mirar lo que 
alarga el sillar , y esta es su medida en qualquiera pieza semejante, 
y si no se hace asi, es contra conciencia , siendo su medida de 
pies cúbicos, mas quando la medida fuere superficial , enton
ces se hade tomar ppr el largo que tiene la superficie, séase en 
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grada , ó en el ángulo obtuso, y multiplicalle por su alto , si el 
ángulo obtuso fuere por de dentro, como puede suceder en una 
pieza ochavada , se ha de medir de junta á junta por línea recta, 
que es el largo del sillar ^ esto es para cubilar mas | quando es pie 
superficial, se ha de medir de la junta de un lado del sillar á su 
ángulo , y de él á la otra junta, y multiplicalla por su alto , en 
las cornisas de cantería si se miden superficiales , se miden con sus 
vueltas y todo, mas si es cúbico, solo se han de tomar los dos 
largos por mayor vuelo, y multiplicallo por su alto, que es lo que 
tendrá la íal pieza , sea esquina , ó lo que fuere : si se mide bro
cal de pozo ó losa de é l , dividida en dos partes, no se debe 
medir sino por alto y largo, y la mitad que tiene de todo el bro
cal , mas quando es entero, se debe medir por su diámetro de fue
ra á fuera y cubicalle, mas si fuere su medida superficial , se han 
de medir las circunferencias de afuera y adentro, y por su alto 
multiplicallas, y darle también lo que le toca en el grueso de la 
parte alta, y del lecho, que en la medida de superficies se de
ben lecho y sobrelecho, y paramento, y un quarto de pie de 
junta en cada sillar en cada lado, sóbrela medida del ángulo obtusa 
en unas gradas de una fuente , con un buen Maestro tuvimos algu
na controversia, y confieso , que por ser poca la diferencia, pasé 
por ello , no porque sintiese tuviese razón, sino por la poquedad 
de la cosa , mas es medida injusta, y que no se debe hacer , sino 
en la forma dicha , y asi lo sienten algunos Maestros de esta Cor
te , y yo lo he obrado asi en otras medidas que me han sucedido, y 
lo haré siempre que me sueediere : si la medida fuere superficial 
de columna, se ha de medir tomando un medio entre los dos diá
metros alto y baxo, y el darle la circunferencia al valor que le toca, 
y medilla por su alto de la columna, que es su valor. 

CAPITULO LXXI. Y ULTIMO. 

Por qué medios me traxo Dios al estado Religioso, y cómo se
guí esta facultad, 

HE reservado este último capítulo de industria, no siguiendo 
el estilo de muchos Arquitectos que ponen sus retratos en es

tampas al principio de sus libros, yo no estampo mi retrato , mas 
en este capítulo trataré de los beneficios que Dios me hizo para 
traerme á esta Santa Religión, para exhortar dios mancebos, áque 
si Dios les diere inspiraciones para que sean Religiosos, que los es
timen , y siendo agradecidos ,los pongan en execucion , que yo por 
mucho tiempo fui ingfato , y sola la misericordia de Dios pudo 
sufrirme : mi padre nació en la Mata , y en Madrid mamó la leche, 
por traerle mis abuelos, mi madre fue natural de Madrid , y de 
tanta virtud, que á mis oidos, después de tener este estado , yen
do por donde solian vivir , oía decir , alli va. el hijo de la Santa: 
fue mi padre uno de los buenos Maestros que tuvo esta Corte , y 
después de haber estado diez años casado con mi madre, obliga
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do de un señor , determinó de pasar á las Indias con un buen salario, 
que llevó desde Madrid , que los caminos de Dios, solo Dios los al
canza , pues tomó este medio para traernos á los dos á la Religionj 
con que con mi madre , y quatro hermanos , todos varones que éra
mos , se partió para Sevilla , llevando algunos carros de ropa, pro
veído de dinero , y dexando razonable hacienda en casas en esta 
Corte : llegados á Sevilla , Dios que no queria que pasase á las In 
dias , por traerle á otras de mas ganancia, en la casa que tomó en 
calle de Francos, para recogerse y recogernos, sucedió un gran hurto, 
y como forastero , se le atribuyeron á mi buen padre^ yendo á prender
le los Alguaciles, encuentran un amigo de ellos , que lo era también de 
mi padre 5 preguntóles dónde iban , dixeron: A prender un famoso la
drón 5 vió por el mandamiento cómo se llamaba, y los detuvo, y dió fian
zas de toda su hacienda, con que dexaron de prenderle, mi padre no su
po nada de esta tragedia, súpolo mi madre, y de la pena le dió el mal de 
la muerte del accidente dicho : y deLmal de la peste, que empezaba en 
Sevilla, y en las demás partes de Andalucía, con muchas muertes de to
dos estados, dióles la peste á mis hermanos, de que también murieron: 
estuve con la peste yo , y tan herido, que siempre se entendió muriera 
(mas ó misericordia de Dios, que aunque sabías quánto te hábia de 
ofender, me dexaste la vida, para si algún tiempo fuera para agradecer
lo) 5 la ropa que llevó mi padre, y alhajas, todo se lo quemaron, como 
se hacía con los demás5 y á un mismo tiempo se vió sin muger, hijos, y 
los muebles que había sacado de Madrid , y en tierra extraña, con 
un hijo de seis años , que se le dexó Dios , para mayor prueba de su 
paciencia: solo pudo guardar la poca ó mucha moneda que había sa
cado para su viage $ queríale Dios para s í , y le iba disponiendo, y 
labrando con trabajos , para purificarle como el oro en el crisol: de
terminó de venirse á Madrid , cargado con este embarazo de un ni
ño j mas su paciencia , y conformidad con la voluntad de Dios , todo 
lo sufría: no sabré yo ponderar lo mucho que padeció en este ca
mino, pues en é l , ni por Dios, ni por su dinero pudo hallar en todo 
el camino quien le diese una cavalgadura 5 la comida nos la daban 
en los mas de los lugares con una vara larga, y al dinero que da
ba , lo hacían echar en vinagre ^ dormíamos de ordinario por los 
campos, y por mucho regalo teníamos el hallar algún pajar ^ unas 
veces me llevaba en brazos, otras de la mano, sufriendo con paciencia 
la cortedad de mis pasos. No paró en esto su mayor trabajo , pues 
como á otro Job, le hirió la mano poderosa de Dios , pues tam
bién le dió la peste en el camino con las señales de muerte , miren 
qué alivio podría tener con un niño: fue mi padre muy animoso, y en 
esta ocasión se le conoció mas, que en otra alguna ^ aunque quisiera, no 
tenía donde poder hacer cama, sino pasar con el trabajo, que hasta 
alli habíamos venido : fuese curando la seca, que era lo que daba 
siempre con un carbunco, y él mismo se lo abrió, y sacó la landre. 
Acuérdome , que con una punta de tixera, y el dedo gordo, volviendo 
el rostro á un lado, con fuerza sacó el nervecillo, ó landre, y aunque el 
dolor fue excesivo, según su queja, quedó consolado, y se prometió bo
nanza , como se fue conociendo con el tiempo. Llegamos á Madrid 
con los trabajos referidos , y á costa de dinero pudo entrar en Ma-
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drid, y creyendo, qíie una hermana suya le recibiría en 5U casa, Dios, 
que le quería purificar mas, dispuso que su hermana no quisiese recibir 
ni á él , ni á mí. Volvió á salir de Madrid , llevándome consigo, y 
fuimos á la Mata, donde los parijpntes nos albergaron y recogieron: 
dexóme en casa de uno , y fuese á la Puebla de Montalván (donde 
asentó , como dicen, plaza), y empezó á trabajar : estuvo alli como 
quatro años , y yo en el ínterin andaba á la escuela: en este tiem
po sucedió una muerte, y por justos juicios de Dios se la acomula-
ron, estando tan inocente como yo. Tuvo un año de prisión, con di
versas sentencias , Dios le inspiró, que apelase á la Cfiancillería, y v i 
no de ella libre, sin costas, que Dios añige quando prueba , mas des
pués consuela. Volvimos á Madrid, ya yo tendría como diez á once 
años, mi padre se resolvió de tomar el estado de Religioso , para lle
gar á puerto seguro, después de tantas borrascas, y para conseguir
lo , me empezó á hablar en la materia, y por ser de tan poca edad, 
presto lo pudo conseguir, lo que después le costó tanto» desvelos^ para 
ios dos pidió el habito en este Convento de los Descalzos de N . P. San 
Agustín, y á mí me persuadió á que dixese tenia trece añjs: el Con
vento nos recibió á los dos , á mi padre para Lego, y á mí para 
el Coro , y por ser tan pequeño, no me le dieron entonces 5 antes 
me enviaron á estudiar á Xarandilla, á un Colegio de la Religioíiá 
aqui perseveró mi padre, y yo empecé á juntarme con otros de mi 
edad, con que en un año se me olvidaron los baeios consejos de mi 
padre 5 y siguiendo mi mala inclinación, me volví á Madrid, dexando 
al siervo de Dios lastimado, por ver mi altivez, temeroso de cómo me 
portaría. Mas t ú , Señor , oiste sus gemidos, y ya que del todo dexé 
el buen propósito, me inclinaste á que aprendiese oficio, y asi me 
puse con un Maestro de obras, amigo de mi padre, con quien estu
ve tres años, hasta que murió; en este tiempo me di á estudiar libros 
de la facultad, y hacer mis trazas, y los Maestros viejos que las veian, 
decían, que llevaba principios de ser buen Maestro ^ lo qual me servía 
de estímulo para mayor codicia, que los mancebos, si en los princi
pios no se aplican y estudian, aficionándose á los libros, serán siempre 
malos oficiales. Supo mi padre lo que pasaba, vino á Madrid , pensó 
que perseveraba en aquella primera vocación , de que yo estaba muy 
olvidado 5 empezóme á hablar en ella, mas yo libre con resolución 
dixe, que no había de ser Religioso , y dixe verdad , sin saber lo que 
me decía; que aunque después , por lo que diré, tomé el hábito, nunca 
correspondía al beneficio que Dios me hizo; y añadí á mí padre, que 
si me hablaba mas en la materia, que no me había de ver mas; era muy 
cuerdo, y conoció en mí la afición que tenia á la facultad, y por ella mis
ma me llevó; persuadióme á que me fuese con él á un Convento á hacer 
una Iglesia de la Orden ; con la codicia de la Iglesia acepté el parti
do, con que fue cumplido su gozo. Fuimos á la Nava del Rey , y alli 
estuvimos como dos años perseverando yo en el exercicio y estudio; 
nunca se le olvidaba á mi padre el procurar entrase en la Religión, 
y aunque no me lo decía por la resolución dicha , se lo decía á otros 
Religiosos, para que me hablasen sobre ello, y á todos decía mi mala 
resolución. T ú , mi Dios, usabas de estos medios, para atraerme á 
t í , quando me rogabas con lo que tan bien me estaba , tú me busca

bas JIM. 
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bas, y yo te huía; usabas de medios suaves para ganar el que veías que 
se iba á perder; quería las cebollas de Egypto , quando tú me querías 
traer á la tierra de Promisión 5 mas á tus juicios y determinaciones 
¿quién alcanzará ó comprehenderá los unos, ó podrá resistirse de los 
otrosí Determinaste, Señor , que la Obediencia llamase á mi padre 
á Madrid, para hacer la Iglesia que hoy tiene mi Convento , y como 
he dicho , para estas obras con facilidad me reduxeron á que fue
ra á ellas* Partí con mi padre, y dia de Año Nuevo salimos de Avila 
á pasar el Puerto de la Palomera, que tuvimos noticia estaba trata
ble ; al principio reconocimos algo de nieve , mas á breve rato se 
cerró el cielo, y empezó la fuerza de la nieve tan apresurada, que 
á pocos pasos perdimos el camino , ó sin él íbamos huyendo de la 
cruel ventisca, aqui cayendo, y levantando: iban otros dos hombres 
con nosotros, los tres iban clamando á t í , Señor , y yo en lugar 
de hacer lo mismo, como si mi padre tuviese la culpa, furioso y 
desmesurado contra él decía pesares, y contra t í , Dios mió, ofen
sas ; subíme en una peña , pensando en ella librarme de la nieve, 
mejor dixera de t í , pues me querías traer á t í , y yo ignorante te 
resistía. Mas estando en este estado tan furioso, tu Divina Clemencia 
se apiadó de mí , y en mi corazón sentí ( no sé si lo sabré decir ) 
parece me decías: Dame voto , ó prométeme el ser Religioso , y te 
libraré ; y con tanta fuerza sentía este auxilio, que me parecía no 
era posible dexarlo de hacer $ y con la misma fuerza de mis impa* 
ciencias , dixe á voces : Señor, si me libras de este peligro , te hago 
voto de ser Religioso , sin determinar el Orden. Mas tú . Señor, que 
tus auxilios los acompañas con tus obras, apenas te prometí este 
voto, quando como quien lo aceptaba, descubriste una huella de 
ganado de cerda, que ni le vittios , ni le oimos, y nos llevó mas 
de dos leguas , hasta que nos metió en un lugar, que no sé cómo 
se llama: los tres conocieron el gran milagro, y ponderaban Bien 
lo mucho que nevaba , el no ver , ni oir el ganado, no taparse su 
huella, siendo tan pequeña , y que siendo animal, que «on el frió 
gruñe mucho, y no sentirse mucho, ni poco, siendo el tiempo de 
nieve sereno: todas estas consideraciones iban haciendo, y este be
neficio , Dueño mió, que nos hiciste á todos quatro, nos le hiciste 
por las oraciones de mi santo padre ; pues quando yo mas te ofen
día, él mas clamaba en pedirte misericordia , y la usaste, no solo con 
él, sino con todos , y mas conmigo , que con los demás; pues á mí no 
solo me libraste de la muerte, sino que quando mas te ofendía, me 
enviaste tu divino auxilio , que á ser yo otro, te hubiera dado mu
chas gracias , y hubiera puesto en execucion lo que me inspiraste, y 
te prometí. No sé si entonces me volví á t í . Dios mió, solo sé, que ha
biendo llegado á Madrid, traté como ingrato de no cumplirte la palabra, 
el enemigóme empezó á combatir , para que no cumpliese el voto, 
Hevandome engañado con decirme , que esperase á que me tratasen de 
casar con una doncella , que nos hablamos criado juntos, y que era 
entonces mayor , y de mas mérito el no hacerlo , y pedir el hábito, 
como si yo tuviera el seguro , de que no atropellaría en la promesa, 
y con tu santa ley. Cerca de un año estuve ^n este desdichado pensad 
miento, hasta que ocho dias antes de Navidad, una noche, no sé quién> 
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me apretó dek suerte, que temí perder la vida ; pues toda ella es
tuve peleando en una cruel batería, y me parece me decían: Pide el 
hábito, ó morirás. Tú me socorriste, como siempre; pues apenas vi el 
dia, quando puesto á los pies del P. Provincial, sin dar cuenta á mi padre, 
que mi altivez ni á esto me dexaba sujetar , con muchas lágrimas le pedí 
el hábito, que me ofreció con mucho gozo; y como las informaciones 
estaban hechas , de quando le tomó mi padre, se ajustó presto el 
dármele; pues le pedí dia de Ntra. Sra. de la O , y le tomé después 
de haber hecho la colación la Noche Buena, que lo fue para mí: 
tomóle de Lego, y estuve en este estado como veinte años. La noche que 
le tomé, estando aun con los hábitos de seglar,torné á pensar,en si ha
bía de perseverar en ser Religioso; y con fuerte resolución dixe: Sí tengo 
de perseverar, hasta la muerte; y quitándome el hábito, y desabrochán
dome, me quité del estómago los paños que en él traía, diciendo: Si he 
de ser Religioso, vaya fuera lo que ha de ser penoso el conservarlo en 
la Religión, y echándolo por la ventana me torné á vestir: lo que me re* 
sultó de aquí fueron unos dolores de estómago tan vehementes, que mor
día la ropa con la fuerza del dolor. Tendría quando tomé el hábito de 
diez y seis á diez y siete años : obró Dios conmigo de sus acostum
bradas misericordias , pues asi como profesé, se quitó el dolor de es
tómago, y nunca mas le he tenido. No puedo dexar de decir lo que su^ 
cedió en mi profesión, para que se vea quánto debo á Dios: En todo 
el año de Noviciado no tuve ni una tentación de dexar el hábito; y 
estando para hacerla, la Iglesia llena de genté, el Santísimo Sacrâ  
mentó descubierto, dia de Navidad, tuve tan vehemente tentación, que 
quise dilatarla, para pedir mis vestidos: acudió Dios, con el qué diránj 
y este respeto á mano me detuvo. Estando leyendo la profesión, en los 
tres Altares tres Sacerdotes á un mismo tiempo alzaron , y el Prelado 
me hizo hacer pausa; y acabando de alzar, proseguí con la profesión: 
y el Prelado , sobre el estar patente el Santísimo Sacramento, y sobre 
la elevación en los tres Altares, hizo una Plática para todos, y para 
mí de mucho consuelo. Ya profeso , y desocupado de las cosas del si
glo , traté de estudiar , y aprender en exercicio, y Autores, buscando 
Maestros que me enseñasen el Arte mayor de la Arithmética, y Geo
metría , en que fui despertando, y alcanzando algo de la Arquitectura^ 
sí bien el exercicio es parte esencial en esta facultad: yxeste mi buen 
padre me le fue enseñando con el afecto de padre, y de Maestro con 
el de padre. Pidió á la Religión , que por lo que-él habia servido, me 
ascendiesen á ser del Coro, para que fuese Sacerdote : consiguiólo con 
la Religión , por petición que la echó en un Capítulo ; y se le respon
dió , me daban licencia para diligenciarlo, que en breve las hice, y lo 
conseguí, y llegué al estado menos merecido de mí, que ningún otrot 
hombre del. mundo; pues fui mas ingrato á tan gran beneficio, qué 
hasta llegar á serlo lo habia sido : pero qué no hará un hombre 
ingrato, que á no haber tenido Prelados santos que me zelasen, hu
biera sido peor que Judas, que aquel solo una vez le vendió, mas 
yo muchas , que si me fuera lícito, y no escandalizara , dixera de los 
tres estados todo lo que tú . Dios mió, bien sabes te ofendí; mas hu-» 
bíste conmigo , como aquel hombre á quien diste , para que ganase 
asi para s í , como para pagar lo que se le habia dado , aunque en 
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retorno le diste el principal, y lo adquirido: paréceme que quisiste entrar 
en cuenta conmigo, no para castigarme como merezco, sino piadoso di-
xiste: Hijo, mira á quién llamaste: Hijo, mucho me debes con tanta sa
lud, como te he dado; débesme mucho, y para que me pagues no tienes 
caudal: eres un mendigo, y no sabes pedirme5 quiero darte dolores, para 
que con ellos te postres, me llames, y pidas perdón ̂  que pues sabes que 
yo padecí por t í , bien será padezcas por mí, y me lo ofrezcas á mí. De 
esta suerte se hubo el Señor conmigo, y empezó á tocarme la mano del 
Señor piadosamante. Habrá como ocho años que padezco gota, mal de 
orina, con muchas piedras que echo, llagas en la vía, mal de almorra
nas, y todo á un tiempo ̂  mas el que me lo da, me ayuda á padecer, como 
ayudó á mi buen padre, que padeció los mismos achaques5 y el tiempo 
que los tuvo, quando mas le apretaban, no se oyó en su boca otras pala
bras, sino el Nombre de Jesús, de quien fue siempre muy devoto. Murió 
de ochenta años, habiendo sido quarenta años Religioso, diez casado, 
seis viudo, y los demás mancebo. En el estado Religioso fue tan dado á 
los exercicios espirituales, que asi Como dexaba su trabajo se ocupaba en 
una de las dos oraciones, ó vocal, ó mental. Fue muy zeloso sobre ma
nera de las cosas de su Religión, y asi se le lució 5 pues al paso que sir
vió á su Religión, aprovechó en el espíritu, siguiendo la sentencia de 
N . P. S. Agustín, que dice, que al paso que aprovecháre á la Comuni
dad , aprovechará en el espíritu. Hizo algunos edificios en la Religión, 
particularmente este de Madrid, dispuso otras muchas plantas, ocupó 
siempre el tiempo libre de la ociosidad, madre de los vicios $ y después 
de muchos trabajos y dolores, estoy cierto, mi Señor JesuChristo se los 
premió, llevándole consigo á la vida eterna. Lo que puedo asegurar de 
este siervo de Dios, que habiendo diez y seis años, .desde el dia que mu
rió , hasta el dia de hoy postrero de Marzo de 1663, está su cuerpo tan 
entero, como el dia que le enterraron, de que es buen testigo el Sr. Don 
Lorenzo de Sotomayor, Inquisidor de la Suprema, y electo Obispo de 
Zamora, que le ha visto algunas veces, y hoy se ve entre otros quatro 
cuerpos, que están del mismo modo en nuestro santo Convento de Tole
do : he puesto lo dicho de mi padre, porque se sepa su gran virtud, y 
fortaleza en padecer, y porque los mancebos que aprenden esta facul
tad, con ella aprendan juntamente el servir y amar á Dios 5 pues todo lo 
que no es esto, perecerá con los que á esto faltáren, sin dexar mas me
moria de sí, ni rastro, que dexa la saeta tirada al ayre.Hijos mios , los 
que os aprovecháreis de mis escritos, como os digo en la Primera Parte, 
en el capítulo 80 , aprended el santo temor de Dios, sed agradecidos á 
las inspiraciones divinas5 guardad los santos preceptos de la Ley de Dios, 
no seáis ingratos como yo 5 si queréis llegar á ser buenos Maestros, sed 
buenos discípulos5 durante la mocedad, estudiad, huid de toda ociosidad, 
y de toda compañía viciosa ̂  mirad la brevedad de la vida, el peligro de 
las obras, las caidas de otros, escarmentad en cabeza agena, que asi 
conservareis la limpieza del alma, y la vida del cuerpo: en el capítulo 
citado os doy buenos, y muchos documentos, que no refiero en éste , y 
acabo, pidiéndoos, que me encomendéis á Dios, y le pidáis me dé gra
cia , para que acabe en su santo servicio* Amen. 

Tom.II. Kk3 DE-
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- •>?>•/» ?-:-f. :: i |»p . L -•.fmoiiio »j ^jp fiib b UÜ̂OD rtn3l(u> 

.v . . • • ..• ' oxJw'..';' • v'bqííi or.i^í.íf bí) nfoír- 4 ; .ac-^vorj 

^ f bi."í.1i-.? ; > f í ^ 9 í > p T O í ] r :vib&q XGI 5p ' . - i b i b . o í ó i z a ü q orí ¿éb 

oí Jofepi I.~IÍKÍ¿aoKi-i. X i v m i ^ f - l i v ^ ^ . . í ^ ^ i r i M Í r.WmBÍIÍÍ'nóo',bki 

S1 • ' ' r»' i- 4 .í' ' i J ,<.i;.£.q»iiJ £ 1 £ í X̂Ĵ w.. •i'»'P- ̂  O 1 í.íí «t? c}Ü £110«1S q£ ao o;?t. 
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& i las operaciones humanas del entendimiento no se dedicasen á los 
autores de las fortunas, sería hacer latrocinio déla virtud de la gratitud, 
negando el beneficio con el robo del conocimiento. 

Siendo todo mi ser civil político , mi aumento y mi conservación 
dádiva de la piadosa dignación de V. S. L , claro está que la justa 
vanidad de mi amor propio me ha hecho incapáz de este vicio, no 
pudiendo borrar la memoria del don , quando se interesa la misma 
gratitud en el agradecimiento, ni V. S. I . parece que pudo hacer mas, 
ni yo merecer menos jj y por si acaso V. S. 1. ha olvidado el beneficio 
(que suele ser afortunado achaque de la misma grandeza de quien 
le hace), se le vuelve á acordar ,mi profundo reconocimiento. 

Habiendo la Divina Providencia destinado mi inclinación, desde 
la primera edad, á las Artes liberales de la Pintura y Arquitectura, 
me hallé de edad de diez y seis años , con no pequeños rasgos de 
aquella , empezando á estudiar Matemáticas , en que proseguí hasta 
los diez y ocho, y hasta los veinte en el estudio de la Arquitectura, 
Prespectiva y Optica , continuando en la práctica de varias trazas 
doctrinales de este Arte, en todas especies de fabricas de piedra, al-
bañilería, madera y metales , hasta la edad de los veinte y cinco años, 
en que ocurrió la celebrada obra de la bóveda de crucería de piedra, 
que cubre el Coro de la Santa Iglesia Catedral de Granada, para cuya 
traza y modelo fui elegido entre doce de los mas afamados Arquitec
tos, quedando executada, que ella misma lo manifiesta , logrando el 
título de Maestro mayor jde aquella Catedral, y dexando con esta 
ocasión executada una nihevelacion , para conducir un torrente de 
agua á la Vega de aquella Ciudad, que habia de pasar por siete le
guas de. distancia ^ por sierras y valles^ y asimismo dexando planteadas 
diferentes fábricas de Iglesias de dicho Arzobispado. En la edad de 
veinte y siete años pasé á esta Corte, donde se dignó V. S. I . fiarme 
la traza y perfección de sus Casas de Ayuntamiento , logrando el título 
de ausencias y enfermedades de su Maestro mayor. En la de treinta 
me honró el Emmo. Sr. Cardenal Portocarrero con la plaza de Maes
tro mayor de la Santa Iglesia de Toledo, executándose en ella , por 
sus trazas , continuamente las mayores obras de diversas especies. En 
el año de mil setecientos me continuó V. S. I . su favor con el título 
en propiedad de la Maestría mayor , é inmediatamente con las ausen
cias y enfermedades de Veedor y Fontanero mayor : y hallándome 
con esta condecoración , toda de la protección de V. S. I . , me honró 
el Rey Ntro. Sr. (que Dios prospere) con el título de Maestro mayor 
de sus obras Reales 5 y en el año de mil setecientos y quatro me hizo 
S. M. su Pintor de Cámara, cuyos empleos continúo. 

Habiendo de publicar este opúsculo, cuyo asunto y motivo de 
escribir refiere la Prefaccion, ni en mí pudo ser árbitro dexar de 

bus-
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buscar tan gran Mecenas , como V. S. I . , ni en S. I . faltar la dig
nación para dexar de aceptar fruto que ha cultivado su propio fa
vor 5 y asi me atrevo á ofrecerle, no como mérito , porque no le 
hace quien paga , sino como tributo , en que va embebido el obse
quio del reconocimiento. 

La intrepidez de los que sin estudio práctico ni teórico, con que 
muchos ignorantes del Arte se arrojan en qualquier piélago de dificul
tades , sin sondear sus fondos, ni considerar, que el' mayor quebran
to es el escollo oculto, donde el mejor marinero, por un leve deŝ  
cuido pierde el crédito , y el caudal de los interesados, y algunos 
la vida, debieran contemplar la doctrina que nos dio el Filósofo Pi-
tágoras, hallando la Geometría , que es en Euclides la 38 del lib. is 
Cien reses sacrificó, y en mas que un Reyno , decia, ¿o estimo ̂  y en 
el nuestro , con mas claros principios , sin trabajo, aplicación , vir
tud , sacrificio ̂  ni milagro, quieren ser sabios ̂  motivo que ha oca
sionado los daños que se expresan en la Prefaccion ^ cosa tan perjudi
cial á la República , por lo público de la consistencia de los edificios, 
y el perjuicio de los particulares, que parece no admite disimulación, 
á vista de la entidad del grave escrúpulo que incluye. Por esto con
sidero por muy propio, instaurar el cuidadoso zelo de V. S. I . para 
que (sin perjudicar á la preeminencia de los Caballeros Regidores) 
no permita se nombre por Alarife á alguno, que no sea antes apro
bado por su Maestro mayor , para evitar los perjuicios que de lo 
contrario se siguen , y pareciendo esto conveniente (que la razón lo 
dicta por preciso) disponer se prevenga r por el modo legítimo , á 
Jueces y Escribanos del Número , no permitan se nombren, ni ad
mitan tasación alguna , que no sea de Alarife conocido aprobado^ 
Disculpe V, S. I . en mí este zelo , que no pudiendo ser advertencia, 
se contentará solo con que sea fructuosa noticia. Su Magestad con
serve á V". S. I . con los mas sólidos incrementos de su christiano y po-» 
lítico estado, y exaltación, Madrid 16 de Enero de i ? i g . 

Adiectísimo mas favorecido rendido cliente de V. S. L 

Teodoro Ardemans. 
-g5£.iYi 90 £S£H^ ¿i i\u'> OIOIIB '̂ " C I. iBíisblBJ /id .Offim^ b Olf'Oíl 9!.i 
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P R E F A C C I O N A Í L E C T O R , 

Con la necesaria advertencia á los dueños de las obras ; noble 
estimación del Arte de la Arquitectura 5 y motivo de 

escribir. 

F . 
ueran felices las Artes , si solo juzgaran de ellas los verdaderos 

Artífices 5 pero el arrojo del incauto uso para practicarlas , ha qui
tado la autoridad del conocimiento para entenderlas , consistiendo ya 
las mas de ellas en la valentía para errar. Funesto apoyo es de este 
abuso la nobilísima liberal Arte de la Arquitectura , cuyas partes de 
orden, disposición Euritmia , Simetría , decoro y distribución, inclu
yen en sí tantas Ciencias y Artes liberales de Filosofía , Matemáticas, 
Geometría , Grafide, ó Pintura , Genografia, Ortografía, Cenografía, 
y otras , que apenas es dable conceder á la cortesía de la fé, haya 
un perfecto Arquitecto : asi lo confesó el Príncipe de este Arte M. Vi» 
trubio (que escribió el justamente celebrado Tratado de Arquitectura, 
casi diez y ocho siglos há , en los tiempos de Julio César) en el lib. 1 
cap, 1 al fin, después de haber puesto las Ciencias, virtudes y partes 
que forman un verdadero Arquitecto, concluye, debe c tar adornado 
y exercitado en todas las erudiciones: Officium vero Architecti ómni
bus eruditionibus debeat esse exercitatum, Y antes: Hi autem inve~ 
nientur raro. Y la necesidad del conocimiento de la Grafide, ó um
brátil Pintura para los dibuxos y líneas, la pone el mismo en el lib. 3 
cap. 1 , y en el lib. , y con él confiesa ser inseparable de un per
fecto Arquitecto, el erudito P. Possevino en el cap. 24 de su libro: 
Pieta pooesi: Vitrubius commendat Grapbidem Architecto necessariam, 
Y D. Juan Butrón, Profesor de ambos Derechos , en los discursos 
Apologéticos que hizo, de ser Arte noble y liberal la Pintura, im
presos en esta Corte año de 1626 , discurso 13 , 5* 3 9 Que 1̂6 refe
rido obvialmente ^ porque habiendo profesado las Artes de la Pin
tura y Arquitectura á un tiempo , no se tengan por agenas las deli
cadas líneas de los pinceles , de las sólidas proporciones de los edificios. 

Tanto como esto y lo demás que diremos en Proemial aparte, ha 
menester un consumado Arquitecto ^ y no obstante , se llamarán Ar
tífices todos los que se atrevieren á serlo, sin mas conocimiento es
peculativo , que el de la material obra de las manos, confundiendo 
la raciocinación con el ministerio. Pudieran ser testigos las freqüen-
tes ruinas de los edificios, ocasionados de la mal tolerada introduc
ción , con que para las fábricas que ocurren se ofrecen como Maes
tros , los que los verdaderos Arquitectos aun no escogieran como 
gregarios Oficiales. Nadie podrá negar ser esto plaga antigua , y 
queja nueva en esta Corte. 

Qué es ver la audacia con que varios perdidos ministeriales de 
manos, buscan no solo , sino acechan las obras que se idéan por los 
dueños? Se ofrecen prontame nte á la traza ^ á la obra , á la perfec
ción, ó tasa, jornal, ó por un tanto: facilitan lo que les es impo-

si-
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sible : tasan lo que no entienden : murmuran de los científicos Ar 
quitectos , diciendo no puede ser Artífice quien no sabe obrar , c a n o 
nizando al error por obra , para desviar á los dueños de su consejo y 
dirección : alientan con las fingidas esperas y falaces tasas, fábricas 
imposibles á los caudales. Creénlos los miserables dueños, y a c a b a d o 
el dinero destinado á las primeras semanas , solo queda fabricado el 
dolor, ó para el desengaño , ó para castigo de la ambiciosa creduli
dad de los dueños 5 las obras paradas , con la imposibilidad de fene
cerlas , sino á costa de cargarlas de censos en mas de lo que v a l e n , 
ó ceder los alquileres por veinte ó treinta años : con que ^n estas 
fábricas aereas se queda el dueño sin casa y sin dinero , convirtién
dose la ideada habitación en un sucesivo pleyto , que le acaba de 
consumir el caudal 5 y el introducido Artífice no teniendo que perder , 
siempre queda interesado en el engaño. Q u é es esto, sino l a s t imar el 
decoro del Arte con estas bastardas introducciones, y desautorizar 
aquella como insensible alma de la duración de los edificios, con la 
lamentable experiencia de sus ruinas? Si los dueños de las fábricas 
no quisieren tomar esto como consejo , lo habrán de llorar como es
carmiento 5 que á quien escribe, le basta esta casual advertencia, 
para vindicar la decencia del Arte. 

Ha ocasionado esta como tumultuaria introducción de Fabros Sub
alternos ú Oficiales, á las primeras trazas artificiales, la desesiima-
cion de la Arquitectura ^ ya produciéndose la desconfianza con l a ex
perimentada nulidad y falsedad de las fabricas } ya confundiéndose 
la intelectual especulación del Arte , con la materialidad del exercicio, 
distando uno de otro , quanto dista lo noble del entendimiento , de 
lo material de las manos 4 ya por no ser practicable Ja fe de que 
pueda -residir lo decoroso de esta Ciencia, en lo indecoroso de los i g 
norantes individuos, que hacen profesión del atrevimientD y el error, 
hallándose justamente castigados con una indecente pobreza, que suele 
ser regular fruto del engaño : pero como quiera que no puede ser 
culpa del Arte el abuso, detestando lo segundo, nos es preciso vindicar 
lo primero. 

Ha sido siempre y es la Arquitectura Arte noble, liberal y pres
tantísima , y de las mas útiles de las Repúblicas: ella d i s t i n g u i ó de 
los brutos á los hombres, que Viviendo en las selvas, experimenta
ban sin piedad la maldición del Paraíso : fué la cuna de l a r a c i o n a ! 
política 5 pues con las habitaciones reduxo á socialidad las a l m a s ; 
concha de la preciosa perla de la Religión y del culto, con la fábrica 
de los templos y las aras : imitación del Altísimo, que siendo Autor 
de todo , parece se esmeró su Omnipotencia en ser Inmenso Arquitecto 
y Supremo Artífice , en quien no se distingue su decir de su hacer, ó 
como se dixo bien , cuya voz es instrumento de sus fábricas : dígalo 
la hermosa del universo, quC solo se dice con lo que no se entiende, 
y se entiende con lo que se admira: dígalo el prodigioso lodo, ani
mado y organizado de la formación del hombre , á quien con animo
sidad llamó Tertuliano justa ocupación de todo un Dios, con o b r a y 
con palabra: hasta l a sucesiva alternación de la vida y de la muerte, 
forma las dos piezas principales de l a Arquitectura del universo. Sien
do pues este Arte m intelectual reglado y cultivado orden de edificar, 

que 



• 

PREFACCION AL LECTOR. 395 
¡que como compendio incluye tantas Artes liberales ^ faltaría al cono-
címiénto de su fin , efectos y pública utilidad , quien le negase lo 
noble y liberal, sin contagio alguno de las Artes Mecánicas. 

-Es otro argumento de la nobleza de este Arte , la gran estimación' 
que'de ella han hecho todos los Reynos y Provinciás , procurando 
cada uno apropiarse el Inventor de ella, para que no Tés bastase esta 
justa vanidad. \ Plinio en el lib. de su Historia Natural, le atribuye 
á Dédalo , que hizo aquel famoso Laberinto en Creta. Diódoro Sículo 
én el lib. 6 le asigna á Palas. A los Ciclopes , en Sicilia, Casiodoro 
lib. jr. Variar, cap. 5. Y Francisco Patricio en el lib. i de su Repú^ 
blica , tit. 9 da por Inventor entre losEgypcios á Vulcano ^ y uno y 
otro pone sin firme juicio D. Diego de Bovadilla en el lib. 3 de su-
Política , cap. 5 , n. 5. Lo mas cierto es lo que dice Flavio Josepho 
en el lib. 1 de sus Antigüedades Judaicas, haber sido Caín el primero^ 
que hizo población de Lugar ̂  y Joval, hijo de Lamech, tabernáculo^ 
á quien sigue Polidoro Virgilio en su Tratado: Be inventione Rerum, 
lib. 3 cap. 7 et 8. Pudo ser esto , y después en cada parte haber haT 
bido su Inventor, pues después vivian los hombres en cuevás en los 
montes y lugares subdiales , con algunos cubiertos de hojas 5 como 
de los Trogloditas y Pueblos Líbicos , cercanos á los Ethiopes Hes
perios , dice Estrabon lib. i f de su Geografía; y Vitrubio afirma, que 
en su edad se fabricaban estas casas, pagiza , ó chozas en Francia, 
España , Lusitania , Aquitania y Frigia 5 y hoy se ven en las Indias 
Orientales y Occidentales , y en muchas partes de estos Rey nos 5 no 
habiendo humilde y modesta parsimonia antigua , que no se vea hoy 
retratada en los pobres , mas por felicidad, que por pena , sirviendo 
esta infructuosa noticia solo para prueba del gran aprecio con que 
la misma utilidad pública de los Rey nos procuró apropiarse los In 
ventores de tan loable Arte. 

Persuade á esto la misma razón ; porque la Arquitectura es un 
racional é intelectual orden de edificar , obra del entendimiento , y 
no de la materialidad del exercicio, y el Arquitecto Príncipe de los 
Subalternos Fabros , á quienes instruye y da la regla de cómo han 
de fabricar 5 obrando en aquel la razón, y en éste solo la obediente 
operación de las manos. Por esto Platón en su libro Civil , ó de 
Regno , dice , que el Arquitecto no usa del ministerio de las manos, 
sino preside á los que usan 5 dando á entender, ser mas de especu
lación , que ministerio: Architectum nullo manuum ministerio úfñ 
sed utentibus pr^esidere. Y en este sentido el mismo Platón en Cliti-
phone , dice , que de este Arte se producen el edificio , que pertenece 
á la obra ^ y la Arquitectura , que pertenece á la doctrina : Ab Ar-
chitectura dúo fiunt; Mdificium videlicet, et Architectura : illud 
quidem opus , h&c autem doctrina. Y Vitrubio , dicto lib. 1 cap. 1 
dice , constar de fábrica ú obra , y raciocinación: E x fabrica $ seu 
opere , vel ratiocinatione ; y añade , que el Fabro ó Artífice , que sin 
letras y reglas científicas, solo exercita la obra de las manos, nunca 
podrá conseguir la autoridad en su trabajo ; Itaqae Architecti , qui 
sine litteris contenderunt \ ut manibus essent exercitati, non potuerunt 
effie ere , ut haber ent pro laboribus authoritatem. Y León Bautista, en 
el proemio de Re ¿edificia ^ dice, á este sentido, que la fábrica lá 
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exercita el uso de las manos ^ pero la raciocinación demuestra la^ 
proporciones ^ y con Aristóteles 2 Phisic. cap. 3 y 1 Moral cap. últ, 
y 1 Metaph. cap. 1 > dice Pedro Gregotio en el tom. 2 de su bintax. 
del Arte admirable, üb.^OjCap. 2 que solo se llama Arquitecto, por 
cuyo precepto , y regla fabrica el, inferior Artífice ú Oficial f y que se 
diferencianeq jque el Artífice Arquitecto entiende por la razón del 
Arte lo que se- executa j pero el Oficial executa sin entender ; y en 
lo mismo para , con Juan CalvinO, en su Lexicón , D. Juan Butrón, 
en la Apología a favor de la Pintura, dict, disc. 13 ,5 . 3 concluyen-
do ser el Arquitecto et principal Maestro que preside á los demás 
Qficiales , y que aprendió la razón y órden de los edificios. Siendo 
pues el Arte liberal el que consiste en el racional discurso^ que pro
duce el entendimiento , cultivado para la asecucion de la ciencia, no 
se puede negar ser de esta clase la de los Artífices Arquitectos, Ins
tructores y Príncipes , que con reglas y proporciones científicas , ense
ñan lo que los inferiores Subalternos, deben obrar. 

Conspiran en esto los privilegios é inmunidades , concedidas á los 
Arquitectos , con el cuidado de su incremento y exáltacion en las Re
públicas. En tiempo del Emperador Commodo (en que vivió el Ju
risconsulto Tarrunteno Paterno ) se les concedió la excusación de las 
cargas mas graves personales de la República , leg. Quibusdam 6 jf. 
de lure immunitatis. El Emperador Constantino , en el año de 334 
promulgó ley , confesando la gran necesidad de los Artífices Arqui
tectos , solicitando se traxesen los mas insignes de la Africa , para 
que enseñasen este Arte , alentándoles con a premios y salarios ; que es 
la ley 1 Cod. Theodosiano , de excusationibus Artificum* Y el mismo^ 
en el año de 337 en la ley Artífices 2 (que es primera en el Código 
Justiniano) , les dio inmunidad universal de todas las cargas de la 
República, para que no faltasen á la enseñanza é instrucción de Arte 
tan útil. Y el Emperador Constancio su hijo , en el año de 344 en 
la ley Mecánicos 3 2 en el Código Justiniano, (Cod. Theodosiano, eo-
dem título ) les confirmó la misma inmunidad , por la necesidad de 
estudio tan provechoso j y aunque sin estas noticias llamó ^ con razón, 
á la Arquitectura Arte prestante Pedro Gregorio , tom. 3 Sintaxis 
artis mirabilis , lib. 30 cap. 2 , y D» Juan Butrón , en el referido dis* 
curs. 13 ,5 '3 ser Arte noble y liberal , aunque le toma por la 
parte de la grafide, umbrátil^ pintura ó dibujos que incluye (que 
era su asunto á favor de la Pintura). Confirma todo esto el P.Juan 
Bautista Villalpando , en el lib. 2 Isagógico , cap. 1 de extr-cma v i -
sione Exechielis, tom. 2 , parL 2 , aventajando el Artífice Arquitecto al 
Pintor, como una doctrina de Aristóteles, 1 Metaph. i , y la misma 
prestancia de este Arte y de los Artífices Arquitectos, se saca , de lo 
que con gran erudición escribieron Jacobo Gothofredo, Autor insigne 
Francés, en la ley 1 y 3. Cod, Theodosiano, de excusationibus Artifi* 
cum. Y el Sr. D. Lorenzo Santos de S. Pedro , Consejero de Castilla, 
en el Commento M. S* C» al lib. 10 de las epístolas de Símacho , epís
tola 38 y 39. 

La variedad de dictámenes produce la miserable obscuridad de las 
Artes , haciendo solo constante á la inconstancia misma. No han fal
tado Autores, que refieran entre las Artes mecánicas la Arquitectura 5 
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y si esto lo entienden por la parte de operación y exercicios de ma
nos , en Fabros, Oficiales Subalternos , dicen bien, porque en estos 
falta la científica doctrinal especulación, que hace á esta profesión 
noble y Arte liberal^ pero entendido de los Artífices Literatos, A r 
quitectos, Príncipes é Instructores de los Fabricantes, repugnan las 
razones y autoridades referidas. El motivo de su equivocación se fun
da , en que el Emperador Constancio , en la citada ley 3 Cod.Theo-
dosiano, de excusationibus Artificum ^ quando les concede la inmuni
dad de las cargas, les llama: Mecánicos, Geómetras y'Arquitectos. 
Y el Emperador Justiniano , en su Novela, constitución y cap. 3 ver-
sic. Quod autem, collat. 2 , prohibiendo la enagenacion de las cosas 
inmuebles de las Iglesias, y permitiendo darlas á censo emphiteusi, 
con ciertas condiciones ^ entre ellas pone, haberse de hallar dos 
Primates, Mecánicos ó Arquitecto^, para tasar lo que se debe pagarj 
y creyendo que la palabra mecánicos, era adjetivo de la voz Arqui
tectos , reputan á estos por mecánicos , este es ei único motivo textuaí 
contrario. 

Un error, es como la bola de nieve , que quando sale de la cima 
cabe en una mano, y en llegando al plano ya puede competir con 
los mas altos montes ^ siguiéndose de un error muchos , como dice 
el Lemma de la Empresa del político D. Diego de Saavedra: sin co
nocer la referida ley 3 del Emperador Constancio , fatigó tanto la 
citada Novela del Emperador Justiniano á D. Juan Butrón, en sus 
referidos discursos Apologéticos de la Pintura (quien defiende ser 
Arte liberal la Arquitectura), que le obligó á una "violenta agena sa
lida, disculpable solo en Autor Forense. Si supiesen ó hubiesen ave
riguado los Escritores contrarios , que la voz Mecánicos era nombre 
propio , que significaba el Príncipe de la Arquitectura de mas subli 
me grado , estimación y prerogativas, les causára rubor el reparo, 
nacido de una pueril materialidad. Creyeron algunos, que los Me^i-
nicos eran aquellos, con cuyo ingenio é institución se hacían los ór* 
ganos mecánicos pneumáticos y atomotopoéticos, que es error ya 
notado. Otros quisieron fuesen los peritos inventores de nuevas máqui
nas militares ó semejantes , como quiso antes Josepho Laurencio , en 
su Amaltea Onomástica, verbo Mechanicuy^ que en nuestro idiotísimo 
corresponde á la voz ingeniero \ y sintió lo mismo el Sr. D. Lorenzo 
Santos de S. Pedro, en el Commento al Üb. IO" de las epístolas de 
Simacho , epístola 38. 

Lo cierto es , fueron los qüe daban la regla para las incisiones y 
divisiones de las obras, y el modo que se habia de guardar en ellas, 
á cuya confianza corrían los gastos é impensas , y tenían el cuidado 
de toda la fábrica. Asi consta de la referida ley 3 Cod. Theodosiano^ 
de excusationibus Artiflcum: Qui divisiones partium omnium incisiones-
que servant, Y de estos Mecánicos ó Príncipes Arquitectos de primer 
grado, hace mención Sparciano , en el Emperador Caracala : E t tan* 
tum est spatium, ut id ipsum fieri negent docti mechanici. Y Sueto-
nio, en Vespasiano , cap. 18 dice, que este Emperador prometió un 
gran premio á uno de estos r por haber ofrecido , á poca costa , trans
portar las columnas del Capitolio : Mecbanico pnetio non mediocre 
obtuíit. Donde ofreció con Philipo Veroaldo , con Hamprldio, haber-
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ks señalado el Emperador Alexandro salarios, y nombra por insig
ne mecánico á Arquimedes Siracusano. En tiempo de ios Emperadores 
Theodosiano y Valentiniauo , hace mención Simacho en ei iib. 10 epís
tolas 38 y 39 de aquellos á quienes se habia encargado las insignes 
obras de la Basílica y el Puente : llamándolos Mecánicos, ó Profesa
res Méchamele $ y mostrando fueron condecorados, no menos que con 
la dignidad Comitiva y Senatoria , dicta epístola 38. Cyriades V . C. 
Comes , et Mecbanicus. Y en la epístola 39, y en el lib. 5 epístola jró 
á quien sucedió Aurentio, y á éste , Aphrodisio , Tribuno y Notario, 
á quien llama el imsino Simacho curador de las nuevas moliciones 6 
fábricas públicas , dict. epístola 39 , y contextan en la grande autori
dad , estimación , honra y prerogativas de estos Príncipes de la A r 
quitectura , llamados Mecánicos , Jacobo Gothofredo , in dict. leg. 3 
Cod. Theodosiano ^ ae excusationibus Artificum. Y el Sr. D, Lorenzo 
Santos, en las referidas epístolas 38 y 39 , entendiendo de estos la No
vela de Justiniano, que los llama Primates méchameos^ con que queda 
desvanecida la equivocación de los que por el adjetivo gramatical qui
sieron confundir el nombre propio, con que se designaba el Arquitec
to de primer grado , no con menos ignorante puerilidad, que si sien
do noble el apellido de Ladrón en España , quisieran inferir haber 
hurtado , los que se llamasen con este nombre. 

Por lo tocante al Arquitecto mayor de Palacio, y casas Realeŝ  
aun descubre la antigüedad mas alta estimación y prerogativas^ pues 
Aurelio Casiodoro { que cogió parte última del quinto siglo, reynan-
do el Rey Teodorico en Italia , siendo Egregio Senador , y después 
de muerto este Rey Monge Clasense, en el principio del siglo sexto ) 
le llama Curador del Palacio , poniendo y descubriendo su ocupación 
Sub formula Curu P a l a ü i , lib. ? Var. cap. 5 , donde le encarga la lec
ción de los libros antiguos, y señaladamente de Euclides Geómetra, 
y de Arquimedes, subtilísimo inventor de nuevas ideas de fábricas. 
Llama á su ocupación un decoroso magisterio y glorioso propósito, 
que fabrica para la admiración de la posteridad , i b i : Tkcorum ma-
gisterium propositum omnino glvriosum nnde te debeat posteritas admi~ 
rare. Dice, que á su juicio y dictámen recurría el exercicio fabril, ü 
de Artífices inferiores, para evitar la confusión, y asegurar el acierto: 
E t tam magnus Ule fabrilis exercitus ad tuum recurrit judicium , ne 
pofsit aliquid habere confusum* Y concluye con decir, tenia la prero-
gativa de traer bastoncillo ó vara de oro 5 y ser el primero que lle
gaba en los obsequios que se hacían á los Reyes : Ut áurea virga de~ 
coratus inter obsequia numerosa ante pedes Regios primus videaris in~ 
cederé, Y se confirma esta grande estimación, con lo que el mismo 
Rey Teodorico escribe á Loysio su Arquitecto: Apud ipsum Casiodo-
rum , lib. 2 epist, 39 , y son conocidos para esto los lugares de Am-
miano Marcelino, lib. 14 , hist. pag. 20 , et lib. 3 1 , pag. 493, y otros, 
passim. Conjeturando de aqui el señor D. Lorenzo Santos á la referi
da epístola de Simacho, que tuvo la honra de la comitiva de pr i 
mer orden, de que se hace mención en la ley únicas Cod, de Comiti-
bus , et Tribunis Scbolar,; y la inmunidad a prtebitione Tyronum , que 
refiere en la ley única, Cod, qui a prtebitione Tyron. Y aunque conoce
mos , que el Cura Palati i , ó Curo Palates (como le nombran los es-
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critores Griegos) fué nombre de njas alta dignidad, después en ej 
Aula Constantinopolitana , siendo los hermanos y sobrinos de lo? 
Emperadores, como lo fué el Emperador Justino de su do Justinia-
no , y Baduario su yerno, como refiere Corippo Africano Poeta, 
lib. 1 : De laudibus Justini mimris , vers. 13^, y Üb. 2 vers. jr, que 
también empezó por el mismo tiempo en la Francia en tiempo deí 
Rey ¡Clotario , como refiere Venerie in Apolog, Henrici I V , y de que 
hay copiosa mención en los eruditos, todavía contenida en los tér
minos que describe Casiodoro, queda en limpio la decorosa ocupa
ción y prerogativas del Arquitecto mayor del Palacio Real, par^ 
deber yo apreciar con justa vanidad la dignación con que me confi
rió este honroso título el Rey mi señor D. Phelipe V. (de gloriosa 
memoria ) y para advertencia de los que con el polvo del material., 
exercicio de los oficiales fabricantes, quieren obscurecer la limpia es
peculativa ciencia, y nobleza de este Arte y título. 

Es taínbien muy señalada la estimación del Artífice Arquitecto de 
Madrid, y sus obras públicas, con cuyo título me honró también es
ta noble Vil la , año de i^óo,pues en la descripción que hace de él 
Casiodoro, lib. f epístola iSv*6 Mama Curador y Guarda del deco
ro de las fábricas Romanas : Romanas fabrica decus peritum convenip, 
habere custodem. Dice debe ser varón peritísimo, versado en los l i 
bros é instrucciones de los antiguos, dando por razón, no ser justo 
que entre los primorosos ingenios délos antiguos , fuese el Arquitec— 
to público de una Corte de mármol, sin peder entender lo que 1$ 
artificiosa antigüedad dexó escrito, para que se entendiese y se.imita
se : Qua propter talia virum peritissimum suscipere decet , ne ínter 
illa nimis ingeniosa priscorum , ipse videatnr esse metalicus , et inte¡~ 
ligere non possit r qua in illis Artífex antiquitas , ut sentirentur ef~ 
fedt. E t ideo det operam libris antiquorum instructionibus vacet, Y 
se pone con nombre de Curador de las obras públicas, en la noticia 
del Imperio Occidental , y Symacho , dict. epístola 39 le llama: Cura* 
torem novarum molitionum. Donde el señor D . Lorenzo Santos obser
vó gozar de las mismas honras y exémpeiones ya referidas. 

Contemplo, que siendo agenas estas noticias , legales y políticas, 
de mi profesión, no las puedo divulgar por mias. Conozco , que los 
robos de los entendimientos son mas detestables, quanto es mas pre
cioso loque se roba, y asi quiero anticipar á la censura agena este 
candor de la ingenuidad propia , teniendo mejor cuenta á la pruden
cia, restituir los conceptos prestados, que retener los hurtados, siguien* 
do el consejo de Plinio el Cortesano: Obnoxii est animi, et infelicte 
ingenii deprehendi in furto male quam mutuum redere. Y en esta Pre-
faccion es mió el cuidado de haber buscado quien con sus noticias 
pudiese desterrar la equivocación con que la ignorancia había procu
rado lastimar la decencia del Arte. No incluyo tampoco , ni aun en la 
suposición del documento , tener yo las ciencias y partes que constitu* 
yen un gran Arquitecto , solo alego por mérito, el dolor de no tener
las, siendo el gran deseo para haberlo conseguido , parte de la sabi
duría que no he logrado $ oxalá pudiera yo decirlo con la discreción 
modesta que lo expresó á Julio Cesar el gran Arquitecto Vitrubio, 
que al fin del cap. i del lib. 1 dice 7 no escribir su tratado como gran 
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filósofo Vní como Rectot diserto 9 ni como gramático exercitado ert las 
sumas razones del Ar te , sino con solo las precisas letras de tin Ar
quitecto : Namque non uti summus JPbüosophus, nec Rector disertus, 
nec Grammaticus sumís ratiombus artis exercitatus 5 sed ut Architec-
tus bis litteris imbutus h&c nisus sum scribere. 

JSÍo empero negare, que desde que con la proporción de la edad 
fjudo el uso de la razón hacerse capaz de los - documentos y refle
xiones del Arte , no me he negado á indagación ó trabajo alguno, 
procurando adquirir las sólidas noticias , por lo que tan llenamente 
¿exó escriíó Vitrubio,y en los que después añadieron mas explica
ción que substancia , como Sebastian Serlio, en su libro de Arquitec
tura , León Bautista Alberto, en su libro dé reediíie. Alberto Dureto, 
en sus delincaciones y propugnáculos , Jacome de Viñola, Andrea Pa-
ládio, iVincenCio Escamozi, Filiberto del Orme , Grapaldo , en su l i 
bro de Partibus ¿edium, Andrea García de Céspedes en sus mecánicas: 
M. S.C.Juan Arfe, en su varia conmesuracion para Arquitectura y 
Escultura ̂  Fn Lorenzo de S. Nicolás , en su Arte y uso de Arquitectu-í 
ra , y hizo congiario de selectas noticias tocantes á ella , el erudito' 
Pedro Gregorio Tolosano, en su Syntaxis artis mirabilis , ya citado, 
sin otros muchos que no refiero por evitar la molestia. 

No faltándole á la Arquitectura sólidos documentos y reglas,sí-
no estudio, seria ociosidad delinqüente repetirlas, debiendo gastar el 
tiempo en considerarlas. Y asi siguiendo el consejo del Jurisconsulto 
Páulo , in leg. legavi 35 íF. de liberatione ¡egata , de ser mas digno de 
atención, ô que es mas cotidiano: E t plenius rogo^quie ad htec ex~ 
pectanf-attingas quütidianaemm suht. Tomé por asunto reducir á bre
ve compendio los puntos mas ocurrentes que se suelen ofrecer entre 
diversos dueños de casas en las fábricas, y sus conservaciones, en 
que por lo que toca á la Arquitectura , van inclusas las reglas mas 
ciertas , y por lo que toca á la parte de servidumbres urbanas, lo que 
ha establecido la autoridad de Tribunales y sentencias en pleytos que 
se han ofrecido. Van también mezcladas advertencias para la legítima 
fábrica de- materiales que cada dia bastardea tanto la ambición de los 
fabricantes, y otras reglas de aforos y medidas, que todo conspira á la 
mayor declaración de las Ordenanzas de esta insigne villa de Madrid, 
que con muchos años tenían con escasez manuscritas los Maestros 
Alarifes \ por cuya causa las quiso imprimir el Padre Fr. Lorenzo de 
San Nicolás , Agustino Recoleto, y célebre Artífice Arquitecto, de
sistiendo de este intento , por haberse impreso quando él deseaba pu
blicarlas , como confiesa en el tom. 3 del Arte y uso de la Arquitec
tura , impreso en esta Corte año de 1663,capítulo 68. Y sin duda en-
tretexió su contexto, aunque sin la separación que debía, Juan de To-
rija, Artífice Arquitecto de esta Villa , y Aparejador de las obras Rea
les, en su libro impreso en Burgos año de 1664 con la inscripción, 
ó rótulo de Tratado sobre las Ordenanzas de la Villa de Madrid, y 
policía de ella, sin hacer distinción del texto y el comento. Y aun
que he procurado indagar donde paraban las Ordenazas separadas, 
no se han podido descubrir , y el ser Tratado sobre Ordenanzas , y no 
Ordenanzas el del referido Juan de Torija, consta, en que desapro
bación que dieron para: la; impresión de esta obra Joseph de Villa-

8íQ real. 
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real , y Pedro Lázaro Goyti , Artífices Arquitectos , en 18 de Noviem
bre de 1660 instaron á esta noble Villa de Madrid ^.siíplicase al Conse
jo las confirmase por Ordenanzas, sin hallarse, ni la súplica,ni la con? 
^rmacion , sino solo la licencia regular 5 y es el motivo , porque ale-* 
gándose cada dia capítulos de este tratado en los pleytos que ocurren, 
se Jes niega la fe por los Abogados , y no sin causa , siendo achaque 
de la misma grandeza, ó desgraciado desaliño, carecer esta Imperial 
y" Coronada Villa , de aquella claridad, que acerca de Ordenanzas 
tienen las Ciudades y Villas de menor grado , y asi^ habiendo epi-» 
tomado y coordinado debaxo de un capítulo , lo que Juan de Tori-
ja divide en muchos, añado en cada uno la declaración de las du^ 
das, que producidas en el uso posterior á esta obra, necesitaban co
mo nuevos incidentes de declaración. 

Claro estaque por sí no pueden tener fuerza-de ley 5 pero co
mo el mismo derecho previene, que cuestos ca«os se siga el juicio 
de los peritos en el Arte., se adelanta esta declaración por las dudas; 
ocurrentes. Van también añadidos en este tratado quatro capítulos;, 
«no sobre las tasas que deben guardar los que dan materiales para 
las obras, otro en que se dividen los arrabales de la. CorteTJponienr 
do en él ios valores de los sitios,, conforme cada clase en lo general 
©trosobre lo que se debe observaren la Plaza Mayor para las fiestas 
de toros , y otro , de lo que se debe liacer entre vecinos en las fuen
tes públicas y particulares. Este es el motivo de escribir ^ el acertar 
ha sido de la esfera de mi deseo: el haber acertado de tu censura, amiga 
Lector, VALE. 1 

P R I M E R 
.OÍJ 

De IÉIS particularidades dê  que debe ser adornado ú ArquitectOj 
jpara juzgar las obras de las otras Artes, 

X í a Arquitectura , por la difinicion de Vitrubio, tss ciencia que 
se extiende al conocimiento de las formas de los Edificios, asi en su 
todo , como en sus partes, de modo., que está llena de erudición,y 
su grandeza se conoce de su sugeto ^ el qual tiene por fin ̂  que es 
el género de las fábricas ^ las quales se criaron para reservarse los 
vivientes de las injurias de los enemigos ^ y las adversidades de los 
tiempos, y tener en ellas la comodidad del habitar. Es ciencia anti
quísima , que empezó quasi al principio de la creación del hombre, 
y ha dado al mundo tanta magnificencia de obras públicas y parti
culares ,como hacen fé de ello los Historiadores^ acerca de los an
tiguos Pueblos de Egypto y Grecia. 

Se ha exercitado con tanto lustre desde su principio hasta el dia 
de hoy, que por la bondad de Dios, ha sido siempre aumentada 
por los estudios de muchos bellos ingenios que han florecido en esta 
ciencia. 

Ha sido experimentada de grandes fersonages, segurt lo refiere el 
gran 
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gran maestro Vitrubio , como son , Emperadores , Reares y Príncipe^ 
y grandes Caballeros , los quales han hecho estudio particular, y sé 
han fatigado para su eonocimiiento ̂  y el dia de hoy no faltan suge-
tos nobilísimos que se exercitan en este floble exercicio, rigiendo y 
gobernando las operaciones de su entendimiento , hallando en su prác^ 
tica el verdadero conocimiento de las cosas 3 por las quales dispo
nen y hacen obrar por medio de la razón. 

Debe el Arquitecto ser muy aplicado, y de muy buena disposi
ción , asi del ánimo, como del cuerpo, acompañándole un ingenio, 
muy perspicaz para i el conocimiento y comprehensión de su ministe
rio , previniendo los accidentes que pueden resultar, discurriendo siem-í 
pre la materia mas conforme y á tiempo j necesita ser muy advenido 
con viveza en sus movimientos^ para no omitir diligencia alguna. Tam
bién es; necesario mandar con severidad para ser obedecido , pero .con 
agradable y amorosa explicación , buscando siempre términos adequa-* 
dos para darse á entender, y después de acompañarle un ánimo ge
neroso y una teórioa muy audáz , conviene, como dice Vitrubio en el 
capítulo primero, sea fiel y poco avaro, sustentando su dignidad coi» 
buena fama. Conviene también, que los Arquitectos tengan noticia , si 
no por menor, á lo menos por mayor , de la Filosofía para el go
bierno de las cosas naturales en q[ue se les ofrecerán muchas qüestio-
nes entre partes, tanto para recibir beneficio, quanto para excusar el 
daño. Y también conviene que tenga noticia de la música , para saber̂ i 
qué es consonancia y organización de las cosas. Que sepa con preci
sión , y muy por menor, las Matemáticas y díbuxo, pues estas son 
las basas fundamentales sobr*» Q&tt o* funda esta ciencia. 
> Necesita tener noticias de la Medicina, para la comprehension de 
los sitios saludables de los edificios , lugares y casas de campo (aten
diendo siempre á no arrimarse a lagunas.ni estanques) y siempre que 
se pudiere excusar fábricas en riveras, será muy acertado. 

Debe el Arquitecto leer libros que traten algunos puntos, asi dé he-f 
cho , como de derecho, por ser muy necesario para las ocasiones , que 
es nombrado por diferentes interesados , los quales se comprometen en 
su dictámen. Y si el curioso quisiere ver muy por menor lo que aqui 
se trata en general, lea á V"itrubio en su primer l ibro, cap. 1 de su 
Arquitectura. Y siendo como dice, que el Arquitecto ha de ser Juex 
universal de todas las obras de las otras Artes, no estando adornado 
de todas las partes arriba referidas, no se podrá titular Arquitecto^ 
pues mal podrá juzgar , lo que no sabe ni entiende ^ y es contra razón, 
tomar la parte por el todo. Y asi, el que se hubiese de titular Arqui
tecto, debe ser muy generalmente acompañado délas prendas necesa-̂  
xias para el conocimiento de todas las materias concernientes á la A r 
quitectura. 

Sucede muy de ordinario en algunos Artífices, vituperar en otros 
las prendas ó noticias que ellos no han adquirido para su misma pro
fesión (como si por saber mas, ó por tener mas noticias, ninguna habi
lidad desmerece ). Y creo, que el no adelantarse esta ciencia el dia de 
hoy , como sucedia antiguamente , es por vivir al uso , sin hacerse car
go que es grande la diferencia de las materias que se aprenden por me
dio de la razón, á las que solo se aprenden por mediq del uso , del 

ma-
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manejo c iv i l , que estas no pueden ser solas las que conducen al prin
cipio , medio y fin dé la comprehension , y asi unidas práctica y espe
culativa , se debe creer conseguir el acierto , asi por medio del uso, co
mo por medio de la razón. 

S E G U N . D O P R O E M I A L . 

Sobre lo que declaran las Provisiones, en quanto á dependencia de 
los Alarifes ; y unas advertencias para que las tengan pre

sentes 5 siempre que usen de su oficio. 

mtre otros libros que he visto , he reconocido uno impreso en Se
villa el año de 1632, que se intitula: Recopilación de las Ordenan
zas dej la Ciudad de Sevilla , mandadas observar por los señores Re
yes D. Fernando y Doña Isabel^ y dentro de éste hay otro que con
tiene quarenta y un capítulos de Ordenanzas, que su título es: Pesa 
de Alarifes, y balanza de menestrales. Sus vocablos son antiguos , y 
reducidos á difinicion ? su primer capítulo dice; Que el Arte de los 
Alarifes es muy menguada en esta tierra , porque llaman Alarifes, á 
los que no merecian este nombre, porque estos no procuran saber to
do género de fábricas , Geometría y otras sutilezas, como lo sabian y 
hacian los antiguos , que estos son del servicio del Rey y del pueblo, 
siendo como deben ser hombres sabedores, leales y muy escogidos, 
de buena fama, y sin codicia para juzgar los pleytos derechamente, 
lo qual se consigue con la sabiduría, y ser temerosos de Dios y del 
Rey. 

También he visto y leido la Provisión Real que tiene la Ciudad 
de Toledo del señor Emperador Rey de Alemania, y de España, da
da el año de 1534 a pedimento de dicha Ciudad , en que explica 
muy bastantemente, la diferencia que hay entre la profesión de Alba-
ñileria , á la de los Arquitectos , pues en ella señala lo que han de 
saber labrar los Albañiles, señalándoles sus géneros de obras, y el 
conocimiento que deben tener los Alarifes (que es solo en lo que se 
puede poner término) debaxo de aquellas reglas que cita la Provisión, 
esto se dexa considerar, que en aquel tiempo no había florecido en 
España esta profesión5 pues si se supiera entonces ,1o que se va ade
lantando cada dia , la colocáran como subalternos de un Arte de los 
primeros5 pero cierto, que en su estilo y preceptos, mas parece la ar
riman á profesión mecánica ,que no á Arte liberal, porque no impor
ta que haya personas que solo se contenten con aquello que baste pa
ra ganar un jornal 5 para que esto sirva de estímulo á la estimación 
que se debe dar al Arte , basta sea manejante de la materia (aunque 
otro le dé la forma) para que goce de la favorable estimación, gra
duándolo en su lugar. Y no puedo dexar de decir , que hicieron en
tonces poca reflexión , y esto nace de la ninguna aplicación y discipli
na que hay en España á las Matemáticas y dibuxo, que si la gente hu
milde viera que los Soberanos hacian aprecio de las habilidades, fue-
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ra mucha inasla aplicácion en todas las gerarquias de gente, y hubiera 
ra en todos estados , quien á lo menos supiera los rudimentos de las 
Artes ̂  y dé esta suerte , cada día se fueran aumentando muchos pre
ceptos y reglas en ellas, enmendando, facilitando y creando nuevas 
cosas, y asi de trecientos años á esta parte, se ha hallado el modo de 
hacer las impresiónesela pólvora, artilkria, y otras muchas que no 
pongo por no molestar. 

Ésta poca aplicación es el motivo, porque no todos pueden dar á 
cada cosa lo que le pertenece , por cuya razón cometen graves errores, 
en perjuicio de la»estimacion que se debe dar ácada cosa , y todavía 
están entre la arena las piedras preciosas^ y según se aumenta cada 
dia en "España , estarán asi muchos años sin buscarlas y sin hallarlas. 
Si tuviese gusto el aficionado de inquirir alguna noticia en quanto á 
las Artes, lea el libro de la noticia general, para la estimación de 
ellas , escrita por el Licenciado Gaspar Gutiérrez de los Ríos, Profe
sor de ambos Derechos y Letras humanas. Esto es , sin embargo de las 
noticias que he solicitado, que están en la Prefaccion. Y añado á lo re
ferido , que aquellos áixeron, respecto de lo que habían visto , su sen
tir , y yo digo el mió, en virtud de lo que he leído y experimentado. 

Deben ser las acciones del Alarife medidas con la razón, dester
rando de sí todo género de pasión, y en los juicios que le fueren co
metidos , no negarse al consejo para acertar, que él es llave de la cor* 
dura. Debe también usar continuamente de la modestia, que la ganan
cia es , usar bien de la lengua , diciendo de todos bien , engradecíen-
do y ponderando todas las operaciones de los demás. Y si Je pidea 
dictámen le podrá dar, como recibir gustoso quando se le «quieren dar. 

También debe , quando fuere nombrado para medir y tasar una 
obra, advertir á la parte por quien va nombrado, avise, para que 
concurra al informe, el Artífice que la executó, y si es cosa de cuida
do , pedir acompañado , y que se le entregue ua traslado de la plan
ta , condiciones y escritura de obligación, para que antes que llegue 
el caso de juntarse con los acompañados ,lieve especulados todos los 
instrumentos , para poder ir mas advertido en la dependencia. Y sa
biendo quien son los dichos acompañados , pedir hora al mas anciano 
y condecorado Artífice, y en juntándose , procurar siempre rendir 
á los demás la obediencia, dexándolos decir, que oyendo primero 
otros dictámenes, son llaves que franquean las puertas del entendi
miento , y como va preparado eon la especulación antecedente , se 
halla con eonocimiento para hablar con acier toy procurar estar en 
el informe del informante muy por extenso, y en lo que no se viere 
ocularmente y hubiere escrúpulo , mandar se hagan calas para reco
nocerlo , asi perpendiculares, como orizontales , llamando á los demás 
compañeros para que vean y reconozcan , y hablen sobre su contenido. 
Aplique el cuidado á que no se ha de propasar á mas de lo que se ex
tendiese el auto del Juez (que hay muchos que pasan á juzgar lo que 
no les está cometido ) y es un perjuicio muy grande, por las disensio
nes que suele haber entre las partes. Y creo , que muchos de los 
pleytos que hay, son originados de los que se meten á Legisladores, 
sin preguntarles nada , ni ser de su cargo el decirlo , movidos del fin 
particular de querer lucir desluciendo á otros, materia bien reparable 

por 
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l5or e l daño!que p u e d é ocasionar en la República j y arreglarse , siri 
ceder ni exceder, y siempre averiguar su dtctámen con el que le pare
ciere mejor y mas acertado , y del servicio dd.Dios^ Cumpl imiento dé 
su obligación y su conciencia* 

Debe tambieft el Alarife, no dexarse regalaq d é la parte j cuya fué» 
r e la dependencia^ porque quien recibe, se constituye á dar , y estó 
tiene gran contingencia , en llegando el caso de haber de cumplir con 
su obligación , y asi ̂  omitirlo es mejor > qué fenecida l a dependencia^ 
es natural recompensarle su trabajo e l que le hubiere llamado ̂  ó va
lidóse de él 5 y asi, excusarse todo l o posible él ponerse en parage dé 
quedar obligado, porque quitárselo á uno , por dárselo á otro, es es
tar obligado á la restitución» 

También debe , si se valen de él p a r a que a v a n c é tina traza ^ y d é 
su informe tocante á s ü valor , darle tanto quanto^ ajustado pudiere^ 
que de no hacerlo asi i está expuesto á quedar mal jíy no dexarse lie* 
var del pedimento del amigo ^ ni de la súplica del pariente, en quan* 
to ha favorecer á la parte en cosa q ü é se perjudique á la otra, s í 
dar su dietámen ajustado ^ y de palabra advertirle ^ siempre cjstará 
una quarta parte mas i porque el dueño ó parte interesada ^ h a g a sU 
prevención para hacer la obra f y de esta suerte llevará siempre gra* 
cias v y no se dirá de su proceder lo que de muchos ^ con jusia ra-» 
zon, pues por entrar en la dependencia j dicen costará muy poco, y 
después los desdichados dueños andan arrastrados , empeñados y per
didos , y ellos reduciendo lá materia á pleyto de que están llenos loá 
Tribunales 

Debe también ñ o Consentir los halagos de los Ádministradoresj 
porque estos lo hacen con el fin particular de que en las declaracio
nes süené mucho para los reparos $ y qué en llegando á gastar se gas
te poco j todo ea-gra^é daño xle las posesiones , y de los propiciarlos 
de e l las ; pero etr vano es advertirlo, que en hallando los Adminis
tradores ^ que és hombre énteiro ^ Con quien la intentan ̂  se valen dé 
uno de loá muchos que hay , que de peones sé transportan á Maes* 
tros, y los manejan como quieren Coii mucho perjuicio de la Repú
blica. 

Debe también , nO dar n i hacer ninguna traza, avanzo ni deciárá-
c i o n á tales sugetos^ porque con e l la s solicitan los negocios^ t e n i e n 
do la osadía á firmar papeles ¿ que no les ha costado trabajo ni cui
dado , y como el que los ve ^ no e s t á obligado á saber si son s u y o s 6 
no , corre el erígaño,y de esta suerte son e l los los que t ienen las obrasj 
y los hombres de habilidad están pereciendo ^ sin tener en que em
plearse , y asi procurará el Alarife mantener, trabajar y aumentar lo 
que supiere, que de otra suerte , este d a ñ o redunda en muy gravé 
perjuicio de la República ^ porque las maldades que se executan en 
l o interior de las obras, nadie las ve ^ s ino quien las ocasiona ^ y s i e n 
to decir, haber encontrado muchas de gran conseqüencia, para cu
yo remedio, seria del servicio de Dios^ que en esto sé tomasé e l 
temperamento mas conveniente. 

Encargo mucho al Alarife, que quando llegué el caso de medir ó 
j-econocer alguna obra ó reparo de los que refiero ̂  no perdone nadâ  
s i n mirarlo en justicia , no agraviando á n a d i e , que haciéndolo asi, 
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puede ser se consiga el remedio que se pretende, que al fin sacando 
este fruto , resultará en bien común de todos. 

No puedo dexar de advertir, asía Jos Alarifes, como á los que 
no lo son , que tengan siempre particular cuidado con los negocios 
ú obras que ajustan , porque los Artífices tenemos, durante las obras, 
tres tiempos , el primero es muy sereno , el segundo es en calma, y 
el tercero es tempestuoso y porque es muy sensible la paga , después 
de executada la obra , y siempre se disputa después de executadó , si 
lo mandó ó no lo mandó hacer. Y asi, siempre que en las obras hu
biere novedad, á pedimento del dueño , del primer ajuste que se ha
bía hecho, se haga contrata á parte de lo que el dueño pidiere , que 
con eso se excusan muchas disensiones y pleytos. 

Aunque sea nombrado el Alarife para tasar una casa , no gaste el 
tiempo , ni cuide de rebaxar de su valor las cargas, lo primero, por
que él no puede justificar las que son ̂  lo segundo , porque esas son 
diligencias que tocan á los Escribanos , ante quien pasan los autos y 
las diligencias de la tal posesión. * 

Que si se le ofreciere juzgar lo que toca á cada vecino, siendo uno 
dueño de lo baxo , y otro dé lo alto, debe en todos los pasos y estan
cias de la casa, que son comunes ,'como son zaguán , escalera , pozo y 
cueva , dexarlos iguales en uso , sino es que en alguna cosa de las re
feridas , haya instrumento especial en que tenga uno mas derecho que 
otro. 

Que si la casa fuese en portal público de los de comercio , es sa* 
bido , que la mitad del ayre , ó diámetro del portal, es de la Villa, 
cuya advertencia es necesario tener presente, si se ofrece tasar la d i 
cha posesión , como también que las pilastras y sus cepas son del dueño 
délo alto. 

Que si fuere nombrado por diferentes herederos ó partes, para 
partir una posesión , y darles en ella lo que á cada uno toca , es ne
cesario reconocerla , hacer su planta , asi de su forma , como de los 
quartos de que se compone , y procurarla dividir de calidad, que nin
guno quede quejoso ; y si tuviere alguna imposibilidad , que sea igual, 
preferirle á alguno, aquel satisfará el exceso al que le tocare menos; 
y si la posesión fuese , ó estuviese en tal positura, que no sea capaz de 
partirse , mayormente siendo los herederos ó las partes muchas, en tal 
caso declarará , no tiene cómoda división , que con esto el Juez man
dará lo conveniente. 

Que mire y observe, si fuere nombrado para tasaciones de casas, 
si se hallan en partes de comercio, ó junto á Monasterio , ó en las 
plazas públicas , ó en arrabales, el darle su precio que corresponda á 
los parages referidos, como también sí dichas posesiones tuviesen mu
cha ó poca fachada, si tienen mucho fondo , si tienen muchos codillos, 
ó ángulos , si el todo del sitio es demasiado irregular: y en fin, es me
nester medir y pesar las cosas, juzgándolas sin agravio de parteŝ  
acreditando los valores á los sitios de comercio , á los que exceda la 
fichada en esquina ó plazuela , castigando y premiando los dichos si
tios, según sus parages. 

Que si fuere nombrado el Alarife para señalar ó dirigir camino, 
entre dos ó mas heredades para el uso de labrarlas, y disfrutarlas, 
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debe siempre elegirle donde menos daño reciban i, asf unos como otros, 
dexando igualmente el camino, advirtiendo ,no entre carro, sí solo ca
balgaduras y la gente de la labranza. 

Que quando nombraren al Alarife , para que dé su parecer en la 
venta de alguna posesión , estando alguna de las partes damnificada, 
debe examinar la venta que se hizo, si en la cantidad que fué vendi
da excede á su justo valor, una mitad mas de é l , dando su parecer, 
solo diciendo lo que vale% y lo que se dio de mas , que la venta si es 
nula , toca al Juez el condenarlo , y si el que compro ha hecho algu
nas mejoras, debe decir , se le deben satisfacer , y si derribó ó menoŝ  
cabo la dicha posesión en alguna cosa * también se lo debe hacer bue
no al que lo vendió. 

Que si viere ó supiere de alguna casa que ésta amenazando ruina^ 
debe al instante dar cuenta al Caballero Comisario del quartél, para 
que éste solicite el orden del Ayuntamiento , para que se derribe ó ade
rece , en caso de estar capaz para ello j y si el dueño de la dicha ca
sa, á la primera y segunda vez , que se le intime ^ no lo executare , de
be el Alarife solicitar orden ,para por sí echarla en el suelo , y poner 
los materiales á un lado, con cuenta y razón , para que en feneciendo 
el derribo , avise á la parte , y con su asistencia y mandato del Juez, 
se haga pago de las costas que ha tenido dicho derribo, entregándo
le al dueño lo que sobrare de dichos materiales» 

Que siempre que fuere nombrado para declarar ó tasar los repa
ros de unas casas, que sean de muchas partes ó herederos, con la cir* 
cunstancia de mandar el Juez , que declare con separación lo que á 
cada parte toca ^ debe primero ver si estas partes ó herederos tienen 
iguales partes en dicha posesión , ó si alguno es preferido en ella , en 
cuyo caso debe hacer su planta de lo que á cada uno toca, y sueldo á 
libra hará el repartimiento de cada uno* Y si la dicha posesión estuvie
re repartida por quartos , teniendo cada heredero su quarto repar
tido, debe en este caso, cada uno de por sí repararle; y solo deberán 
contribuir todos sueldo á libra , en lo que toca á reparos mayores ,co
mo, es en zaguán , escalera, pozo y cueva, porque estas cosas son 
comunes de todos , como va expresado ^ y lo mismo que sucede en 
este género de fábricas, sucederá en otro qualquier género de cosas, 
asi en los molinos como en heredades, que todo ha de ser igual entre 
las, de una misma especie* , , 

También debe satisfacer con grande puntualidad , quando le pusie
ren alguna duda en las cosas pertenecientes á su oficio ^ porque hay 
algunos sugetos, que sin haberles costado su desvelo, quieren saber
lo todo, y no entendiéndolo á su modo , dicen, que no es fácil que na
die lo entienda, y que nadie sabe en qué consiste la medida de los Maes
tros de Obras. Y respecto de ser también yo Artífice , responderé satis
faciendo á los dudosos, lo que con claridad diré, en qu^ consisten las 
medidas que usan-los Maestros de Obras , parâ  medir , y tasar las f á ^ 
bricas- Í 

La primera medida es Lineal. 
La segunda Superficial. 
Y la tercera es Cúbica* 

Con la Lineal se mide todo género de líneas en la ¿niateria 
Tom.IL Mm que 
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que se quisiere , úsase de ella en las fábricas, como es, en madeja , y 
otras materias , que conforme el estilo se sujetan á él. 

Con la Superncial se miden todo género de superficies , asi regur 
lares, como irregulares ^ asi rectilineas , como curbilineas ; úsase de 
ella en fábricas , como es, en los terrenos, empedrados ^ íolados, e m 
pizarrados , tabiques, jaarros, blanqueos, cítaras de soga, puertas 
ventanas, entablados y otras cosas, que por no ser de esencia no se 
refieren. 

Con la medida Cúbica se mide todo género de cuerpos , asi regu
lares , como irregulares , ási rectilíneos, como curbilineos, y todo gé
nero de vasos y áreas que se forman en los terrenos y fuera de ellos, 
sea su forma regular ó irregular ^ úsase de ella en las fábricas y en 
los vaciados , asi para zanjas , como para otro qualquier género de 
vaciado, para la Mamposteda , Cantería , Albañilería, y otras que es-
tan puestas en estilo el medirse Con este género de medida. 

Y volviendo sobre la medida Lineal, digo , que esta sola se usa de 
ella sumando los pies ó varas, ú otro qualquier género de medida que 
esté puesta en uso. 

Medida Superficial,se usa de ella , multiplicando una línea por 
otra, como ancho por largo , con la medida puesta en estilo de pies 
ó varas. 

Medida Cúbica ,se usa de ella, multiplicando largo y ancho; y 
esta multiplicación ó producto , se vuelve á multiplicar por su profun
didad ó grueso , por el estilo referido de pies ó varas , ú otro género 
de medidas, como arriba digo ; y asi, debaxo de estas tres reglas se 
sujetan todo género de medidas de fábricas, sean regulares ó irregu -
lares; creo bastará l6< general de lo referido , para satisfacer en al
guna parte, la duda de unos, y la desconfianza de otros, y alguno, 
aun con mayor dilatada explicación , no será capaz de comprehender-
lo (aunque sea muy contador ) no teniendo experiencia. 

Después de la satisfacción referida , quiero prevenir, antes que se 
pase de la memoria (porquees muy del caso)lo que se me ofrece,en 
quanto á las compañías que se hácen entre Maestros, para la execu-
cion de algunas obras, y es,, que juntándose dos compañeros á pérdi
da ó ganancia, en alguna obra, si uno de ellos es codicioso y amigo 
de manejar dinero , procura buscar motivo para hacerse dueño ab
soluto de la dependencia (ocasión bastante , para experimentar y ha
cer juicio de un sugeto) porque si ha de cumplir con su obligación, 
le ha de costar el dinero , si falta á ella, es de mucho riesgo; y asi, 
nadie está mejor que el que no maneja los caudales. Y porque dexar de 
manejarlo alguno , no puede ser, seria bueno , que cobrada qué fuese 
la cantidad de la obra , entrase en un arca de dos llaves , para que 
con intervención de los dos, se sacasen los gastos que se fuesen catn-1 
sando en ella; y de esta suerte, no puede haber desconfianza de uno 
á- otro , como por los efectos que se suelen practica-r , se experimenta, 
siendo cierto , que de otra manera, produce bastante motivo para du-í 
dar del cabal éxito^de la dependencia, y asi he visto salir siempre con 
desazón á los dos compañeros, pues el uno que ha manejado los cau
dales, es preciso que dé cuenta al otro , y no solo se contenta con 
haberlos tenido á su disposición, redimiendo con ellos otras depen-
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dencias que tenia estancadas, y parte de IQS caudales divertidos en 
otras que todo (aunque no parece nada) redunda en su beneficio y 
utilidad^ sin embargo de esto , la primer partida que pone por data* 
es su asistencia, no haciendo caso., que aquellos caudales que divier
te le ganan al doble, en que creo yo que se utilizará mas | que le pu
diera rendir un jornal que sacára de la tal dependencia. Esto es, ade
más de poner las partidas que él quiere, con el seguro de que nadie le 
podrá probar lo contrario, y asi, debo poner en la consideración de 
qualquiera que le sucediese , mire lo que hace, porque esto no es otra 
cosa que hurtar, y tener precisamente que restituir 5 y no tengo por 
bien hecho ̂ querer uno aumentar. 5U caudal, con lo que defrauda al 
otro. Y si este le dice buenamente lo que siente en la dependencia, se 
enoja el compañero, se miran mal , y de todo resulta una pendencia; 
con que d pobre compañero se queda fresco , y como no le pidan na
da, puede estar gustoso, y asi ^ cuidado ̂  y abrir el ojo, que mas vale 
50I0 que mal acompañado* 

T E R C E R P R O E M I A L . 

Advertencias comunes para la seguridad de la buena habitación. , 

JJuscaron las gentes «n sus principios ̂  algunos j espacios en re
glón segura para el sosiego (1)^ y U necesidad les, hizo ocupar plan
ta cómQda y agradable , asi para ía comodidad, como para recreación 
del ánimo , y no permitió , que en un mismo lugar se hiciesen las 
cosas particulares y domésticas , sí tener enu una parte la habitación 
de dia, en otra el dormitorio de iioche ^ .en otra la cocina y hogarj 
en otra poner todas las demás cosas pertenecientes al uso necesario^ 
y desde este principio empezó el hombrea discurrir en .las paredes^ 
para reservarse del sol y el ayre g en ios techos para reservarse de 
tas injurias del tiempo, abrir huecos para recibir luces 3 y otros parjt 
mandarse. 

Procuraron lo¿ antiguos tener reservadas sus fábricas de toda cosa 
nociva (2) , buscando siempre sus comodidades , guardándose con to
do cuidado, no sujetar su edificio á cielp pesado y dañoso ( prudente 
consejo , que si la tierra y el agua ctiene algún vicio ., con ninguna 
ayuda-de ingenio es capaz de remedio) que el alimento de la vida con
siste en la región donde se habita^ por jéuya razón se ha de buscar 
el ayre limpio , que de su naturaleza sea transparente, y éste será 
el mas saludable por ser mas puro y njas: purgado, y por el consi
guiente se debe huir del ayre pestífero ^ .próducido de nieblas espesas, 
ó fumosidad de la tierra, ocasionada de humedad , calor ó frió , y del 
mal olor, y todo impuro vapor, yprintipalmeflte de aguas de lagu-

Tom.IL Mma na§ 

(1) León Bautista en su lih. i . de Arquitectura , rop. i l . fol , 6. y en el Uh 40t cajt, 2,f, 
(2) Bautista Alberto lib. u c a f . m . fol, 7v 
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ifítLS sucias, aquellas que carecen de movimiento, y en $u quietud se 
pudren , resultando de ellas las pestes estríbales de tábanos 5 mosqui
tas gusanos, y otras sabandijas muy perjudiciales. 

Dice Plinio en su lib. 26.cap, j . de su segundo tomo, en su anota-
cioh , que de la revolución de los Cielos , y diversa posición de la 
tierra , se siguen en el ayre tan diversas disposiciones, que alteran
do á los vivientes , causan en ellos muy diferentes afectos j y algunos 
tan raros, que se tienen por nuevos y nunca vistos, y mas en la espe
cie humana, pues no todas las enfermedades vinieron al hombre jun
t a s ^ asi, en diferentes tiempos fueron experimentadas nuevas pasio--
nes , y no conocidos males5 por cuyo motivo conviene escudriñar con. 
gran diligencia , que el edificio donde se ha de morar , tenga las.cali-) 
dades arregladas á lo que adelante se dirá. 

Que el edificio que se ha de executar en el campo , no esté en va
lle donde su circunferencia se halle dominada de terreno, ni laguna 
perenne , porque además de ser mal sano, ocasiona diversas enferme
dades , atrasa los ingenios , embota los espíritus , se pudren todo gé
nero de papeles, se amohecen las arrnas, y todo género de yerba es 
enferma^ y.caso que }a necesidad obligue á vivir en semejante parage, 
se procurará excusar dormir de noche, y guardarse de las madruga
das y declinación de la tarde, que son las horas mas perjudiciales 
del-día.'1. ' h>MA'J^r l ¿1 r u ^ i . . ^ i - i : ; - * 1 • " \ 

Que el edificio ha de estar plantado en terreno dominante , donde 
el sol y el ayic, o© c«pt;rimente, eligiendo la principal fachada al Me-
dtódkl, y tambienrios lugares de ministerio, como son cocinas , ba
ños , amasaderos j tahonas , lavaderos y: otros semejantes. 

A l Oriente es may del:caso estén ;iud aposentos de estudios, libre
rías, galenas, y aposentos de deley te. 

A l Norte ̂  todo genera de-, despensas, graneros 5 retretes, y luga
res que necesitáis de constante luz y sano ayre. i f , 

Que en dichas-casas de campo se habite siempre en lo alto , hu
yendo de la baxa habitación 5 pues esta solo es buena para elegirla en 
caballerizas, cocheras , carbonera, leñera , bodega, y otras oficinas 
familiares. Y e - . - i 

Y porque en estos edificios que se hacen en el campo , . suele la 
casualidad hacer que estén en parage algo vecino al rfiar (1), y expe
rimentarse en ellos algunos terremotos , se procurará tener la adver
tencia de minar el edificio ípor debaxo , en profundidad bastante, 
abriendo algunos pozos á trechos, para la mas pronta exálacion deí 
ayre, y de ésta suerte se experimentarán sus efectos con mas benigni* 
dad , y si el parage fuere 1 "demasiado perseguido de ellos, se preven
drá la fábrica del edificio con abundancia de arcos (debaxo de los 
quales está la gente mas-segura)'y la mayor parte de su fábrica de 
albañileria , porque esta siente menos lo trémulo de su movimienco. 
hb Que toda casa que estuviere jen población en calle muy angosta, 
que por su altura «o la bañejeLsol ni la combata el ayre ̂  00 «s sana pa* 
ra habitarla. 

^ 0«« 

(1) Plinto tomo í J i k í t . cap. $2. f o L i ó ^ ^ 
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Que todo cuarto principal y segundo es vivienda r̂ aŝ  sana y segu

ra para la salud j se entiende , estando la casa abrigada con otras,j 
ó con paredes maestras en lo exterior. 

Que las piezas qye sirven de .dormitorio , asi de quartos baxos, 
como principales y segundos , hayjan de tener otras de resguardo en 
su recinto, y en caso de no lograr esta conveniencia, no se arrimará, 
la cabecera, de la cama Contra tabique que corresponda á patio ó 
calle, porque los ambientes ios pasan , y es muy. enfermo y perjudicial 
para las cabezas. 

Que en los dormitorios de los quartos baxós ftó corresponda ía pa
red de cabecera á alguna medianería, que tenga vecino ó contiguo 
algún albañal, pozo , fuente, sumidero, ni arca de agua, porque estos 
vecinos no pueden prestar cosa buena. 

Que todo dormitorio baxo por donde pasáre albañal, aunque 
por encima esté tapado con losas ó tablones., será muy enfermo,.y ' 
prestará muchos achaques* 

Que todos los quartos baxos para haberíos de habitar, ha de 
haber gran satisfacción de estar muy secos, asi su5 paredes, como los 
suelos 5 y si están asotanados serán muy sanos : y ert caso de no po
der ser, por lo menos tengan debaxo alguna caña de cueva. 

Que si hubiere algún recelo de humedad en algún quarto baxo^ 
se ponga un papel clavado en la pared ^ y otro tendido en el suelo^ 
cerradas las ventanas, y pasando' noche de por medio , para ver á 
otro dia si están húmedos ^ y en caso de estarlo, no será sano eí 
quarto : y si los papeles están secos, será sano con satisfacción. Y 
muchos se fían, que en habiendo polvo en el suelo, es bastante se* 
nal para conocer , que el quarto sea sano^ pero es dq notár , aun
que haya polvo , si las paredes están descostradas , asi el blanqueo, 
como el jaarro, el quarto abunda de humedad, y no es sano para 
poderse mudar á él. 

Que todo el que labrare casa, ó la tuviere, que las aguas sé re
cojan dentro de ella, procure disponer; que todas surtan á la Calle, 
y evite sumidero dentro de casa, porque solo sirve de albergue á 
quantas malas y perjudiciales sabandijas hay contrarias á la salud. 

Es apetecible en el rigor del calor buscar quartos baxos para el 
desahogo, sin reparar en ningún inconveniente, resultando de su 
frescura una constipación (principio de muchas enfermedades , que 
toman término con el morador en la sepultura), y por librarse de 
estos graves inconvenientes , usan los Príncipes y personas acomoda
das de la Italia, habitar de invierno y dtj verano en una misma v i 
vienda, lo qual lleva el fin de conservar la salud 5 y lo cierto es, que 
si siempre se mirase el morar en una misma habitación, y se vistiese 
un propio vestido, y se gustase de un mismo mantenimiento, asi en 
calidad, como en cantidad, se conservaría la salud largo tiempo con 
robustez , y menos expuesta á achaques. 

Que todo género de habitación necesita Sé abran las ventanas dos 
6 tres veces al dia, para que se purifique el ambiente, y se expe
lan los vapores perjudiciales á la salud (como no se viva en algunas 
calles de Madrid). 

Que las chimeneas que hubiere en los dormitorios ^ nuncá se que-
r £ o m . I L Mm^ den 
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den encendidas*tie noche , quando «e duerme, por ío perjudicial, y 
porque se han experimentado raros accidentes, sin embargo de no ser 
tan imperfecta la leña, como el carbón. 

Que'si lás referidas chimeneas revocaren el humo á la habitación, 
será defecto procedido , de que el' canon tendrá fábrica cerca, qtie le 
süpure ; ó el cañón, por ai^un accidente, estará torcido (cqüe solo 
estos áók defectos lo pueden ocasionar), en tal caso, se elevará el 
cañón de suerte, que no haya cosa mas alta que él alli cerca, y lo 
que tuviere de torcido, ya que no se pueda remediar del todo, por 
algún accidente, sé suavfeaí'á , para que tenga menos embarazó; cuyo 
remedio se ha experimentádo mas eficáz hasta ahora , sin embargô  
dé haber escrito Filiberto del Orme , Andrea Paladío , y otros Auto
res , unos aplicándose á las veletas, otros á' los globos de metal agu
jereados, otros á llenar de orificios el cañón, y todos son muy bue
nos , á qual mejor f pero con ninguno se ha conseguido el fin deseado, 
sino con el primero. 

Que cada mes se haya de tener cuidado de limpiar los cañones 
de las chimeneas , á fin def despegar el hollin , diligencia poco adver
tida ^ y de mucha entidad; pues quántos malos sucesos se han expe
rimentado , ocasionados de iemejante descuido! ; 1 

Que ningún hogar se ponga ó se siehté contiguo sobre la madera 
délos suelos, porque también'son muy perjudiciales , y muy poco á 
poco hacen su efecto jj y asi para su seguridad se han de sentar sobre 
cañones de barro , para que por lo hueco de ellos pase el ambiente, 
y de quando en quando echarlos un poco de agua dentro, para que 
se refresquen. 

Que se tenga gran cuidado con lá limpieza de los albañales y de 
los sumideros, porque de estár sucios son muy perjudiciales á la salud, 
mayormente si experimentan aguas inmundas. 

Que no se habite ninguna casa, que además de estar seca, no 
pasen á lo menos seis meses, porque el mismo vapor del yeso causa 
algunos efectos en la salud y en el color de los que las habitan. 

Que siempre que vaya por debaxo de la casa alcantarilla ó ma
dre , será mal sana su habitación; pues aunque parece que va profun» 
da , los vapores siempre penetran el terreno, y asi huir de ello es lo 
mejor. 

Que todas las casas que hubiese vecinas á Hospitales ó muladares, 
ó qúe junto á ellas haya surtimiento de secretas, serán mal sanas y 
perjudiciales á la salud. Lo apetecible del agua hace á muchos soli
citarla , sin reparar en lo estrecho de la habitación (enemigo secreto, 
si no evapora la humedad), y asi se procurará tener donde haya 
anchura y mucha ventilación , para que no permanezcan , ni se que
den dentro los vapores que de ella resultan. 

Y finalmente muchos edificios no son sanos por el poco zelo y 
cuidado que se tiene con ellos , careciendo de reparos quando son pre
cisos , por cuyo motivo se introducen las humedades en ellos por 
cimientos y armaduras, materia tan dañosa para el edificio , como 
para quien le habita, y mayor para su dueño, que se le pierde su 
posesión. 

GO-
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C A P I T U L O P R I M E R O . 

/0 que se ha de hacer antes de empezar una fábrica 
aot.^mq OIT̂ J b í̂ '.r'r,?*1 ¿Viaaria, , 

Scualquier vecino que quisiere" fabricar una casa de nueVbv'débe 
cuidar se haga una planta y demostración de la fachada que ha de 
tener el edificio , la qual, Junto con memorial para¿Madrid, se entre
gará al Secretario mas antiguo de su Ayuntamiento , para que dé 
cuenta. 
^t^Bl Caballero Comisario del quartel, á quien Madrid lo remitiere, 

acompañado del Maestro mayor, irá á tirar los cordeles de la fachada 
que ha de tener. 

El Maestro mayor tendrá gran cuidado en que aten y jueguen 
las tiranteces de las fachadas , todas debaxo de una línea ; y « por 
accidente, el sitio se halla fuera dé tirantez, y perdiendo el dueño 
algo de él^ queda la fábrica á linea , debe el Maestro mayor ad^ 
vertírselo al GabaHero Comisario , para que informe á Madrid , y se 
le pague al dueño del sitio aquella^ porción que se le quita , para 
el ornato público 5 y al contrario, si para su regularidad necesita 
Madrid dársele , lo pagará el de la fábrica , por lo que tasare el 
Maestro mayor. 

Executado lo dicho , se harán dos alzados de la fachada, para 
que la una la tenga Madrid , y la otra la Parte, por lo que con el 
transcurso del tiempo pudiere suceder. 

Debe el Maestro mayor quando ponga á las espaldas de la planta 
la declaración Je haber tirado los cordeles , anotar si hay calles eri 
frente, ó al lado de dichas fábricas , sus diámetros, mayormente 
habiendo esquina ó rincón , porque con esta diligencia se evitarán 
muchos pleytos. 

C A P I T U L O I I . 

De la altura de las fabricas. 
r%A '-J'Á í.íí SuJ l «J L ( O 

iifxceptuando todos los Templos, Conventos y Casas sagradas 
ningún edificio puede elevar mas en su fachada á la calle , que lo 
que permite el no registrar lo interior de los Monasterios, y desde 
el ̂ diámetro de las piezas exteriores á dentro; en el centro de su 
sitio puede elevar lo que quisiere , y también si -sale á otra calle, y 

de-
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tiene piezas exteriores 5 y en esta altura voluntaria, que no tiene 
precisión, fio hay inconveniente se haga quarto baxo, principarse* 
gundo , y desvanes vivideros. Y si fuere casa de Príncipe, es com
petente para executar quarto baxo, prineípaí, y posadas de criados, 
proporcionando sus alturas según los diámetros de las piezas, no 
excusando el hacer sótanos, que tengan luz por la calle. Y debaxo 
de este precepto se comprebende tbdo gertercr üe edificios seculares, 
teniendo gran cuidado, que la proporción de ventanas sea quasi du
pla, y que los balcones sean uniformes conjlos de las casas mediane
ras, si son buenos, y si no, hacerlos por sí, de buena proporción^ 
esto se entiende, exceptuando -so.lo la Plaza Mayor y las fachada 
que corresponden á las callas , que la circundan , porque en ella no 
hay solo el título de habitación , sino también el / ser teatro para los 
festejos y espectáculos públicos ^ las otras fachadas, por ser preciso 
que aten sus armaduras con las dé la Plaza. 

C A P I T U L O 11L 

De las aguas que se vierten de un texado á otro:, ó verterlas^ 
oponiéndose d la pared medianera. 
* - ."•>.. . i (• uup 

%üHÍpt\ f f^iii t/jp : r.-: . .-.bliiD 'fiirif. ¿ ú m ^ nr; f̂ m oim^íú U ' 
ué permitido en lo antiguo á muchas casas, por Ja facilidad 

de hacer las armaduras, ó por ahorrar el gasto , no haber hecha 
reparo en que viertan las aguas llovedizas sobre el texado del veci
no 5 y aunque se ha remediado en algunos , no obstante subsiste ea 
algunas casas antiguas ^ el verter las canales de las unas ̂  en el te-» 
xado de las otras , siendo de diferentes dueños 5 lo qual no se puede 
permitir , menos que no conste por instrumento el haberse convenido 
el uno y otro vecino en consentirlo, que de ser asi ^ se debe estar 
al trato , sobre el qual no hay disputa. Y aunque algunos quieren ale
gar derecho , diciendo , que habiéndolo consentido diez años, debe 
subsistir siempre, es punto de Derecho , cuya declaración pertenece 
al Juez que conociere de la instancia; aunque lo cierto es, que na^ 
die está obligado (no siendo su profesión) á conocer el daño, na 
dándose á entender el mismo inconveniente $ y asi se suele conocer̂  
si el vecino inferior quisiere labrar en su posesión, y.se halla con el 
reparo , de que las aguas de la casa vecina ó medianera, embisten 
con la pared de la fábrica que levanta , y experimentando esto se 
suelen poner pleyfd ; en cuyo caso debe mirar el Alarife, si estas 
dos casas fueron en lo antiguo de un mismo dueño ¿ y si habiéndose 
separado para venderlas fué con alguna condición , que tocase á este 
punto (que de haberla , se habrá de tener presente), y de no haber 
en la venta cosa alguna, que conduzca á este punto, debe ef Ala
rife hacer su declaración de lo que se le ofreciere. Y en caso de har 
ber sido de un dueño j y no haber habido reparo quando se hizo la 
venta , debe el vecino que labra mas superior levantarle las arma
duras , y volvérselas á hacer de nuevo, de calidad que viertan, las 

aguas. 
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aguas á la calle ; y debe ser también del aprovechamiento dé quien lo 
costeare , los despojos de , madera y texa que tenia el dichos texadoLt 
Y también es de la obligación del que labra , demás de sacar á so* 
costa Jas aguas á la calle, todos los daños que por esta razón re
sultaren , dexárselo todo aderezado y rematado en forma. . N 

Y aunque en tales casos, la Ordenanza dé Madrid, hecha en el afio 
de 1664, dice se haga una pared de dos pies de grueso , para re
coger las aguas 5 en un canal de plomo de media vara de ancho, y 
darles surtidero , y demás quedar obligado á la evicion y saneamien
to de todos los reparos que de ello puedan resultar ^ tengo esto por 
un motivo muy grande para tener continuos, pleytos, como de ellos 
se dexa considerar, y se queda en pie mayor inconveniente y con
trario enemigo á la fábrica , por cuya razón debe el Alarife buscan 
el medio mas suave para composición de las partes. 1 

También sucede haber dos posesiones de diferentes dueños , que 
las vertientes de las aguas de los texados están sujetas á una línea, 
y esto nace de haber sido, ó labrádolas un dueño, y después haber
las vendido y separado. Y en caso de labrar ó levantar mas el qua 
está inferior y sucederle el embestir las aguas del otro contra la pa-) 
red que levanta , debe también executar lo sobredicho , levantándole^ 
al vecino las armaduras, y echarle las aguas á la calle 5 y todo lo-
que por esta razón se revolviere , se le ha de dexar reparado al 
vecino. 

Y puede suceder estar el texado de un vecino superior á otro a l 
guna distancia de altura , y verter las aguas en el .del otro que está 
inferior 5 en tal caso puede éste obligar al superior mude el vertien^ 
te de las aguas, ó dentro de su posesión ó á la calle. Y habiendo 
inconvenientes en ex^cutarl^o, como suele acontecer, debe el superior 
ponér un canalón def plomo, de bastante cabida, *para que quepan 
las aguas del texado, y le ponga con su desnivél á la calle , ó á la 
parte que dichas aguas puedan salir, sin perjudicar al vec^o. 

Si el Alarife fuere llamado de algún vecino que quisiese labrar 
colgadizo ó armadura, que por no gastar mucho dinero , ó por
que le tiene comodidad el hacerlo , quisiere que las aguas de se 
enéaminen haciendo oposición á álgüña pared medianera , aunque 
el tal quiera hacer una contra armadura de tres ó quatro pies, y 
que ésta cause una lima dentro de su mismo texado, no «se lo debe 1 
aconsejar el Alarife , antes bien disuadirle , poniéndole el inconve
niente , de que la lima hoya es un continuo enemigo, y que con 
ella tiene un censo perpetuo la casa < contra sí ^ y si sin embargo 
de esto quiere hacerlo, cumple el Alarife con haberle aconsejado 
lo que es razón 5 y solo le debe prevenir , sea la lima hoya de 
utia^ plancha de plomo , y ;las lunetas ó boca texas, uque i vierájeni en 
ella, que queden muy bien recibidas con yeso y un poco de cal, 
advirtiendo que la plancha se registre^!no tenga picaduras, y de 
-tenerlas , se batirá con un mazo de madera , sobre una losa lisa , de 
mármol , y con esto no se pasará gota de agua, porque de esta 
suerte se le cerrarán y taparán los poros á dicha plancha* 

También se advierte , qüe si necesita cerrar la distancia que sube 
de vdicha contra armadura, con pared ó con tabique, lo debe hacer é 
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su costa. Y si en algtm tiempo el vecino levantare , y le sirve de ar-. 
rimo ó cargare: ^ debe pagarle, la mitad del coste de la pared ó ta
bique , al que lo fabricó primero. 

Si la casualidad permite r que un patio ^ea común de quatro ve
cinos, y que unos 5e hallen yertiendo las aguas de sus texados en él, 
y los'otros labraren, y las quieren verter en dicho patio, no sé lo 
puede ninguno de los otros embarazar $ pues hiendo común ele ..quatro, 
el mismo derecho tiene el uno , que los demás, Y no solo deben tener 
el derecho igual, sino es también en xjuanto Á ventanas y puertas : y 
si acaso alguno de los quatro quisiere levantar mas, por la parte 
que pertenece á su fábrica , no puede hacerlo ^ porque con lo que 
levantare serán mas escasas las luces á los ¿demás , si no es que pre
ceda .convenio .de iodos, Y si por la manutención, seguridad y con
veniencia, fuere preciso recoger las aguas de los;texados por un ca
nalón,, será razón ¿jue todos quatro concurran .en hacer .el que tocare 
á su pertenencia^ por .ser conveniencia d̂e cada uno , para el res-; 
guardo de sus paredes y común úe todos. Y si este patio estuviese 
tan posterior , .que no murían las aguas 4 la calle, y estas se recojan 
en un sumidero , ¿siempre que fuese necesario limpiarle , concurran á 
este gasto sueldo á libra los dichos vecinos, Y si determinasen entre 
ellos se Jiaga .alguna mina, para que estas aguas jsaigan por debaxo 
de tierra á Ja calle ., será mucho mejor , que no que .se queden en el 
centro de las .casas-, por ser un enemigo muy perjudicial, asi para 
la salud, como para las fábricas j en cuyo supuesto deben concurrir 
todos los interesados al gasto que causare^ pues es conyeniencia de 
todos. 
6bá¿S&| X . M v / U i ; <- i i i i ^ - . ^ íÍ2 óh eií:: - o j &$|¿ . | ^ n 
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i De las fábrica* de tapias de medianerh* 

só^ue le acontecer el estar caída la lapia medianera, que divide do* 
casas i4e'dstitftos dueños ^ y para tener cada uno dividida la suyáy 
es necesario levantarla, y wú 'se debe hacer á lo menos de -tres ta
pias en alto de décra negra, con su piedra abuja, y por arriba 
echarle sw albardilla de texa 6 barda, cuyo gasto lo deben pagar 
por mitad entre los dos vecinos ; y de excusarse alguno de los dos 
en la.paga de la parte que le -toca, acudirá el que está llano al Juez, 
para que nombre Alarife que 4o. reconozca y declare lo conveniente, 
y^le harán por .justicia que contribuya con los maravedises que le 
rocarén. & ¡ fio | , átó tttíiépté, tóíd \Wth nIMbp p f-üb 
: Y si en dich^ división dê Jidos casas contiguas, la i pared que las 
jdivide estuviese desplomada ácia alguna de las dos casas, y el ve
cino adonde cayere el desplomo la tuviere apuntalada, de calidad, 
que pueda servir y haga su oñcio de dividir las dos casas , y eí 
tOtro qui^ese obligarle á que dicha tapia ó pared se derribe y se 
vuelva á hacer ,- no puede hacerlo, porque el otro, además de.jcener 

di-
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divididas las dos casas i si viene algún riesgo es en l a suya, por cuya 
razón no se le puede obligar á hacerla, hasta qué ella se cayga^ 
y si de conformidad lo quisieren executar ^ será muy bueno. 

Suele de ordinario j quandó uno de los dos vecinos que están 
contiguos quiere labrar, y necesita cargar sobre la pared medianera, 
y anda en pretensión con el vecino i que la pared se derribe, porque 
además de estar desplomada ^ es hecha de mala materia ^ y que se 
podia hacer de nuevo, con pilares y verdugos de ladrillo , y tapias 
de tierra aceradas, con muy buenos cimientos. La proposición es muy 
buena , si se convienen ^ y de conformidad se executa ; pero si el un 
vecino, que no necesita labrar, lo contradixere, y no fuere de s u 
conveniencia , no se le puede obligar á mas de que pague la mitad 
del coste que tuviere dicha pared, si se hiciera de piedra abuja, ta
pias de tierra, Con su albardilla ó barda ^ y esto se entiende en casó 
de estar muy desplomada , é irícapáz de poder servir. 

Sucede también muchas veces, estar una pared medianera planta
d a de calidad, que el terreno déla una casa está mas inferior que e l 
de la otra , y suele la pared ^ ó por esta causa ó por otras ^ amena
z a r ruina ; por cuya razón se nombra Alarife que lo reconozca, y 
a s i , debe reconocer , s i el terreno que está superior ^ es firme ó fal
so ; si es firme el que está inferior, l o vació por su conveniencia, 
por dexar llana su casa ^ y asi > éste parece debe pagar por s í solo 
e l cimiento que se hiciere, hasta el nivél del terreno de la otra casa, 
y desde alli arriba, se-'débe pagar todo e l coste por mitad, no te
niendo , ni habiendo ocasionado uno mas que otro la ruina de dicha 
pared. Y si el terreno ,que está mas superior fuere falso, que el due
ño de la casa lo echó por nivelar la suya, debe executarlo y hacer
lo á su C o s t a , en la forma misma que el del terreno masbaxo. 

También sucede, á plomo de una pared medianera , haber por l a 
u n a casa un sótano , y éste se abrió por la conveniencia del dueño 
contiguo á la pared medianera ^ y s i con el transcurso del tiempo se 
necesita hacer algún reparo. en la dicha pared medianera, por causa 
del referido sótano, debe el tal hacer á su costa un cimiento de buena 
materia, á lo menos dos pies mas profundo -, que -el piso de dicho s ó 
tano 5 y este ha de "subir hasta el nivél del terreno de la casa media
nera , con reiex: y desde alli arriba, eri l a forma ¡ referida en los d e 
más capítulos , que de ser*-la causa l a misma, producirá e l mismo 
efecto. 

Y caso, que e l otro V e c i n o , que no tiene por* su pertenencia só
t a n o , con el tiempo le quiere hacer , en t a l caso debe pagar la mitad 
de lo que tuvo dicha pared de costa. Y s i qualquiera de los dos veci
nos quisiere excusarse á pagar la parte que le toca , asi de la obra 
principal, Como de qualquier reparo que se puede ofrecer , se le pue
de apremiar por todo r i g o r de derecho, á que acuda con la parte de 
gasto que le tocó de dicha obra ó reparo. 

Si sobre una pared medianera , que está costeada por ambos veci
nos hasta la primer altura , el uno cargase en ella solo, qualquier re-r 
paro ó ruina que sobrevenga , la debe pagar , como únicamente se de
clare por el Alarife , proviene el daño por causa de lo que carga. 

Y s i cargaren sobre dicha pared igualmente y será e l gasto igual, 
y 
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y si el uno cargare dos partes, y el otro una , deberá pagar cada uno 
respectivo. 

Por la conveniencia de dos vecinos , se suele querer reducir el gf ué* 
so de una pared medianera á cerramiento ó cítara de un pie de grue
so entramada 5 en tal caso, se debe plantar dicho cerramiento de me
dio á medio de lo que ocupaba el grueso de dicha pared medianera, 
y a cada vecino le queda iguaL ensanche en su casa j y la costa que 
esta tuviere la deberán pagar por iguales partes , cargando igualmen
te entrambos , y si alguno excediese, deberá pagar sueldo á libra. 

Y si la división de dichas dos casas 3 como nabia de ser pared , se 
halla ser cerramiento , y ambos vecinos necesitan sea pared gruesa pa
ra poder cargar sobre ella, que á lo menos necesita dos pies y quartof 
pero si el uno lo hubiese menester y el otro no, y no quiere por con-̂  
venio tener ese gasto ni ocupación de sitio, debe ó puede el que lo 
necesita, derribar el dicho cerramiento, aunque esté con-toda fortifi-í 
cacion, tomando de su sitio todo lo que le toca solamente , para darle 
á la pared el grueso necesario, y poder cargar ^ cuyo gasto, asi de la 
obra, como si tuviere desocupada el vecino la casa , lo deberá pagar 
solo , por ser de su conveniencia 5 y en tal caso, debe cargar los cer
ramientos altos que quisiere , sobre dicha pared, dexando mayor par
te de relex á la casa del vecino , ó toda la porción que de justicia le 
toca. Y si en algún tiempo quisiere el vecino, que no quiso convenio, 
valerse de arrimar á la distancia que antes ocupaba , puede hacerlo, 
pagando la medianería al que lo costeó primero. 

. Qualquiera de los dos vecinos, que sobre la pared medianera se 
aprovechare del relex , que le toca á su vecino, puede el dicho obli
garle á que demuela lo que asi hubiere labrado , por haberse intro
ducido en sitio que no es suyo» 

En quanto á los cerramientos sigue las mismas reglas y razoneŝ  
solo se advierte, que qualquiera que labrare una casa, y se valiese 
de los tabiques medianeros , debe contribuir á los dueños de dichas câ  
sas medianeras, con la mitad del valor que tienen dichos tabiques, ea 
solo la porción que estuviere sujeta á sus armaduras, dando el valor 
según el grueso del tabique. 

Suele en unas casas , medianeras á otras ^ haber corrales , donde se 
crian gallinas, conejos y ganado de cerda , todo muy perjudicial á las 
paredes, en tal caso , debe el dueño del tal corral tener siempre el c i 
miento de dicha pared reparado y recalzado, estando dichos anima
les en é l , porque- de arruinarse dicha pared de medianería , por cau
sa de lo que escarvan y menoscaban los cimientos ,1a deberá volver á 
levantar áesu costa, sin que el otro vecino tenga obligación de ayudar 
con cosa alguna. 

También muchas veces hay caballerizas en las piezas contiguas á 
paredes medianeras , y estas son perjudiciales á dichas paredes , por 
el orín y el estiércol de las cabalgaduras , porque pudren y pasan los 
cimientos 5 por cuya razón , debe el dueño de la casa estar siempre á 
los reparos de dichos cimientos 5 y si por su descuido se originare al* 
guna ruina en dicha pared medianera, costeará su fábrica ó reparo, 
solo. 

Sucede entre dos vecinos , que el uno está inferior al otro , ajus-
iar-
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fófse de tliodo , que el superior le haga donaciort de no pedííle na-« 
da por el tabique medianero ^ en caso que el otro levante su C a s a ; 
hay en esto dos modos. Si el permiso es solo, que no pague la media
nería por arrimar á ella , execatándolo a s i , no le puede pedir nada 
en ningún tiempo^ pero si carga suelos y armaduras sobre dicho ta
bique , sin embargo de lo tratado, y no pagarle al principio nada, 
estará á derecho, para que cada y quando que sucediere ruina, ó en 
su parte , ó en el todo , pagar la mitad de lo que se gastare en la obra. 

Muchas veces, por no reparar , suele un vecino dexar cargar bro-
2a, arrimada á la pared , que divide doá patios, y la humedad que per
cibe dicha broza quando llueve , la comunica á la pared , en tal ca -
so , debe el vecino que causa este daño , pagarle. 

También suele haber descuido en cuidar un vecino de la albardi-
lia por su parte , y el otro por la suya no cuidar de ella 5 y por esta 
razón ocasionarse reparo en dicha pared ; siendo esto asi, debe el que 
tuvo el descuido reparar dicha pared , y ponerla su albardilla , para 
que se mantenga y no sirva de perjuicio al vecino. 

Si una medianería padece por haberse arruinado la casa mediane
ra, ó alguna porción de ella , debe el dueño de dicha casa aderezará 
su costa lo que le perjudicó la ruina al vecino , y si no hubiere dueño 
(que suelen estar concursadas) ó ser de Mayorazgo , se debe acudir á 
la Justicia , para que mande , que de los materiales que hubiere pro
ducido la ruina,ó lo que se demoliere , se le pague el aderezo á la 
dicha casa contigua que recibió el daño. , 

Si algún vecino labrare >, y por la conveniencia de ensanchar una 
pieza ó subida de escalera , roza la pared medianera, la porción que 
hubiese menester éste , estará obligado, si por esta razón sucediere al
guna ruina con el transcurso del tiempo en dicha pared medianera, 
á componerla á su costa y asegurarle dicha pared, y si sin embargo de 
haberla fortificado subsiste el relex, y en otra ocasión sucede otro 
reparo, estará obligado á hacerle como el primero. 

JSiingun vecino que labrare , ó hiciere nueva pared medianera, 
puede subirla mas que de dos pies , y quarto de grueso , hasta la pri
mer altura, plantando dicha pared en el sitio de entrambos vecinos^ 
y si estando asi plantada la sube con todo el grueso mas de la primer 
altura para su mayor resguardo^ le perjudica al vecino, porque le 
quita una quarta parte de sitio en su quarto principal, y cada y quan
do que le quieran labrar, estará expuesto á pagarle ai otro todo lo 
que él ,quisiere , porque está obligado á demoler dicha pared desde la 
primer altura,si, el vecino por algún medio no se contenta , y asi, el 
que lo hubiere de hacer, porque le tenga conveniencia, acuda , an
tes de dar principio al vecino medianero , y tratar de ajustado y ha
cer su contrata, para excusarse de pleytos en adelante. 

'í 
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C A P I T U L O V. 

/o 5//̂  ^ í á obligado el que labra entre dos vecinos ^ ó 
casas medianeras. 

• «rrd. • u"?;.; 5fji t iu ' 1 . , i • ' i f - / ^ ( j a í . o n ^ ;.;[¿BÍÍÓÜÍ^Í 
)iempre que se haya de labrar algún edificio entre dos casas vé-» 

ciñas ó medianeras, es necesario, si hay qne demoler fábrica vieja^ 
avisar á los vecinos para que desocupen ó quiten las alhajas que es
tuvieren puestas en las paredes medianeras 5 porque no se l eá echen 
á perder a l tiempo del derribo ^ pues siempre entran las carreras eri 
las medianerías \ y también suelen estar atadas unas paredes y arma
duras con otras , y pidiendo licencia 9 no le perjudicará en cosa al
guna j y de no hacerlo , tendrá el vecino justa queja, y aunque lo ha
ga , es bueno , para la buena correspondencia^ pero esto no excusa 
al que demuele , estar obligado á los daños que recibe el dicho veci
no. Y lo mismo es necesario hacer quando se fabrica de nuevo , que 
es usar de cortesía, mayormente si se introducen las carreras de los 
suelos dentro de las medianerías ^ y agujereatlasí También sé descom
ponen los texados, que arriman , ó albardillás de laá medianerías , y 
asi, como V a arriba dicho , debe el dueño de la obrá dexarlé al m¿-
dianero su casa compuesta, y reparada de todo aquello que se ocasio
nó por razón de su fábrica ^ y de no hacerlo , se le puede apremiar á 
que execute ó pague su coste» • 

Y si con la ocasión de la obra, ¿corl la de querer levantar tnds 
la fábrica, que la medianera, carga sobre los tabiques del vecino, y 
resulta de esto alguna ruina , en áemejantp accidente \ debe el que ha 
cargado repararlo, y dexar la pared muy fortificada y segura. Y si 
por razón de la demasiada carga , resultare en adelante alguna ruina 
ó reparo , estará siempre á derecho en la seguridad de dicha pared^ 
pero si el que la tiene medianera la tuviese cargada ^ y es equivalen
te á l a del que fabrica, debe éste pagar dos tercias partes del coste 
de dicho reparo , porque ya cort la cargá que antes tenia, estaba la 
pared cansada. Y asi, qualquiera que en una pared medianera ó cer
ramiento , cargare mas qué el vecino , el buen juicio del Alarife dirá 
la proporción que hay ert eso , para la puja ^y se debe tener presente, 
que el que quiere labrar sobre la pared ó cerramiento medianero, no 
execute nada sin tomar parecer del Alarife , para que éste le desenga
ñe si puede hacerlo ó no , con la seguridad que se requiere. 

Si arrimado á la casa de un vecino hubiese un sitio herial, y qufe 
éste tenga dueño , y en él se echase estiércol, ó para secarse ó po
drirse , debe el dueño del herial salir luego á la demanda , y hacer 
que lo quiten : pero sí lo Consiente , y pasare año y día , mantenién
dose en el mismo lugar , lo debe consentir hasta que labre ó lo cerque* 
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C A P I T U L O V I . 

En quanto á labrar casa, con superioridad á otros 'vecinos. 

Sucede muy de ordinario, fabricar un vecino una casa ^ la qual 
contiene dos ó tres altos, y las casas medianeras se componen solo 
de quarto baxo , y todo contenido debaxo de la primer altura ^ y la ca
sa alta que se labra , tiene su patio, que da vista á la casa baxa ve
cina , y al rededor de él es preciso hacer un corredor, ó ventanas y 
puertas , para el uso y servidumbre de las viviendas 5 y éste, de nece
sidad , como superior , ha de registrar al inferior 5 es muy difícil en 
este casOj evitar este registro en el todo, porque atendiendo á lo que 
es razón , solo se remedia , en que las ventanas ó corredor que hubie
se , no se apropinque á la pared medianera en distancia de ocho á 
nueve pies , para evitar que no puedan subir ni baxar de una casa á 
otra , y que no se registre tan plenamente. Y si solo son dos venta
nas próximas á la pared medianera, que haciendo á el lado de ellas 
un tabique sobre dicha pared , de nueve pies de alto , y el ancho que 
bastare á evitar el registro , debe hacerlo á su costa el que lafira su
perior, pero si esto no bastare á conseguirlo, debe el que está inferior 
levantar la pared medianera á su costa , si no quiere ser registrado. 

Y si el vecino que está inferior quisiere levantar la pared media
nera para evitar el registro , deberá , según su altura , proporcionar 
su grueso , y de tener necesidad de acrecentarle, ha de tomarlo de su 
sitio y costear la obra solo. 

Y si, con el transcurso del tiempo , el vecino superior quisiere ar
rimar á dicha medianería , deberá pagar la mitad de su coste, como es 
uso y costumbre, y si quisiere excusar disensiones entre la vecindad, 
habiendo algunas ventanas , que solo sirven para la luz, y el vecino 
¿ice le registran , se debe poner una antipara ó nariz de tabla , con 
tal arte , que entre la luz y no se registre. Y si las ventanas fueren de
masiado grandes, se le debe apremiar á que las minore y ponga según 
Ordenanza, 
«ua •u.'hinic áfejgBfi orí , aóifl i. - KÍ-^Áhsb ÜffciÜ tm% pisp o$td f̂ n-.' ^ b 

C A P I T U L O V I I . 

Cómo se deben prevenir las casas que se labran enfrente, ó á 
el lado de Monasterios, para que no sean regis

trados 
;.. • •. , .•:v;.r<. fiTT-lrr^ \ ,^ \ \ ... >::í;JfU>v u\VÁ\ u J ^ ú l ' A 

S o n los Conventos de Religiosas y Religiosos ^ dignos de que se 
atiendart , por la reverencia que ellos mismos ocasionan á lodos los 
Fieles^ y. a«í-, qualquiera que labrare al lado de ellosr tendrá pre-
~ T o m . I I . Nna sen-
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senté, no puede tener ventana ni buardilla , que desde ella registre la 
Clausura , y podrá valerse de otras luces 5 no habiendo inconvenien
te. Y en caso que se'halle en positura de no póderlas dar por otra 
parte , se pondrán de calidad , que entre luz , y no puedan registrar 
dicha Clausura aunque haya calle de por medio. Y si las casas me
dianeras se levantaren , de calidad , que les quite el sol ó el ayre á los 
dichos Monasterios , se deberán demoler ó baxar hasta la altura , que 
no sea de perjuicio, 16 que no sucederá habiendo calle de por medio, 
que á éste no le pueden embarazar á que levante , sí solo á que re
gistre. 

Dable es ser la calle muy angosta, y la casa tan alta , que quite 
el sol y el ayre, como si fuera medianera ^ pero se advierte, que te
niendo la calle á lo menos quarenta pies de ancho, y que la altura del 
edificio no exceda de tres quartos en alto, se podrá permitir ^ pero sí 
esta propia altura de dicho edificio se labrase en una calle, que solo 
tuviese diez y seis pies de ancho, se le deberá condenar á que baxe el 
quarto tercero. Y también se advierte , que habiendo calle y casa de 
por medio, tenga el edificio la altura que quisiere , como no registre la; 
Clausura , no estará obligado á rebaxar cosa alguna , porque en tal 
positura, no es capaz de quitar sol ni ayres» 

Deben también los Monasterios hacer de su parte todo lo posible, 
para no perjudicar á los Seculares, que también deben ser atendido;, 
porque son los que les mantienen , y asi, ha de ser del cuidado de d i 
chos Monasterios , levantar sus cercas siete tapias en alto , excluso el 
cimiento y albardilla , para que se evite el registro de los vecinos. 

Débese mirar con conmiseración á las Casas fronteras y mediane
ras que están labradas antes quC'Se labrasé el Monasterio , porque es 
también sensible quitarle al vecino su comodidad', y el valor de la al^ 
haja ^ y asi en tal caso, debe el Monasterio comprársela al vecino, por 
su justo valor , siendo conveniencia suya, para que se acomode en otra 
parte , y ellos, como dueños , entonces la podrán rebaxar todo lo ques 
fuere necesario , y de esta suerte , no recibe perjuicio en los maraVe^ 
dises , ya que le padezca en la descomodidad. Y no puedo dexar da-
decir , que todas éstas cosas son én grave perjuicio de 4á República^ 
por cuya razón, no tendrán valor las posesiones arrimadas ó circun
vecinas á los Monasterios, materia digna de consideración , y de te
nerla muy presente en llegando al Alarife semejante ocasioa, Kjue por 
el mismo caso que son casas dedicadas á Dios , no han de permitir sus 
siervos , querer la ley ¿de la comodidad pára sí, y Sa incomodidad para 
los demás. ^ 

He visto infinitos pleytos entre posesiones de Religión y de Secu
lares; no dudo , que asi unos como otros , se quejarán con razón , pe-* 
ro lo cierto es , que muchos de los pleytos son seguidos por teijia de 
las partes. Ha sucedido quejarse vecinos Seculares , porque una casa de 
Religión tiene ventanas frontera's á la suya, diciendo , que asomándose 
á ellas les registran sus quartos: tengo por ocioso este reparo, aunque 
estén totalmente opuestos los huecos de las ventanas j pues lo orcpiia-
xio es , poner todos generalmente zelosias en las rejas o balcones , mo
tivados de obviar el registro. Y si esto es asi, como QOS. io ha ense* 
nado la experiencia , es ociosa la queja , pues á íudie se le puede es-

& ár¡ tpr-



de las Fabricas, 4 2 3 
torbar labre su centró todo lo alto que quisiere , ni que dé á sus fábri
cas todas las servidumbres precisas, como es, el uso de las viviendas, 
luces y surtimientos de aguas. Esto sentado , solo se le opone á ello 
la preeminencia concedida á los Conventos de Religiosos y Religio
sas, que estos necesitan de habitación sana^ porque su morada es con
tinua en su casa , y todas las veces que los edificios vecinos les emba
razasen el sol y el ayre, se quejarán con razón. 

También he visto quejarse los Monasterios , de que labra el veci
no , y que le registran por ventanas que están en una mediana altura, 
y que qualquiera puede saltar dentro del Convento , sin hacerse el car
go , necesita tener sus paredes elevadas, la cantidad que antecedente
mente se dice, y de estar asi , como se debe , no se registrará, ni nin
guno será osado á saltar altura en que de conocido puede per
der la vida. Y asi, las Religiones tengan todo su recinto de paredes, 
con la altura que se ha prevenido , procurando no hacer mala obra al 
vecino, por fin particular, que éste cuidará de observar y guardar la 
preeminencia que se debe á las casas de Religión, y de no quejarse 
de lo que está puesto en estilo, aun sin preferencia^ que es cosa muy 
agena de razón , querer, solo por lograr la conveniencia particular, 
atropellar la general, siendo como son preferidas. 

A l mismo tiempo deben las Comunidades, hacer sus christianas y 
acertadas consideraciones, en que el dueño de una casa contigua al 
Convento la heredó de sus abuelos, y que aquel cariño paternal no le 
puede faltar, y es cosa rigurosa querérsela quitar, con el motivo de 
que la ha menester. Y quando el dueño, por su cariño, no conviene 
en darla, le procuran hacer todas las extorsiones posibles , para que 
precisado , de aburrido, la dé, usando ya de levantar por la parte que 
le quitan las luces del Cielo, ó haciendo por la medianería un con
ducto para verter las aguas inmundas , lo que en buena conciencia no 
se puede hacer, porque las Repúblicas, no solo se componen de Co
munidades de Religión, sino también de todo género de familias ( y 
harto trabajo tuvieran si no las hubiera ) por cuya razón , es preciso 
que se haga la consideración, no solo á su conveniencia, sino también 
á la general 4^ todos. 

C A P I T U L O V I I I 

Cómo se han de convenir dos vecinos en labrar, 
siendo uno dueño de lo baxo 9 y el otro de lo 

ulto» - / «. 

'Todas las Veces que dos vecinos, uno sea dueño de lo baxo, y el 
otro de lo alto, se deben convenir en la forma de la planta que se 
hubiere de executar para la fábrica 5 y si el convenio es de forma que 
se compre uno á otro su derecho , seria mucho mejor, para que des
pués no haya pleytos. Y convenidos que sean, de una suerte ú de otra, 
debe el dueño de lo baxo labrar toda la obra , hasta sentar nudillos y 
soleras , dexándolo todo enrasado á nivel, inclusas las dichas carreras 
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6 soleras ; y desdé allí arriba empezará á fabricar el dueño "de alto; 
sentando el primer suelo de bovedillas, y desde él arriba , primero y 
segundo quarto con desvanes gateros. Y en caso de cargar mas , de
berá contribuir respective ai dueño de lo baxo, porque no se le pue
de permitir que cargue mas j y asi en la obra principal , como en los 
reparos que se pueden ofrecer , cada uno cuidará , asi el de lo baxo 
para lo baxo , como el de lo alto para lo alto ̂  pues si por cargar mas 
se arruinan las paredes de lo baxo 5 deberá á su costa el de lo alto pa
gar su reedificación. Y si algún vecino se valiere de arrimar ó cargar 
en las medianerías baxas 5 deberá pagar la mitad del valor de dicha 
medianería al dueño de lo baxo 3 y si se valiere de las altas 5 lo de
berá pagar al dueño de lo alto-

Debe también en dicha posesión ser común de entrambos la puerta 
de la calle ^ el zaguán y la escalera, para la servidumbre de los quar-
tos , como no tengan por otra parte en posesión suya 5 por donde usar 
de dichas viviendas, pero no el uso del pozo , ni el de la cueva 5 sino 
es que conste en las ventas i porque como el que compra lo baxo, es 
dueño del centro , y el de lo alto del ayre ó cielo , debe cada uno 
guardar su pertenencia , sino es que graciosamente ó vendida , per
mita el nso de dicho pozo y cueva 3 lo que también puede hacer el 
dueño de lo alto, en darle algunos desvanes ó piezas altas, al dueño 
de lo baxo. 

Hay también en las Ciudades ó Lugares, algunas casas en las pla
zas, que sus portales son públicos , y aunqne el dueño de la posesión 
arriende el portal, debe no quitar el uso del público, y si acaso le 
arrienda, no le debe ocupar ni estorbar con bancos , mesas, perchas, 
bodegón portátil, porque el paso ha de estar libre para el comercio 
público, aunque parece que se contradice en que se arriende, y no se 
estorbe , se debe entender que solo se arrienda el sitio que ocupa e£ 
grueso de la pilastra , y el vuelo del balcón de encima, como si dixe-
semos : Cordoneros, Roperos, Cabestreros, Ojalateros,Guarnicioneros, 
Pretineros y Buhoneros- Y si dicha posesión es de dos dueños, que el 
uno lo es de lo baxo y el otro de lo alto, éste ha de alquilar el por
tal, en la forma arriba dicha , con t a l , que ha de dar paso al de lo 
baxo, no teniendo otra parte por donde mandarse. Y en quanto á las 
pilastras,que sustentan la fachada de dichas casas , toca pagarlas por 
entero, asi ellas como sus cepas, al dueño de lo alto, y si dichas p i 
lastras cayeren cnmedio de la división de dos posesiones , las deberán 
pagar entre los dos , por servirse ambos de ellas, y en caso que t i 
uno no quiera convenirse á pagar la parte que le tocare, deberá el 
vecino poner toda la pilastra con su cimiento, en su posesión : y el 
otro que ponga otra en la suya , por sí solo , en la misma forma. 

• 

. . . 

. • 
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íi C A P I T U L O I X . 
• • • > 

De las callejuelas 6 callejones que suelen quedar entre dos 
casas vecinas. 

• 

XJsábase en lo antiguo , por convenio de dos vecinos y dexar entre 
las casas una distancia de tres ó quatro pies , para lograr ambos lu 
ces , y dar surtimiento á algunas aguas de los íexados, y este con
venio en tanto es Bueno , en quanto viven los mismos que le hacen, 
y dar surtimiento á algunas aguas de los texados j pues lo que 
se experimenta es , que en faltando alguno de los dos , todo se reduce 
á pley tos y disensiones , sobre si se vierten aguas ú otras cosas , por las 
ventanas; y asi lo mas seguro en este xíaso, es, no hacer las dichas 
callejuelas ó callejones , sin grande necesidad, y habiéndola, no se ha
gan menos que de diez pies de ancho, y con eso son capaces de re
cibir las aguas que vierten los texados $ y las luces que reciben dichas 
casas son mejores $ y también se pueden verter las demás aguas del 
servicio de las casas ^ teniendo y estando á cargo de los vecinos el 
cuidado ̂  de que de quince en quince dias se limpie , para la seguridad 
de los habitadores , obviando también los malos olores 5 advirtiendo^ que 
á dicha callejuela ó callejón^ al tiempo de empedrar, se le haya de? 
dar todo quanto desnivel fuere posible , para que con eso tengan me
jor surtimiento las aguas. Y encaso que el un vecino , por sí quiera 
perder de su sitio , y dexar la dicha callejuela, no pueda hacerla me
nos que de los diez pies , con advertencia , que todos los daños queá 
las casas opuestas viniesen , será razón haya de estar á derecho á pa
garlos , pudiéndose hacer todo lo referido , no habiendo mas vecinos 
cu las aceras del dicho callejón que dos | porque de haber mas uno 
que falte á convenirse es bastante para que no se execute , porque tiene 
acción á quitar el paso y surtimiento de las aguas á la calle real j y asi, 
en estas casas de gracia y de convenio, uno que falte, es lo mismo 
que si faltasen todos, y siempre que sucediere asi, será muy conve
niente , asi para los vecinos, como para las casas. Y si haciendo ins
tancia el un vecino al otro, no pudiere conseguir que contribuya con 
su parte á la limpieza de dicho callejón , le podrá poner demanda, 
y obligarle á que lo haga; y de no hacerlo^ solo recibirá luces del 
callejón y las aguas llovedizas. 

* 

-
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C A P I T U L O 

Cómo se deben fabricar (os hornos, $m perjuicio del 
vecino, 

S s í á n muy introducidos los hornos dentro de Madrid, asi de pan, 
como de otras cosas, y algunos en el centro de las posesiones , con 
suelos de bovedillas encima , y quartos donde habita gente , todo muy 
perjudicial á la República, porque sus resultas suelen ser , lo que 
muchas veces se ha experimentado, por cuya razón deben estar todo 
género de hornos en los extramuros ó arrabales , donde con la oca
sión de mas anchura de terreno , tengan la de fabricar donde no sea 
tan perjudicial , ni las casas y vecindades estén contiguas, Y ya que 
por lo lejos , ó por otros accidentes , no se pueda excusar el que es
tén dentro de la Vi l la , se advierte, que el que labrare horno , sea de 
la especie que fuere , debe labrarle en parte que no esté sujeto á sue
lo de bovedillas, ni arrime con tres pies de distancia á ningún cerra
miento tramado, ni á ninguna pared de medianería, en distancia de 
dos pies ; y el colgadizo que le cubriere , se ha de hacer con diez pies 
de altura, desde la clave del dicho horno , por la parte exterior \ y 
la campana de la chimenea ha de ser muy capaz, para que reciba 
bien el humo y sorba la llama que sale por la boca j y al canon se le ha 
de dar todo el diámetro que se pudiere , para que dicho humo no sea 
perjudicial, introduciéndose en las casas medianeras 5 y formándolos 
y previniéndolos de esta suerte , no se recalientan las paredes con
tiguas , ni se ahuman las casas, y se evitan muchos incendios 5 y 
después de todo esto , debe el dueño del horno estar á derecho á to
dos los daños que sobrevinieren á las casas medianeras, procedidos, <S 
que procedieren por su defecto. 

No excuso el acuerdo de las chimeneas, que son tan usadas , como 
precisas en las casas, sean de la especie que fueren ^ y aunque las 
quisiéramos olvidar , los daños que de ellas han resultado, ocasiona te
nerlas en la memoria , y asi, todas las veces que se labraren contra 
pared maestra serán mas seguras 5 pero lo mas ordinario es , estar la 
mayor parte de ellas contra cerramientos tramados de madera , y eŝ  
to no se puede excusar , mayormente en Madrid, que en una casa hay 
diferentes vecindades , y cada una lat ba menester y en tal caso 
debe prevenir , que demás del grueso del cerramiento, el lugar que 
ocupa la dicha chimenea contra é l , se ha de doblar de ladrilio y ye
so , á lo menos dos dobles, y excusar en los cañones codillos ni re
saltos , porque estos recogen el hollin, de que proceden muchos in
cendios. Y debe qualquiera que tuviere casa ? advertir á sus criados, 
si la viven , ó á sus inquilinos, si la arrienda, que deshollinen cada 
mes los cañones de las chimeneas, diligencia poco costosa, y muy 
provechosa , no solo para s í , sino es también para la causa pública. 

No se puede en la pared medianera rozar cosa alguna para el ca
ñón 
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ñon de la chimenea, porque de hacerlo , todo quanto por este daño 
sucediere , irá por cuenta dei que le ocasiona, y todas las veces que 
se pudieren executar-exentos , rodeándolos el ayre^ será muy bueno, 
y excusará muchas quejas de vecinos. r 

Suelen hacer los hogares de las chimeneas baxos , muy próximos 
al suelo de bovedillas, por lo qüal es necesario prevenir dicho ho
gar , sentando sobre el suelo sus caños naranjeros ó mayores 5 y sobre 
esto sacar á pisón una quarta ó un pie de alto de tierra , ó lo que 
fuere menester, haciendo su caxa de ladrillo ó piedra, y sobre ella so
larlo de piedra ú de baldosa , y de esta suerte se evita el que se re-
calienten las maderas de los suelos. Y siendo los cañones de chimeneas 
de altura excesiva , es necesario los limpien á menudo , si queman le
ña en abundancia , porque esta es Ja que ocasiona los incendios tan 
continuados que suceden. 

Se han dado en usar mucho en Madrid las chimeneas Francesas, 
de modo, que no hay casa que no procuren á lo menos una ; y ésta 
sin el reparo justo de considerar los inconvenientes de preservar los 
daños que pueden resultar de hacerla en parage donde no conviene^ 
en este caso deberá el Maestro , á quien le encargan su execucion, 
hacer una declaración por escrito, de los inconvenientes que se le 
ofrecen, para que el dueño los vea , y se satisfaga por s í , ó toman
do parecer de otro ; y en caso de repugnar sobre los perjuicios, y 
querer se haga,.el Artífice no se detendrá en el gasto, sí en executar-
la con toda:seguridad , desterrando de su lugar y circunferencia todas 
las maderas que Jiubiece , asi debaxo del fogón , como en todas las 
flemás, siendo contra cerramiento, ó pared tramada, volando el ca
non , si es medianería , ácia su sitio , porque no se puede hacer vo
lando ácia el del vecino ̂  y si fuere pared maestra , que pueda su
frir la roza para el canon , debe el dueño de dicha chimenea darle 
cuenta al vecino medianero para que se lo permita , y se contente de 
aquel|-menoscabo que recíbe la pared, y de no contentarse, no debe 
hacerla sino en siúo suyo propio, donde no arrime á medianería. No 
^xcusó -volver á encargar se huya de toda madera , asi en carreras, 
suelos, pies derechos , puentes, estribos, y pares de las armaduras, 
por rdonde pasan ríos cañones., supla el yerro lo que habia de suplir 
la madera. . . . ¿1 o : . r. *>nír -iil 
•jr uiQuaiquiera que ibiciere chimenea , que el humo que saliere por el 
cañoü sea perjudicial al vecino ̂  debe, quitarle y ponerle de- forma, 
que:no perjudique ^ na4ie 5 pi^e^yunque hay quien diga, que si estu
viese hecha-antes que la, casará, quien perjudicaba debe tolerar,-no 
hallo xa^o^ parar;apoyar estaj^pinion , porque si está el surtimiento 
¿el humo ̂  (mn- t^ner fabrica'que le arrime , no puede perjudicar a na
die, sino es. á i í .ínismo,, si.está arrimado á la pared ,Q cerramiento 
medianero le pvjede ofeligar el. vecino inferior á que suba ,el cañón 
fuera del texado , para que no le perjudique ; y no solo esto., que si el 
de Ja chimenea la tiene. VQla4a á la casa del vecino ̂  está quitadá por 
naturaleza si labra , si bien aunque no labre , puede hacer la quite pa
ra que no exhale el humo por su posesión. . > 
¡oiíiiórA u ¿üí-iVai f t n q m V i o ihhpkhQV 5b fciüfid , /iqiofihq lx o i n ^ i 
e.:v>rjq si c a c o b ¡ j j OILJ* Síl&hD / ' ifelaíi^-ti^ ¿•torioíní* fetm 
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C A P I T U L O X I . 

; . V; ¿ ' : $ : ' : : ^ : r ; : ; ; : : % ^ 
iStóre ventanas de medianería. 

.. • . 

odas las veces que las piezas ocultas de las casas carecieren de 
luz de su mismo ayre ó cielo , es preciso discurrir en dársele por el 
ageno ; y esto ha de ser de calidad que el vecino no sea perjudica
do, y asi, solo puede abrir en cada pieza dos ventanas de tercia de 
alto, y quarta de ancho , junto á las soleras, ton sus cruces de yer
r o , y redes para evitar que se vierta por ellas agua, n i otras cosas 
que perjudiquen al vecino. Y en Caso que éste quisiese levantar su ca
sa , y necesitare cerrar ó tapar las dichas ventanas de medianería, lo 
debe ó puede hacer , sin que el otro se l o pueda embarazar, por ser 
centro y cielo suyo, y no porque sea en beneficio de su casa , ha de 
ser en daíio de la otra, excepto si pareciere escritura de contrato , de ha
ber cedido en algún tiempo el derecho un vecino á otro, pues en este 
caso el Juez dará la justicia á quien le tocare. 

También suelen convenirse dos vecinos, á suplirse voluntariamen
te l o que la Ordenanza no permite , y esto suele correr mucho tiempo 
verbalmente , y falleciendo el que padece , va el otro adquiriendo anos 
de posesión, y luego pretende y quiere fundar derecho, y esto es en 
grave perjuicio del otro interesado 5 y asi , no puedo dexar de decir, 
que siempre que estas gracias se hagan sean limitadas , y que conste el 
porqué se hacen. 

Puede suceder querer dar luz áun entresuelo, que no tiene mas 
de siete pies de alto, y éste aunque tenga pegada la ventana á la so
lera , pueden por ella registrar la casa del vecino 5 y asi, para que re-» 
ciba luz , y no haga daño á la casa medianera, es necesario hacer á 
dicha ventana una nariz enganchada, para que por ella reciba luz , y 
no pueda registrar. -

También sucede el estar unas casas labradas , que hacen á la ca
lle una acera ó fachada, y vuelven haciendo esquina á una plazuela, 
jr tener sus ventanas grandes , y con el transcurso del tiempo vender 
la Villa un pedazo de plazuela , y quien compra labrar, y las dichas 
ventanas servirle de demasiado registro , lo uno, por mas^superior^ y 
lo otro , por lo grande , y por estar asomados á ellas continuamente, 
en tal caso , es menester considerar , quef êl qug compró fué después 
que el otro labrase, y compró con aquel gravámen , y no se le puede 
estorbar que tenga dichas'vehtanais (se entiende no siendo fábricas SSL* 
gradas ) y solo puede el dueño de la casa inferior levantar su pared 
toda í k altura que neceshare para no ser registrado. ¡ < expj h & $ i 3 u i 

Y si el dueño de dicha - casa grande , á donde caen dichas ventanas; 
fbf se sitio suyo, y le enagenase á otro dueño, el que compra mire 
primero cómo se conviene en este puntó, pues s i compra sin hacer e l 
reparo al principio, lo habrá de consentir siempre , menos si labrare, 
que entonces , por la general de venderle centro y cielo , no l e puede 

qui-
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«ju i tar que l a b r e tode lo que Quis iere . Y s ¡ í e vendé tíóli íá c i r c u n s t a n 
cia deque h a de mante-ner sus ventanas en l a f o r m a que las teni^ 
aunque qu iera j a b r a r arrit tmdo ^ no puede ^ s ino es dexando u n c a l l e 
j ó n e n m e d i ó d é l a s dos posesiones i para que e l uno r e c i b a l u z v y e l 
o tro no pueda ser reg is trado ^ hac i endo p a r a e l lo l a s p r e v e n c i o n e s ne 
cesarias-, / -

Está m u y consentido , y s in r i e n d a ^ q u é los vec inos h a g a n v e n -
l a n a s de diferentes g r a n d e z a s en l a m e d i a n e r í a s ^ s in atender á que hay-
v e c i n o inmediato que se lo pueda es torbar ^ y no solo en esto c o o p e r a 
e l d i í e ñ o de l a c a s a ^ sino t a m b i é n e l Maestro qué lo executa , pues él 
que tiene o b l i g a c i ó n á saber lo^ lo debiera a d v e r t i r ^ y s i no ^ b a s t a r á 
no executar lo , y de esta suerte sé r e m e d i a r á a l g u n a parte ̂  ya que no 
e n e l todo^ y as i ^ n inguno j s in e l consentimiento d e l d u e ñ o de l a c a s a 
m e d i a n e r a puede h a c e r l o ^ ni executar lo ^ excediendo de mas g r a n d e z a 
J a ventana ^que como dexo d i c h o > de t e r c i a y q u a r t a de luz* > 

De las puertas cocheras en las calles públicas. 

W í n g u n v e c i n o q ú é i é n g á c o c h e r a 3 p ü é d é tenerla \ q d é a b r a n laá 
puer tas á c i a l a c a l l e , no teniendo esta , á lo m e n o s , veinte y quatro 
pies de a n c h o ; y d e m á s de esto h a n de a b r i r d i c h a s p u e r t a s d o b l á n 
dose todas j y a r r i m á n d o s e á su p r o p i a pared , porque todas las veces 
que a r r i m a r e á o t r a de otro v e c i n o , tiene e l derecho a h a c é r s e l a s q u i 
t a r , ó que a b r a n á dentro \ p a r a ev i tar su p e r j u i c i o , y que no le es tor
b e , n i e l p a s o , ni l a l u z . Y ( s in embargo de lo re f er ido ) todas las v e 
ces que los coches ^ a l sa l i r y entrar h i c i e r e n p e r j u i c i o á las casas me
d ianeras ^ ó á laá fronteras ^ e s t a r á obl igado e l d u e ñ o de d i c h a s c o 
c h e r a s á l o á r e p a r o s que por su c a u s a sucedieren en las re fer idas c a 
sas ^ excepto s i l a c o c h e r a estuviere en ca l l e mas a n c h a , pues en tal 
caso^ no debe estar obl igado á c o s a a l g u n a ^ porque en m u c h a d i s t a n 
c i a , no es c a p a ¿ redunde p e r j u i c i o / 

Y s i l a c o c h e r a estuviese a r r i m a d a á l a p a r e d med ianera i ó á o t r a 
c a s a ^ y quando se e n c i e r r a e l c o c h e . Con los Cubos de l a s r u e d a s , 
m a l t r a t a r e d i c h a p a r e d , y c o n l a c o n t i n u a c i ó n se a r r u i n a r e ^ debe e l 
d u e ñ o de l a c a s a c o c h e r a a d e r e z a r l a á s ü costa^ y mantener la r e p a r a d a . 

Y s i a l e n c e r r a r e l c o c h e en d i c h a c a c h e r a ^ pegasen Con f u r i a l a s 
ruedas t raseras Contra a l g u n a p a r e d medianera ^ no solo l a m a l t r a t a -
t á n m u c h o \ sino que l a a t o r m e n t a r á n toda ) y l a f á b r i c a que es tuviere 
e n c i m a \ ó a r r i m a d a \ por lo que debe e l d u e ñ o de esta c o c h e r a p r e 
v e n i r l o de suerte , que no se cause d a ñ o a l v e c i n o ^ porque debe estar 
á todos los que de esto pueden resu l tar , constando por d e c l a r a c i ó n de 
Alarife. 

Y s i j por c a s u a l i d a d , debaxo de d i c h a C o c h e r a h a y s ó t a n o ^ que 
sea de o tra c a s a , ó hecho s in c o n s i d e r a c i ó n | ó con p e r m i s o de l d u e ñ o 
de l a c a s a donde e s t á l a d i c h a c o c h e r a 3 y é s t a $ p o r la c o n t i n u a h u 
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Do>/& Í?^¿^ fabricar mas corrvenientes las cuems. 

Gobierno político 
medad de lavar d ¿oche ^ y porque lo que atormenta su entrada y sâ  
lida , se arruinase la bóveda.de dicho sótano, debe también estar á 
derecho, ó á la composición 9 si lo permite su estado, ó en hacérsela 
nueva , si lo necesita á su costa. 

C A P 1 1 U L Ü X l l L 

i r / 

£JS lo común fabricar las cuevas cada uno en su sitio, porque es 
dueño de hacerlo en él , y no en el ageno , y asî  se deben hacer las 
cuevas debaxo de las viviendas , con tal , que se aparten de las perpen
diculares de las paredes , á lo menos dos pies , para su mayor seguri
dad y fortificación. I)ébese también profundar la distancia conveniente, 
de calidad , que siempre le ^üede , á lo menos, diez pies de capa; y si, 
por la conveniencia suya , quiere introducirse con dicha cueva dentro 
de la posesión de otro , no lo puede hacer 5 y en caso de hacerlo , ó 
por descuido , ó maliciosamente , debe cerrar dicha cueva á los plomos 
de su pertenencia , con una pared de mamposteria ó albañileria de tres 
pies de grueso. Y si la caña fuese mas larga que de seis pies , es nece
sario vestirlas con paredes , y bóveda de ladrillo, para la seguridad 
del terreno y casa del vecino, y esta costa ha de ser toda por cuenta 
del causante ; y quando buenamente no lo haga , podrá el vecino po
nerle demanda , para que apremiado lo execute. 

No puede ningún vecino salir con.ninguna caña de cueva á la calle 
pública 5 lo uno , por lo perjudicial^ y lo otro , por no estar obligado 
á tantos daños como de ello resultan, pues del vuelo de las canales á 
fuera, no se puede salir, y con tal precepto ^ mas vale aun no llegar 
con dos pies al plomo de las paredes que hacen fachada á la calle, 
pues de salirse , se le puede obligar á que lo macice de fábrica, ó por 
lo menos vista toda la dicha caña ó cañas introducidas, todo de buena 
albañileria de rosca , con paredes de dos pies de grueso 5 y demás de 
esto, quedar obligado á todos los daños que pueden sobrevenir por 
aquella parte ^ y éste es el único medio y mas piadoso que se puede 
tomar. 

Si siendo una posesión sola , se dividiese con el transcurso del tiem
po en dos , y el uno quisiese la cueva para s í , diciendo es suya ^ solo 
lo será , si toda la dicha cueva estuviere inclusa dentro de su sitio ^ pe
ro si alguna porción, estuviese dentro del sitio del otro, deberá ser su
ya, cerrando á plomo de la pared que divide las dos posesiones , que 
será de mamposteria ó albañileria, de tres pies de grueso ,y le dará por 
su casa el uso ( aunque aníes le tuviese por el otro) y en este caso, no 
se tiene que alegar antigüedad , porque quando se compra una posesión 
enteramente, ya se sabe que es centro y cielo , y asi, solo es suyo lo 
que está incluso en las líneas de su recinto , excepto si hay convenio de 
parte á parte, que en tal caso lo expresará la contrata, para que se esté 
á ella en todo tiempo. 

Ofré-
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Ofrecense hacer lumbreras á dichas cuevas, para su desahogo y 

ventilación, las quales ordinariamente están en las fachadas de las ca
lles, y éstas se incluyen en ios gruesos de los cimientos de dichas fa
chadas, y de esta suerte se deben executar , porque aunque muchas 
veces se hacen tendidas en el suelo , es muy mal permitido , por las 
muchas desgracias que suceden. Y se advierte al Alarife, que en to
das las fábricas nuevas que se ofrezcan hacer, no las permita, sino 
en los portales de comercio , y á las que hubiere ya hechas, se les ha 
de poner una rexa de yerro , emplomada , en sus adoquines de piedra 
berroqueña, y que de varilla á varilla no haya de hueco mas que 
una pulgada, y que las dichas varillas sean gruesas, para resistir el 
peso de una cabalgadura, que de esta suerte se obvian muchas des
gracias , de pies y manos de criaturas, y personas grandes. 

También se ponen algunas lumbreras tendidas en el suelo ,de pie
dra berroqueña , las quales se consienten j pero se les debe advertir, 
no tengan estrias , sino agujeros circulares, que no tengan mas de 
dos pulgadas de diámetro, y de este tamaño, sin exceder , no es ca
paz de caber pie de persona ni de caballería , y el grueso de dicha lo
sa ha de ser á lo menos medio pie. Otras losas se ponen en las lum
breras que están arrimadas á las paredes , y en estas se hacen estrias 
pasadas para respiración, como en las que se hacen los agujeros ^ y 
asi , estas estrias no han de tener mas diámetro que tres dedos , y de 
alto , lo que les pareciere , según el de la losa ^ y el que lo executare, 
que no sea de esta calidad , se deberá hacer que las quite, y ponga 
otras , para excusar muchos inconvenientes 5 que de no observarlo pue
den sobrevenir. 

C A P I T U L O X I V . 

Délos poyos, empedrados ̂  recantones, rexas y balcones que 
se suelen hacer en las calles públicas. 

o puede poner ningún vecino , ni hacer poyo delante de su casa, 
ni grada que salga á la calle pública, que exceda de medio pie de vue
lo , ni tampoco subir ni baxar el empedrado, ni moverle, de como es
tá acordelado.' por la Ciudad ó Villa , porque de levantarle, es un con
tinuo tropiezo para el comercio , y ocasiona muchas caldas, y también 
porque se recoge toda la inmundicia en la parte masbaxa, y es de gran
de perjuicio. 

No debe poner ningún vecino recantón á su puerta, por el gran
de embarazo y tropiezo que causa á los comerciantes , sino es que su 
Magestad haya entrado en la. tal casa 5 pues solo estas y las casas Rea
les los pueden tener. 

Débese también observar , que ninguna rexa baxa vuele mas de 
quatro dedos, siendo en calle de diez .y seis pies de anchó ^ y en la 
que tuviere veinte y quatro, y de hay en adelante, hasta^medio pie 
y no mas. Y en quanto á los balcones , ninguno se puede sentar , que 
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no esté á lo rtiénos catorce pies de alto , de calidad , pueda pasar por 
debaxo á caballo uri hombre , de estatura proporcionada : en quanto 
á su vuelo , que no exceda de tres pies, en la mas ancha , que en la 
angosta no es razón pase de dos , porque además de asombrar, regis
tra demasiado á las casas ó puertas. 

Debe el vecino hacer de tiempo en tiempo ̂  se registren los balco
nes , por si se han podrido las plantas baxasde ellos ^ ó las basas y 
espigas de los balaustres, para tenerlos continuamente reparados ; y es
to , asi en Plaza mayor É como en plazuelas y calles , que con eso pue
den ir descuidados los que pasan por debaxo, y se evitan las contin
gencias que de no hacerlo pueden resultar. 

También se advierte, no se pongan sobre dichos balcones tiestos, 
ni caxones llenos de tierra, porque divertidos en sus plantas y flores, 
no se acuerdan de los daños que pueden sobrevenir. N i tampoco se de
ben consentir balcones volados de madera , ni que se hagan de hoy mas, 
ni subsistan los que hay, porque demás de ser una cosa indecente, en 
una Corte, es lo mas contingente arruinarse ^ y esto puede suceder 
en muy poco tiempo , porque su materia es yerba , y se pudre luego, y 
de esto no recibirá ningún beneficio el público. 

Y volviendo al caso de los empedrados, se debe advertir de hoy en 
adelante á los dueños ó vecinos que labraren casas, que toda la línea 
de su fachada la cubran de losas de piedra berroqueña (esto se mandó 
observar por el Rey Don Cárlos I I I . á los principios de su reynado, 
y se guarda inviolablemente ) 5 y que estas tengan de salida acia el con
ducto á lo menos quatro pies ^ y de grueso y medio, ó una quarta 5 y 
siempre que se gasten está obligado á reponerlas, para que el públi
co logre de esta conveniencia. Y fuera una cosa acertadísima, si se to-
mára providencia de mandarlas poner en toda la Villa, como se ha exe-
cutado delante de las Casas de Ayuntamiento y Platería. 

C A P I T U L O XV. 
I 

De los canalones de madera que sirven para verter en las 
calles* . 

M o se debe consentir, que ningún vecino tenga vaciadero á calle 
pública , ú de comercio, por canalón de madera, por la contingencia 
que tienen de hacer mala obra á los pasageros , de que se originan 
grandes pesadumbres 5 y asi, no se deben tener , sino es en algunos pa-
rages que viertan én plazuelas que son valdías,y que no se pueden po
ner ventanas por el registro de algún Monasterio, ó en las casas que 
caen al campo , porque en ninguna parte de estas pueden hacer mala 
obra á nadie. 

También veo , que es imposible dexar de dar vertedero á las casas, 
porque no todas tienen sus vecindades en la parte exterior» y se suele 
hacer en este caso un vertedero común , ó por un callejón ó ventana ex
terior, ó por una buardilla, con un antepecho de yerro, laqual vo^ 
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lará todo lo que el texaroz v ó alero ( previniendo el piso con su plan
cha de plomo ̂  para que no reciba perjuicio el dicho alero) con la 
advertencia, que antes que se vacie se vea si pasa gente por debaxo^ 
por cuya razón se evitarán muchas desazones» 

Y si la calle donde estuviere dicho vaciadero es angosta, y las ca
sas opuestas á él fuesen inferiores , y cayere enfrente de algún balcón^ 
por donde al verter se introduzca lo que se vierte dentro del qüartój 
y dicho daño se puede evitar poniéndole en otro parage^ se debe ha
cer , porque la conveniencia propia sea hermana de la del vecino 5 y 
asi5 todas las veces que se pudieren poner, donde hagan su oficio, sin 
perjuicio del vecino, será común dicha conveniencia, y se evitarán 
muchos pleytos ^ y lo cierto es, que no se debieran consentir en parte 
alguna dichos, vertederos ó canalones de madera , porque negando el 
principio , no habia materia para pleytos 5 pero si alguno se consiente 
por necesidad , ó por otras razones , que suele haber para consentirlo, 
es necesario que estén puestos de calidad , que vuelen á fuera á lo me^ 
nos diez pies en calle ancha, y que en el extremo de ellos se manten* 
ga el impulso del agua, para que viertan á plomo , y no perjudiquen 
á las casas de enfrente, y el sentarlos se haga á esquadra con la pa-. 
red, si están cerca de alguna mediansría , porque si está inclinado á 
la casa medianera, verterá en su pertenencia , y se le perjudica al ve^ 
ciño 5 pero si está de medio á medio de su fachada, le podrá inclinar 
donde quisiere , porque aunque vierta á un lado ó á otro , siempre se 
queda en su pertenencia» 

Y ya que, por las razones referidas , se consientan dichos canalo
nes , se les debe reconvenir á loá que los tienen , no consientan se vier
ta nada por ellos, que no sea de las diez de la noche en adelante, pa-» 
ra obviar por este medio muchas desazones , que de no hacerlo asi , se 
ocasionan. ^ • 

N O T A : Todo este capítulo está ya abolido su uso en Madrid ^ pue¿ 
con el establecimiento de los pozos para la inmundicia todo se viefté efr 
ellos. 

C A P I T U L O X VI» 
r . • b I ieB-'X'.̂  Eri/ioituiioq-ii-rni ÍÍCo fififi ls«q , ¿«n^fn-je zol snp 

íg Í - -q i'tlsb «vi P oííbjv vx -SIWÍL ¿¿Ib loq .Sífp «xteB̂  
De la fábrica de tos pozos, y en qué parte se deben obrar; y 

prevenciones sobre las norias , estanques. y otras 

< ,. n . aüiífiig¿.' y ¿ vbwjz t qmsil orrrAs ob *( f sfieoi^UoH 

Qualqúier vecino puede hacer pozó dentro de su casa , y a r ¿ 
marle á la par%d "medíariera , como no sea cerramiento, que en tal 
caso se debe apartar á lo menos un pie 5 y si el sitio de las dos casas 
fuese tan estrecho, como de ordinario suele süceder , y se conforman 
Tos dos , en que el dicho pozo se incluya en el grueso de la pared 
medianera, y que ambos sé sirvan de é l , no tiene ningún inconve
niente el hacerlo , y asi todos los gastos que tuviere, deben pagarlos 
por mitad, asi sü principal, como si se ofrecieren reparos. 

Se advierte , que ningún vecino puede labrar pozo cerca del del 
otro vecino, porque ^1 que éstuviére mas pfofundo , se le sorberá áí 
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otro el agua, y lé déxará en seco ^ por cuya razoh se debe fabricar 
donde esté desviado á lo menos veinte y quatro pies, porque todo lo 
que fuere mas cerca , se comunicarán las aguas , y se queda el mismo 
inconveniente , que si estuviera arrimado. 

También se advierte, que no se puede abrir ningún sumidero, 
que no esté apartado del pozo los mismos veinte y quatro pies , por 
evitar la comunicación de las aguas inmundas por las venas de la 
tierra, sirviendo tanto en las casas, para todo , la de los dichos pozos. 

Todas las veces que se pueda excusar hacer sumidero dentro de 
las casas, aunque sea á costa de mucho caudal, se debe hacer, por 
la conveniencia tan grande que de ello resulta 5 pero en caso de ser 
necesario , hágase de dos pies de diámetro , y como fuere profundando 
se irá ensanchando á forma de campana, hasta llegar á la arena 
suelta, y en elía se harán sus embestiduras de minas para el surti
miento de las aguas j y en caso que no se halle , será necesario alar
garlas , para que se diviertan mejor ̂  inclinándolas ácia abaxo, has
ta ver si se halla ^ pero huyendo siempre de los parages donde están 
los pozos, y lo mejor es , dirigirlos ácia la calle, y serán menos per
judiciales á las cuevas. Y se debe tener gran cuidado , no viertan 
en los patios aguas inmundas, que apestarán las casas, porque sin 
hacerlo , solo de su putrefacción cria mosquitos , tábanos , y otras 
sabandijas; y además de éste, se debe tener el de limpiarle á tem
poradas , por la misma conveniencia de los habitadores, aunque a l 
gunos por no gastar en limpiarlos, los dexan cegar , y viéndose pre
cisados por las aguas llovedizas que le anegan, entonces por socor
rer la mayor necesidad , abren la pared medianera , si cae á algún 
corral, y no siendo por entonces cosa de entidad, no se hace caso, 
y se dexa olvidado^, y con el tiempo le hacen consentimiento y cos
tumbre , y se origina un pleyto, que no se ve nunca éoncluido ^ y 
asi no hay qüe descuidarse en consentir cosa alguna al vecino , sino 
cuidar de su pertenencia cada uno, y no dar lugar , á que por hacer 
bien le salga á los ojos. , > 

Delmhmo modo se deben apartar las secretas de Ias>casas medianeras, 
que los sumideros , pues aun son mas perjudiciales 5 y asi qualquiera 
gasto que por ellas resultáre á algún vecino , lo debe pagar el cau
sante^ y en este caso , la misma preferencia tienen las Comunidades, 
que los demás vecinos , porque la ley es igual, y por este inconve
niente , deberá tener cuidado qualquier Monasterio de hacerlas don
de no sean dañosas , ni sus vapores perjudiquen á los Religiosos ó 
Religiosas, y de tiempo en tiempo acudir á limpiarlas , no teniendo 
el surtidero acomodado, para que las aguas lo arrastren al rio ó al 
campo , porque estas cosas no solo hacen mala vecindad á uno u dos,, 
sino á toda una barriada. 

También se previene , que qualquiera puede hacer nona dentro 
de su casa, como elija parage que no sea perjudicial, como es, en 
huerta ó corral, y esto con eTcuidado de apartarse de las medianerías 
á lo menos doce pies 5 y si se hiciere debaxo de techado , como las 
que ordinariamente sé hacen para jardines, es menester no estén 
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der á lo referido , deberá estar á derecho , á todos los daños qae por 
dicha noria sobrevinieren, anteponiendo á esto, que debe estar aparta
da veinte y quatro pies de la vecindad. 

También se previene, que qualquiera que hiciere estanque, sea 
en huerta ó jardin, no le debe arrimar á las medianerías, sí apartarlo 
de ellas seis pies , porque la mala vecindad de las humedades, nunca 
es buena, ni paralas fábricas, ni para la salud. Y sin embargo de lo 
referido , si hiciere el dicho estanque algún perjuicio al vecino , debe 
el dueño de él estar á los daños, pues lo perjudicial de estas cosas, 
permiten tales cargas. 

Asimismo se debe tener gran cuidado en las pozas y regueras que 
se hacen en los jardines y huertas ,en no arrimarlas á medianerías en 
distancia de diez pies, y aun con toda esta prevención, debe el dueño 
estar á los daños del vecino , si le recibe por dichas pozas y regueras* 

• * • • . 

C A P I T U L O X V I I . 
. • • ' I • 

.. . . r! 
De los conductos 6 albañales. 

• 

ingun vecino puede echarle al otro aguas por conducto; lo uno, 
porque no es razón le introduzca en su casa enemigo tan perjudicial, 
y lo otro, por el daño tan conocido de la propia fábrica, y aunque 
sea á costa de su poca conveniencia del gasto del caudal, debe cada 
uno conducirlas á la calle pot su misma posesión. 

Quieren algunos decir y alegar , que en habiendo diez años que se 
han consentido, que la costumbre hace ley^ y por este camino preten
den el derecho , para que el vecino consienta el paso á dichas aguas 
por su posesión. No me quisiera*meter á Abogado , no siendo de m¡ 
profesión 5 pero en mi corto juicio, me parece mas materia de hecho, 
que de derecho, pues son tantos los accidentes que pueden suceder, 
para que pasen muchos años mas, quanto ello se dexa discurrir 5 asi 
como la floxedad de los Administradores, (porque esta comunmente 
es mucha, pues solo tienen el cuidado con la moneda ) como los Con
cursos y Mayorazgos , la contingencia de estar un sitio herial, por los 
pocos medios de los dueños,y otras muchas cosas 5 y asi, no habien
do instrumento de convenio entre las partes , para el consentimiento, 
parece no se le puede obligar á éste á que reciba las vertientes de la 
casa del otro. 

Suele la poca fortuna del un vecino , ponerle en parage que pier
da el derecho propio, y que le hagan por fuerza reciba las aguas de 
la casa medianera 5 en tal caso protextar la fuerza , y tener siempre su 
derecho á salvo , para poder pedir ^ y para librarse de ellas puede in
cluir en el grueso de la pared un sumidero , y que por él expelan ó 
surtan 5 y se advierte , solo sean las llovedizas , porque qualesquiera 
otras, son de muy grande perjuicio á ambas vecindades , asi por su 
mal olor , como por las sabandijas que de ello resultan. Y de no que
rer por buen modo dexarde echarlas , debe dar cuenta al Juez ,para 
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^ue ie obligue á executar lo que fuere razón y comodidad de uno y otro* 

También sucede , tener un vecino en su casa un patio , por el qual, 
sin haber hecho reparo, ni perjudicarle, el paso del agua de lacasa ve
cina , y con el tiempo querer labrar dicho patio, y serle de perjuicio 
dichas aguas , para lo qual mira sus títulos , y no halla en ellos con
sentimiento alguno de sus antecesores, y procura reconvenir al dueño 
dé la otra , para que las recoja , y el tal se quiere defender, diciendo, 
han pasado siempre por su posesión ^ sin constar de mas instrumento 
que decirlo elf á que no puedo dexar de prevenir que se hagan dife
rentes inquisiciones^ en tomar noticias de personas ancianas , si en lo 
áritiguo.iban las aguas de dichas casas por otra parte , 6 si habian co
nocido algún sumidero , que al presente esté cegado , y de hallar qual-
quiera de estas noticias , se acudirá al Juez con ellas, para que en su 
vista , y con la declaración del Alarife^ mande las vuelva á recibir en 
su pertenencia, y dexe libre la del vecino ̂  estímulo para venir en cono
cimiento de la instancia , que hay machos pleytos que se pierden por la 
omisión de no solicitar noticias, para su pleno conocimiento. 

Si algún vecino recibe aguas llovedizas de otro, y éste de quien 
las recibe compra arrimado á su casa otro pedazo de sitio., para in
cluirle en ella, y que las aguas que de él provienen se introduzca n con las 
otras, para que el dicho vecino se las reciba todas, no debe hacerlo^ 
pues ni el uno las puede incluir, ni el otro las querrá recibir, porque 
éste no está obligado á mas que á las de aquella porción de casa , y no 
la de dos, excepto si tuviere también obligación de recibirlas del sitio 
que el otro compro , y si esto no es asi, está obligado á recogerlas y 
conducirlas por otra parte, todas las veces que él no se contente á re
cibirlas, y deuo convenirse, dará el paciente cuenta al Juez, mande 
justificarlo por un Alarife , que él, con vista de iodo , informará al Juez 
para que dé la justicia a quien le tocare-

• . • 

C A P I T U L O X V I I L 

De las fraguas y diferentes oficios^y dónde convendrán fa
bricarse i sin que sirvan de perjuicio al vecino. 

: ... C - • • .. 

*&on las fraguas de los Herreros, Cerrageros, Caldereros y Fun
didores , y otras de otros exercicios , muy perjudiciales á la vecindad, 
ya por el continuo susto , por los muchos exemplares de pegarse fue
go , como por lo molesto del ruido, por cuya razón debieran todos 
vivir en un barrio destinado para ello, que la pasión de ser su mismo 
exercicio, les hace sufrir con gusto , lo que en otros es molestia ^ y 
ya que el uso tiene contraído el que vivan sumamente divididos, de
be ser en los Arrabales , donde no haya casas altas ni estrechas, y 
estén menos sujetas á incendios 5 y por este cuidado, no se debe arri
mar ni consentir ninguna fragua en las calles de comercio, ni arri
mada á Casas Sagradas ni edificios públicos ^ á oficios de Escribanos, 
Contadurías , Mercaderes, Joyeros, ni puestos de Carbón, Corrales de 
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madera , ni otras de otros exercicios, que una chispa sea causa de des
truir una calle, Y ya que por algún motivo se les consienta vivir den
tro ( que será mal hecho ) no han de arrimar la fragua á medianería 
ninguna , y en caso de arrimarla, puede el vécino ponerle demanda 
para que la quite y arrime á su propia pared en el centro de su casa, 
y esta que hó esté contigua á cosa de madera, por ¿Vitar la ocasión de 
pegarse fuego. 

El oficio de Herrador , aunque molesto al oido, machaca sin oca
sionar susto, y aunque deben estar á las ¿ntradas del Lugar , esto so
lo sirve á los tragineros $ pero conviene :vivan repartidos, si no en lo 
interior del comercio, no lejos de el r no perjudicando á ninguna per
sona de las privilegiadas en dicho comercio, por la casualidad de 
desherrarse un caballo , u.otra cabalgadura , y siempre es bueno es-
ten á la mano para las necesidades , que en fin lo molesto de sus gol
pes al principio disuenan ^ pero luego acompañan. 

Traen consigo las Repúblicas muchos joficios, que , ó por el poco 
reparo, ó por la conveniencia de tenerlos, ó estar cerca del comercio, 
( si están en pacifica posesión de su habitación) debiendo ser muy mi
rada esta materia por las grandes contingencias que tienen ^ y asi, to
dos los oficios, como son : Alfares Jabonerías , Yeserías, Caldererías, 
Herrerías, Tintes, Sombrererías, Esparterías, Polvoristas,Panaderías, 
Velerías de Sebo , y en fin ^ todos los oficios que tuvieren fragua, 
hornos y calderas , donde se emprenda fuego , deben vivir en los A r 
rabales, sin que arrimen áTemplos., Monasterios, ni casas de dema
siada vecindad, por obviar los daños, y que los mismos exercicios vi-
Tan con seguridad , y sin zozobra 9 advirtiendo , que los Tintoreros, 
aunque haya tienda dentro de la Vi l la , no es tan perjudicial ^ pero la 
oficina donde están las calderas para tinturar, ha de estar al extremo 
del Lugar, y no en las calles principales de la entrada , sino en los 
barrios intermedios entre las entradas principales vecinas á las paredes 
del recinto de la Villa 3 y estos , el caput mortuum que queda con las 
aguas perdidas de los tintes , las deben llevar medio quarto de legua 
á verterlas, por lo perjudiciales que son á la salud de los vecinos los va
pores que arrojan. 

Tampoco se debe consentir, que los cosecheros de viñas viertan 
en las calles las madres de las cubas , ni lo que resulta de las tinajas 
donde aclaran el vino , porque estos vapores , junto con el excremento 
de las calles, hace una composición pestilencial para la salud de los 
vecinos, y aun las bodegas donde se cuece el vino no son nada fa
vorables sus exhalaciones á los habitadores cercanos á las ventanas de 
ellas , porque en semejantes cercanías perjudican notablemente á las 
cabezas, y por estos motivos no debieran estas oficinas estar interna
das en el Lugar. > ori Y 

Y se encarga muy mucho á los dueños de las casas, miren lo que 
hacen quando las arriendan para exercicios donde hay hornos y cal
deras , no permitan los pongan debaxo de suelos de bovedillas, ni que 
haya vecindad á plomo , sino en parte donde solo haya un colgadizo, 
para resguardo del agua y la nieve 5 y éste, que á lo menos esté diez ó 
doce pies de alto de la caperuza del horno, ú del borde de la caldera. 
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r A P T T U T O Y T Y 

lumbreras de los sótanos y cuevas. 

r' - ̂  , • rrt O'- ' l ' C 'í^l'>rv í)fT£ " ^ »•' r.* ' *' *i Si 'TD t>íri'*''; ' 
N inguno puede tener lumbrera tendida en la calle, ni rexa de 

yerro , ni losa agujereada , si solo arrimada á la pared, y que esta no 
salga por la pane de abaxo mas de medio pie, y por arriba embe
bida en la pared, que de esta suerte se evitan muchas desgracias, asi 
á los que van á pie , coma á los que andan á caballo , que han suce
dido á personas y á animales quebrarse los tobillos , por haberse d i 
vertido al pasar ^ y asi, se debe con rigor observar las que hubiere^ 
y amonestarles las pongan arrimadas á la pared , sino es que sean las 
que se hacen en los portales de comercio, que estas no pueden estar 
arrimadas , sino extendidas, como se explica en el capítulo trece* 

Hay también gran descuido en las bocas de las lumbreras, que por 
no gastar los dueños de las casas, lo que habia de ser de buena fábri
ca, lo ponen con unos exes viejos , y lo que sucede es , podrirse estos, 
y al pasar alguna cabalgadura , se hunde, y recibe perjuicio^ y si va 
gente encima está expuesta á una desgracia, por cuya razón deben pre
venir y recibir todas las bocas con arcos de albañileria y machos, 
donde fuere necesario. Y para que en esto se ponga remedio , debe el 
Caballero Regidor del quartel, con el Alarife que tuviere, de tiempo 
en tiempo dar una vista , para evitar los daños referidos , y otros ma* 
yores que pueden sobrevenir. 
fcoí ft? ©nia ; nhjRainy - *\. eb i^UíM^hq zailj/.; i.i t ÜU • ' ^ t t í bb 

Í - A D T T T T T r \ V V C A F l l U L U A A . 

De los molinos entre partes. 

)i un molino pára.su curso por razón de alguna quiebra, ora sea 
en la presa, ora en la canal, ó en su propia fábrica, y fuese de dos 
ü tres dueños , deben todos contribuir para su aderezo , según y á pro
porción de lo que cada uno gozare en él 5 y si uno de ellos lo quiere 
componer ,ylos demás lo dilatan, puede, constando por declaración 
de Alarife el coste que ha tenido, y do que toca pagar á cada parte, 
y no conviniendo los otros interesados á darle satisfacción al que lo ha 
gastado , acudirá al Juez que le haga justicia, y mandará lo que fuere 
justo. 

Y si dicho molino no tuviese la presa suya solo , sino que ésta sea 
de dos , y acontezca llevársela el r io , el todo ó parte de ella , debe
rán entre entrambos volverla á executar, concurriendo á un mismo tiem
po , asi á la execucion de las obras , como á la paga de ellas. Y si por 
defecto de alguno , al otro se le sigue perjuicio en que su molino esté 

pa-
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parado sin moler, suponiendo eran necesarios quince días para la obra, 
y se pase mas tiempo , deberá satisfacer el culpante rata por cantidad 
la renta de dicho molino. Y si uno de los dos molinos se quebrare y 
necesita para su compostura el que se quite el agua á la canal, y el 
otro cesa en su trabajo , no debe detenerse mas que doce dias, mien
tras el otro hace su reparo, y de durar mas tiempo , debe pagarle ia 
renta que ganare cada dia dicho molino , de los que estuviere parado 
mas de los doce que se le permiten. Y si alguno de los dos dueños qui
siere hacer alguna cortadura, ó ladrón, en el rio , después de la pre
sa , para regar algunas tierras, no lo puede hacer sin consentimiento 
del otro, ni tampoco es uno árbitro para limpiar el caz , si se valen 
dos de é l , sino es concurriendo entrambos , asi con el consentimiento, 
como con el gasto. 

Si algún vecino , dueño de una heredad cercana , quisiere hacer al
guna presilla para levantar el agua, y regar, en perjuicio del molino 
ó molinos., si la tal presa fué anterior á ellos, se la deben mantener̂  
porque sise labraron posteriormente, ya consintieron aquel gravámen, 
pero si fué posterior, no se le debe consentir, porque primero es el be* 
neficio público que el particular ^ y asi, no se debe hacer fábrica , ni 
ningún instrumento ni ingenio posterior que perjudique al molino-ante
rior en aquella distancia que le puede ser perjudicial. Y debo decir, 
que ni molino, ni ingenio alguno puede fabricar ningún dueño de la 
heredad, y del agua que le corresponde , sin licencia de la Cámara de 
Castilla. 

on ¿ \ . ¡ J .ri^^ ,^Í ' Í ;AA •. . ; o;: . q e ohif;373iq Bizoo 
P A P T T T T T rS Y V T ^ q BU ^ / 1 r 1 1 U U A A 1. 

Del agua que nace en una heredad,y pasa por otras agenas. 
zol oop .rj.rq/; h obn..: : ^islduií' ^hn^b '7oq t^.S/.b^isd ZL\ ( hs'Y 
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ualquier manantial que nace en una heredad, es del dueño de 
ella , y puede venderla á quien fuere su voluntad j y también puede ar
rendarla por dias para regar. Y en quanto al paso de ella por otras he
redades , si ha de ir por taxea ó roza abierta, ó hecha de fábrica , 6 si 
fuere menester presa para levantarla , son cosas condicionales, que el 
dueño ha de tener vencidas con, el vecino ó vecinos , por donde ha de 
pasar , y al tiempo de celebrar la escritura se previene todo lo que se 
puede ofrecer de dificultad , y de no prevenirse con gran distinción y 
paridad , nunca se verán libres de pleytos. Loi . .Q 

Sucede también , que un heredero tácitamente da permiso para que 
pase el agua por su heredad, y éste falle.ee y viene á poder de otro, el 
qual no viene en que pase, diciendo que el otro no pudo consentir co
sa en perjuicio suyo, y que él no lo quiere permitir ,en tal caso, no te
niendo el dueño de dicha agua, instrumento ó contrato , no está obligado 
el nuevo poseedor á darle dicho paso, sin que primero se convengan^ 
y de no ser asi, el Juez mandará loque le pareciere justo. 

Si un vecino tuviere alguna porción de agua , y de ella se valen 
dos ó tres, ó mas interesados, según el ajuste y contrato que tienen 

si 
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entre sí hecho $ y otro , que no esté comprehendido en dicho contrato, 
ciere alguna sangría ó cortadura , para valerse del agua, sin que los 
otros ó el dueño lo sepa , se le debe delatar 5 y el Juez le penará con
forme el agravio 5 y si la taxea ó presa fuese hecha de céspedes, ó 
solo abierta en la tierra , y el agua se trasporare por ella, y sirviere al 
vecino ^ no deberá por esta ocasión ser delatado ni multado, porque 
á; quien se le irá el bien á casa, que no le reciba 5 y asi 5 debe el due
ño cuya fuere el agua, si él solo está constituido á los aderezos y 
permanencia del depósito y viage, á tener hecha su presa de buena fár 
brica de mampostería ó albañilería , y la taxea del mismo género, para 
que el agua no se traspore ^ y esto ha de ser , buscando siempre la plan
ta mas baxa, porque pueda la taxea ir superior, y el vecino estar muy 
inferior5 y no estando prevenida como está dicho, y se rezumare el 
agua por lo mas baxo , dirá el dicho vecino es suya, que nace en sa 
heredad ^ y si estuviere en la misma linde, alegará es de entrambos, 
materia bastante para empezar un pleyto,queno se verá fenecido. Y" 
si después de prevenida dicha taxea, ó presa , de la suerte referida , por 
debaxo de ella brotare algún manantial, que se verifique no proviene 
de quiebra de la presa ó taxea, deberá el dicho vecino usar ¿e dicha 
agua, como suya propia , sin que nadie se loembarace. 

Y si dos que tuvieren heredades , estuviere el uno superior al otro, 
y las norias estuvieren cerca una de otra , y el que estuviere mas ba
xo,por tener mas cantidad de agua , hiciere alguna mina, que se en
camine á la otra noria , no lo puede hacer , y debe ser acusado, y á su 
costa prevenirlo , por declaración de Alarife, para que el agua no se 
traspore, y le haga falta al otro vecino. 

Puede el dueño del agua , encañarla , y llevarla á fuente , ó á la 
parte que quisiere , como pase por tierra suya, ó tenga consentimiento 
del vecino ^ y también es dueño de dar el remanente á quien fuere su 
voluntad. 

Y asi, las heredades por donde hubiere pasado el agua, que les 
tiene cuenta á sus dueños por algún motivo , y estos han callado , y 
después no la quieren consentir, como conste de su consentimiento , sin 
darse por entendidos, de año y dia, la deberán consentir siempre, co
mo no hagan fábrica en el terreno, que como fabrique, habrán de qui* 
tar el paso por fuerza , y encaminarle por otra parte. 

A D T T T t T n v V T T 
93 5up Vi «KA-. ... . . . I 
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De las buarditlas , y á donde comiene se labfen , que no ha^ 

gan perjuicio al vecino. 

-oj on , 6?.í53 íüi no. tíSiíkísñ oioi^-p-oí on I J 00V V .ovue OÍOIDÍIÓCI no £2 
JOebénse elegir las büardillas á plomo de las ventanas del edificio, 

siguiendo la regla ó precepto, de que esté siempre vano sobre vano,; 
y macizo sobre macizo | y siendo büardillas retiradas del macizo , no 
¡se"puede verter náda por ellas, porque no se vé á nadie de los que 
pásan por debaxo, y para excusar que poco advertidos lo hagan , es 
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necesario , á las que tuvieren esta contingencia, echarlas su rexa ó red 
de yerro, gruesa, para obviar este inconveniente , y que no dexen de 
recibir luz. 

No se debe poner ninguna buardilla, que el un cuchillo de ella 
cayga á plomo de la pared, ó cerramiento medianero , ya por el regis
tro 5 ó por lo que de ella se puede verter 5 y en caso que la necesidad 
inste, se pondrá su rexa embebida en el cerco, de calidad, que no se 
puedan asomar, ni verter cosa alguna ^ y si no se hiciere esta preven
ción , y el vecino se quejare, se deberá mandar demoler y poner en el 
lugar correspondienie á buena arquitectura. 

Si algún vecino tuviese las buardillas , que diesen vista á Monaste
rio , y por ellas registra la Clausura, deberá cerrarlas y abrirlas , si ser 
puede, que den vista ú otro lado^ y si demás de esto le quieren preci
sar á que ponga rexa de yerro , con el pretexto de que nadie pueda 
saltar óbaxaral dicho Monasterio , el Alarife reconocerá, si el recin
to de las paredes tienen de alto á lo menos veinte y siete pies, como se 
ha dicho en el capítulo séptimo, que este caso es muy semejante al re-
ferido,y con esta prevención se librará de algunos accidentes que pueden 
resultar , como habrá sucedido alguna vez 5 y se advierte, que las rexas, 
que se hubieren de poner en las buardillas, es preciso se abran y cier
ren , poniéndolas su candado , por si sucede algún incendio, ó es menes* 
ter salir á trastexar , y acudir á algunos reparos que se necesiten. 

C A P I T U L O X X I I I . 

Arreglamento que han de guardar las personas que dieren 
materiales para las obras , como son : madera ^ ladrillo 

yeso y caL 
• 

Para los corrales de madera. • 

oías:) . 5| fStdi i ' iu^ üinela; ánpb f JBW «itam fcglv LLJ/-), 
Todas las personas que trataren y tuvieren corrales de madera, de

ben acudir á Madrid en su Ayuntamiento, para que se les dé precios 
de á como han de vender cada género , no siendo ellos los árbitros, 
como lo han sido hasta aqui, para alterarlos quando se les antoja, 
sin mas razort que quererlo hacer 5 y si hubiere novedad, es en los por
tes (donde la puede haber) y constando de testimonios, y de informe 
del Maestro mayor, y Alarifes mas antiguos, Madrid resolverá, y da
rá la providencia justa, y que convenga á que nadie se pierda , ni tam
poco lleve mas de lo que fuere justo. Y porque ha habido siempre gran
des disputas sobre los marcos que deben tener todo género de maderas, 
y haberse hecho diferentes diligencias para buscar los marcos antiguos, 
no se han podido hallar, y es mas piadoso discurrirse habrán per
dido , que hacer juicio que maliciosamente se hayan ocultado. "í sien
do tan notorio lo que generalmente esiá concebido por el uso , y aun 
no satisfecho de esto, se han procurado noticias de los hombres 'mas 

an-
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ancianos de la profesión de la madera, convienen todos los mas an
tiguos con los modernos, que es una cosa tan sabida, que antes de 
empezar ningún aprendiz á labrar, sabe ya , por la continuación de 
oirlo decir'., qué largos, que cantos, y qué tabla tienen todo género de 
maderas. 

Y para que se halle , siempre que se busque, con facilidad, segui
rá una declaración de los marcos que deben tener todo género de 
maderas , sin introducir novedad, sí seguir el estilo, que siempre faá 
habido, y los precios que al presente tienen , que son muy puestos en 
razón , asi para los que tratan en ello, como para el pueblo. 

Cada madero de á diez , doble , tiene catorce pies de largo, y por 
tabla siete dedos, y por canto cinco, de vara Castellana ^ estos, siendo 
de buena ley , valen á seis reales y cjuartillo de vellón. 

Cada madero de á ocho, tiene diez y seis pies de largo , nueve de
dos por la tabla, y por el canto siete , vale nueve reales y medio de 
vellón. 

Cada madero de á seis , tiene diez y ocho pies de largo , once de
dos y medio por tabla , y ocho por canto , vale catorce reales y medio 
de vellón. 

Cada vigueta de á veinte y dos, tiene los mismos de largo, una 
quarta por tabla, y «na sexma por canto, vale veinte un reales de 
vellón-

Cada media vigueta de á doce pies de largo 3 y con el mismo mar
co, vale doce reales de vellón. 

Cada viga de quarta y sexma, que pasa de veinte y dos pies, has
ta llegar á treinta, vale áreal y quartillo el pie, y si excede, vale á real 
y medio. 

Cada pie de tercia ha de tener un pie por tabla, y una quarta por 
el canto 5 ésta, hasta llegar la viga á treinta pies de Jargo , vale á dos 
reales y quartillo, y si excede á treinta y ocho , á dos reales y medio, y 
excediendo , se crece respective. 

Cada viga de pie y quarto , tiene el mismo por tabla , y un pie por 
el canto 5 ésta*, hasta treinta pies, vale á tres reales y medio el pie l i 
neal , y si excede el largo , se crece el pie respective. 

Cada viga de media vara, tiene la misma por tabla, y por canto 
un pie ^ y hasta treinta pies de largo , vale á quatro reales y medio, 
creciendo el precio según el exceso del tamaño. 

Cada alfargia de á nueve pies , tiene por canto cinco dedos , y por 
tabla sier:e , vaie á quatro reales y medio de velloníi cfcfa 

/ Cada alfargia, de á doce pies , tiene la misma tabla y canto , que 
la antocedente vvale á siete reales de .vellón | y si fueren, mas largas,. se 
Ifá, aumentando el precio , al respecto del tamaño, i , : 

5 Cada quarton de á ocho, tiene el mismoJargo , canto y tabla;.¿ que 
el madero de á ocho ^ éste es aserrado , y vale cada uno á trece reales 
de vejkm. ^ 

Cada cachico de á seis , aserrado , tiene el mismo largo, tablá f 
capto , que el madero de á seis ? éste vale diez y ocho reales de vellón. 
. Cada tabla de chilla de á nueve, tiene de ancho un pie, y algunas 
algo escaso „ y de grueso dos dedos , vale tres reales y medio de vn^b, 

tMU» tebh de á siete de. chilla , tiene el mismo ancho y grueso que 
-ns U 
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la de á nueve , vale dos reales y medio de vellón. ' 

Cada tabla de á nueve de gordo , tiene un pie y dos dedos de 
ancho, y dos dedos y medio de grueso , vale cinco reales de vellón. 

Cada tabla de á siete de gordo , tiene el mismo ancho y grueso que 
la antecedente, vale tres rs., y tres quartillos de vellón. 

Cada tabla de chilla de á catorce , tiene el mismo ancho y grueso 
que las antecedentes , y su valor es seis reales de vellón. 

Cada tabla de gordo de á catorce , tiene el mismo ancho y grueso 
que se anuncia arriba en este género , y vale ocho reales de vellón. 

Cada tabla portada de doce pies de largo, tiene media vara de an* 
cho , y dos dedos de grueso, ésta vale catorce reales de vellón. 

Todo lo expresado , tocante á los largos , anchos y gruesos que de
ben tener las maderas, es lo que se ha practicado y estilado hasta el 
tiempo presente, y los precios son los mismos que en el año de 1704, 
son corrientes en todos los corrales de madera de esta Corte 5 y se ad
vierte , que los dichos precios dados, son con la calidad, de que la 
madera ha de ser toda quadrada, asi por las puncas , como por el rai
gal, sin gemas, de buena ley, betiderecha y poco nudosa, sin privar 
al que la fuere á comprar , escoja la que mejor le pareciere 5 y toda la 
madera que no fuere de la calidad y ley referida , habrá de ser menos 
su valor , respective al menoscabo de su bondad. 

Que todos los que tuvieren los dichos corrales de madera, no ha
yan de impedir que todos los años , ó como pareciere conveniente á los 
Alarifes de Madrid que fueren nombrados para ello , registren y zelen 
la calidad , género y marcos de dichas maderas , si están en sazón para 
gastarse en las obras, para que si hubiese cosa en contrario, denuncien 
y den cuenta á Madrid , y ponga el remedio conveniente al bien públi
co , y que todo corra con la bondad y puntualidad que Dios manda. 
Y se advierte , que á los dueños de dichos corrales no les ha de cos-
lar por razón de dicha visita , cosa alguna, no incurriendo en faltar al 
cumplimiento de su obligación. 
• 

Para los que hacen el yeso. 

'eben los que fabrican el yeso elegir la mejor cantera para sacar 
la piedra, huyendo siempre de lo salitroso,que éste no es conveniente 
para las fábricas. 

Que al tiempo de darle el fuego para cocerlo , no le den tantas 
caldas que lo pasen , porque el yeso pasado es lo mismo que tierra , y 
esto lo suelen hacer los yeseros de propósito, porque la mayor parte 
se machaca con los pies, y no con las palancas. 

Que la capa que se ha de echar al horno , solo haya de ser de los 
tasquiles y polvo que de la piedra resulta , quando se parte para armar 
el horno , y no otra ninguna. 

Que todo taller donde se machacare el yeso, haya de estar empe
drado , para evitar no se revuelva con tierra ó con arena, como se ex
perimenta 5 y esto es de muy notable perjuicio á las fábricas , y ganan
cia para ellos. v 
. Tom.II. Pp Que 
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Que cadacaiz de yeso haya de tener doce fanegas cabales, de me

dida o de pcso^ y siendo de peso, ha de pesar cada fanega siete arro
bas y ocho libras^ y siendo el yeso de calidad , p u r o , b ien sazonado 
áe fuego , bien machacado, y del peso y medida correspondiente, va^ 
le cadacaiz, en el tiempo presente, á treinta y un reales de vellón, 
que e^ un precio muy regular , para que los que lo fabrican ganen de 
comer, y no desacomodado para todos 5 y se previene , que á no ser 
de las calidades referidas , se les podrá apremiar á que las cumplan. 

Que en los talleres del yeso, no se les Impida la visita á los Alari
fes de Madrid , cada y quando la quisieren hacer 5 y si alguna vez ha
llaren alguna Cosa contra las Ordenanzas , hayan de denunciarlos, po
niendo e l remedio que fuere justo. 

Que no puedan alterar los precios , asi al yeso negro , como al 
blanco , sin dar cuenta á Madrid en su Ayuntamiento , á quien represen
tarán las razones que tuvieren para hacer novedad ; y de no haberla, 
siendo de una suerte ó de otra , hayan de acudir á Madrid por los pre
cios , para poder vender por sú justo valor, y que todo se execuie con 
acierto para el bien público. 

En quanto á l a cal hay muy poco que discurrir ^ porque esta viene 
de diferentes partes , y se acomodan los fabricantes á hacerla de l a pie
dra que hallan, y su valor siempre difiere , porque según e l tiempo, 
asi se altera ó se minora e l porte ; y asi, solo deberá e l Alarife tener 
cuidada , si viniere ó hallare alguna vez que sea fabricada de mala pie
dra , denunciarla , y dar cuenta , para que con esto procuren los fa
bricantes escoger la mejor piedra , para hacer la cal 5 pues es sabido, 
que de la piedra mas sólida se hará la buena cal , y sacada de l a cante
ra que tenga humor. 

Y si algunos de los que la fabrican tienen almacenes en Madrid pa
ra venderla por menor , suelen tenerla azogada, para darla á precio 
mas crecido , que quando entra de fuera en terrón ; este es un engaño 
manifiesto, pues una fanega de cal azogada, arroja dos fanegas y quar-
tilla de polvo, la que menos , con que si l a cal viva en terrón vale siete 
reales, llevan á catorce y tres quartos; esto en grave perjuicio del pú
blico, y en grande aumento de sus maravedises , vendiéndola en polvo. 
Y aunque con el tiempo húmedo se suelte la cal de terrón en polvo, 
siempre que esto suceda , en lo que el terrón arroja halla el dueño su 
beneficio en el número de fanegas; con que en este caso, para que nin
gún vecino vaya perjudicado , se debe, en habiéndose soltado por el 
tiempo húmedo , acabarla de azogar, y por una fanega de cal viva en 
terrón , se le deben dar dos fanegas y qnartilla, medida colmada , y 
el que la compra debe aumentar el prec o un real mas, que álos siete 
referidos, por el gasto que se le añade de azogarla , y algún menos
cabo que tiene , entendiéndose, la ha dé poner el vendedor donde d i -
xese el comprador ¡ y si no tiene con qué portearla , no le debe aumen
tar el real que se dice por los menoscabos , sino es pagársela á los sie
te reales como se le paga viva quando viene del horno. 
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Vara los fabricantes de ladrillo* 

JOeben los que fabrican el ladrillo tosco que se gasta en las obras, 
elegir siempre la mejor tierra que hubiere en los alrededores donde se 
ha de fabricar, y que esta sea algo legamosa, sin caliches , estando 
picada y cortada de un año para otro , ó por lo menos seis meses an
tes que se haya de gastar. 

Que la gradilla para cortar el ladrillo haya de tener diez y siete 
dedos de largo, trece de ancho , y tres y medio de grueso, y ha de es
tar guarnecida de chapa de yerro, para que siempre esté de una 
medida. 

Que el ladrillo que hade salir del texar para las obras, solo ha 
de ser de pinta y colorado , y no de otro género alguno. 

Que el ladrillo que llaman rosado , no se pueda vender por ladri
llo , sino es por adoves, y si se le cogiere por algún Alarife al que lo 
fabrica , y averiguare lo da por ladrillo, se le puede denunciar y sacar 
la multa. 

El precio de cada millar de ladrillo , en la forma referida , es á 
ciento veinte y dos reales de vellón , que es una estimación muy pro
porcionada , para que se utilice el que lo fabrica, y para el que lo gas
ta , pues mas vale pagarle algo mas, y que sea bueno, que no salga lo 
barato caro. 

Que los dichos fabricantes hayan de acudir á Madrid , para que se 
les dé el precio á cómo lo han de vender, y que ellos por sí no le pue
dan alterar sin dar cuenta al Ayuntamiento. 

Qus siempre que fuere la visita de los Alarifes, no lo hayan de em
barazar , pues será diligencia , que solo conducirá al servicio de Dios, 
y bien público, y no hallo que por esia razón puedan pretender útií 
alguno. 

En quanto al ladrillo fino, baldosa y texa , estos lo labran en los 
alrededores de Madrid, y no se les puede visitar tan á menudo los 
talleres 5 pero si de tiempo en tiempo , en sus lugares , se les visitare 
por un Alarife, será acertado, para que de esta forma tengan cuida
do en disponer las materias que estén sazonadas para su execucion, 
y que el ladrillo y baldosa no esté venteado 5 pero sí bien cocido. 

Que á los que traxeren la texa , no siendo bien cocida , y estando 
venteada, y con caliches, se les pueda denunciar por qualquier Alarife. 

Que los que traxeren ladrillo y baldosa, no siendo bien cocido, sin 
venteaduras , ni caliches, y que no tenga muy cabal ( siendo ladrillo) 
un pie de largo y una quarta de ancho , y dos dedos de grueso; y 
siendo baldosa un pie en quadro, y tres dedos de grueso , se les pueda 
denunciar por qualquier Alarife. Y también si por su gusto, sin mas 
motivo, quieren alterar los precios , siendo al presente muy justo el 
valor de cada texa , de la calidad referida, á siete marevedís , y el 
millar de ladrillo fino , ó rasilla , á ciento y cincuenta reales de vellón, 
y el de la baldosa el doble, siendo de la calidad y bondad que arri
ba se refiere. Todos los que tratan en dichos materiales, h^yan de 
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acudir á Madrid como los demás , por los precios para vender̂  y el 
que tuviere motivo para alterarlos , representará su razón, para que en 
vista de ella se Ife haga justicia. 

También abusan de su obligación , y de lo que ha sido estilo siem
pre , los chirrioneros que conducen madera , cascote , piedra, y otros 
fnenesterCs para las obras,que estos, algún tiempo, no llevaban por 
iin camino, como fuese dentro de las puertas de Madrid, mas que á, 
quatro reales, y hoy aunque sea á quatro pasos, llevan cinco , y es 
menester rogarles j y si es acia los arrabales , no quieren menos de seis 
6 siete, en grave perjuicio del publico, y se les debe poner tasa en es-
|o , de suerte , que no sean ellos los arbitros á llevar lo que quieren, 
sino es que se les dé arreglamento para lo justo, con apercibimiento, 
que el que no lo observare f pague la pena pecunaria que le fuere man» 
dada. 
i , También practican, no querer cargar lo que era estilo , siendo asi, 
que un camino de un chirrión cargaba entre quarenta y cincuenta arro
bas , y ahora no quieren cargar , ni treinta, lo qual también es insopor
table , porque cuesta cada viage , si bien se considera lo elevado del 
precio, y el menoscabo del peso, dos veces mas de lo que costaba an
tes , sin haber motivo para hacer esta novedad, y en fin si le hubiese, 
acudan á Madrid representándole , que se les hará justicia. 

También los de las requas tienen sus malicias, de suerte, que de
biendo llevar un serón la caballería menor de cinco pleytas, quitan Ix 
una , que queda embebida en el cobujon , y aun parte de la segunda, 
con que no queda en dicho serón cabida para llevar tierra ^ luego, si 
no se tiene gran cuidado en ver como cargan, le llevan mediado , con 
que por todas partes van á su beneficio , y no á la conveniencia del 
público ^ pues si la tierra que sacan va revuelta con cascote, lo que ha
cen es , echar ácia el cobujon tres ó quatro de dichos cascotes , y se 
lleva de vacio medio serón , y de peso no lleva la mitad que habia de 
llevar 5 cuya advertencia hago, porque no sea tan poseída la malicia. 
Y respecto de lo arriba dicho , debe tener cada serón seis pleytas, los 
pequeños , y los de ganado mayor ocho. 

C A P I T U L O X X I V . 

Délo que se ha de observar en la Plaza mayor para fiestas 
de toros. 

ue los que armaren los tablados de la Plaza mayor de Madrid, 
solo sean Carpinteros, oficiales hechos de obras de á fuera , y tam
bién oficiales de taller, y si hubiere Puertaventaneros , ú otros exer-
cicios tocantes á la madera , que los tuvieren por su cuenta , estos so
lo se han de valer para hacerlos , de oficiales Carpinteros de obras de 
á fuera. 

Que el tendido no ha de tener mas de salida, que lo que parecie* 
re conveliente á Madrid , y esta se entiende desde el paramento de la 

pi-
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pilastra ácía el centro de la plaza, y de altura , salida de nicho , ta
blón de nicho , y escalera para subir al repartimiento, de andenes, 
de asientos , carreras, soleras , pies derechos , y tornapuntas, se ha 
de arreglar al corte que va aqui demostrado, sin que se innove en co
sa alguna. 
• 

. 

• 

1 

m m fiiil 
1 2 3 4 9 

Y en quanto á los tablados de los Consejos, éstos tienen su for
ma , según su estilo , en quanto á los nichos 5 que no guardan la regla 
que los demás en la salida. 

Que toda la madera que se ha de gastar en dichos tablados , ha 
de ser viguetas de á veinte y dos para las carreras principales^ y para 
las soleras y sopandas *, madera de á ocho , y todos los pies derechos 
madera de á ocho 5 y los principales de las carreras enzapatados , y 
los otros con sos fardas encontradas , yendo de tres á tres pies cada pie 
derecho 5 y todas la$ tornapuntas han de ser de madera de á diez, do
ble , sentándolas de calidad, que las unas mantengan los empujos de 
las otras. ^¡ú&i zv\ i . - u n í : • 

Que los pies derechos de las delanteras han de ir metidos en la tier
ra á lo menos dos pies, y estos engatillados contra el tendido, asi jun
to á la superficie , como por lo mas alto que se alcanzare. 

Que las tablas con que se hicieren las delanteras , hayan de ir ace
pilladas y juntas ; y por la parte de arriba estén todas á nivel 5dexando 
sus puertecillas en los paragesque siempre ha sido uso y costumbre, en
goznadas, con su cerrojo y llave. 

Que los tablones con que se cubrieren dichos tendidos , hayan de 
ser de tres dedos de grueso. 

Que se haya de tener gran cuidado en no echar en las carreras ma
dera serradiza , sino es de corazón; y el gériero de clavazón haya de 
ser bellotes , bellotillos, y de á quarto. " 

T m . I L Pp 3 Que 
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' Que Jas solerás que no sentaren bien en la supeHrcié, sé hayan de 

calzar con buenas cuñas, para que las correas las abracen bien^ y que 
dichos tablados hayan de ir aforrados de tabla de corral., ó tablones, 
por la parte de atrás, y bien fortificados, de forma , que no pueda en
trar la gente. 

Que todos los que armaren tablados de dueños de las casas de la 
Plaza , hayan de observar no exceder de su pertenencia , porque no se 
.le haga mala obra al vecino. 

Que los que armaren los cuchillos de la puerta de Atocha y calle 
nueva, hayan de pañear con una esquadra por el paramento de la pi
lastra, arrimándola á la esquina, y lo que diere, ó corlare en la delan
tera , desde allí , hasta la puerta , será lo que le toca á cada cuchillo; 
y ésta ha de entrar en la callejuela, hasta el segundo claro ; y por la 
parte de atrás ha de tener cinco pies de salida desde el paramento de 
la pilastra á la calle, y de altura se ha de quedar mas baxo que la 
planta baxa de los primeros balcones dos pies , y desde los cinco pies 
de salida por la parte de. atrás , se ha de tirar la línea recta , hasta el 
pie derecho ó jamba de la puerta, y de esta suerte el concurso de co~ 
ches salen y entran bien en la Plaza , y no les hacen embarazo los cu
chillos, 

Que ios de la calle nueva se han de entablar por las espaldas , y 
los lados , desde abaxo arriba, por lo que se ha experimentado en los 
encierros. 

Siempre hay grandes mtercadencías entre los que arman los tabla
dos en los rincones , sobre si antes tenian mas delantera , y que ahora 
no la tienen, sin hacerse cargo de que antiguamente solo tenian los 
tendidos de salida á la plaza diez y seis pies , y al presente tienen vein
te y quatro^yque quanto menor fuere él quadrado tendrá menoa'de-
lanteras; pero también digo , que si antes las tenian, y ahora no , l o 
gran duplicados asientos en los tendidos , por cuya razón van benefî  
ciados. 

Que todos los Maestros que tuvieren tablados por su cuenta, ha
yan de obedecer á los Alarifes en quanto les fuere advertido por ellos, 
para la buena fortificación de dichos tablados , y que no lo haciendo, el 
dicho Alarife dé cuenta á los Caballeros Comisarios , para que se lo ha
gan cumplir. 

Todas las fiestas de toros .hay gran litigio en la boca calle de To-
j ledo , con los que arman los tablados medianeros , sobre quererse in

troducir en posesión que; no es suya ; y asi, desde pilastra á pilastra 
de las casas de las dos esquinas , es del que arma la dicha boca call&, 
que es la pertenencia de Madrid. ; 

Que los dueños de las casas de las esquinas de las calles de Amar
gura y Boteros , no pueden embarazar á los que armaren las dichas 
calles, levanten las alturas que se les ordenare por Madrid, y que á, 
dichos dueños solo se les permita en los balcones déla esquina,lo que 
vuela el dicho balcop por ancho , y por alto seis pies ^ y la demás altu
ra hasta el piso del balcón segundo , ha de ser del aprovechamiento 
del que. arma dicha-b^ca. calle , porque el ayre de esquina á esquina 
es de la Villa , y los vuelos de los balcones no adquieren posesión en 
el ayre agenojque muchas cosas se conceden y consienten por la cos-

tum-
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tumbre graciosa. Y los Maesttos que armaren dichas bocas calles no 
han de salir con los alzados mas á fuera que la fábrica de las casas 
de las esquinas, porque los resaltos siempre podrían embarazar la vis
ta á los medianeros. Y solo han de volar los balcones de madera, lo 
mismo que los de yerro de las dos casas medianeras, y si estos hicieren 
algún agujero, ó maltrataren alguna cosa de las dichas casas , deben 
á su costa aderezarlo , á gusto y satisfacción de los dueños 5 y asi, 
deben , por evitar estos daños , fortificar su tablado por sí solo , sin 
depender de hacer perjuicio á otro , y esto mismo se ha de observar en 
todas las bocas calles. 

Que los dueños de las casas hayan de tener el cuidado de hacer 
reconocer sus balcones de tiempo en tiempo, para que siempre estén 
usuales y corrientes para las Fiestas de Toros, y no lo estando, quan-
do vaya la visita de los Alarifes, se les pueda echar una multa, por 
la omisión que han tenido , porque con la priesa que se suelen cele
brar dichas Fiestas, no hay tiempo para nada, y con esta disculpa se 
mantienen siempre con un riesgo conocido, de que pueden resultar in
finitas desgracias. 

Y también esta diligencia se ha de hacer con las cítaras exterio
res , que cierto hay muchas en la Plaza mayor que deben dar cui
dado 5 y si grande es el daño que puede resultar de ios balcones, 
mayor es éste , y necesita , mas pronto remedio. 

Que todos los dueños de las casas , asi de la Plaza , como los de 
las que arriman con ellas por las espaldas y costados , hayan de tener 
todas las buardillas con rexas de yerro de dedo y medio de grueso, 
embebidas en los cercos, los quales han de ser de quarton, y clavados 
con clavos geniales contra el cerco de la buardilla , y qualqujer cla
raboya que haya en los pasillos, se haya de tener con su Cruz de 
yerro , de calidad que no quepa nadie por ellas , y dichos dueños han 
de tener el cuidado de amonestar á los inquilinos dé las buardillas no 
dexen ni permitan que nadie rompa tabique , ni el entablado de la arma
dura, para salir á lostexados, pues esto es su propio interés, que 
mantendrá su casa sin tener que aderezar , y de haber descuido en ello, 
hayan dichos dueños de estar expuestos á la pena y condenación , que. 
al Juez le pareciere, y de esta suerte no subirán á los texados como 
sé ha experimentado. Y en caso de parecer preciso se nombren Minis
tros que zelen los pasillos de las viviendas de dichas buardillas , es
tos han de ser pocos , y de satisfacción , y que sepan , que de subir 
gente tendrán ellos la culpa ,1a qual se debe castigar con rigor 5 pues 
si se cousideráran las malas conseqüencias que de estos descuidos se 
pueden originar , se aplicára el cuidado de otra suerte , que lo menos 
es,estar expuestos á que se vengan abaxo las maderas, hundirse los 
suelos , y suceder desgracias no discurridas. 

Que ningún dueño , ni inquilino , pueda hacer asiento entre balcón 
y balcón , ni de sogas , ni de otra cosa alguna , porque á demás de ser 

f muy perjudiciales, por lo que puede suceder con los que se asientan, 
»0 ganan nada las cítaras de las fachadas , por su delgadez, y por la 
poca virtud que tiene la fábrica de ellas ^ y de no observarlo asi, se 
le puede hacer el cargo del poco cuidado. 

Han querido muchas veces introducir los inquilinos y dueños de 
las 
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las casas ̂  que los balcones de repartimiento solo se entiendan desde el 
cerco de la ventana á fuera, y de él adentro sea de su aprovechamien
to 5 y no es justa esta pretensión , porque todo el quarto donde está 
dicho balcón , le pertenece , mientras dura la fiesta al que le está re
partido , pues por esto todos los balcones pagan el piso, según su gra
duación , y solo se les permite , ó á los inquilinos ó dueños , los tabla-
dillos de los postigos altos ; y esto es asi, y pasa , porque es costum
bre introducida , no porque es razón, porque pagando el piso, se paga 
por el todo, sin ninguna circunstancia. 

C A P I T U L O X X V . 

De las fuentes públicas y particulares, y á lo que están obli
gados los vecinos. 

- Agradable divertimiento .es el sonoro bullir de las aguas, si no óca-
sionára continuo cuidado su perenne fatiga, originándose de esta con» 
tinuacion , los crecidos gastos de las ruinas que se experimentan. 

Siéganse todas las calles y plazuelas , con crecido número de ca
ñerías , asi públicas , como particulares 5 y por lo minado del terre
no continuamente hay pley tos , asi entre vecinos, como estos con Ma
drid 5 ignorándose lo que , según la ocasión, se debe observar ; y asi, 
me ha parecido poner una declaración á lo que está obligado Madrid, 
y á lo que lo está el vecino. 

Es tan general el tomarse los vecinos licencia de introducirse des
de sus posesiones en el área de las calles , ya por vivir al uso , ó por 
tener mas ensanche , que por maravilla se hallará casa, que su só
tano ó cueva, no esté introducida en la calle pública , siendo asi, que 
es cosa sabida 5 que ninguno que labrare casa, pueda salir á la calle mas 
que con la lumbrera , la qual ha de estar sujeta á la perpendicular de 
las goteras de sus propios aleros, (materia que no se hace caso de ella, 
y es de suma importancia este cuidado) pues de haber sótanos , cue
vas ó minas, introducidas en las calles, resultan infinitas ruinas en las 
fábricas , no van seguros los que andan á caballo , ni en coches , ni los 
que comercian , pues con el continuo movimiento de su curso estreme
cen los terrenos,y de esto se origina hacer el movimiento , que llevo 
referido; y no solo se debe contemplar este daño , sí, el de que estan
do penetrado el terreno, aunque se quiera terraplenar ó vestir de fábri
ca, no se obvia el inconveniente, que el movimiento del comercio ha
ga tremular las fábricas , lo uno , porque habiendo hueco es natural^ 
lo otro, porque aunque se macice á pisón (que es como debe ser) siem
pre es cosa añadida ó materias separadas, que jamás será cuerpo sóli
do que pueda suplir lo que era antes. 

En dos maneras se experimentan ordinariamente los hundimientos 
en las calles públicas, la una es, por haber el vecino penetrado el ter
reno ^ la otra, porque habiendo mina antigua de Madrid, hecha en tiem
po que lo ocuparon los Moros ( que esto nadie ignora las hay tan d i -
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latadás, que atraviesan las plantas de la Villa de parte á pafte). Añá
dese á estas , otras minas por donde «e conducen las aguas de sus pr i 
meras arcas , á otras, que están en diferentes parages, para el manual 
uso de sus repartimientos ^ estas no son generales , porque solo se usa 
de ellas quando los terrenos son elevados , y se necesita que las aguas 
vayan profundas. 

Quéjase amargamente el vecino ,si por accidente se le pasa algún 
agua á su sótano, ó cueva , diciendo , recibe un grave perjuicio, que 
la casa se le vendrá abaxo, de que procfid^ y después de sus peticiones, 
que el Maestro mayor de las fuentes haga reconocimiento del daño 
que recibe, y el que está expuesto al riesgo es el público que comercia 
por las calles ( como llevo dicho) que si él no se hubiera introduci
do en terreno que no es suyo , no recibiera daño , ni el público, tam
poco ^ y en este caso , quien padece es el que pide el agravio que le 
corresponde, pues demás de sacarle una multa, debe pagar el reparo 
que se necesita , para que el terreno quede fortificado, y asegurado el 
tragino del comercio. 

Debe el que tuviere sótano ó cueva, introducido en la calle públi
ca , estar obligado á macizarle á pisón, precediendo los paredones que 
fuesen necesarios hacer para su fortificación, abriéndole por dicha ca
l le , para que no quede enxuta ninguna en su hueco ( porque de quedar 
algún vano no sirve de nada lo que se ha macizado , para evitar no 
se hunda el terreno ) y después empedrarle, atándolo con los demás 
empedrados ^ y en caso que esto le sirva de considerable falta , acu
dirá á Madrid, ofreciéndole algún servicio, pidiendo licencia para ves
tir dicho sótano ó cueva , de albañilería , dexándolo vestido y fortifi
cado , á satisfacción de Madrid , y del Maestro mayor, que es nombra
do para ello , cuyos gastos y costas deben ser por cuenta del dueño de 
las casas. . / 

También está obligado el dueño de las casas , que tuviere cueva ó 
sótano , introducido en la calle pública, á que si pasaren algunas ca
ñerías públicas ó particulares al dueño de la cueva ó sótano , y que 
estas por esta ocasión están en el ayre , y pueden tener la contingencia 
de hundirse , recibirlas de fábrica de albañilería ó mampostería, dichas 
cañerías , con un paredón Jel grueso que bastare para el cómodo pa
so de ellas , macizando los lados de dicho paredón de tierra , á pisón, 
hasta dexarlo coronado de empedrado. Y si fuere mina , que vaya abier
ta con la línea de la calle, y tuviese el hundimiento dos ó tres entradas 
á ella, y se vieren paredones de haber cerrado la comunicación que 
tenian dichas casas á ella , deben todos los dueños concurrir al ade
rezo sueldo á libra, y todas las costas que estos reparos causasen , son 
por el dueño ó dueños de dichas casas , excepto la porción de cañería 
ó cañerías de plomo que se hicieren y pasaren por dicho paredón , que 
^stas toca pagar al dueño ó dueños de las fuentes, la diferencia que 
hubiere de cañería de barro á la de plomo. 

Y si dichas cañerías, por encima de una mina de las antiguas de 
Madrid , y por la rotura de un encañado, se pasare la bóveda de 
terreno de ella, por lo penetrado de la humedad ,yse hundiese, se 
deberán recibir dichas cañerías , dexándolas con la seguridad necesa
ria ; y estos gastos los debe pagar el causante, si es sola una cañería, 
y ú son mas , entre todos los interesados, Su-
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Sucede en muchas casas el haber tenido á sus expensas algunas 

cuevas ó sótanos , y teniendo noticia del riesgo á que están expuestas, 
suelen abandonarlasvechando uh paredón en la entrada, dexando el 
hueco como se estaba. Esto es solo para si va alguna visita de cuevas; 
pero para lo que toca á hundimientos de cañerías ú de terreno, no 
basta, porque está obligado á lo que queda el antecedente. Y en caso 
que se hayan hundido algunas cañerías , ó el terreno , por lo débil de 
su capa , y que estos hendimientos correspondan á minas antiguas de 
Madrid 5 en tal caso debe tinir , si puede ,de la mina, para hacer su 
cañería , llevándola por un lado*, y si no tiene remedio (elque algo quie
re, algo le ha de costar ) es preciso lo haga á su costa, que Madrid no 
dek>e pagar nada por el particular. - loq 

El que tuvierefuente en su casa debe estar obligado, á que el vecino 
medianero donde estuviere próxima la dicha fuente , no reciba perjuicio 
en las paredes ni suelos, porque todos los daños que por dicha fuente re
sultaren, está obligado á pagarlos, dexándoselo reparado á su satisfacción. 

Debe también , si desde dicha fuente salieren las sobras del agua 
por canales de piedra , por taxea ó cañería á la calle , arrimándose á 
pared medianera, apartarlas á lo menos tres pies, porque estas son 
aguas perennes, y guardan otra regla que las llovedizas , porque las 
unas suceden de tiempo en tiempo , y es breve su estancia, y las otras 
(como arriba se dice) son continuas, y por cuya razón se deben apar
tar mas, y todos los gastos que esto ocasionare , ha de ser por cuen
ta del dueño de dicha fuente. ' 

Suele la necesidad precisar al que desea fuente en su casa , no po
derla conducir por donde la necesita, sin ofrecérsele el embarazo da 
haber de pasar por posesión agena $ en tal caso podrá solicitar con el 
vecino le permita el paso para la cañería, ora sea por amistad ó por 
maravedises , ofreciéndole al mismo tiempo, que todos los perjuicios 
que recibiere su casa por esta razón , se obliga (como por naturaleza 
está obligado ) á la composición de sus reparos ,á su costa. 

La unión entre la vecindad y la dilatada comunicación, produce una 
fina amistad, y de esta resultan beneficios de parte á parte ^ y he ex
perimentado , el de haber un vecino con otro de la casa medianera, 
partir medio quartillo de agua , que la una casa tiene ^ y asi, por con
venio, tienen hecha una arquilla en el grueso de la pared medianera, 
inmediata á los dos surtideros ó llaves de las dos casas, y alli puesto 
su marco , para que á cada parte vaya la mitad. Y sin embargo del 
convenio entre los dos vecinos, también he visto una gran disensión, 
porque el uno quiere arrastrar toda el agua á su fuente , y que el otro 
carezca de ella ^ y éste es motivo de grandes disturbios^ y as í , para 
evitarlos , y que siempre haya paz entre vecinos , se executará y de
berá estar á lo siguiente. 

Todas las veces que el que tuviere agua en su casa, y la quiera 
partir con el vecino , ora sea por amistosa donación ó vendida , hará 
á la entrada de ella, en el grueso de la pared medianera , una arqui
lla, desde donde se reparta el agua á los dos, teniendo puesto cada uno 
su marco ^ y esta arquilla tendrá su división en el medio,, de suerte, que 
caiga á plomo del diámetro del caño principal, que trae el agua , y 
esté un pie mas baxo que el surtidero. Y en dicha arquilla ha de haber 

una 



de las Fabricas. 4 j ^ 
una horquilla con dos ramales , entre estos ha de estar la dicha divi
sión , y asi, el un ramal verterá en una parte de la división á la casa del 
uno , y por el otro lado verterá su agua á la casa del otro 5 y que cada 
uno tenga su puertecilla para registrarlo ó limpiarlo quando gustare. 
De estas arcas la encañará por su casa cada uno donde la hubiere me
nester , y de esta suerte vivirán en paz. Y si sucediere , que la cañería 
que da el agua á entrambos tuviese quiebras desde su arca principal, 
hasta la que se divide en las dos , deben concurrir ambas partes , por 
mitad, á los gastos que causare su manutención 5 y si desde la arquilla 
del repartimiento sucediere alguna quiebra , ó otro gasto , ha de ser 
por cuenta de cada uno solo , advirtiéndo , que no es árbitro el dueño 
del agua de enagenarla, ni voluntariamente, ni por interés, sin dar 
cuenta á la Junta de fuentes , para que convenga en ello , y mande dar 
los despachos necesarios. 

Que si tres ó quatro vecinos de un barrio tuviesen fuentes en sus 
casas, y estos la tomaren de un arca particular todos, y que en esta no 
se incluye cañería que lleve agua á fuente pública, sino es que dicha 
arca la reciba de otra principal, en tal caso, deben todos, los vecinos 
que reciben el agua, no solo aderezar las cañerías que cada uno tiene 
para llevar la suya , sino es pagar también sueldo á libra, los aderezos 
que se ofreciesen en la que lleva el agua desde el arca principal de 
fuente pública , á la particular de donde los vecinos se sirven , sino es 
que tengan privilegio de Madrid, para que su arca particular se la ha
ya siempre de dar corriente. 

Si sucediere tener el vecino la cueva ó sótano de su casa, fabri
cado según Ordenanza , y se le pasare agua á e l , y recibiere perjui
cio , debe el que padece acudir al Juez con petición , pidiendo , man
de , que el Maestro mayor de fuentes reconozca de donde proviene el 
daño á su casa , y reconocido que sea, se verá si procede dicho daño 
de fuente pública ó particular , y si fuere de particular, toca á él man
dar aderezar su cañería , y pagar todo el gasto , y si es de fuente pú
blica toja pagar á Madrid , ó á su Junta de fuentes. 

No se previno en lo antiguo, el grave inconveniente que hay, en 
que pasen las cañerías principales por los Jardines y Huertas parti
culares, experimentándose , que siempre los Jardineros y Hortelanos 
tienen sed, y por saciarla, en alguna parte , violentan las arcas , rom
pen las cañerías de que se originan muchos gastos al cabo del año á 
Madrid^ esto es, además de que las raices ciegan los caños , é impi
den el paso de las aguas , por cuya razón se necesita con mucha fre-
qüencia, abrirlas y sacar dichas raices de dichas cañerías, para lo 
qual no debe ninguno de los dueños de Huertas y Jardines, embarazar 
se entre á abrirlas , por la parte que fuere menester, y executar en las 
cañerías todo lo que fuere preciso 5 pues por esta molestia, se les re
munera , dándoles á las Huertas ó Jardines , el agua que es costumbre 
por esta tolerancia, y al mismo tiempo se les advierte , están expuestos 
á una considerable multa , por la osadía de abrir las arcas que están 
dentro de las referidas Huertas ó Jardines. 

Ha permitido el deseo de tener agua dentro de casa, estar conti
nuamente discurriendo algunos vecinos desde su cueva, alargarla has
ta la mitad de la calle, para si encuentran alguna cañería próxima 

he-
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herida y surtir su casa , y HO solo él^ sino es también los vecinos clel 
barrio, sin tener presente que si se sabe por Madrid 5 ó su Junta de 
fuentes , están expuestos á una grave pena , y á gastar su dinero en 
componerlo todo de fábrica , con la seguridad, que no tenga la con
tingencia de poderse volver á abrir. Muchos se disculpan , diciendo, 
no fué en sv tiempo, que asi los hallaron , por lo qual será muy con
veniente se sepa , que el dueño actual es el que debe estar á derecho á 
pagar la condenación y demás gastos, advirtiendo, que siempre que 
reincida en la misma culpa , será muy duplicada y excesiva la pena. 
Y soy de sentir en este caso , debiera ser castigado con grande exceso 
en los maravedises , por los grandísimos inconvenientes que ocasionan 
estos hurtos j lo uno, porque quando usan de ellos, arrastran toda el 
agua de aquella cañería , y dexan las fuentes publicas y particulares, 
con poquísima agua $ lo otro , porque se engendran unas ventosidades 
en los caños , que no dan lugar al paso del agua, y suceden muchas 
quiebras que ocasionan continuos y crecidos gastos. 

Son tantas las quejas que hay al cabo del año , de los vecinos que en 
sus casas tienen fuentes , que caucan muchas impertinencias á los Xe-
fes de este ministerio ^ y se originan , de que unos quieren que su 
fuente les corra eternamente , sin gastar blanca ̂  otros , porque en gas
tando seis reales una vez , les parece tienen hecho el gasto para otros 
tantos años , sin hacerse cargo , que el movimiento continuo del agua, 
está trabajando contra quien se le opone , y pretende sujetar $ pues por 
donde se conduce, son unos caños de barro que entra uno en otro, 
sin mas sujeción que un poco de betún ^ y estos , con el tiempo se de
terioran , y el que sale mejor se revienta á la primera ventosidad que 
se engendra 4 y otros , que por mal cocidos, ó por traer algún pelo se
creto hacen lo mismo 5 cuyos accidentes se deben considerar , no están 
en el cuidado del Maestro fontanero del quartél, sino es á la casualidad 
de suceder. No me aparto , de que dexe de haber algunos subalter
nos, que usan mal de las órdenes de sus Maestros , dexándose llevar 
del interés de unos , haciendo mala obra á otros , diciendo , quando se 
les ofrezca , no tienen que avisar al Maestro mayor , ni dar cuenta á 
ningún Caballero Comisario , que ellos les abundarán de agua , que 
primero faltará á todo Madrid, que á ellos. Y en este caso, la culpa 
tienen los dueños de las las casas, pues si ellos no les enseñaran al so
borno , pudiera ser acudieran igualmente á todos, que el interés, á 
unos les hace mas prontamente servidos á la primera llamada , que 
á los otros, aunque las repitan muchas veces ̂  y en fin, es una depen
dencia tan dilatada, que es preciso anden muchos en ella , por cuyo 
moti vo es mas el número de los malos que el de los buenos. 

Reconozco es difícil en un abuso poner remedio pronto 5 pero se 
puede en alguna manera 5 acuda el interesado de la fuente á Madrid, 
quando le falte el agua en ella, ó á la Junta de fuentes , y experimen* 
tará cómo se le hace justicia en que el que tiene cuidado del quartél 
cumpla con su obligación , y entonces justificará, si es picardía del 
subalterno, que en su ausencia asiste , ó si es defecto de la cañería, y 
en tal caso , se dará la norma de lo que se ha de execuiar , sin que le 
cueste mas de aquello que fuere razón; y si esto se hiciera general
mente , todos estuvieran bien servidos y á tiempo ^ como lo e«tan los que 
siguen este rumbo. CA-
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C A P I X Ü L O X X V I 

De /o ^i/e de observar /os Maestros de fontanería que 
tienen lasüaves de los vtages. 

— puíf di ' .. 4 f iii^n.-.:'u;';.7fí ^bn/n ;̂ :h ¿> i - ^ o im rw 
JM.e es preciso ^ como interesado, prevenir á mis súbditos ^ que tie

nen las llaves de los viages de las aguas que entran en Madrid > lo que 
deben observar siempre que obtengan esta ocupación. 

Que al oficial de mas confianza jamás le entreguen las llaves de la» 
arcas, porque éste es el que admite los sobornos, y se dexa llevar de 
sus apasionados, y todas las picardías que estos cometen $ lo paga su 
crédito , advirtiendo, que los interesados de las fuentes les echan ía 
culpa á ellos, y los tratan sin respeto, juzgando ser los causantes de la 
falencia de su agua ^ y que son interesados en los ruines intereses. En 
este punto me pudiera dilatar \ pero lo dexo á la contemplación del 
que padece ,para que haciéndose cargo de lo que le conviene , tome 
el temperamento proporcionadoá conservar su opinión, menos importa 
un poco de tardanza (porque no se puede servir á muchos á un tiem
po) que no permitir executert-lo que no es razón. 

Que los caños que hubieren de gastar en las cañerías que executa*» 
ren, sean hechos de buen barro, bien cocido ̂  del marco ó diámetro que 
le corresponde, y que no tengan venteadura ^ pelo ni caliche» 

Que el betún que se gastare sea executádo de buena cal, áceyte co
mún y estopas muy picadas, y trabajado todo lo posible , pues por 
mucho que lo esté , nada sobra* 

Que no se ande con escaséz en gastar el betún en las junturas á& 
los caños, bañándolo muy bien de aceyte $ pues si se executa asi ^ no 
habrá tantas quiebras en las cañerías ( ya veo no habrá tantas ligadu
ras que hacer ) como se experimentan j y creo ser éste el principal ó 
mas cotidiano motivo. 

Que el ladrillo que se'gastare en el soladoV paredes y cobija ^ sea 
todo de pinta y colorado, gastándolo con mezcla de cal y arena, he-̂  
cha de dos espuertas de arena y una de caL 

Que las cañerías que se sentaren en zanjas abiertas ó minas ^ ha
yan de cargar sobre tierra firme, y si se encontrare-embarazo de ha
ber algún vano ó pedazo de tierra falsa , montear' arcos para su segu
ro paso 5 y en donde no hubiere esta conveniencia f porque se ha 
profundado mucho en una línea muy dilatadadebe prevenir al due
ño de obra, dieiéndole, que el firme estará muy profundo , y la línea 
es larga, y el gasto será demasiado^ y despjes de aconsejado lo me* 
jor, si conviene en el menor gasto , se puede sacar una vara de tier
ra mas de la zanja, y volverla á echar en ella, apisonándola muy 
bien y cargar la cañería, la qual si fuere de f)loritto será mejor , por 
tener menos piezas que la de barro» 

Que tenga el Maestro cuidado dé visitar f ó por su persona, ó 
por un subalterno , la» fuentes públicas que le corresponden á su via-
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ge, para reconocer si llevan el agua que tienen de situación ; y de 
necesitar de aderezo , dar cuenta al Caballero Comisapo, y Maestro 
mayor , para tómar el orden de loque ha de execbtar. 

Que aunque un particular compre el agua de Madrid, y tenga 
sus despachos corrientes para empezar la obra, ha de acudir el Maes
tro, antes de empezar las cañerías á tomar el parecer del Maestro 
mayor , para que le elija el camino que ha de llieVar ,que no se ha
ga perjuicio al vecino ; y aunque parece superfina esta advertencia, 
en mi entender es de grande importancia, porque he visto tomar agua 
muchas cañerías de algunas arquillas intermedias y - subterráneas , de 
diferentes interesados, y desde ellas encañar el agua para la nueva 
fuente que pretenden , y con esta cautela ahorran á los dueños el gasto 
de la cañería, desde el arca intermedia á la principal, pero no le sal
drá al dueño de valde, porque le cuesta mas caro, pues solo dura 
esta cautela , hasta que el interesado lo descubre, y entonces se ofre
ce gastar mucho dinero , en deshacer y volver á fabricar toda la l í
nea de cañería nueva, por distinto camino^ y asi, no siendo convenio 
entre partes , y que le conste al Maestro que se han convenido, no de
be pasar á execucion alguna, sin que se lo participe al Maestro mayor. 

Que ningún Maestro de los que tienen las tres llaves de los quatro 
viages, que son : Alcubilla , Contreras, Abroñigal baxo, Abroñigal 
alto y Castellana, se entrometa en el viage del compañero, sino es 
que sea necesario juntarse para conferir alguna cosa , tocante á su mi
nisterio. 

Que siempre que, ŝ  rompiere alguna cañería ^ que lleva el agua á 
fuente pública , y el aderezo fuese mas dilatado , que por seis ú ocho 
horas^ atraviese una viga , ea la mejor forma que pueda, y ponga un 
caño de plomo, y le embuta en élla, de suerte, que pase el agua á la 
fuente , para que el público esté surtido mientras se executa el reparo 
que necesita. 

Que un dia de la Semana le gaste el Maestro fontanero , en re
gistrar los marcos ,asi de las fuentes públicas, como de las particula
res , si están bien puestos ó claros, para que á cada interesado le va
ya el agua que le toca ; y no permita jamás á nadie, le vaya agua, 
que no sea por su marco y porque de no hacerlo asi, unos llevan mu
cha , y otros no llevan nada; y esta es la causa porque no nos vemos 
libres dé quejas, y asi, es muy precisa la continua asistencia en acu
dir quando. llaman los interesados á satisfacerles sus dudas , y á reme
diarles sus daños. . Í. P ; ( W 

Que qualquier cala que necesite abrir el Maestro de fontanería 
en las calles públicas ^para el aderezo de alguna cañería, saque l i 
cencia del Corregidor ó Caballero Comisario del quartél vpara poder
la abrir, y poner palenque para el resguardo , de que de noche ni de 
dia , nadie caiga dentro, y suceda alguna desgracia, además, que rara 
cala se abre, que aqu.eUa nochero quede cerrada 5 pero se advierte , por 
si es obra mas larga. í; ib na -iúAi 

Que siempre que la^ calas, ̂ zanjas ó pozos, que se abrieren , co
nociendo que el terreno es falso , y puede venir riesgo á los que tra-i 
bajan , se debe prevenif y cautelar de lo que puede suceder , apunta
lándolo con buenos codales y tablones, y de esta suerte se podrá óbrate 
sin peligro. , j j CA-



de las Fabricas. 4 j 7 

C A P I T U L O X X V I I . 
OÍ 

Trata de aforar el vino , y otras especies. 

jO-abiendo hecho diferentes inquisiciones sobre l a medida de l a cu
b a ^ y especuládola mecánicamente j midiéndola con agua, no he h a 
llado medio mas próximo á lá verdad , que el quetrae Nicolao Tarta
l l a e n el lib. 4 fol 40 B , y en el Bachiller Juan Pérez de Moya en el 
artic. 2 cap. 31 i fol. 24 del lib. 4 ^en que se extiende lo bastante p a r á 
el curioso , y es asi: Sumar los diámetros mayor y menor, se entiende 
e l d e l medio del vaso , y el del extremo ̂  saCa la mitad, qaádrala y mul
tiplica por su largo; vuelve á multiplicar este producto por once , y 
pártelo por catorce , y los pies que te diere ó te viniere a dicha parti
ción , serán los que tiene de arca dicha cuba ( omito el exemplo , que 
en el referido Tartalla se hallará muy por menor). Y para reducir los 
pies de arca que tuviere dicha cuba ^ á las arrobas de vino que cabe 
en ella , suponiendo ^ como quien lo ha experimentado ̂  cabe en u n 
pie cúbico una arroba y quartilla, y media azumbre de vino , se en
tiende de ocho azumbres en arroba ; y asi, reducirás esta porción que 
cabe en el pie cubico á medias azumbres , que son veinte y una; y 
esta la multiplicarás por los pies de área que tiene dicha cuba, par
tiendo este producto por diez y seis (que son las medias azumbres 
que caben en una arroba) y le vendrá á dicha partición las arrobas 
de vino que cabe la cuba ó tenaja; por la misma via se baxa la quin* 
ta parte por madres y vacíos , y lo que quedare es en claro , para pa
go al Cosechero; y si á la cuba ó tenaja , le falta alguna porción poc 
llenar, se debe medir á parte, para baxarla del todo. 

El aceyte común suele estar en lenajas , las quales se miden por 
l a misma regla ; y medidas que sean y reducidas á pies j se reducen á 
arrobas , en la forma que se sigue. 

En cada pie cúbico cabe dos arrobas y octava de aCeyte ; y a s i , 
se reducirán las arrobas á octavas ^ y se multiplicará por los pies de 
á r e a que tiene la vasija * y el producto se partirá por las octavas que 
cupieren en cada pie cúbico, y lo que viniere á dicha partición, serán 
las arrobas de acéyte que tiene la tenaja. 

Donde hay gran cosecha de miel, la ponen en unos estanquillos 
hechos de piedra , ú de fábrica ; y si se ofrece tasar quantas arrobas 
caben en dicho estanque , se medirá y reducirá á pies cúbicos ; y s u 
poniendo pesa cada cúbico tres arrobas y media , los reducirás á me
dias arrobas , y los multiplicarás por los pies que tiene el estanque, y 
el producto se partirá por las medias arrobas, que tiene , ó pesa cada 
pie cúbico , y lo que viniere á l a partición , serán las arrobas de miel 
que tiene dicho estanque. 

La nieve ó yelo, ordinariamente está en pozos ; estos son paralelos, 
tan anchos de arriba como de abaxo, y asi se miden según Moya e n 
el lib. 4 , c a p . 6 fol. 20Q, y sabidos los pies cúbicos de su área , se 
añadirá l a mitad de dichos pies cúbicos, y esas serán las arrobas de 
nieve ó yelo que tendrá el pozo 3 de que sé supone, pesar cada pie 
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cúbico, bien pesado, arroba y media ̂  y si no está bien pisada la nieve ó 
yelo, no pesará mas que arroba y octava ^ y en estas diferencias siempre 
se toma un medio proporcional, para no cargar á unos ni á otros. 

Se advierte, que estas medidas y pesos referidos en estos aforos, están 
por las mayores del Motacén, que no se ha bla de medidas sisadas. 

d D E C L A R A C I O N 
Sobre separar de la Corte , lo que se debe considerar por 
Arrabales de Madrid , y dar unas distancias generales m 

la Villa y en ellas los precios y valor de los pies 
4e sitio) según su clase. 

¡ 

rñ la mayor parte de las Ciudades de España , hay barrio sepa
rado fuera del recinto interior dé la Ciudad llamado Arrabal, don
de viven los vecinos que tienen oficios , que no deben estar dentro de 
A% de que resulta una gran providencia , pues si sucede algún incen
dio^ es donde no hay Palacios de Príncipes, ni mucha abundancia 
de Templos , como dentro de la Ciudad, ni casas grandes de particu
lares , en que si sucede , se experimentan grandes daños del publi
co , y asi las casas de los Arrabales , si no están apartadas unas de 
otras, deben estarlo , de suerte , que cada casa de oficio, que pudiere 
originar riesgo, debe estar separada de las vecinas con callejón, que 
divida las unas de las otras $ y de esta manera , solo recibe el daño el 
que le causa. Pero ya que no se ha tomado esta providencia en lo an
tiguo, ni en lo moderno , no se puede dexar de decir, lo que es mas 
conveniente para el alivio del bien público. 

Habiéndome aplicado á buscar en Madrid la división de la Villa 
al Arrabal, no he podido encontrar razón alguna , ni parece será 
fuera de propósito tratar algo, tocante á este punto, declarando, que 
para separar estos Arrabales del recinto interior de la Villa , para 
la mayor inteligencia , se tomará por centro la Plaza mayor , ádon
de concurren las calles de las entradas principales de su recinto cxte-
terior , y haciendo líneas diametrales á todo dicho recinto ó circunfe
rencia, es la una desde la puerta de Toledo , hasta la de Foncarralj 
y la otra , desde la puerta de Atocha , hasta la de Segovia. Y aunque 
no concurre la de Alcalá al centro de la plaza, se debe considerar 
por agregada á las demás principales, porque en las cinco puertas hay 
los Fieles Registros , por donde se practica el mayor comercio de en
tradas , que no hay en ninguna de las otras. Las demás intermedias, 
como son, paerta del Prado nuevo, portillo de San Joaquin, el del 
Conde Duque , el de los Pozos de nieve , el de Santa Bárbara, 
el de Recoletos, el de Valencia , el de Embaxadores , y el de la 
Paloma , estos no deben gozar de la exérapcion que gozan las 
calles de las puertas principales ̂  y asi, las casas contenidas en sus dos 
aceras, se deben considerar como casas en la Corte, pues son del 
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principal comercio 5 y solo se deben entender por Arrabales , los que 
á prosecución dé las espaldas de dichas casas estuvieren intermedias, 
que irán declarados y explicados adelante. 

Y tomando principio desde las espaldas de las casas de la acera 
de la calle de Toledo , que mira á Levante , hasta la¿ que miran aí 
Norte de la acera de la calle de Segovia , cortando por la acera de 
la calle de Calatrava , que mira á Mediodía , siguiendo su línea has
ta las Vistillas , por la calle de la Flor , y desde las Vistillas entrar 
por un lado de las casas grandes del Señor Duque del Infantado, 
hasta la calle de las caballerizas del Señor Marqués de Villafranca, 
siguiendo en derechura á la cuesta de San Andrés ^ dexando á mano 
derecha, en dicha calle , otras casas del dicho Señor Duque , que ha
cen esquina á dicha calle y cuesta, y desde'la esquina de dicha casâ  
seguirá la cuesta á encontrar con las casas de la calle de Segovia , que 
sus fachadas miran al Norte , desde estas dichas casas traviesas , has
ta la cerca ó recinto de las tapias del campo, se debe entender poc 
Arrabales de Madrid. 

Desde las casas de la acera de la calle de Toledo, que miran á 
Poniente, y desde sus espaldas hasta la calle de Atocha , que miran 
á Levante, con declinación al Norte, y cortando y entrando por la di
cha calle de Toledo en la de Santa Ana, siguiéndola hasta la de la 
Ruda , y desde ella, cortando por el pasadizo del Rastro y calle del 
Oso , cortando en derechura las casas que hay intermedias á la suso
dicha , y Campillo de Manuela , saliendo de él á la calle del Ave Ma
r ía , subiendo ácia la fuente, entrando en la calle de la Esperanza , y 
dando en la de Santa Isabél, y baxando de esta hasta la de San Eu
genio , que sale á la calle de Atocha 5 desde estas calles traviesas, has
ta el recinto de las tapias del campo , se debe entender por Arrabal. 

Desde las casas de la calle de Atocha, y acera que mira á Poniente, 
con declinación á Mediodía, desde sus espaldas hasta la calle de las 
Huertas , atravesando por la calle de los Desamparados en derechura, 
hasta la dicha de las Huertas ^ y desde ella hasta el recinto de las tapias 
del campo, se debe entender por Arra bal. 

Y desde la referida calle de las Huertas , hasta la de Alcalá, no 
se debe considerar ningún Arrabal en todo su intermedio. !; a ^ ^t¿ 

Desde las casas de la acera de la calle de Alcalá, que miran al 
Mediodía , por sus espaldas, hasta la acera de la calle de San Ber
nardo , que miran á Poniente, atravesando desde dicha calle de A l 
calá por la del Barquillo á la plazuela del Condestable f y de esta su
bir á buscar la de Santa Maria del Arco , que corresponde á la calle 
de Hortaleza , á las quatro esquinas, y desde ellas ir á la Iglesia de 
San Antón , á la calle de San Juan, que sale á la de Fuencarral 5 y 
desde alli se ha de salir por la de San Vicente á la calle Ancha de 
San Bernardo, y desde ella á la calle de las * Minas , donde está la 
puerta de los carros del Noviciado , y caminando adelánte á la calle 
de San Juan Bautista , hasta el portillo de San Bernardino , se debe 
entender por Arrabales de Madrid. 

Y desde dicho portillo de San Bernardino ,en todos los alrededo
res del Prado nuevo , hasta Palacio , no se debe entender por Arra-
i x a i e q . Í : v - c b í o h: ••i i7 bíf oíi i -i ( ¿dSuB ¿lfi9T¿üp r.rí 3«>p?f ajndo 
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Lo declarado hasta aqui son los barrios mas exteriores y apartados 

del jcentro y comercio de la Corte , y en donde deben estar, asi los Al
macenes de carbón, como de otras cosas. Panaderías, Espartérías,Tin
tes , Solares de Cera , Yeseros, Sombrereros, Hornos de Vizcochos, 
y todo oficio de Fragua y Vigornia para forjar , Polvoristas, y los 
paxares de los Mesones $ y en fin , iodos aquellos tratos y oficios que 
hacen mala vecindad en la República, y que de su cercanía á las ca^ 
sas inmediatas á ellos , pueden resultarlas desgracias que se han ex
perimentado por su vecindad, y cada dia se experimentan, como se 
refiere en el cap. 18 , foL 171. Y es necesario tener presente, que aun
que por el pronto no es capaz de remediar, que los paxares de los 
Mesones se muden del todo, se puede conseguir en alguna parte , bus
cando en los Arrabales donde encerrarla al tiempo , y irla trayendo 
al Mesón, solo la que pueden gastar cada 48 horas 3 y asi, aunque 
suceda la desgracia, no será tan grande, como quando hay provi
sión para todo el año. Y también es necesario, que si se deshace un 
horno , sea de Pastelería, de Figón ú de Vizcochos , de Panadería 
ó Tahona, no se pueda volver á éxecutar sin asistencia de Alarife, pa
ra que vaya dirigido conforme á Ordenanza, y se vayan remedian
do estos perjuicios , sin hacer mala obra á los vecinos. Y por lo que 
toca á los Almacenes de carbón, es muy necesario, quanto antes, 
mandar, no encierren al tiempo dentro de Madrid, sino es en lo ú l 
timo de los Arrabales, y que solo traiganálos puestos , cada segun
do dia, lo que pudieren gastar para el abasto , y de no executarlo asi, 
muy puntualmente se les saque una multa proporcionada á la desobe
diencia. 

Parece ser correlativo á lo declarado, dar también alguna noticia 
de lo que hasta aqui no ha habido luz , tocante á los precios y valo
res de los pies de sitio , en general ni en particular ^ y solo he visto 
lo que escribió sobre este punto Diego López de Arenas, en la Ciu
dad de Sevilla, el año de 1633 , cap. 32 fol. s^-B, en que pone un 
discurso en forma de diálogo , para los Alarifes , en quanto á cómo se 
entiende en Sevilla tasar una casa , y también en otro libro trae una 
tabla del valor de las varas y píes quadrados, según los sitios de ca
sas y solares yermos , cap, 25 , fol, 44, sacando este valor por la ren
ta de las casas , reputándolo desde 30S) e? millar, basta 15 , este es
tilo estará muy bien puesto para aquella Ciudad, y en aquellos tiem-
píos pasados,no puedo decir si en el presente se practicará. En nin
guna, de las Ciudades de nuestra España vale mas un pie de sitio , que 
en Madrid , lo uno , porque desde que vino la Corte á é l , se habrá 
estilado darle mas valor, por el gran comercio que trae consigo 5 lo 
otro , porque antes de venir valdrían mucho mas acomodados los pre
cios , y como arriba digo, no he podido encontrar cosa que hable 
en razón de ello , y lo que puedo decir es , que á muchos antiguos 
ha sucedido lo mismo. Y preguntando yo á otros , cómo se han go
bernado, me han respondido, que quando se les ha ofrecido medir 
un sitio, se han valido de preguntar á tres ó quatro Maestros ,y ano
tar el sentir de cada unojuntarlos y sacar la proporcional; y de es
ta suerte se han gobernado , y yo lo he hecho asi desde que mido 
obras , que ha quarenta años , pero no he visto ni oido se haya prac-
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ticado el estilo que en Sevilla, porque regular el valor del sitio por 
su renta, no parece puede ir con seguridad el Alarife , pues vemos 
por la experiencia, que una casa de poco valor en Madrid, renta 
mucho, y ^tra de mucho valor, rentar muy poco ^ y asi, sobre cosa 
accidental, como es la renta de las casas, no puede sacar el Alar i 
fe regla para darle el valor, porque conforme el trato que se quie
re poner en ella, asi renta ; y otra que estará medianera , será ma
yor , y habrá otro trato , y no rentará la mitad. Lo cierto es , qué el 
sitio que estuviere en lo mejor, y mas principal d ú co nercio , éste 
debe tener mayor estimación , la que solo se le debe dar en los pies 
de sitio , porque la fábrica , lo mismo cuesta enqualquier Arrabal que 
en la Plaza mayor ^ y asi, respecto de mi experiencia,, adquirida por 
tanto como he medido , y dado valor , habiendo concurrido á esto 
con los mayores Maestros de España, de donde he aprendido mu
cho y aprendo de los actuales, pondré una regla general, que sirva 
de puntos dados Artífice ó Alarife, para que sobre «líos use de su 
buena inteligencia y cordura, dándoles á todos los sitios intermedios 
á los puntos dados, el valor justo que le corresponde , según el pa-
rage , y aunque hay algunas opiniones , de que los sitios que están 
arrimados á Templos tienen mas valor y estimación , yo soy de dic-
lámen contrario, por las razones que se hallarán en el capítulo sépti
mo de este libro. 

Y haciendo centro de esta Vi l la , como va referido , la Plaza ma
yor , en donde en su circunferencia cada pie superficial del sitio de Jas 
casas qne la circundan , y algunos sitios que de ella descienden , «co
mo son, desde dicha Plaza, por la -calle de la Amargura, hasta la 
calle Mayor $ y desde dicha Plaza, por la calle Nueva , hasta Jaho-
ca calle de Santiago, por ambas aceras 5 y desde dicha Plaza ma
yor, por la calle de Toledo, á la esquina donde acaba el portal 
por ambas aceras, y desde dicha Plaza, entrando por la calle de 
Atocha, hasta la esquina de los portales de Santa Cruz, y en to
das las intermedias , como son, los Zapateros de viejo, calle Impe
rial , hasta-la que baxa de Provincia} calle de los Boteros, hasta la 
calle Mayor, siguiendo á estas la calle de las Postas, hasta enfren
te de San Felipe el Real. Todas estas porciones de sitio , parece que 
son á los que se debe dar mayor estimación, porque rentan mucho 
las casas, ocupando poco sitio, por cuya razón vale cada pie su
perficial á ochenta y ocho reales de vellón , se entiende , desde la 
calle Nueva , al arco de la calle de Toledo , y desde dicho arco, has
ta la calle de Atocha, á sesenta y cinco reales cada pie. Y desde la 
Atocha , hasta la de los Boteros , vale á cincuenta y cinco reales ca
da pie ^ y desde ésta á la calle Nueva, vale cada pie á sesenta reales, 
que estas quatro clases componen las quatro aceras ó fachadas de la 
Plaza mayor , teniendo presente el Alarife, que solo se le da este va
lor á las casas que tienen sus fachadas á la Plaza, y calles referidas, 
porque aunque estén en estai manzanas otras, no deben gozar de esta 
estimación ; y asi, desde dicha Plaza, valen los sitios, que están en los 
fines délas casas referidas, á treinta reales de vellón, castigando en 
aquel parage á ios sitios ocultos que no tienen comercio, debiéndose 
entender , que de la mitad del fondo de atrás, tiene otro precio dis
tinto • mas acomodado. En 
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En las calles del comercio , que son las referidas , suponiendo qué 

se dice la calle de Toledo, que desciende de la Plaza mayor , hasta 
la puerta , se ha de dividir su distancia en cinco partes ó puntos 9 que 
el primero y segundo- están ya dados , el tercero será en las casas 
nuevas de la Compañía de Jesús , que están entre la de Toledo y San 
Dámaso 5 en este parage vale el sitio á veinte reales de vellón^ y en el 
sitio de la casa del Arco, que da vista á la plazuela de la Cebada, 
vale á doce reales de vellón , y baxando ácia la puerta de Toledo, á 
el lado de la fuente, frontero á la calle de Calatrava , vale el pie de 
sitio á cinco reales 5 y los sitios de la dicha calle de Toledo , arrima
dos á la puerta, á dos reales de vellón cada pie. 

Y volviendo desde la Plaza mayor , entrando por la plazuela de 
los Herradores , baxando por la calle de las Fuentes, hasta la puente-
cilla 5alli vale cada pie de sitio á quince reales de vellón , y subiendo 
á la plazuela de Santo Domingo, en ella vale cada pie de sitioá do
ce reales de vellón^ y subiendo á la plazuela de Santo Domingo, en 
ella vale cada pié de sitio á doce reales de vellón , y prosiguiendo por 
la calle Ancha de San Bernardo, frente de dicha Iglesia , vale cada 
pie de sitio á ocho reales de vellón, y prosiguiendo la dicha calle, 
hasta el Noviciado, enfrente, vale cada pie de sitio á quatro reales de 
vellón , y prosiguiendo hasta la puerta de Fuencarral, en ella vale ca 
da pie de sitio á real de vellón. 

Y desde dicho centro, ó la esquina de los portales de Santa Cruz, 
caminando por la calle de Atocha , hasta enfrente del Convento de 
la Trinidad Calzada, alli vale cada pie de sitio á diez y ocho reales 
de vellón^ y prosiguiendo hasta la plazuela de Antón Martin , en este 
parage vale cada pie de sitio á quince reales ^ y prosiguiendo laca-
lie de Atocha adelante, hasta los Desamparados, alli vale cada pie 
de sitio á cinco reales de vellón ^ y siguiendo hasta la puerta del cam
po , frontero del Hospital General, alli vale cada pie de sitio á real 
de vellón.. 

Y volviendo al centro, tomando desde la boca calle de la Amar
gura , que corresponde á la Calle Mayor , y desde ella, subiendo has
ta la Puerta del Sol, alli vale cada pie de sitio á treinta reales de vellonf 
y desde dicha Puerta del Sol, hasta las quatro calles , en ellas vale 
á doce reales de vellón cada pie de sido ; y prosiguiendo adelante, 
hasta la casa del Señor Marqués de Baibases , alli vale cada pie á 
seis reales ^ y desde dicha casa, hasta el Prado , á real de vellón , y 
desde la Puerta del Sol , yendo por la calle de Alcalá hasta las Ba-
llecas, vale cada pie de sitio á diez reales de vellón , y caminando 
adelante, enfrente de los Carmelitas Descalzos , vale alli cada pie de 
sitio á quatro reales de vellón , y caminando hasta la Puerta de A l 
calá , vale en ella cada pie sitio á medio real de vn. 

Y volviendo atrás, por no dexar pasar en claro la dicha Puerta 
del Sol, desde ésta hasta, la Plazuela de la iled de San Luis, en 
ella vale cada pie de sitio á quince reales , y desde ella ,; caminan
do ácia arriba , . hasta enfrente de una Ermita de nuestra Señora de 
la Soledad, vale alli cada pie de sitio á seis reales de vellón 3 y pro
siguiendo hasta la Puerta délos Pozos de la nieve , en donde vale 
cada pie de sitio á medio real, y éste mismo régimen se observará 
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desde la dicha Red, por la calle de Hortaleza, hasta la Puerta de 
Santa Bárbara. 

Y volviendo al centro 5 desde la esquina de los Portales de la ca
lle de Toledo , entrando por Puerta Cerrada á fcuscar la calle de Se
gó via, y en ella, enfrente de la fuente de la dicha Puerta Cerrada, 
vale cada pie de sitio á doce reales de vellón; y prosiguiendo por la 
dicha calle , hasta la Cruz Verde , que está enfrente de la cuesta de 
San Andrés, alli vale cada pie de sitio á tres reales de vellón 5 y si
guiendo adelante , hasta la misma Puerta de Segovia, en ella vale 
cada pie de sitio á medio real de vellón. 

Y volviendo otra vez al centro, y empezando en la Platería , des
de la boca calle de Santiago , caminando acia la Puerta de la Vega, 
en las Casas Reales de los Consejos , alli vale cada pie de sitio á diez 
reales de vellón ^ y prosiguiendo desde la referida Casa de los Con
sejos , hasta la Puerta de la Vega , en ella vale cada pie de sitio á 
quatro reales de vellón. 

Cuyos valores no he querido por mi solo executarlos, sin embar
go de mis continuadas experiencias 5 y para acertarlo mejor, y que
dar sin el menor escrúpulo, he suplicado á seis amigos, de los mas 
antiguos y peritos en la profesión, con quien he tenido mi confe
rencia sobre este particular , y del sentir , habilidad y experiencia de 
cada uno, ha resultado todo lo referido arriba 5 y todos dixeron, ser 
unos precios muy justos , sin hacer perjuicio á los interesados, de cu
yos sugetos tengo mucha vanidad de aprender , y en su conseqüencia 
lo firmaron. Madrid treinta y uno de Diciembre de mil setecientos y 
diez y ocho. 

Francisco Ruiz. 
Francisco de Lara 

Caballero, 

Juan de Morales» 

Juan Román. 

Gabriel Valenciano. 
Francisco Serrano. 
Teodoro Ardemans. 
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B A N D O 
Sobre Incendios, publicado en Madrid , ^ 8 de Noviem

bre de ifgo* 

_ 4. « 6 » 1 ŝ 'Ji f; O¿JÍ3 ob aw^l^a rifo { i úbrték (pg 
anda el REY nuestro Señor , y en su Real nombre los Alcaldes 

de SÜ Real Casa y Corte : Qüe en atención á haber acreditado la ex
periencia que la repetición de incendios en esta Corte , es causada 
comunmente por la tolerancia de varios abusos , que es preciso refor
mar desde luego , y con anterioridad á la publicación de una completa 
Ordenanza , de que se está tratando de orden de S. M. se guarden 
y cumplan por todoís los vecinos de esta Corte, sin excepción de cía-' 
se ni personas , los capítulos siguientes. 

I . Todos los fogones , hornos y chimeneas se construyan en lo 
sucesivo con Solidez sin madera alguna , quedando los Maestros res
ponsables á qualquiera desgracia que suceda por su impericia ó des
cuidó , y las que se hiciesen de nuevo, y no estuviesen según arte, se 
demolerán y volverán á construir en el término de seis meses precisos. 

I I . En el mismo término los dueños de las casas que quieran a l 
quilar süs buardillas para vivirlas, sean obligados á embaldosarlas, 
cubriendo sús maderas de yeso , y hacer fogón y chimenea , sin que se 
suban ni vaquen los actuales arrendamientos , aun quando los inquilinos 
por su comodidad dexen la buardilla, mientras se executa Ja obra. 

IIL Los mismos dueños de las casas dentro de los seis meses 
pongan en las lumbreras , tragaluces, y ventanas empotradas de só
tanos , ó bodegones al piso de la calle, puertas forradas por la par
te exterior en hoja de lata , las que deberán cerrarse por la noche, 
pena de tres ducados, y se advierte tjue pasados dichos seis meses, 
se hará por la Justicia una visita exácta y rigorosa, que se repetid 
rá y se eligirá al dueño que no hubiese cumplido con el tenor de 
estos tres capítulos , la multa de veinte ducados , la que asimismo 
mandará executar dichas obras del producto de los alquileres. 

IV, Todas las chimeneas las harán limpiar los dueños á su cuen
ta una vez al año, y si sonde pastelerías, bodegones, hosterías, ata
honas , y otros oficios que tengan precisión de usarlos , se limpiarán 
de quairo en quatro meses, y en los de Diciembre y Junio recoge
rá el Alcalde de Barrio la certificación del inquilino (que es á quien 
le incumbe) y sacará la multa de dos ducados al dueño que no lo 
hiciese con arreglo á lo mandado en el año de mil setecientos sesen
ta y ocho. 

V*. El alquitrán, pez, résina , gomas, y otras materias com
bustibles , se venderán solo por los drogueros, pena de cien duca
dos á qualquiera mercader ú otra persona que trate en estos géneros^ 
y dichos drogueros solo podrán tener en sus casas los géneros de 
estas especies que puedan consumir en seis meses , baxo la misma 
pena, y estos en sótanos ó cuevas embovedadas , que se deberán cons
truir en el mismo término de seis pies. 

V I . 
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V I . Ningún mercader ni tratante pueda tener pólvora en su ca

sa en mas cantidad que una libra , sin expresa licencia, del Gobier
no por escrito 5 y los que ia obtengan para venderla ^ no puedan te
nerla en mucha cantidad, y ésta con el debido resguardo i lo, que se 
zelará por los Alcaldes con la mayor vigilancia?.y seles exigirá la 
multa de diez ducados. , 

VIL Los carpinteros, tallistas, y evanístas , y todos los tjemás 
oficios de esta especie , tendrán sus maderas en corrales, á donde no 
podrán entrar de noche , sino con farol de vidrio , y lo mismo se ob
servará en las caballerizas, pena de veinte ducados, pero de ningún 
modo en los pajares y almacenes de carbón, báxo la misma pena al 
dueño de la casa , y diez al criado que contraviniese., pues en estos 
solo se podrá entrar de dia. 

VIH. Se renueva la prohibición de fuegos artificiales de cohete*, 
tiros de fusil ó pistola, incluyéndose en aquellos los que suelen tirar 
los muchachos en las calles y páseos por diversión , pena de diez du
cados que se exigirán á los padres. 

IX. Se prohibe la venta de los fósforos, baxo de igual pena, 
por no considerarse de alguna utilidad. 
. X. En ninguna tienda de mercader, ni eu portales , ni en otros 

sitios se permitirán luces de sebo ó cera , con pretexto de devoción, 
pena de diez ducados, por los inconvenientes experimentados en éste 
y el pasado siglo, 

XI . Se prohibe absolutamente el uso de las luminarias de tea 6 
virutas de madera , que se acostumbran poner delante de las Iglesias 
la víspera de sus fiestas á casas particulares , pena de diez ducados 
al que las ponga, y al que las alquile. 

XII . Los lacayos no podrán sacudir las hachas contra las es
quinas, paredes, puertas, ni en las ruedas de los coches, sino en 
las zagas , pena de quatro ducados por la primera vez , y de aumen
tarse en caso de reincidencia. 

XIII . Los confiteros y demás oficios , que tengan que usar del 
fuego, se abstendrán de hacerlo por la noche en los patios de las 
casas ^ pero sí podrán hacerlo en las cocinas , hornos 6 fraguas bien 
acondicionadas, las que serán reconocidas de tiempo en tiempo por 
los Alcaldes de Quartél, ó por su órden. 

XIV. En ningún tiempo del año se quemárá en las calles ni pla
zuelas , la paja que se desecha de los gergones, ó con qualquier otro 
motivo, pena de seis ducados. 

XV. Los confiteros, cereros, bodegoneros, sombrereros y pas
teleros que viven en la Plaza mayor y sus avenidas, si quisieren per
manecer en ella para su mayor tráfico y comercio , y vender sus ma
nufacturas , ha de ser con la precisa condición de que sus hornos y 
obradores los han de trasladar á otra parte en el término de seis me
ses , pena de cien ducados , quedando de este modo modificada la 
providencia que se tomó en veinte y nueve de Noviembre de mil 
seiscientos setenta y dos, por la que no se les permitia habitar de mo
do alguno en la Plaza , y sus manzanas* 

XVI . Todos los oficios, cuyas primeras materias consistan en 
cañamos , tablas , madera, paja , esparto, lana y mimbres , tendrán 
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el mayor cuidado en el modo de guardarlas , usando siempre del fa
rol por la ríoche. 

XVII. No se podrán encender ni sacar braseros, ni otra basi-
ja con lumbre á los balcones en la Plaza , ni en sus manzanas , ni 
arrojar cenizas por dichos balcones, pena de diez ducados, cuya 
preacucion aunque se ha mandado varias veces, especialmente en el 
año de mil seiscientos y noventa, no se ha observado por ignorancia 
Üe elia. 

XVÍII. Los Alcaldes de Barrio , á quienes se les entregará un 
exemplar de este bando , harán entender á los maestros , oíiciales, 
peones y vecinos de sus demarcaciones , que serán castigados con el 
mas severo rigor los que en los incendios arrujen trastos , de qual-
quiera calidad que sean, por las ventanas, en perjuicio de sus due* 
ños , y con iminente riesgo de los que están en la calle, no siendo 
afianzados dichos trastos con maromas , y los que no avisen pron
tamente quando noten fuego en sus casas, quedando responsables, si 
no hiciesen uno y otro , de todas las desgracias y daños que se veri
ficasen , en lo qual no habrá el menor disimulo, y los Alcaldes de 
Corte procederán á la prisión de tales gentes inconsideradas en el 
mismo acto del incendio , separándolos de aquel sitio como públicos 
dañadores. 

XIX. Los Alcaldes del Quartél en sus respectivos distritos ten
drán facultades , si notasen otros abusos , de remediarlos inmediata
mente por s í , y de providenciar lo conveniente , dando después cuen
ta á la Sala de lo que hubieren providenciado. 

De todas las multas que se exigiesen á los contraventores á este 
bando, se aplicarán dos terceras partes aL fondo de incendios, y la 
otra á los denunciadores y Ministros de Justicia 5 y se publicará por 
la Sala todos los años en el mes de Enero , entregándose exempla-
res á los Alcaldes de Barrio que empiecen á servir sus empleos. 

Y para que llegue a noticia de lodos , y ninguno pueda alegar 
Ignorancia se manda publicar por bando , y que de él se fixen copias 
jmpresas en los parages acostumbrados de esta Corte, autorizadas 
p0r Don Joaquín Gómez Palacio , Escribano de Cámara y Gobier
no de la Sala , y lo señalaron en Madrid á 8dias del mes de Woviem-
jjj-g de mil setecientos y noventa. Está rubricado, 

- ^ á t ó i e n & l i ^ ^ d ^ ^y,:. ¿/p ¿oishi 
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Mantisa de los mas insignes Arquitectos que han pro

fesado á un tiempo la Pintura y Arquitec-
tura 

E s oponíón sentada en el solio de la fazon, que la gloria del 
Arquitecto consiste en la delincación é idea del todo, y partes del 
edificio (que esta es la parte mas noble que triunfa sobre la materia) 
como lo siente Enrique Üboton , Arquitecto Inglés, en los Elementos de 
Arquitectura , que publicó sobre las Obras de Vitrubio, eñ Londres^ 
el año de 1624) y Oberto Grifonio, Francés, en un discurso que 
ofreció al Rey Christianísimo el año de 162^, sobre á quien se debe 
dar el nombre de Arquitecto , y quien ocasiona el acierto de las 
fábricas, si es la teórica del Arquitecto especulativo, ó la práctica 
del Operante. No se duda haber grandes Maestros de Obras, que eri 
la Arquitectura Civil y Política las han executado con grande acier
to, guardando sus preceptos, sin tener el conjunto de noticias que 
manda el gran Maestro Vitrubio, en su libro primero , pero tampo
co se duda, que el que estuviere mas adornado será Artífice mas uni
versal. Y aunque sobre este punto he leido y experimentado mucho, y 
oído hablar , á unos muy demasiados , y á otros muy apasionados, na 
sigo este rumbo , porque nunca es bueno agraviar á nadie , sí aplau
dir las obras de todos , que no por ser uno grande en su profesión, 
dexará de haber otro que lo sea 5 lo que es duro de tolerar , que 
algunos sin méritos se quieran igualar , porque juzgan, que no hay 
mas saber , que lo que dicen que saben, creyendo siempre , tener ad
quirida la propiedad mas que otro que no ha tenido el principio de 
haber andado á vueltas con la materia , cosa muy extraña de lo que 
hasta aqui se ha experimentado. 

Es común sentir de muchos , que juntándose lo teórico y lo prac
tico en un Arquitecto, que éste tendrá grandes ventajas al solo teórico, 
sin atender, que la practica del Arquitecto especulativo, resulta de 
su entendimiento en la demonstracion, de la qual se origina la teó
rica , para darse á entender con el operante f y la práctica de éste, 
solo resulta del uso y agilidad de las manos. Pudiera sobre este pun
to dilatarme con exceso , omitiré lo mucho , y solo diré, que Maes
tro de obras es, el que á un mismo tiempo las sabe disponer, y ma
nejar , y Arquitecto lo es , el que generalmente traza y dispone con 
propiedad en todas materias , como son albañilería , piedra , madera, 
metales, y todo esto que corporalmente dispone. Debe también represen
tar en una superficie , cuerpo, donde le hay , para los Teatros, A l 
tares y Monumentos , que se le pueden ofrecer , lo qual debe saber 
demás de lo que se refiere en el Primer Proemial , como lo han sa
bido tantos hombres grandes y virtuosos que ha habido en esta pro
fesión. Publícalo asi Jorge Basari M , en los libros que escribió de 
las vidas de los hombres grandes que han profesado Pintura , Es-

Tom. I I . Rr cul-
(0 Jorgt Basari en sus lihros del año de 1 $68» 
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cultura y Arquitectura. Y Pablo Lomazo, en e l que escribió de 
l a Pintura ( i ) , ambos en lengua Italiana , y si estos han escrito en sti 
Idioma , para publicarlo en su Patria , con el mismo motivo lo re
fiero y o en el mió , no solo para publicar lo que ellos mencionan, 
sino es añadir los que ha habido después acá , asi Extrangeros, co
mo Españoles , para que el que estuviere en o t ra opinión , se desen
gañe,, que la Arquitectura verídica y especulativa , siempre l i a e s 
tado entre hombres grandes, Pintores , tíácultores , y Arquitectos 
dibujantes , que la han profesado á u n mismo tiempo, y aunque e n 
la Prefaccion se h a h a b l a d o algo , que conduce á esto , es con otro 
motivo , y hab iendo Tec ib ido tan gran beneficio , que sus obras nos 
libran <ie la ociosidad , conduciéndonos á la virtud y pericia de nuesn 
tra profesión , es muy debido á sus merecimientos , y&í cumplkmen-» 
to de nuestra obligación , referitios , siempre que «e pueda , p a r a no 
entregar al olvido su memoria , y fervorizar con e l estimulo de la 
gloria , á l a mas perfecta imitación de esta Arte. 

( i ) Pablo Lomano, en el qtíe escribió eldei$ 84. - ? & m l 
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Nombres de los Artífices, Pintores , Arquitectos Espa-
mies y Extrangeros, 

Alonso Berruguete, arrogante Pintor , Escultor y Arquitecto» 
Gaspar Becerra ^ Escultor y grande Arquitecto. 
Alonso de Covarruvias , excelente Escultor y Arquitecto» 
Diego de SÜoe, Escultor grande y Arquitecto. 
JuaneloTurriano , Dibujante , Arquitecto , y Maquínador grande. 
Diego Velazquez , grandísimo Pintor y Arquitecto, el qual exe-

cuto la pieza ochavada de Palacio, Pintor de Cámara de su Ma-
gestad. 

Juan de Gandia, Pintor, grande, Perspectivo y Arquitecto. 
- Sebastian de Herrera , excelente Pintor j Escultor, y Arquitecto 

mayor y Pintor de Cámara de S. M. 
Francisco Rizi, Pintor y Arquitecto. 
Francisco de Herrera, excelentísimo Pintor y Arquitecto universal, y 

mayor de S. M. 
Claudio Coello Pintor, y Arquitecto, Perspectivo , y de Cámara 

de S. M. 
Joseph Donoso , Pintor y Arquitecto universal, Maestro mayor de 

la Santa iglesia de Toledo* 
El Racionero Alonso Cano , excelentísimo Pintor , Escultor y Ar

quitecto universal. 
Dominico Greco, gran Pintor , y Arquitecto , cuyas obras lo ma

nifiestan en Toledo. 
Eugenio Caxes , Pintor y Arquitecto. 
Pedro Roldan , Escultor y Arquitecto. 
Los hermanos Borjas de Sevilla, grandes Escultores y Arquitec

tos adornistas. 
Fr. Lorenzo de San Nicolás Arquitecto, escribió dos tomos en fo

lio del Arte y uso de la Arquitectura. 
Rutilio , excelente Escultor y Arquitecto , cuyas son las fuentes pú

blicas de Madrid. 
. Juan Gómez de Mora, excelente Arquitecto,Dibujante y mayor 
de obras Reales. 

Alonso Carbonel, Arquitecto, Dibujante, y mayor de obras Reales. 
. Antonio Palomino de Velasco , excelente Pintor de S. M. Arqui

tecto y Perspectivo. 
Joseph de Churriguera, Arquitecto , Dibujante y Escultor* 
Manuel Redondo, Arquitecto , Dibujante» 
Alberto Durero, famosísimo Pintor , Escultor y Arquitecto, y so

bre todo escribió. 
Andronico Cirres , Escultor y Arquitecto. 
Antonio Homodeo, Escultor y Arquitecto. 
Baltasar Petrueci de Siena , Pintor y Arquitecto universal. 
Bartolomé el Bramantino , Pintor y Arquitecto. Escribió de 
Perspectiva» 

Tom.IL Rra Ber-
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Bernardo Cenal Agudo , Pintor y Arquitecto: éste escribió de la 

Pintura. 
Bramante de Urbino, sapiente Pintor y Arquitecto: escribió de 

Arquitectura y Perspectiva» 
Bu palo de Chio , faro Escultor , y Arquitecto. 
Callimaco, Estatuario y Arquitecto , inventó el Orden Corintio. 
Cornelio Flor , Escultor y Arquitecto. 
Cristoval Lombardo, delicado Escultor y Arquitecto. 
Francisco Primaticio, Pintor y Arquitecto. 
Frate Carnebal de Urbino , Pintor y Arquitecto. 
Genga de Urbino , Pintor y Arquitecto universal. * 
Girolamo Genga de Urbina, Pintor y Arquitecto universal, 
Giacho Bengamengan 5 Escultor y Arquitecto, 
Jorge Basari Aretino , Pintor y Arquitecto. 
Jorge de Meda , Pintor y Arquitecto. 
Gioto Florentino , muy principal Pintor , Escultor y Arquitecto. 
Juan Bautista el Vergamasco ^ Pintor y Arquitecto adornista. 
Julio Romano , excelente Pintor y Arquitecto. 
Jacob Sansobino , raro Escultor y Arquitecto. 
Jacob de la Porta , Escultor y Arquitecto. 
Lamberto Lombardo , Pintor y Arquitecto. 
Leonardo de Albincit, admirable Pintor, y Arquitecto maquinadon 

escribió agudamente. 
León Bautista Alberto, Pintor y Arquitecto : escribió excelentemen

te de Arquitectura, y podemos decir es el Maestro universal. 
Michael Angel Bonarrota , admirabilísimo Pintor , Escultor y A r 

quitecto , y se puede decir , Padre universal de estas Ciencias. 
Pelegrino Pelegrini , experto y diligente Pintor y Arquitecto 

universal, 
Piercocho, Pintor y Arquitecto. 
Pitri Pirineo , Escultor y Arquitecto. 
Rafael Sancho de Urbina, único en el mundo, Pintor y Arquitecto, 

á quien han venerado los primeros Pintores del mundo. 
Rafael de Montelupo , Escultor y Arquitecto. 
Roso Florentino , arrogante Pintor y Arquitecto. 
Sebastiano Serlio Boloñés, Pintor y Arquitecto, escribió de Arqui

tectura agudamente, y es uno de los principales Maestros que tenemos. 
Jacome de Viñola , prudente Pintor y Arquitecto ̂  escribió de A r 

quitectura. 
Pedro Pablo Rubens, grandísimo Pintor fresquita y Arquitecto. 
Agustino Muelli , gran Pintor y Arquitecto. 
Colona, grande Pintor, y Arquitecto fresquita. 
Dionisio Mantuano 5 Pintor fresquita y Arquitecto. 
Filipo Bruncleschi, Escultor y Arquitecto. 
Julián de Mayano, Escultor y Arquitecto. 
Agustino et Agnolo , Escultor y Arquitecto. 
Margantone, Pintor , Escultor y Arquitecto. 
Nicolás Juan Pisani, Escultor y Arquitecto. 
Michelozo Mecheloci , Escultor y Arquitecto. 
Francisco de Jorge, Pintor y Arquitecto Senese. 1 

An-
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Andrea Berroquio, Pintor , Escultor y Arquitecto. 
Benito de Mayonq , Escultor , y Arquitecto. 
Lorencito , Escultor , y Arquitecto. 
Andrea del Monte Sansobino 5 Escultor y Arquitecto. 
Aristóteles Sangallo, Pintor Arquitecto Florentino-. 
Simón Mosca, Escultor y x^rquitecto. 
Triboikr^scultor y Arquitecto. 
Christoval Solar , Escultor y Arquitecto. 
Pedro Cortona , Pintor y Arquitecto grande. 
Anibal Caracio , Pintor y Arquitecto de gran primor. 
Berromini, Pintor y Arquitecto. 
Chiro Ferri, Pintor y Arquitecto. 
Cario Marati, Pintor y Arquitecto. 
Lorenzo Bermini, Pintor y Arquitecto. 
P. Pedro de Poza, Pintor y Arquitecto. 
Pedro Quequio , Pintor y Arquitecto. 
Lamberto Lombardo, Pintor y Arquitecto. 
Diadato de Monte , Pintor y Arquitecto. 
Elias Godeler, Pintor y Arquitecto. 
Jorge Christoval Climanto , Pintor y Arquitecto. 
Pablo Veronés, Pintor y Arquitecto grande. 
Wendelino Dieterlin , Pintor y Arquitecto , y grande adornista. 
Garroli, Pintor y Arquitecto en la Academia Romana. 
Caballero Fontana , Arquitecto Dibujante , y Maestro mayor de 
obras de su Santidad. 
Jacome Biviana, Pintor y Arquitecto. 
Felipe Escor , Pintor y Arquitecto. 
Rómulo, grandísimo Arquitecto, Pintor y Perspéctivo. 
Bracho Brandinelo, excelente Arquitecto, Pintor y Maquinador. 
Cosme Lot i , Arquitecto, Pintor y Maquinador. 
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Tabla de 16 notribk que contiene este Libro ¿ y de los 'Autores con 

que se comprueba, y cita. 

' |~>01. 3. Cap. & Raymundo, par* 
JC te 2. lib 8. 
Fol.3.Cap. a.Pitágorasprimer Arit

mético , segundo NicomaCo , ter-
tercero Boecio. 

Fol. 3. Cap. 2. Moya lib. 1, 

lectura. 
Fol.77. Cap. 26. Loque dice Pedro 

Cataneo de la Arquitectu
ra. 

Fol. ^8. Cap. 27. Lo que dice Anto
nio Lavaco de la Arquitectura. 

Fol. 3. Cap. 2 .Pitágorasfuédequien F0L78. Cap. 3 7 . Trata de lo que es-
se derivó el nombre de Filó
sofo. 

Fo].4.Cap. 2. Euclides, sobre ladi-
finicion del punto. 

Fol. 4. Cap. 2. Ciruelo, Raymundo, 
Lulio. 

Fol. 5. Cap. 2. Simón Estebin» 
Fol. 5. Cap. 2. Ptolomeo en su A l 

ma gesto. 
Fol. Cap. 3. Moya , libro. 5. 

7 4 . 
Fol.f . Cap. 3. Camandino , Canda-

cribe Picardo y Campeso de la 
Arquitectura , y de sus medidas, 
hasta el fol. 90. 

F0L90. Cap. 32. Trata de algunos 
libros que tratan de Arquitectu
ra , hasta el fol. 91. 

Fol» 91. Cap. 33. Antonio Xóscon, 
y lo que dice de la Arquitectura, 
hasta el fol, 93. 

Fol. 93. Cap. 34. Lo que dice Juan 
de Arfe y Villafañe de la Ar 
quitectura , hasta el folio 101. 

lia,Lamberto,Campano, Tarta- Fol. 101. Cap. 39. Lo que dice Ja-
lla,el Zamorano,el Padre Estafer, 
y Luis Carduchi. 

Fol. 16. Cap. 6. De á do tuvo prin
cipio la orden compuesta , y de 
los diez libros de Vitrubio. 

Fol. 16. Cap. 6. Daniel Bárbaro, y 
Miguel de Hurrea. 

Fol. i ? . Cap. 6. Vitrubio, sobre la Fol. 126. Cap.45. Aristóteles lib. 1, 

come de Viñola de las cinco órf 
denes de Arquitectura , hasta eí 
folio 12 3. 

Fol. 125. Cap. 45. De lo que dice 
Vicencio E&camoci, y de las cin
co órdenes de Arquitectura, .has
ta el fol. 126. 

orden de Arquitectura, desde el 
fol, 1^. hasta el 29. lo que dice de 
la orden Toscana. 

Fol. 29. Cap. 10. Sebastiano lo que 
dice de las cinco órdenes , hasta 
el fol. 46. 

Fol. 46. Cap, 13. Andrea Paladio lo 

de susPolkicas,cap.4. de dos ma
neras se dice servir y siervo. 

Fol. 126. Cap. 45. Dominico Soto 
de Justitia et Jure, lib.4.artic. 2. 
sobre los doctos. 

Fol. 138. Cap.49. Autores que refie
ro , hasta el fol. 152. 

que escribe de las cinco órdenes, Fol. 152. Cap. 52. La forma de me-
hasta el fol. 68. 

Fol. 69. Cap. 22. Diastilos es llama
do asi de Vitrubio, que es género 
de intercolunias , y lo mismo es 
Pinastilos. 

Fol . j r i . Cap. 23. Joseph Viola Zani-
ne de Padua , lo que dice de las 
cinco órdenes , hasta el fol. ^3. 

dir medias naranjas rebaxadas. 
Fol. 157, Cap. 53. Arquimedes, 

Eratóstenes , sobre el instrumen
to de la Cruz. 

Fol. 163. Cap. 54.La medida délos 
cimborios , cubiertos de pizarra, 
y la medida de cuerpos ocha
vados. 

En este Capítulo y folio se verá Fol. 17-3.Cap. 56. Arquimedes sobre 
de qué partes consta la Arqui- la medida de la Capilla baída. 

Fol. 



Fol. 175- Cap. 56. Moya , sobre las 
medidas de las porciones. 

Fol. 175. Cap. 56. Valor del todo 
de la capilla baída. 

Fol. 282. Cap. 65. Qué es parte a l ¡ -
quota. 

Fol. 3 56.Cap. 66. Alarife es nombre 
, . • r>7do ^b oírisidoá 

Arábigo , traelo el Padre Pedro 
Salas en su Tesauro Hispano. 

Fol. 3 ^ Cap. 6f , Ordenanzasde la 
Ciudad de Toledo, confirmadas 
por la Cesárea Magestad del Se
ñor Emperador Cárlos Quin-

• lo.. • uóaoiifííf'i^Víff ; AK-V 

Tabla de los capítulos 

CAp. 1. fol. 1. De las noticias que 
contiene esta Segunda Parte. 

Cap. 2. fol. 3. Respuesta á las obje
ciones que al Libro primero me 
pusieron , hasta el fol. 16. 

que contiene este Libro* 

Fol. 91. Cap. 33. Trata de lo qué 
B escribe Juan AntonioRusconide 

la Arquitectura, y ele sus medi
das , ha$ta el fol. 93. 3 

Fol. 93.Cap.34.Trata de loque escri
be Juan de Arfe y Vilíafañe de la 
Arquitectura, y de sus medidas de 
la orden Toscana, hasta elf. 101. 

Fol. 16. Cap. 6. Lo que enseña Vritru-
bioacercade la Arquitecturajhas-
ta el fol. 2Q* 

Fol. 29. Cap. 10. De lo que escribe Fol. 101. Cap. 40. Trata de lo que 
Sebastiano Serlio del ornato de escribe y demuestra Jacome de 
la Arquitectura , y primero de la Vinola delas cinco órdenes y p r i -
Toscana y desús medidas, hasta mero de la Toscana y sus medidas, 
el fol. 46. _ hasta el fol. 125. 

Fol. 46. Cap. 15. De lo que escribe 
Andrea Paladio déla orden Tos-

E . cana y de sus medidas r hasta el 
fol. 6f, 

Fol. 125. Cap. 46. Trata de la orden 
Toscana de Vicencio Escamoci, 
y de sus medidas, y de las demás 
órdenes , hasta el fol. 145. 

Pol. 6? . Cap. 21. Trata de lo que ^ o l . 145. Cap. 51. Trata dedos g é -
dice Joseph Viola Zaninede Pa-
dua,de las cinco órdenes. Pintor 
y Arquitecto primero de la órden 
Toscana, y de sus medidas, hasta 
el fol. J7^. 

Fol.jrjr. Cap.26. Trá ta lo que escri
be Pedro Cataneo , natural de 
Sena , y demuestra en quatro l i 
bros de Arquitectura. 

Fol. jrS.Cap. 27. Trata del libro que 
demuestra Antonio Lavaco de 
Arquitectura , hasta el fol. 78. 

Fol.fS.Cap. 28. Trata de lo que es
cribe Picardo y Campeso de la 
Arquitectura , y de sus medidas, 
hasta el fol. 90. 

Fol. go. Cap. 32. Trata de algunos 
librosque tratande Arquitectura, 

ñeros de armaduras , y que son 
de mucho adorno en lo exterior, 
hasta el fol. 155. 

Fol. i55.Cap. 53.Tratadelasmon-
teas rebaxadas,sisus dosdiámetros 
son iguales con sus circunferen
cias. 

Fol. 15jr. Cap. ^4. Trata del instru
mento de la Cruz. 

Fol 163. Cap. 5 5. Trata de la medi
da de los cimboreos ó medias na
ranjas de madera.cubiertas de pi
zarra, para saber los pies que tiene 
por defuera,y primero de su planta. 

Fol. I^I . Cap. 56. Trata de algunas 
notas que hago en un libro nuevo 
que ha salido de medidas de b ó 
vedas. 

5indemostraciones ,hastaelfol .9i . Fol 1^3. Cap. 5?. Trata de la capi-
1 



lia baída por su demostración, y Fol. 313. Lib. 5. De los elementos 
de su medida. de Euclides, hasta el fol 282. 

Fol. 181. Cap. 58. Trata de la medí- FoL 282. Lib. 7. De los elmentos de 
da de la pechina cubicándola. Euclides 5 traducidos de Latín en 

FoL 185. Cap. 59. Trata de las pe- Romance, hasta el fol. 355. 
chinas que empiezan de boquilla, Fol. 3 56. Cap. 66. Trata de algunas 
y de los pies cúbicos que tiene ca- cosas tocantes á buena policía y 
da unâ  gobierno de las obras. 

Fol. 192. Cap. 61. Trata de la me- Fol. 35f * Cap. 6f. Primero de las 
dida de la capilla por esquilfe. Ordenanzas de Toledo, hasta el 
sacada por modelo, y desús medi- fol. 374. 
das , primero por líneas , y des- Fol. 3^4. Cap. 68. De algunas cosas 
pues por cálculo. tocantes á estas Ordenanzas. 

Fol. ig?. Cap. 2. Trata de l a me* Fol. 3^5. Cap. 69* Trata de los pre-
: dida de la capilla por arista, saca- cios que h a habido y hay en esta 

da por modelo, primero por l i - Corte de cincuenta años á esta 
neamentos , y después por mode- parte en las obras, asi á toda cos
ió , ó cálculo. ta , como de manos. 

Fol. 201. Cap. 63. Trata del primer í o L 3^9. Cap. ^o. De cómo se han 
cuerpo regular, llamado tetraon- de medir las obras , quando es» 
d o , y del segundo, tercero, quar- tan sujetas á medida , asi en pre-
to y quinto ̂ cuerpos regulares^on cío de á toda costa, c o m o de ma-
su demostración. nos. 

Fol 209. Cap. 64. De algunos prín- Fol.382. Cap. f 1. y ultimo.Por qué 
cipios de Aritmética, y de la tra- medios me traxo Dios al estada 
ducion de Latín en nuestro vulgar Religioso, y c o m o seguí esta fa-
del quinto libro de Euclides. cuitada 

J>eclaTacion y extensión sobre las Ordenanzas que escribkS Juan de 
Torija &c. 

Fol. 393. Preñtccion al Lector, con 
la necesaria advertencia Á los 
dueños de las obras 5 noble esti
mación del Arte de la Arquitec
tura , y motivo de escribir, 

Fol. 401. Primer Proemial, de las 
particularidades de que debe ser 
adornado el Arquitecto , para 
juzgar las obras de las otras 
Artes. 

Fol.403. Segundo Proemial, Sobre 
lo que declaran las Provisiones, 
en quanto á dependencia de ios 
Alarifes ; y unas advertencias 
para que las tengan presentes, 
siempre que usen de su oficio^ 

Fol. 40Q. Tercer Proemial, adver
tencias comunes para la seguri
dad de la buena habitación* 

.41 -I 

FoL 413. Gobierno político de las 
Fábricas. Cap. 1. De lo que se 
ha de hacer antes de empezar una 
fábrica en Madrid. 

Ibid. Cap. 2. De la altura de las 
fábricas. 

Fol. 414* Cap. 3. De las aguas 
que se vierten de un texado á 
otro 5 ó verterlas, oponiéndose 
á la pared medianera. 

Fol. 416. Cap. 4. De las fabricas de 
tapias de medianería. 

Fol. 420. Cap. 5. A lo que está 
obligado el que labra entre dos 
vecinos, ó casas medianeras. 

Fol.421.Cap. 6. En quanto á labrar 
casa , con superioridad á otros 
vecinos, 

Ibid. Cap. 7. Cómo se deben preve
nir 

http://Fol.421.Cap


nir las casas que se labran en
frente ó á el lado de Monaste
rios , para que no sean regis
trados. 

Fol. 423. Cap. 8. Cómo se han de 
convenir dos vecinos en labrar, 
siendo uno dueño de lo baxo , y 
el otro de lo alto. 

Fol. 425. Cap 9. De las callejuelas 
ó callejones que suelen quedar 
entre dos casas vecinas. 

Fol. 426. Cap. 10. Cómo se deben 
fabricar los hornos, sin perjuicio 
del vecino. 

Fol. 428. Cap. 11. Sobre las venta
nas de medianería. 

Fol. 429. Cap. 12. De las puertas 
cocheras en las calles públicas. 

Fol. 430. Cap. 13. Dónde se deben 
fabricar mas convenientes las 
cuevas. 

Fol. 431. Cap. 14. De los poyos, 
empedrados , recantones , rexas 
y balcones que se suelen hacer 
en las calles públicas. 

Fol. 432. Cap, 15 De los canalones 
de madera que sirven para verter 
en las calles. 

Fol. 433. Cap. 16. De la fábrica de 
los pozos, y en qué parte se de
ben obrar 5 y prevenciones sobre 
las norias , estanques , y otras 
cosas. 

Fol. 4,^5. Cap. 1^. De los conductos 
ó albañales. 

Fol. 436, Cap. t i . De las fraguas y 
diferentes oficios, y dónde con
vendrán fabricarse , sin que sir
van de perjuicio al vecino. 

Fol. 438. Cap. 19. De las lumbreras 
de los sótanos y cuevas. 

Ibid. Cap. 20. De los molinos entre 
partes, 

Fol. 439. Cap. até Del agua que 

nace en íma heredad, y pasa por 
otras agenas. 

Fol. 440. Cap. 22.De lasbuardillas, 
y á dónde conviene se labren, 
que no hagan perjuicio al vecino. 

Fol. 441. Cap. 23. Arreglamento 
que han de guardar las personas 
que dieren materiales para las 
obras, como son: madera, ladri
llo yeso ? y cal. Para los corrales 
de madera. 

Fol. 443. Para los que hacen el 
yeso. 

Fol. 445. Para los fabricantes de 
ladrillo. 

Fol. 446. Cap. 24. De lo que se ha 
de observar en la Plaza mayor 
para fiestas de toros. 

Fol. 450. Cap. 25. De las fuentes 
públicas y particulares , y á lo 
que están obligados los vecinos. 

Fol.455. Cap. 26. De lo que han de 
observar los Maestros de fonta
nería que tienen las llaves de los 
viages. -

Fol.45^. Cap. 2jr.Trata de aforar 
el vino, y otras especies. 

Fol. 458. Declaración sobre sepa
rar de la Corte, lo que se debe 
considerar por Arrabales de 
Madrid, y dar unas distancias 
generales en la Vil la , y en ellas 
los precios y valor de los pies de 
sitio, según su clase. 

Fol. 464- Bando sobre incendios, 
publicado en Madrid, en 8 de 
Noviembre de 1790. 

Fol. 46^. Mantisa de los mas insig
nes Arquitectos , que han profe
sado á un tiempo la Pintura y 
Arquitectura. 

Fol. 469. Nombres de los Artífices, 
Pintores, Arquitectos, Españo
les y Extrangeros. 
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